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lNTRODUCCION 

En la presente tesis deseo analizar las posturas que Hobbes y Spinoza plantearon frente al problema 
de la relación que existe y q~e· debe ~xistfr entre política y religión, as! como entre éstas y la 
filosofia. Amb()S per~ibieron la necesidad d~ jusÍiftcar reóricamente la• subordinación de I~ iglesias 
al estado '.polftÍc,o.: En el d;~ dé Hobbes, a piÜtir de '1á necesidad dé instaurár un .estado de. paz, 
orden y segu~Ídad~ivnéS': éi'í~·1·~.; d~'s¡}ino2:a;'P'iirarorraib:er ~f'6sl>acioC!e1i~r1a<l'~eqúerido por 
los filós.Ofos/·'-· · ,. ::·.; · ~ · ' :., · " 

•:.·:··._,\:·: º·,.;~-

Ambos,·'.enel•sigl~XVIÍ. seab~h· aia tic~ d.e· co~tr~ir teó;Ícani~ht¿'~n sistém~pol!tico 

:::SEJ.~~f$!~J{~~~~~~~~: 
me¡Iida por las guerras civiles (d~ pÚ~itanos: coi:tta mc;'náiquié~s, báSicamc;ntef~Ü~e lané~esidad de 
fundamentar raciomÍlmente'lih estado' político absoÍ~to.Tal ~s,tado~ áú~ás.; 'debé subó}iiiniir' a I~ 
iglesias. Spinoui, a su' ve~{ve la né~~~id~d.de cj~e ~Iestado'; conun fuert~'y sóÚd~ p~e~;iíermita Ía 
libertad de creencia; pens~~ientoy'opi~,fón de-~q~elÍos_;q'üe 'Joreqhi~reri.:I>á,;a'~llo .ve.también·. la.• 
necesidad de. controlar éi 'pOde;que• (as iglesi~ puecÍ~ll ~jercer's.obre; inc!Ív.id~os e ii\stil{lciones:·• En • 
ambos, necesariámente, 'la'r~uhlcá~ÍÚ' de: í~' f~n~io'nes sooiale;'de Ías ÍgÍ~~i~ ini~íica'rep!:nsar ei 
papel de Ja religión. 'l'~llí¿e¡ 'iepÍant~o· del J~g;¡;; de, 1a5:ig1esiru;. cleiiiro.''cie í;;';fciln~ni<l~d. ~olftica 
como el de la religió~; e~ 1~s piiiisiunientos cie H~bbes y cib .Siiino:Za,'~~n ~bJé¡.:;<l~ eiia í~is .. · 

___ , ,'."''- :·~·:¡: .. ' ~< •,:.,, .. '· .• ·.,:",·. "·>'···· .'.:,~ .. -·:·:.-: ~---.~---~~ ... : 
! " - . . - . - ·'•- · .. · - ---." ".- .. ·: :.'·'.~; ·_ . ;- .·.: ;7 

Esta t~sis tiene dos ideas ce~trales. La pri~era,es quil. dado este pánórama, Jó'que Hobbes y 

:::~~c: r~:~~ná·~;f ;g¡::¡z~.Í:e~:~e::¡¡¿nd:e1~b~::r1 yª;~6~J~~~-rfitiji;;~~~~h·~~Ld~~~:·· 
subordine a las igl~siaS'/sóio)e puedé fnterider si toni~inós,en ri~énm•que 'el ¡)O<iéi:'.pol!tico p~fa 

§f~!~~~{~~-$:¡{{~!~~···· 
desarrono. de· la• conciencia individual ..•.. Est~ esp~cio··· t>i~n. puede';er:~l·.d~la ·.religión. Júváci~··.Y 
privatiuida. Por ello,· nuestrns aÚtores penniten Ía -~l~bora~ión de'. un espaci~ priv~dÓ para el 
desarrollo y la experiencia de I~ religión ,(Y de la creeriaa e~ gén~ral), al ~argeri de I~ Óbseniación 
del estado, y de cualquier.otrai~titución~ LáreligiÓn:se beneficiará conl~'consolidación.~e.un 
ámbito privado de ér~encia: fe; de ~i,da ~s,pirÍtúal, r máS aún,de reflexión, opinión y libertad - por 
ejemplo, en el caso de. Spinoza; qui( ve a la filo~ofia como la religión verci~dera-. 



La segunda idea central es que Hobbes y Spinoza enfatizan. el papel moralizante de la 

religión. En .la medida en que el. esrado retoma ciertas funciones .de las. iglesias, se apropia de la 

parte pública de la religión; básiéame~te de}a .. l\1óra1.;con ello, la religión queda dividida en una 
esfera públic~ que~e s~bordi~a aÍ-es~d~ y!en una esfera prlv~da; espiritual, que queda de algún 

modo preservada· .. d-e Ia'vigiÍ~ncia!púb.Iic~:. El aspecto de ·'ª m~ral, relevante para• nuestros dos 
filósofos es el que ~e ~bica ~n'Ia esfera p6blica:·s·:•co~viert~ en. una moral avalada por los dogmas 

de fe, pero autorizada por eí'~~bera'rio; y cuyo própÓsitÓ~s s~r úÍÜ al estádi:i. ' . 

A pesarde q~e céimpartenesias, id~)centr~l;s~; l;~ydiferen~ias .susumciales en. ambos: 

Hobbes desea que s~ establezca un poder soberano ~bsol~fo.:'<Júe te~gau~a a~toridad suprema f~ente 
a cualquier otra institución. s.u ·objetivo prhicipal es subordinal"__a las: iglesias·· al p'oder político. 

Intenta, además, que el estado tenga poder y cont;b1 ~bbré Itvida r~Hgio~~ de ,los individuós. -Sin 

embargo, el espacio íntimo de la creencia, la fe /Íá co'~~iccÍón religios~ cle'.l~s seres hum~nos son 
inaccesibles a los ojos del soberano. Esto h~ce qué, 'él~ r~u.Ínera-oinvoluntaria~ .. Hobbesacejite:que 

existe un espacio subjetivo de creencia al que· no<'se· p~ed~:'~cced~r. y, ¡icíf'io Íanió; no, ;e p~ede 
regular. Por su parte, Spinoza desea instaurar I~ b~~sparn 'fíí'~~iÚéncia de.un estiido fÚ~rt~ y libre, 

a partir de la libertad y del desarrollo de las potencialid~d~s de lo;'~e~~;·h~~~no~; des~a es.tablecer 

un ambiente de libertad para los filósofos;yp~r:elló abre ~o~s~ieríi~íÜcinté:'íin e~·;;~~i~privado de 
creencia, pensamiento.y.:. opinión, que no puede ser (en' ~íió~lpio)'júi:g'iido, 'c~Íti2kci;:; b'~nul~do ¡Í~r .· 
autoridad alguna. . ·-·>·•- . -.•(;·\«:•-~.>-· .. . . 

·-··.,:· .-_: •' 

Asimismo, ambos relacionan la religión Óptini~',o vérdadera COIJ l~s.le~es -~;i~r;l~s - en 
principio, ordenamientos,· y r~guÍaridade.( de I~ náiuraleza c:r~adÓs (, impuestos por.Dios -, aún 
cuando para ellos amba5 cosáj;''1en"gan signifiéado~ distÍní~s. A.mbos~'.iiamb.ién sub~;dinan-.a· las 

iglesias al estado, aún cuarido en' Spinoza polftii:i y ~eligiÓri d~b~n s~r·m~ bieri ésfera5 aJtóri~~as. ·· - ::.···; . '., - . . . . ' ' 

e'.' :·,_;; ·- ~-··-

En resuinen, 1a11to Hdb~es•~~mo Splnciza ~o~trÍb~ye~: e~ ~nill·i~el)eóri".~. {.111;nera d6. 

justificación racional, al proceso d.e secularización', que collterirpfa:'. l))á ·autoliomía del estado 

frente~ cualquier otra. fuente d~ poder y 2) la privati~ción de{~~pado !~' Ígioio de;f~ y dé é:~eencia, 
lo cual hace posiblela.purificación,de,lareligión.Y.)a eventual subesti111ác_ióri delpápel externo de. la -
religión. __ .. - .-.. ·- • - - -· .-- - ..... - - .. · .. - . · 

1 Emiendo por seculariz.ación el proceso rncdianre el cual, t:n Ja mndc~1ldad,'_cl.estado se ~epar.l ·~~la· ¡g·J~sia. Pa~l ~llo, 
1mna panc del potlcr que lcnfa ésta; la Iglesia picnle bienes~ pmlcr; i11jerc11ci~ en diverso~. ámhilos _lle la vida hunmna. 
E111iendo también por este cuncepm , d imento de estahlecer una esfera autónmna de conocimiento y tJe práctica libre de 
prcsupui:scus leológicns. El csmúu mntlt!rnn se sccµlariz..1 porquc deja 'tic u:m:r es1ri::clms idaciones con Ja Iglesia y 
pon¡ut: Ir.tia lle funtlamemarse como un cuerpn pulflicu libre y au1ó110111n fn:ruc: al potlcr eclesiástico. 



La tesis consta de seis capflulos. En el primero,· presento un panorama histórico y filosófico 

muy somero, que plantea los principales problemas a los que sé enfrentan Hobb.es Y, Spinoza. Aclaro 

el concepto de secularización y presento con más detalle có1no se da el, pro~eso paralélo -. Reforma y 

surgimiento del estado absoluto - que contempla la p~ivatiz~~iónde I~ religión y el surgimiento del 
:·. '• ' '· . _· '-·· ·-' -·"· ---· 

estado moderno. 

·En el segundo capftuÍo, ariafüo los principales supuest~~~lo~ó~co~ qu~·;e ~.n~uentran en la 

base de Jos sistemas Íilosóficos d~ riuésíro~ dos au10'res!'fá idea 4e oi6s, 1i id~~ de ley y la 

formación de(C~ti_a·~ p~ÍÍtic~_.in_éd~~~~,_p~ -~~~t_9>~'.::·Y: ,-- :_~· ·· --·:-~-<>;_:¡r~:-·~~ :· · ·· 
. -:;_:·. ~ 

como 1:::~~::~i1::~:J~~¿~b~~:l~º~l~~~;:rni~í~0~~k~&1;r~~iºf 7ir~;:~h~¡J~[!:~:a~~~· 
capítulo es relevánte.en,l~m~CÍÍdaen que; ~n ¡a;;,~·son fÍlóscir~~/~u~stro~ a~Íórés p'odrÍ~n co~sider~r 
que la filosofía pu~de rc~a1J~r· 1á'.Ílr~blemád~ii pciiréic~:~~li~iosa q~e ob~erV~n. É~ e~le capítulo se 

•MIW.: :~::' ~;;. '4~ l• ~p)..,16, qOSdli~ ;'~p~"'~ d"i•I "'"' ! 
naturaleza del· f~~ómeno' r~I igi~so: ii\siffil~m~;dis6Ütéi su ne'~o con· la. m~ral: .. En eÍ capftul~ 'qu inlo 

me centro en la discusión dé nlleslros auior~s respecto de una religión específica:lacristfona. Analizo 

el concepto de .. Re.v.elai:ión' e!Í.~mbas::asi ·como I~ füné:ió~ que juegan las Escritu~; El análisis que 

hacen Hoblies y Spi~oza Ílel crÍstianisino n~sabre la'pue~la al problema de la relación entre iglesias 
y estado, asf c~rl10-_a'la~C~esÚÓñ "d~ ·la íC_~~icációíl\1e -la religióÍl - paÚlatinamente pri~atizada, y 
reformada- en su nueva condición. 

Finalmente, en el capítulo s.eis mé centro eó el análisis de las relaciones entre política y 

religión, a la luz de lo que hemos v.is_io en capflulos anteriores. En esta parle 1ra10 de hacer evidente 

las aportaciones que a nivel filÓsófico hacen Hob6es .y Spinoza al proceso de secularización de las 

diversas esferas de la actividad humana. 

En las conclusiones hago paientes lás profundas diferencias que encontramos en nuestros dos-:. 
filósofos respecto a los. objetivm .. qlll! .. desean. alcanzar, pese a la similaridad de Jos conflictos que 

pretenden resolver Y. pese, paradójicamente, a Ias aportaciones que hacen al proceso- de· la 

modernidad. Asimisrrio; hago un recuento de lo planteado y dejo señalados algunos problemas .que 
se desprenden de esta problemática. . 

Las obras de estos dos autores utilizadas en este frabajo serán abreviadas de la siguiente 
manera: 



Thomas Hobbes: 
Leviatha11: LEY 
DeCil•e: DC 

Eleme11/s of lciw: ELE 
De Corpore: CORP 
Fragme111s suda rela1io11 enlre la religio11 el la ver/u: FRAGM 

Objeciones a las Medi1~cio11es Mélajlsi~~"· (de René Descartes): MEDIT. 

Baruch de Spinoza: .. 
Etica: E 

Correspondencia: C .. . .. . '· 
Tra/ado.1éolóiJ¡co políliéo: .TIP 
Tralado polltiéo: TP · 
Tratado de la re,ronl1a del e11le11di111ie11to: TRE 

~· . 



!.CONTEXTO GENERAL DE LA PROBLEMATICA 

,·•.'.-' -- -

Este capítulo es una iniroduccÍóri a Iá:p~~bi~rnátlca social, política y religiosa con la que 

se enfrentaron Hobbes y Spin'oza ~n si(interÍÚi por justificar teóricamente la necesidad y 

la eficacia del estado .moderno en ta~io'esÍado con un poder centralizado. Para obtener. 

dicho poder central. fue necesario qui!' el estado político.subordinara a las iglesias y se 

hiciera cargo de sus principales funciones: Dieha subordinación es condición necesaria 

para la formación de un poder político absoluto (base de cualquier otra acepción posterior 

del estado moderno, como el liberal), A partir de la presentación somera del contexto 

histórico en el que se desarrollaron los proyectos filosóficos de nuestros autores, deseo 

dejar claro a qué problemáticas específicas se enfrentaron. Cabe notar que él resto d~· la: 

tesis se enfocará al análisis de sus propuestas, independientemente del contexto hi~t~riéo. 

Este capítulo también desea dejar claro, a nivel más bien general y es<¡ue.mático; 

qué consecuencias se dieron a parlir· de los fenómenos políticos.;.y .. religiosos más . 

importantes de la modernidad naciente del siglo XVII, a saber, la Reforma;_el nacimiento 

del estado moderno y el proceso de secularización. 

- --· " ---
A lo largo de este capítulo deseo dejar claras dos tesis: 1) la secularización fue un 

proceso esencial para· la· formación del estado moderno (y. en tal :pro'c.fsii cól~boraron 
teóricamente Hobbes y Spinoza), y 2) que dicha secularización no implÍ~Ó·pé~dida alguna 

de la religión,sino sólo una reubicación de la misma, una especie' de pdvatizaciÓn, a la 

par que permitió la apertura de un espacio para la conciencia.privada:· 
. . _>. -: .. ~-: .::_-:_ 

El capítulo consta de tres secciones. En la prime~a abo~dlia pri~era tesis; en las 

otras dos abordo.J~•segul!da;t:Ctt?la-última.¡,además, perfilo Jos problerrills.'~ Jos que se ..... 
enfrentaron Hobbes y Spirioza. 

,., .' ._. . :·· ' .,_,,. -·. -·. ",' .-· 

Corno en· este' trabajo hablaremo/dc-135 r~Oexion~s y propuestas filosóficas que 

hicieron Hcibbes y Spinciza re~pecto de la relaciónentre 'política y' religió;11 , debemos 

dejar claro, .entre otras cosas, las connotaciones del iérmino seculariiació11 que intentan 

esclarecer los cambios ocurridos dentro de la formación de la· polítiea '1imderna. Tanto 

Hobbes como Spinoza contribuyen, en un plano teórico, al análisis de estas deis esferas de 

1
• En eslc comi:xro me rcfit~rn a l:t religión ins1irucinnalizatla en iglcsiaS. A Ju largo dc es1c: 1rahaju ampliaré 

la esfera de signiricacil'u Uef l~nui110, y errsu ntmm:nm frT iré aclar:mdu. 



la realidad humana que siempre, de un modo o de otro, han estado ligadas. Más aún, 

fundamentan racionalmente la necesidad de separarlas y de subordinar las iglesias al 

estado'. Con ello contribuyen teóricamente a la consolidación paulatina de una política 

·moderna secular. 

El concepto de secularización es un término qu'~ enprinc;pio es usa~o '[ .. :] para 

describir la transferencia de terriÍorÍós · [que 'estaban] p;~viáme,ní~·c baJo, el; confrol 

eclesiástico, ª' dominio de amoridades f,ouiica5 ~ec~lar~s'': se refie;~ ~ 'ª ~~'p;;,'pia~ión 
de ciertos bienes que posefa lalglesi~ y que pnSan a mán~~ctel'.~~tiici~: ~~Í() i~plicfque la 

secularización política suefiera .a.Una Í~iínsfe~én~Ta dé pC>de~e~;p~liti~os qúeé' p3iial1 a 

formar parte del dC>mini~ del'~stado:• ~ás gen~ral;,;-enie:'pÜ~de'~dcirs~;qu~·~ través de 
este proceso de· sec~lari~l!iói1 ,las iglesiaS Í:ri;tian'áS' pierde~/pod~r poj(~icC>; 'eco~ómlc?, 

?.:.~~t¿~~.~t?i~~t~~;¡J~~~~~i~E 
Ja seculariiációri •del: poder político;; cóni() proceso .fundamental' del iiiaciníiento' de· la 

modernidad se prese~tahacia fitÍal~s.del ~iglo ~Vl;en ~Lrnomento',Cie la ~o~iolidación de 
·Jos estados naéionale~: Sfn'emJiá~go; •~a'desde:~I ;:sÍgÍo ;xivÜé·fiaÍliá~p~rfiÍ~do .ciertas. 

críticaS, precíc~íi11Cicl_ncs Y. problemas. enfocados a la' relación eiitre'e1joder _ te111poral y el 
poder espiritual;' que; . como •. tale~;:•se ,!:cristalizarán .. posteriormente;·. y' que, a nivel 

filosófico, adquirirán una justiÍicáÍ::ió~ rabiC>nal; EstC> Último suc~derá hasta el siglo XVII. 

La secÚlarización pe~niitirá 1a'í;ubordin~eió~ ele las· iglesias al estado político; para 

que esto suceda•tiene'que.habér unii' délimitación' de lo que-es espiritual y lo que es 

temporal, ya que.sólo de esa ni~nerá'se ptiededeÍinir qué funciones le corresponden a 

cada instancia; áclém;¡s:_csolaroenté:;dé;.esa mane~á· se puede argumentar a favor o en contra 

de dicha subordinación; En tanto.el poder político y el poder religioso se distinguen cada 

vez con más claridad, entonces, se delimitan sus funciones. Y junto a sus funciones, 

paulatinamente, sus modos de legitimarse y de argumentar a favor , de su propia ,-: 

existencia'. Esto trae como ronsecuencia, entre otras cosas, el hecho de que las 

fundamentaciones·filosóficas-cc·idcológicas·tradicionales del poder político dejan de tener 

sentido y peso. Si, entre otras cosa~. el poder político surge de la voluntad de los seres. 

l. Como veremos, Spinoz.a hablará de autouomfa de la esft:ra religiosa frente a la.'i dcmá.'i, Sin embargo, 
alinna la necesidad de t111e en cucsrioncs públicas las iglesias se sn111c1an al estado, 
3

• llryan WiJsun, "Secularizatinn", en 7111: li11c.1'C/opedia o/ RcliKicm, Mircca Eliade. cdÍtor in éhicf. Ncw 
Ynrk, MacMillanand Free Press, 1987, Vol. Xlll,p. 159, 
4

• En d inicio llc la mudcrnid:id, el ti:m'1111c110 que prescnda111os n:specrn de la rclach'n lglcsi<t·estado Cs el 
de suhordinaci(iu, Es pnslcrior el fem,1111:110 e.Je la au1nnomra dl! :unhas esferas. 



humanos, y no de una voluntad divina, el soberano no puede ser sino civil'. El problema 

ya no será si Dios confirió al Papa o al Emperador el poder político, sino cómo 

fundamentar el poder político civil sobre bases enteramente seculares'. La. esfera .de lo 

temporal y la de lo espiritual comienzan a diferenciarse de manera másradical que en la 

Edad Media. Esto 'conlleva a la idea de que el mundo ffsico, terre~il1; érnpíri~o. está 

gobernado por un pode~ con las mismas características. El poder espfritJ~J. sÓI~ tiene 

cabida en el reino de lo espiritual. Evidentemente estas afirmaeiÓnés fuero~ aceptándose 

paulatinamente, y quizás sólo dentro de ciertos círculos de teóricci~; de ~éfó~Ínistts y 'de 

filósofos. . ,); s~ •· ;';~ .. 
Ahora bién, el proceso de secularzación intluyó y de~¿rrni~Ó 6ó~si~eriiblem~nte la 

formación de los.estados. inodernos ... En· 1a.medidá'~n•qüe éstos .~e construyen .sobre el 
supuesto de u~ podersoberano absoluto; es. neé:e;aria lá tránif~~eií~ia t~~I dél poder qué 

antes poseí~ .la Iglesia, así co~o. del. poder fragme~tado cÍitiós señ~~es f~Üd~lesi al estado. 
El p~aer• ~oberanÓ si defl~é en la- mode~nidad como: ~bsol~Ío : q~e 1~Ó posee ningún 

poder po~ eri~ima cie'éf" yúniC:Ó e indlvi~ible ~· qÜe rió ~e puecl~ c~mparÚr; ni puéde habér 

dos ·.instancias'· iguales ~e'poder, pÓrqúe ninguna: s~ría absoluta": uriipoder ·· poi ítico 
absolut•Ó iié~é qÚes~~iíniéoe'indivi~lb1e:; De Iihí -l~-~ec6~iri~º;ulió~clin~~ión 'de; cu~fquiér 
otra instancia de pod~~; E~ta s~bordinacÍó~ i¡;,plÍc~;á qu~ la '1glesi~ Íl~j.ide t~ner pÓco a · 

poco intlu~~cia~n· ~1~c!'o:i)61mcO:,~ el}-.tom'a· de decisiones; formas' de legiti~~ción - y 

que éste se d~fi~a. ~demáS{ éÓmÓ ~n c~erpÓ de. poder' laic~.- no' religioso;' EÍ . poder 
político m~derlló s~· deflrie ~Ó;;;Ó un' poder auíÓ~ólnó; 'éenfr~Íi~cio; i~d.ivisible y 

soberano: s~¡ÍaradÓ de la Iglesia y pÓr en~illla de ella'. Esto hará que para Hobbes y para 

Spinoza, dicha sÚ!mrdinación sea'cóndición indispensable para la consolidación y el buen 

funcionamiento de los estados políticos. 

5
• En suS orígenes, el estado absoluto se apoya en la idea de que los soberanos lo son por derecho divino: 

pero en la consolidación de los estados absolutos porpiamente modernos, esta idea desaparece. Hay quienes 
piensan que de cualquier manera persiste un cieno sustrato sagrado en la figura del soberano moderno. 
Weckmarum afim1a que "la divinización del gobemante es, en efecto. el primer paso en la COIL'iolidación del 
Estado mndemo, ya que constituye una desviación, al menos parcial. del espíritu religioso hacia la 
exalt.lción de valores que ha'ila entonces habían sido primariameme seculares y rr.msilorios. Con Ja 
diviniz.ación del ruo~i:u1tsldi:rad.a,fsU: cruna.cru:zrnación del Esrado se da esta institución de carácter 
universal e inviolable". que es d esrado moderno. Esta idea será útil para nuestros fines. ya que emre otras 
cosas, buscamos en este trahajo an:ilizar el posible uso de la religión para fines políticos, cuestión que se 
relaciona con este hecho. (Luis Weckmannu, op. cil., p. 217). 
6

• La forn1ació11 de la esfera polflica secular modema tiene dos fases~ 1) primero retoma a la religión como 
fuemc de unidad nacional, a mam:ra de argumemns y de gencrnción de ciertos scruimien1os; 2) más adelame 
surgen idcologíao; polltlcas seculares, y con ello. se empieza a prcscimlir de la religión como justificaci<in. 
7

• Esto implicó una transfcrem:i;i dc poder, como ya he mcncion;1do. Un ejcmplu de esto es el paso de la 
lt:gislación mnml, que mues cm fondón de la Iglesia, y que se conviene en rarea del estado. Sc 111:t111ic11c11 
las mismao; nonuas mnrnlcs, peru seculari1.adas: ya no aparecen ct11110 m:mdamicutus, sino como lc!ycs. 



El estado moderno es producto, entre otras co'sas, de la disolución del estado universal 

del medievo'. En la Edad Media, el poder .. terrenal y el pode.r espiritual, si. no 

conformaban una sola instancia, sí coexistían prácticamente éonfundidos en un mund? en 
que la religión cristiana marcaba el orden:y 'los tiempos de 

0

toda5'ias cosas. u; vida 

humana estaba lejos, en principio, de c~alqlli~r iricertidumb~e. ~·~ la;¡,cdidaen, que ambas 

potestades, igualmente dignas, abarcában y protegían las·· dos esferas écinstitutivas del 

universo humano. Tanto el Papa ccimo el ~mpe¡ad~r tenía.n u;, cll.rá~ter'sagrado~ .y su 

poder estaba legitimado por. Dios .. Pódert~~1pórál },poder espÍrituFéra'n necesarios, y 
dependían el uno delotro; El}fun¿ionaÜíieni~'aeÍiéú~;j;~;p~líÚco se basaba en la 
complementariedad ·de ámbas inslari~i!iS\)i~a i'riip~sible )'qu"e '5;·e:a·~6ibÍera un ejercicio 

independiente y autónci;,;o del pod~r poHti~ó:'ú'religlÓ~ insÍit~cionaÍizada era pauta para 

la acción pública:. normaba, oecidí¡; ér~p~~te f~~da~~rita,1 de la vida social y colectiva de 

muchas comunid~des:;f~or c6ns\gilienie', 1a'li1~si~;. ª~~ cu~ndonunca tuvo, por lo menos 

teóricament~; un pÓder tc~pÓ;al 'í~ s~Íici;me~~~te f~erte ~~m~ para acabar con el poder 

civil, ~i~mp~e se d~finiÓ·c~mo g~~rdiándelinuÜd~ Íerreno,' y su influencia indirecta en la 
política era decÍs.i.~a. '.; ~ ' ;< .• ,: .• . > . · . · 

,- ; :\,: ~ - ' ' 

C:on ia caicÍa <lti lmpe~idR~~¡¡~~. )1a instauración de la Respuh/ica christiana, la 

idea de frontera; del ·i~pacio géog~fi~q dellmitadÓ, des~parecen. La idea de un territorio 

ubicado de.nim d~· uri~ 1juri~diécitSn, 'a5¡' co¡;;o la idea de pertenencia a una n~ción, son 

modernas: En la
0

Edad Me?Í~jafuás e~lstierci~. Lasujeción, la obediencia y el, sentido. de 
pertenencia sevivÍan'de;,;"á'~~ra~uydistin~·a Ía~xperÍen~ia moderna, No' había un solo 

poder absoluto. :..; ;;,~ii~éi~' C:cié~istí~;, varios poderes sin confli~Íos: ;eco~dem~~ la 
estructura fragmentada delfetidalisino;; · ' ' .·. • · '.' ; 

··El. e~tadci ínócl:riío; por elco~'m1rio, y·. (lo;~lo menos '~'ur1;n;~ sll~. inicios, . va 

acompaÍíado de un pod~r a~sol~ici (o p"ar' io menos ~enti~lizado) ciJ~ requie;; cada vez 

más de la fidelidada ~UJep~~sentá~tci.y ~ l~ nació~ ~ 1~ qJ~,'se 'p-~rtene~~/,Necesariamente • 
es la fidelidad al, .sobenino yal estado; y no á unaigÍe~iau~Íversai;'1ó q~~ ~s ~álido. par~ 
estos tie~pos, .. El'~~nttdode:pert~li~e;,;.y.er:~}eto.~i·~~ec.~.~··1~:deb'~.Ób~éÍi~n~ia· cambia 

11
• Esta snmcm cxplÍÍ:aCiÓi1' hish~~~:~ tié1~c cui;·1:~·,,·~hj~~i·:·~~'.,~l;iCitr,.el ·su~~i:n1i~~::;~\1~;···~~·1a·j:~\i1mÍ~m~1. que se 

convertirá en sujeto de .re~kxión por part.e. d_e uuesm~~ fil~sofos,, Qui~is pcCa_ ~e simplis~a y rcduccinnisra, 
pero en 1,a mcdhfa c~1 que 'nn es lema .lle la tesis una indtigación_ histMica;' nos' confnnu:irCnms con estas 
atinnacioncs scncralcs. ,· ,~· ·· ·· ·' ·· 
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En términos generales, el procesa·· de secularización moderna• es. un proceso de 

separación y especificación de esferas. Cada área de. conoc.imi~nto y:expedencia humanas 

(la ciencia, el arte, la religión, la économfa, .Ja pÓIHica) comi~nza a poseer sus propias 

bases y razones apárti~ de I~ p~esenciá de ~ste fenóm~~o; ~or 1.o tanto, én un mundo. cada 

vez más se~ularizadÓ ilej~'<le h~ber f~~dámenws últimos y absol~tos;: Dios deja deser 

omnipresente; ~Üs' rep~esentant~s·ciejaíl .ci~'~er j~'eces déríímcó¿)polfticos/ económicos'..•· 

Podemos decir qu.e co~ien~. a hab~rurÍ ~~acómodode,funcib~esf tar~as~ ·10.q~etrae. 
como consecuen~i~ Ún: ne¿~~ari~ dÚ~sÜibiliÚ~iÓn y pósteriormeiite/una'ií~~va' creación ... 

de fundamentos, vaio~es }gurás'. par~ Já ad:ión:iErí' 13 mód~rnld~d V~~~~; e~irinces, un 

fenóm,eno ·más . a~pl io'qúé)a · ~1era Íecúl~~ización p~lftic~. Esta/última é~ .Pai'.te de. ~se 
amplió móvimiell't.o que deflne á'Ja época'moderrÍa, ;i,bien el té~minoñaó6en un'cámpo 

jurídico y poÍÍtico; cCii',;(l f~iÍóme.~o concreÍo, 1~ secuia;iza~ión p0olftl~a fu·~de~i~iva para 

ciertos cambios.··· Sin ;~mb~rgo: quien desee entender. cóÍno se fÚ~ .· c~n~tituyen.do · lá 
modernidad tiene qu~ .iomár en c~enta el procesó general que implÍiió la -~~cÚ.larizaciÓn. 
Esta,. a nivel cientÚico:· ~ducativo,. ~ultural, ideológico, acabó teniendo repercusiones 

posteriores a nivel polftico.'f · 

1.2 La función dela reiighfo 

Hemos mencionado' ya que I~ formáción dei estado político moderno implicó ciertos 

cambios en larelig_Í~n y en las iglesias: El proceso de secularización permitió que Iglesia 

y estado se separaran y se transformaran. La subordinación de la Iglesia (y de las diversas 

iglesias,·d~sJJ~~~de la Reforma) implicó; .como ya se ha dicho, un cambio en la ubicación 

social de la religión. Sé: vuelven a determinar cuáles son las funciones de ésta. Podría 

parecer qué'cbn la ~ecularizaciói>hay,.una.pérdida sustancial para iglesia y religión; que la .. 

secularizáción implicó un· debilitamiento o decadencia de éstas". En principio, considero 

que no, ya qué~ 'si bien la Iglesia sufre un fuerte debilitamiento a nivel político, eonómico 

y:•social; las· iglesias reformadas ganan, a nivel espiritual con estos cambios; la religión 

coníó tal también. Se da en ella un proceso de privatización en la medida en que 1) ~e 
privUegiará ·a: la•· fe· .. como creenciit •rettgiosadndividual; 2) las obras dejarán de ser 

importantes frente a la fe; 3) dejarán de ser importantes los ritos, lo.s sacerdotes, en tanto 

9
• En cslc tmhajo nos referiremos h1sic;.uuerue a lo que se pu~t.lt: ~l;unar modernidad ti1<1Sl~fica:. la época 

moderna es muchn más amplia y 111:!.s compleja que lo <JUC aqur se expresa. Sin embargo, no es h.~nm tlt: csrn 
1csis indagar :tccrca dc otros aspeccos dd amplísimo ft:11t~1111.m~1 de la mmkrnidad. 
111

• Dcc:u.lt!'nda cu el sentido lle péc.lida lle fut:rza, de éxi10, de poder, dt! eficacia. 
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mediadores del hombre y de Dios. Esto es muy claro en Lutero, al que veremos más 

adelante. 

En los pensamientos• de Hobbes y Spinoza, las iglesias claramente se· ven 

limitadas, cuestionadis, ~omeiidas:· está visión es necesaria por el énfasis que hacen, en 
este nivel, en el esfudo;; Por otrÓ lado; ninguno de los dos, pone especial afoné:.iÓn'en lo 

que suced_e con la}eligión. La ven como un fenómeno humano C:'on -cie~taS éara~terfsticas 
y funciones nece,saria5(que no puede ser reemplazada o dejada a un lado,-- que a;nivel 

externo debe ser é:ontroliidá; .nada más'. Ellos están conscieiit~s, eso sf, de;i¡iie la religión 
pasa de una esfe;ipúbli~~ ~-una privada; que se debe prescindir.(en H_Óbb~~·p6i; mo,tivos · 

enteramente polfticos) d~ ceremonias; pontífices hum~nos y. pr~tocolo~'.; ~sto implica en· 
realidad un b~~eficio desde elpunto de, vista religioso: la religiÓ~'se purifica;c\~Íérá~lo o 
no los diversos grüpos'~eligioso~:Esto es claro_ end~s filÓsof~s'ant~~ÍoresaHob_be~ y 

~:C\~~:;~-~:f.k1 i~d}:~c¡~~~fet~~~:~r~;~-~d0i;~:;:tª'f4t:5 y:utº~¡t~t~~'J'.~i~~~:·· 
XIV) porque per~itió ti~~ ;t¡,i;ií~aÚ~ción cie la~~eligÍÓn. Ambos co~Í~ib~,y~r"o~ a ~u vez; 

en la formación d~Lesfu'clo modérnci_ secÚlar; ya que apÓyan ;u c~n~ÓÍicJadÓn ~n aras'de 

una mayor purÍficációrí'.ieligÍosa;'E~-·ellos'vemcis ci~ramente I~ ~nió!l;d_i:clos~proc~sos. _ 

fundamentales; par~lelós e inte~conecu'idos, q~e surgen d~J p~ocesÓ cié seb'~_Íarizáción~ 1) 

la espiritualización de í~r.::ligiÓn, 2)1a ~uton()mfa y la c~~trálización d~I poder pcilftico. 

Eri el siglo' XIV Mársilio de Padua plantea la subsunción de: la lglesiaal poder 

político secular .. Á nive.1 teórico; separá las funciones de amba5 instáncias' y. coloca' al 

poder secularpor .~Ítcima del poder eclesiástico. Pero no por ello anuia la e~t~eclla e 
interdependienie relación entre ellas dos. En la medida en que sil objetivo es lograr una 

purificación· de la_ lglesi~;_ supone.que., quilade. a ésta su poder. temporal_ y_ co~f~rirlo ·al 

estado (Imperio, en aquel momento) serla de gran beneficio paraella:"Esto'_no' iniplicará 

la ruptura'de la unidad temporal-espiritual del poder propia del medievo; Martínez Gómez 

afirma.que_: ;•en la_:conccpción de Marsilio opera la visión.,n1edievaldeéiá ~ris\iai1ida{ 
como utÍ todo que imbrica los dos órdenes, el civil y el eclesiástico. Por este lado' es. 

Marsilio acentuadamente ·mcdicval:--Sil-•firr•eS'tlistinguir y soñaJar,fo~ límites precisos a los 

dos órdenes y poderes, no suprimir uno de ellos ni indcpendi~arlos, sino· ~r¡;i6~izarlos y 
fundirlos en cierto modo en una grande y superior unidad""·'.· 

• 
11

• Luis Martrnez G"'mcz, huruduci:Mn 1Jc.H/ Defen.\·or.de la Pa:, M;:uJri({Tccuos, 1989, p. xxi. 
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Marsilio sólo intenta una especie de reforma política y religiosa que permita a la 

Iglesia retomar sú cauce originai'. A la vez, sienta las bases teóricas para la consolidación 

del poder civil. Deseaba Ja. insta~ración de un poder político absolutamente laico. 
Podemos preguntarnos s¡'; su principal objetivo era la reforma de la Iglesia o la 

consolidación de' ~n Imperio laico y autónomo, ya que aparentemente en El Defen~or de 

la Pai pone m<15 énf~is ·eri' é~te Último. Un Imperio laico y totalmente autó~omo era 

impensable en 'es;a épock:> AdeináS, su radical crítica a la Iglesia y al clero ¡i~ne d~ 
manifiesto, ~reo yo, cfue sJ prf~cipal objetivo era la espiritualización de la Iglesia, yi que 

esto be~efiéiaba directiim~~ieala religión e a la doctrina, al camino de la;espi~itualidad e 

pero sabía ~u~ est~ era imposib~slnla consolidación de un poder secular:Estó'úithno se 

vuelve condición i~élispensable para que lo primero suceda. T~Óricamént~ (y 

formalmente) lo n:;anifi~~ta de esíe modo en su texto. · . 

El Defe11sordelaftaz es dedicadó ai emper~~ór ~uis;-~~rsilio.le dice a é;te: 

"[ ... ] por amor a la verdad y á iu propag~ción; por el fervo~ d~ _la caridad ¡Í~a c~n Ía 
patria ( .. :1 por ~'é;'n;p~ión yre~edio de los op~iniidó~. pa~a dis~adir:á lo~-op;~scire~ con 

enmidnda de su_.~;rnr,[ ... J y' minlncioie ~.-_ti como_singular ministro de Ói~s;que.ha d,e 

llevar esta• obra á1 •. iÚinino'que ella espera obtener• de fu~ra,. para;ú'; i~clitrsimó• Lúis;. •. 
emperador de ro~ano~; a C¡Úién por ¡¡¡ antlgÜedad d~ I~ s~ng~~ Y. la¡;e;e~~i~ [.:.] s~ le ha~ 
impreso y consolÍdadoiun celo 'M extirpar Í~ i;éreJI;_;, di defe~d~rJa ¿aÍóÚca ve;dad y 
fomentar y guardar toda ot~a sa~a doctrina, cortar Ios vicios; prop~gar ~I cultivo de la 

virtud [ ... J difümHr y prnm'over.la paz y la tranquilidad por doqÚlerá;·puse ¡Íor'escrito la. 

suma dé Ías reflexio~es que~igu~'ií¡:.:]·". Ma;siÍÍcí ~~me qti~ ~ól~.~I sobcra~o séc~la~ 
puede poner orden en asuntos rel igfosos; que lo~. Papas han ábusadode' su p~de~. qÜ~ han 

creado· una Iglesiarica:poderosa, contraria a lo q~~ ¡¡fi;í~an los .. Evangeli~s; y por lo. 

tanto, ellos no puedén.,tene(. el. poder., temporal,:.; .ni. siqÜiera para. no?m~r. : asuntos. 

religiosos. 

Marsilio plantea que al legislador, o sea:; a lamejorp~rtedel p~eblo; "[ ... ] le 

pertenece la· autoridad primera de establecer las leyeS human~;:.instit~ir:·~I princip~do, 
designar él prfncip~: ~~ederte·autori~.y,.1,L de .. ;nudar? de~t.rnir,'áúm~ntar o qúitar, 

suspender: corregir, deponer, transferir, revocar y de hac~rcn t~rno a estas. cos~s lo que 
le pareciere bien al que tiene esa autoridad dichá de inodo p~in~ipalino recibid~ de otro, 

y lo exprese por su voluntad"". Más adelante allr~'a que· "sól~ eI,gobel'~iante, con la 

- . ~: ·.\;·:.' .-.-., ' 

1 ~ • Marsilio de Padua. /!"/ D1.!fl'1tsor de la /'a:. pp. 7 ,8, · · .. _' 
P. Jhit!C!m, p. 531, No vny a muar el rcma_ e.Id pueblo sohcraun, a_um¡uc_ cS sumalm:mc impnrtanu:. 
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autoridad d~I legislador, tiene jurisdicción coactiva, tanto' real como personal, sobre toda 

persona singular mortal de cualquier condición que sea y sobre el colegio de laicos o de 

clérigos"'" .. 

Marsili?: int~n~ fr~n~r elpCJder _civil de i,a Iglesia, alegando que sólo puede existir 

un sólo gobi~rnó; y é;t~ cl~be se~ ~ivii'y a'úió~<l-~o. Como Dios no ha dado poder pol!tico 

y temporal a·tos'sac~r~<lle~F~ eÍlos ·~a'1es'.~o'r~es¡ionde ejercer el poder poHtico, sino at 

legislador li~nian6:•1ng¡¡;50/elsober~ri'()civiÍ e~tá por encima de la Iglesia, en tanto entra 

dentro del reirÍ? de I¿tc;~poraJ;'f~sYq~i~~ tiene la jurisdicción para regularla. Esto se 
deriva de_ que• co;no c;l~io:nunca'eje~ció Ún p~der temporal, ninguno de sus sucesores 

eclesiásticos pued~~.h~c~r¡¿; Y ICJs as~ntos externos de la Iglesia son te~porales. Al clero 

sólo le toca: '!ita'r·~ de~?/d;pe~~do~'con el sacramento de la penitencia y'consagrar el 

cuerpo y la saríg~e. ·'ef,e) bisto. 'tl; demás es temporal, y por. lo tanto,·. dominio . del 

emperador y_délcu:r¡ic> legislador. 
::.- ~ - :' ~-· :' - . . ,- . :.~·---:, 

· En elplanó exclusivamentd eclesiástico, está en contra de I~ plenitud ele potestad" 

.• y a favor dé ü~ goblerno interno conciliar. Para Marsilio d~ Padu~, en et híterior de una 

Iglesia tiene más fuerza el acuerdo de la comunidad de clérigos i}·~e la.decisÍÓ~ del Papá;. 

c¡ue es uno solo. Martfnez Gómez afirma qúe para M~rsilÍo '.(;] (!n las comÚnidádes de 

fieles ya perfectas ·(no en las primitivas) ·la causa eficie~te in~~diá~ d~ esta \nstÍtu.~ión y 
determinación del presidente o del mayor, que llaman obispo o de.Jos menores; es y debe 
ser la universal multitud de fieles de aquel • lugar,; por ; sú .c~le~~ión .• ~ ~ ~oluntad 
exprcsadaf~ .. J"'6 ._ · ,.-,,,- _,. ,. .. i·~.·:·- · 

~ i : 

Más. aún,. para Marsmo, la ins13ncia últi;m(que t~aia toclas las. cu~stiones de fe e_s 
el concilio, no el ra:¡ia1. Et roncilio:cs.ccinweiÍd.o p&•el l~gislador lmmano, fiel :.no. por el 

Papa, y se constituye de p~esbíterosy de ge~te fiel: Marsilio afirma q~é i:.{sólo a la 

autoridad del legislador hu man() fiel, q~~no li~~é superio~'po~ enchn~ el~ sí,. o a los que 

por el dich~. l~gislador e~a' potestad les .·h~biere sldo ~~ncedida,' °COn~cicar el c~~ciliO. 
general.· [y] · determi~ar í~. p~r~onas _•.· idÓ~ea?~araLc1101.,: 1;·~~ \/0aJenÍás;' ;[~7'.J . ¡()
establecido y· deflnidcr"~r~~I • conéiJ¡ó-:¡;;;;;;..(;:~·)' ta~lo. sobre _el.· S~lltido. d_c. lá_. ley 

". /bid .. p; 536. ·. . . • . . .· .' ... · . . 
0

• La plenitud .de · poresta.c.1 , o. -plenlluclo pote.vtalls es aa.iioridad ithsuluf:i sobre. iodos J~S asunlos 
espirituales (y tt!mpuralcs) tlUC los Papa.'i se adjudica~~n argumentantlu que Dios lo hahCa otorgado a dios 
por vfa de Pedro. 

ii.. Luis Marifnez Gómcz. "/'·cit., p. xxxiv. 
17

• M:trsilio de Paf.lua, op. cit., p. 362. ·' 
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evangélica, como sobre el ritual eclesiástico o el culto divino y tcido lo demás, no puede 

ser mudado, aumentado, añadido, disminuido. o suspendido, o recibir una interpretación 

por la autoridad y orden~ción de ningún obispo o 'de otro particul~r; colegi~, c°-nciUo o 
congregadión[::.j••8> . · · . ' ....... . 

MiirsilÍ¿ · c~ricibe"l1ria e~pecie' de ~stadOr~prese1/1aÍivd, c~yo c~er¡ici fund~memal 
es u~ grupo de· legl~1~~6re~ 'que ;cfesign~ a J'n gobern~áieJE~t~ último,• el. gobernante, 

tien~ poder d~ doac~iÓri Y, pJ~dé est~r •. ' ~n un',mon\¿nt~'~ad~;· ,aún' po~,inchna 'del 'cuerpo 

legi~lador:Esie.cué'í;;o le!lis1a~ci~f.y,no'.e1 gob'eirí~~te."~~ el·~ob~rané(yá q~iii ~quel le 

2~~1~i~;:~~~~.tt;1!l~~~t~~¡5~~~~;~ · 
en un estado, e~ ~I élefrierito'unifl~ado~, c~rifrol~d~r. de' los indÍviduÜs sujé;Íos ~I poder. 

5g~~~;~~~~jEt~l~t~~:~~~t~,i~itfr: 
Estado es ,qué ~n. 11º 'ier~ilmici 'd~ÍerminadÓ · h~ya 'unp~d~r' cápa~ de tómar. decisiones y 

emitir los mandat°'s co'rrespondient~s, obligatorios'prá tcídos losq~e habitan ese territorio,' 

y obedecid~s ef~cti\'~nierii~ p'o'~1a'i;an i.'íayoaa dé' Íos destinatarios eniil mayor parte de 
los casos en 1J;que ¡~ r~quié;..;Ía ;,b~i~ncla;'cuai~squi~ra que séán las decisiones"" 

·- ·• • ' • - ' • • . '• "" .;.,· .: • ., - • " - ' ', e . • • .. ' • ~ • 
··;..·.;.: . ,.,;!· 

Ya en Marsn'iC>~e:~os I~ id~~\íplcllme~t~ ~oderril! de que el s~berano es uno solo, 

supr~mo •y ábsciiútci;;con pode~ cÍ~}legislar y apH~ar C:i;acción: ·Se,· le deb~ •obediencia 

política y. es ~d~más·; laici~. es d¿~Jr, · n~.religi~so: E~ió úftimotiene; _en. Marsilio, su 

origen 'en la nécesidaci. cie' quitiir a la Iglesia todo poder temporal pára su propio beneficio. 
·.: /_'.;~:- .. :_ ',;:};;:/-~:·:. ;:-,:.:/~\~/:.::-.. ':-.:-

En términos generales; 'en la J110dernidacl sé adopta) a id~á de que el soberano debe 

ser laico.Esto es producto ~e la seculariiación política: Al1orn bien, ¿por qué comienza la 

sectÍlari~~ión de bÍen~s'~j. p~cÍ~~es cÍ~!:Ía ::1~1e~i~?; i,a ·quién •~e quería beneficiar? 

Evidentelllcnte.ii~bf4?i~ter~~es 1i:o1rli~os}'.;é.c'?ri~~if,9,Sde grupos noreÜgios~s a 1cis que 
les convenía~enlcbilit:ÍtrtiéÍitO•de!·Pódft..témpomt'de.la''lglesia:~pi;ro eso no hubiera sido 
suficiente: Hubo también' el int~rés d~ religiósb~por,redefini~ el papel de la Iglesia, por 

cambiarla .. Est~ implicó, de Í:i~rtá manera; el ap~yo de éÍertos sectores de la Iglesia (unos 

disidentes, otros, no: pcn~e~os qu~ a,la R~forma ~iguió .la Contrarreforma católica) para 

",/bid., p. 371. ,. ·' 
19

• Norbeno Bnhhiu. E,·tticlo, .~~,/~ienwysucicda(I~ Méxiéo, F.C.E;,:· 19s?,:pp. 129·130. 
14 



Ja centralización del poder político en el estado. Por Jo tanto, esto consolidó Ja idea de 

que el soberano debía ser laico. 

En el siglo XV, Lutero consolida- algünas .de las· ideas. y 'de Jos hechos que 

fortalecen Ja corÍstinicióndel •• ~stad~ mod~'rno: Entre· otr¡¡s éosali;LÚtéro J~chó para que 

regresara la •. lgl~siá a la0

púreza
0

;Y. espiritualidad d~-su~ 6ríg~~es:,Y,.de ni~~~rá-similar a 

Mar~ilio, pára J~grarlo, asÜme'qúe cfertci~ pod¿~es t~mpÓ~aJe:~ d~ I~ lgl~;ia deben pasar a 
manos del. estádo> P~C!elllcis pnigurirarnos si i:(ll.er~rmá'cont~ifJÜyó •¡ á'. Ia for;;;~ción dei 

estado moderno.· Lt¡ c~;i~;'lai:iÓrí e~\r, eí.1• Ía ¿O;l;~Jida~lón; iri~~.n~ en',cibrigen d: éste, 

en la_ medida en que u~ii'°d~ s¡;s p~i{p-~esiis' ~sl~dé~~oJÍti;ciÓn dé, IaJglésia,. así como la 
subordina~ión d~ caéíá~igÍ~si:i r~for~~da';' no-ya'' a la ~gl~~ia él~ R:;Jma} sino a i\áila estado 

nacional. Apoyó;•.ad~~áS~JacdnsciiidáciÓn.d~tales esuld~s·~,ª~~;;;3~ su .Pcide~ coactivo -
para hacer efecti~ás Jas i~y~~: ~cirnenió. I;imi,smo; Ja obedie.1iéia ai'sob~;ano y Je ~Ónfirió 
cierto poder en .maierfa religiosa paiá acabar con Jos i:nnumera~l(ls ¡,'onflictos ~eligiosos 
que existían - ,._--;:. ·;: .·,,: .. , .-;_,:_-:- ;5~:.=~';' ,.--,-.- --.-; '-·' ·-·-· .. , __ _ 

·: ---·-- - ~·::"~·:·_ , ~.:·;;, ~- '' ...•. ::_~.:_:_·_-,,:-:.::::.:.·_ .·;'..,:.,, .- - _.- -

.-.-.· -· .-... -
La religión' inicia con• 1á .Reforma un:p~oceso •de pdvati::acló11, por decirlo de 

algún mod~~ p_orque:'pru;~·d~ ~na esfer~ púbIÍca,cinstitucional, de culto, a una esfera 

privada: Para Lutero:ningún-mérito ni obra conducen a Ja salvación; sólo Ja gracia divina 

q~e es exclusiv:i'ti;enl~ otÓfgad~por·'.Di00:;·EI indMduo puede prescindir del sacerdote 

como puen'ie de con{~riic~~Íón 'éon Óio~. -70dos somos en algún sentido sacerdotes, en Ja 

medida en' qúe 'somos:·¡guaI~s ante- 6í: y s~mos capaces de un libre examen de nuestros 

acios. Ninguna institÜ~ión pueC!ci jÚg~r el papel de juez de las acciones humanas para 

Lutero.Esto implic~ n'~~es~ri~m~~te la pérdida de fuerza y de sentido de las funciones de 

las Iglesia; 'Pa~a· s1.iiliie~tLutero "[ ... ] devalúa el significado de la Iglesia como 

in'stitución yisib_Íe;,Si~cl::~· Ia•fid1a:ia:.[!:onfianza o gracia de. D.ios) constituye el. 

único medio' pór.ei cuaÍ puéde esperar salvarse el cristiano, no queda ningún Jugar para Ja 

idea ortodoxa d~ · 1a Iglesia como autoridad interpuesta y mediadora. entre- el creyente 

individual y•Dios""'. Esta idea genera la importanle consecueí1cia del desarroUo_ de·la 
concien~ia i~divid~al; Para Lutero, lo único decisivo que exist/en.-Ja·~;ida--de:~-,;
individuo es su relación-cmr·Diciíi;EFihdiVidifu·tfene-acccso a.fa·lectura de Ja-palabra de 

Dios. y de esie modo, 1mede prescindir de los puentes - los sacerdotes, Jai i-gle~ias- q-ue 

antes permitían Ja comunicación con Dios. El ser humano siente· que': puede estar en 

permanente relación con Dios, y a la vez, que en esta .vida. no'_puede garaniizar su 

salvación: los designios de Dios son incomprensibles e inaccesibles p~ra Jos hombres. No 

w. Qm:min Skiuncr, Losjimda11w11to.\· cid pct1.mmic1110 po/itico uwdenw, p. 16, 
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hay manera de garantizar. el ~ielo; sólo nos queda la toma y el examen de conciencia, el 
servir a Dios mediante acéiones, sin esperar' absolutamente nada. 

Por ~tro Íado, Jos actos humanos sólopueden ser valorados o censurados por 
Dios. Y como ésté'no d~ muestra áÍguna de enojó o ~onte.nta: el individuo no tie~e 
garantía alguna de la acep'~ciÓn de mas; pei6 puede ;ra~r de demostrale ;u fe _mediante 

[~l~l~~l:~~itl f~~:t~f i~~~~· 
después·ÍJegáián°1~·~¡;¿;~ob;as qÜeh·;;nd:.salir dé una per~ona_b~en~'y]ustá[ ... J La 

:~r:.:s11ºm~t:!~~:T~e~~é/~~1/:~~rdn'~::r~1~~~!~~e;~:i::~!~~,J~~~;_t:·1~··:~r:~ 
sólo la sometea lafe7ja'qÚe ci~tíe s~r sig~o exi;rno de ér~enci~. ~e á,mor'y'd~aceptacÍóñ 
frente a Dios: É~i1a;foi;la ~~íáció~ i~terna; rnÍima con DiÓs, lo~que' h;;c¿ bueno al 

'hombre .• La obra ~f~.ctuad~ e~'.s61ó:la ~~presión _manifiesta.y secund~riá>ie:~qtie'11o_q~e 
vive en el interi~~ d~Í· íirimb·;~·: ~~f~~m;;da: Ei i~di~idtio, entonces,· ~re;;rá u~ :mu~do en. 

'donde las' creenciáS{la' fe' Y lcis actos diarios son el enlace con un Dios. que de entrada 
parece inaccesible~:· N'ci lf~f~~~e~:~ :wm~r sus favores, dé arrepe~tir~i fr~níe a é1; ni 
de q~e. alguien. i~i~rfiera 'eri lér~la~ión 'entre la perscilla y Dios._: As,r;Jsólo se puede 
establecer un nexo'privadci/ fntiino,. individual, COll Dios; ' ':;;:. 

' . ·, •,,_.·.·. • .. -, .. ,_,- ·;· '.· >,··. ' ' -. 

En él.· moviinie.nto de: Reforma, son· mayores!~ con~ecuencias foíprevisÍbles ·que 

las previsibles.Pdr ello,'Htimberto Martínez afinna•q~e ~[:.'.¡ J;;'Refc,~maJ~eteocélJtrica 
·y estuvo,ert.contr3:.:deLh~~Oc~~-detRenaciri'íienÍ~: ii~ e~Íbargo, es 

también ciert() que ~Sta resÍaurac.ión S~ vÓJvió in~o~á~ió~·y ~~~tenia~~ g~;m~n Ja semilla, 
aunque de otra forma; .del :.indMdu~lismo secular. moderno: Nó se}º pretendía, se lo 

combatía,· [en Ja'. .medida ·en·· que· .1~· que··· se'qu~ira·• ~ra regr~s~r:.~ :.i~J fuen.tes.· .. del .• 

.~;~t:;1:J~~~l~1:e·¡~~~: 0:f1i~"5;::!~~~ªd:~Jej~~Cªe~:t:~~~~lasrtji~~s~a:i~ • 
tradi~iónyaut~ridád; propició el desarrollo dela c~ryci~nd~f~di~idual~"'. O se~: fue de 
:u • . ' ' . -., :·- : . ,'" ~ ' . :~ ,._ .,. ". . ·:.1~ '. •', . 

. Martín Lu1eru. "La Ji.henad de.1 cristiano" (1.520),' p.~ 166, n.Purl.'~.umbeno ~a.n~nez, !lumm1ismo v 
Refimun, Momerrey, Secretarla de 'educación y cuhu~a, 1987; ·.· · · · · · · 
22 ,lbidem. .- · , <:···.::,: ;:.:, .. · ··: :.~ .... _ ·.··. . '. 
il. Y que J~ sigue ~iendo a uiVcl d~ úcsiguins: El hum~re n:fnriuad<~:jamáS tc'ndrá garniuizada la siaJvación: 
no se puede lt:cr la vulun1ad diviU<kNada .s~ puede prc:ver. Sólo.se' puede h:m:r una relación de fe con El. 
'". Humbc:rco Martfncz;.'op. cit .• p. 57 ". - · :·:. 
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modo involuniario que al sentar las bases para el desarrollo. de la independencia ·del 

individuo frente a toda institución religiosa fomentó el individualismo y el relativismo, 

que tuvieron consecuencias . fundamentales . para la secularización. del. pensamiento 

hum.ano. Todo es!() .;rae consig~ una ... m~yorconfianza en laS.~posibuidadés<y· •las 
capacidades del . indi~iduo .•. La ·.fe ¡ndivid ual •. puede:. vivirse ; plcinainenté sin ayÚda • de 

ninguna autorid~d; humana; :sólo·. ~ºÍl .. ·. Ja:. lectura de :.los ·sagrados.:T~xic,'~.· ·~ ~~fornía 
plantea Ja posibiUdaddel;libre;.~xlliiien;y c~.~ ~llo Ja'r~Ón ;¡;,pieza{adqÜiri~ may~r .•. 

fuerza y auto~omí~. aún. ~u~ndo ia fe sÍga~ t~níénd~ uri 'p~pe(i mportaAté.'E~.1a' medida en 

que las funciones d~ lá Igl~;i~ ;~re~tdngén; ~j individuos~ ~e iiÍirep;ti,a-~oniif; de~idir, 
creer po~.sr solo.'. •·;: :•i:< :.·é • ' <:2 < : '.> \.,. ' 

,_-~,.-,.,_X·. . ·-\;_ ~;" ;,< '.--' 

Por otra parie,. para'pocler de~munclanizaf, Y por Jií',tarito;despoJjtizar;. toral ménte a. 
Ja religión, Lutero Ótorgauna g~~n ~utoriclad~i poder pbiíti¿ií, Entré '~traS cbs~; afi~:Oará 

::v:~:;;!~ª:~tu~~1-;;:J~~:~1~1~~~~~ª~k~nests~~emj~;m~:~i~iº~~~!(~¡t~n~e6: · 
extenderse pára juzga~·toda5'1~·c~~s~; éd1esl~ticaS asr'io~~ ténipo~ales,' y qué su pod~r 
mismo debe ser absol~to, yá que no hay n~die ant~ qulen el reY sea~respc;ihsabl~":'; De 
este modo;· a) rrarlit:c1é~urifi6ar Já'r~ligiÓ~; de no contaminarla con eleménios,;terr~~ales; 
hace que necesariamente todo el poder político recaiga sobre autoridades seculares: Es así 

como la 'Reforma ayudó ·indiré6taniente al proceso de fortalecimiento· de los estados 
políticos.·· 

A partir de lo que hemos dicho hasta aquí, podemos afirmar que el inicio de la 

modernidad observa dos procesos paralelos. Por un lado, observamos Ja centralización 

absoluta del poder político que desemboca en Ja creación de Jos estados nacionales. Por 

otro lado, la despolitización:.de.las justitlll:i<mes religiosas, en aras de una espiritualización 

y purificación religiosas. Ambos procesos, aunque desarrollados y defendidos a menudo 

:u. Lutero, entre otras cosas, propone e hmituye las iglesias nacionah:s, au1611omas freme al Parado, 
dependientes únicamente del monarca. Esto necesariamente fortal~e a !ns estados frente a la Igltisi"a de 
Roma, y debilita a ésta última. Weckmann afirma al respec10 que "cuando la Refonna protestanle consagra 
las Iglesias naciunales, la .. ohediencia univerHal •haci.-t.·el·· Papado, último pu111u cen1ral de las lealtades 
europeas, es sustiluida por una uhcdiencia hacia la comunidad imm:lliara y hacia la Iglesia nacional que es 
expresión de esa comunidad. Con d cn:ciellle predominio dd estado snhre Ja Iglesia y con la secularización 
del estado mismo, el scruimiemo de rcligiosid:td, anu:rionnente difUudhJo y universal, se particulariz.a y 
seculariza también". Luis \Veckmanu, op.cit., p. 18. Es importante valorar esle imponanle suceso: pero 
mmhién debemos tomar en cuema que no fue un fenómcnn lJUe ;1harcl1 a tollas las naciones europeas. 
Dur.mlt: mucho tiempo, y aún hasta la fc:cha, Ja lgh:sia cmtmca sigue u:niemJn una gran fuerza. Sin 
embargo, en m1cin11es prn1cs1a111cs encn11munus es1e favnrahle c:unhin, y en la't naciones cattfücas huho, lle 
cualquier m;mera, una inlluencia i111purra111e tJe la Refunua. 
1
"'. Quemiu Skinuer, op. cit., p. 119. 
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de diferentes maneras, son dos caras de la misma moneda. En más de una. ocasión, como 

en el caso de· Lutero, un proceso fue consecuencia inevitable del otro.· Algunas .veces 

ciertos p.ensadores que defendían el poder absoluto del estado civil argumenalron a favor 

de I~ cencralizaciÓn del poder político alegando la corrupción de la lglesi¡(Algunas otras 

se. pensó:que:para purificar a las instituciones religiosas y devolverles su ·dig~idad 
éspiritual,:habfa q~e crear un estado absoluto que ayudaría a la p~rificación de la·lglesia 

quitándole . poder temporal. Curiosamente este doble proceso Íi~n~.'. é:ollsecue'ncias 

favorables para la creación paulatina de un espacio autónomo propio de los i~dividuos. 

Por uniado, la privatización de la religión requiere ,de,la.~pari§iokde ~n espacio. 

libre para: la creencia; la reflexión, la fe del indiyiduo. Ya .en )pinoza, este espacio 

comienzá a'tener otras funciones. Por otro lado, el estad~ absolÚÍÓ, n~ce~ariamente tiene 

que c~ntralizar el poder político, y alÍn en contra des~ volunlaé!/deÍÍmiUU:suÍ~rreno de 

acción: sóio puede íegis1ar sobre'º externo y visib1~. u·religió~ aní~s-,o;era; y era por 

lo mismo sujetode legislación, pero ahora yanolo's~~á!co~o ,nÓlo s~ránlas opini~nes y .. 

pensamiéntos de los. ser~s humanos;;Ásimisn;;; el C!e~~r~düo· cie 1á~.ieorrá é!e1 contrato 

social, hace del soberano un)roducfo dé ia5 deéisiones raéionales yautón~mas de .los 
individuos. Dad.o el desarrollo. del individuaÍisrií'o a ~fvel teó~ii:Ó, ~s!Íl idl!li. to~~ f~erza~ .. 

El in~Md~~lismo; q~e se gestá eri ~sta' época en gr~n medicla como r~;pu~sta a 
concepciones orgánicas del es

0

tado que ven al ser humano como i>~~t~ d~pendi~llte de un 

todo que es eÍ estado, ~[ ... ] considera al Estado como uri conjunto de individu
0

os; como 
resultado ·de su· acÚ~i.dád . y de las relaciones que establecen entr~ ~!lo~"" ./Es

0

ia ·. posiura 

sefiala que el individuo es anterior al estado; que sólo exist.en individuos separados los 

unos de los otros por sus pasiones e intereses, y que se ven obligados a'~~~r:i~se y formar 

'ú1i estado polítlca · pa=paderi .sobrevMr-.y .. convivir pacfficanie~t~: .El.' i~dlviduo. es . el 
centro' y a~tific~ de cualquier formación política uletrior; es el punto'de p~riici~": 

. .···.::-:.-.. e···<; :-
.. En-este momento, son otras las preocupaciones i~dividuales las que.empiezan a ... 

tener mayor sentida. No basta con asegurar la salvación ulterior. Lá .vida terr~na 'tambiiÍ.n · ~ 
tiene un· valor·y ·corre· riesgos-:· l:.a ·seguñclad'· para vivir y producir· se : v~elve más 

27
• Norheno Dubhin, l.ibcra/famoy/Jemocracia. México, FCE, 1989, p. 49. El orgaiiicisnm>en ·p~llahrns 

lle Dobbio, consh.lem ·1 ... 1 al Esrat.lo como un cuerpo en grane.le compuesto por panes_ que ·concurren calla 
una e.le acuert.lo con su propio scntic.ln y en relación e.le intert.lcpcuc.lcncia con wc.las las t.lcmás, para Ja villa del 
toe.lo, y pnr m111u, un cum:ct.li.: 11i11gu11.a aulonomfa a Jos int.livit.luosf ... J" h/em. · .. ',. 
iM. El exponente más acah;ufo lid imlivit.lualismu es Hohhcs. El lihcralismo y Ja dcmucracia,·'scgún Dohhio, 
n:10111an la postura imJivit.lualista, aumJuc cnflui1.a11t.111 de111t.!lllt1s t.livers11s. J>am este problema; véase N.· 
Bnhhio, op. cit .. 
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importante. Con la secularización de los fundamentos del poder polltico, es decir, con el 
poder absoluto que se.vuelve autoridad religiosa, el ser humano se vuelve protagonista de 
la constitución de lós estados en la medida en que ~l individuo es el que crea y decide- en 
términos ieóricos-. el estad~, vfa 'un~ontrato social. En principio, el estado móderno es 
una t?taiidad sobér,ana.'qud desconoce cJalquier poder superior; pero a la vez; su razón 
de ser s~ ericÜent;a eri ló~ inéiÍvidtlos, : y más. especfficamente, en sus inte~eses: . Él ; 
surgimie~lO del ·~óritractuallsnÍ~ a0rma que el ~Stado existe para IOS indivÍdúos, pa,ra SU 
seguridad y bieíiesia!. ti forln~ia~iÓn moderna de esta tradición agrega que .el. esddo;. 
además, exisi(;po~ '1C>s i~divictJos, ya que su• legitimidad reside né~esariamenté en el 
consenti~iento rácio~al (Í~ éada ~~º déeuos. 

-· .. ·. ;:; :~'.\/: .. -.-. ... :·:::- <<\-:: 

El hombre ~Óderno i¿cupera la confianza en sf mismo; se empiéZa. a ver como un 
ser autÓnómo §capaz de.'ciear ;'cte'aomi~r~' 1a'nafur~leza,,de transformarla: y produdr a 
partir d.e eii~. Pero ti~bié~ el.lio'mb~es¿ ve á s,í misn'io como imser iÍbre de á~er y de 
pensar a1 margen de ias. i~stiiüciones. Esta 'ici~~'.~~ ~ri ~onírtct~.1d'cÍ~í!íos.rerormis1a5 y · 
los esÚldos p~líiiÓosd~se~ba~~·· Enning(m móm~~to;)á t~leráñcia·;e'Íiglosa é ideológica 
fue bien .vista. po~ já· mayórrá'éie'c1;;s 'lridfviduci~~ il id~~'de' 1á liberb;d ~oderna de 
pensamiento y ÓpÍnión ~e oiigi1J;i dn'grari mecÍida.~n iánec~sld~d de liberbd reli.~iosa que 
se gesta poco ·á. pocoa pirtir d~·1a interi6riza~iónd~ ia'.viV~ncia~~Úgio~á';. J)ibha llbertad 
fue posible por la exisÍenciá d~ :far¡;;; igl~~i~ qüé permitie~o~

0

i:t' prisiblíidad d~ pensarla. 
como algo deseabie pÓ~1á.intol~~ánciá qué se vivra: Siri e'~bargo; ;010 existió en 
realidad, comol~cha.~~o{;;;idea!¡''.i . .. ·~~. < \. . 

Para que Hoboés · y; Spirioza crea~an ·;is temas racional;;;énte · argumentados que 
dieran cuenta de la necesidad de Un estado bien COl;Solidado y legitimado 'por á~gumentOS 
seculares; tUVCl que. hab~habidi:J:.tm,procel!O:eit;el q~e, como ya. hemos yisto, individuos 
como Mársilio y Lutero, sentaran las bases para el surgimi~nto·d~;una'polftica laica. 
racia11a/111e111e argumentada. La fundamentación racional se da en pleno siglo XVII 
(q~izás antes con Maquiavelo, pero en· otro sentido); pero las ide.as se hahían gestado 
mucho tiempo atrás. 

:
9

• Evidemememc la experiencia religiosa es siempre, en principio, inu:riur. incomunicablt:, intransferible. 
aunque siempre juegue o pueda jugar un papel social. Pero antts de la época moderna, los aspectos extenms 
lle la religión: el culto, el rilo, la sujeción a nonnas, el apego a cit:rtos dogmas, erau más imponarucs, ya 
que la religión era una part~ central de la \'ida colectiva. Nuevamente podemos caer en generafü.lades poco 
exactas: la experiencia de catla grupo, de cal.la suciedad, di: cada época frente a la religión es distinta. En 
realidad no podemos afinuar que en la época modema la n:ligi6n 1111 sea imponame a nivel suclal; sin 
emh;trgo, podemos afinuar que se <fa una tcndeucia, a panlr de líl Refnnua prnu:slamc. del desarrollo del 
inJividuatismo, y luego de Ja presencia tld liberalismo que hace que ncccsari:um:mc la ¡m:sencia 1mcial de Ja 
religión se mmlHiqul!, omuque un th:s;1p;m:zca. 
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En el siglo XVII se concebirá al estado como una posible solución a ciertos 
problemas políticos y socio-religiosos, ya' que da garantía de orden y:paz."Además, para 
algunos pensadores; en. ia medida. en: que' las preocupaciones del 'soberanó' deben estar 

encaminadás li~Cia la cÓnsec.~cióh del. Iíien;dda paz y de: la seg~rÍdacÍ'con-Í~nes, la vida 

individual aaquierebtrcisentido .. El individtio se convierie eñfiienéé de)a legitimidád del 
esÍado'. Este úlÍimÓ estárá d~ ~JgÓn nÍÓdo r\igido por leyes ~aturaies;:~~ciÓnale~. que le 

confieren 'o~dé~' ª·. '~ ~Ídap~li1ica:;· in~1uy¿~do' 1a're'ii~ias~: radrr~·;nas· f,re'güníllrno~ por 
qÚé .se desarró'ua ;~sÚi ¡Ídea;qub;privilegÍa al; ,estado\ no otra, por: éjémpio, -.• que 

privilegÍiira la c~pacidad.del~. iglesiai¡:cÍe.estable'ce~ el,Órden;:La '~éspuesta:.é~.-~º111Pleja y 
difícil: PÓdríamos decir q~e en' eslii'épÓca '~éd,es~rbÍla u~'a~bie~t~-qub gen~ra conÍi~nza 

::~~:~:~6i¿~~d~e~::~~~ªt:~~l~1ii~f~~~]f~;:·¡fi~~y;::,~~~~:~~:0Pt~r~i::;~~: 
varia5 r3.Zones •. cómiéll~~ ~crecer Yaf"cirlli1ecers'e: 

. • -,-., .... - ·-- .,.o•:,,·-

''· ( ~ "o·;;----

En principio; en ~n estado absÓI uto, el sober~no debé tenerJnj~rencfa en la vida 
religiosa de los ÍndivÍélu~~;-pe~o, cÓn eÍ 'páS~ d~Í tietlÍpo: pre~e~cÍ~tTios eh'alg~~Ós casos .. , . 
una· creciente JibérUicl• d~;pe~a~ientÓ;y ~ieencÍ~. perínitÍda pbr 'Já naturaleii cÍé ,la.· 
soberanía política; ElhngÓ de'control del soberano no puede alcanzar Jás creencias más 
f ntimas aelJndividuÓ;y como el. i~teréS mayor de un soberano absoluto es la: segu~idad y 
la paz, mi~rÍtrás. láS ~~~en~Ías ~ó ~~~tac~I icen su cau~e. es posible en algunos cas~s. poco 
a poco, la liberUtd d~ credo».(; , 

' . ' '.~·-"°"~' :-;-' ' ... l'., 

Hemos dlcho que'ia ;~ligió~ pu~de ser dividida en dos esferas: una privada y otra 
pública. ui priíri~ra ~s f"o'r}aiedda

0y pri~ilegiada por pensadores como Lutero y Marsilio 

de Padua, que desean;.al·pllR.f'1F'liL-,retigión, enfatizar su aspecto privado. En Lutero 
esto es muy_ ~l~nÍ:·,.el 'ai!¡iecto ~xterno o público de la religión no es importante. 

Recordemos:. I~~bueniis Ótira5 no hacen bueno a un hombre; sólo la fe lo hace bueno. No 
basta la ap~ÓpiaciÓ~ p~r-p~~t~· de un hombre:de.·un código.de, normas morales;. le hace. 
falta la fe. · · 

A diferencia .de· Lutero, Hobbes y Spinoza privilegiarán el aspecto público de la 
religión, esp~cífic~n;énte 'sú. fu,nción moral, que será apropiada por el estado. Esto es 
sumamente impo~i~nte, y~ qüe;'en él proceso de reubicacoón de la religión, ante los ojos ______ · __ ·_:_·_·'-'-···- : .. •.. . •' ., .·. ' 

:io. Esto nu h_uplica. la Jihcrt:~d de c:~i1~~ 1ii __ la to!eranci~, cues~ión 11ue sólo unns pocos defcndíatf y qut: en 
esca época nuucase desarrolló.:.:: , ' · - ' --
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de Hobbes y Spinoza, ésta: 1) se privatiza, es decir, se espiritualiia y gesta un espacio 

íntimo de creencia y fe; 2) por lo tanto, en el ámbito externo, publico, queda- su función 

moral - ya que el aspecto ceremonial dejará de tener importancia:~ que es retomada por el 

soberano. En el caso de Hobbes, éste utilizará el aspecto moral de Ja· reiigión para 1) 

regular la conduela de Jos individuos, y 2) legitimar p~rcialmente. su -autoridad. A 

continuación veremos el contexto en que se desarrollan' las propuesras· de ·estos dos 

filósofos. 

1.3 Las posturas de Hobbes y de Spinoza . 
' ' ' -

Hobbes; qulen lnici~ la tradiciÓn que concibe Ja rJndacÍón del estado al margen de 

cualquier f~!Ídamehto ~eligioso, afirma 1~· nec~sidad. de que el soberano tenga dominio 

sobre .todos Jo,sasp~Cio;'obshvab'lesde la'.vidá de sus subdit~s. El ámbito religioso, por 

tanto, deb~:~sUi'r ne~es~Í~ní~~Íe b~jo ~I co~trÓJ del soberano. Esto implicará, entre otras 

cosas, que Úa'bbés' coricÍba a Ja lglesia:.~¡.;·';1 co;no una ~ocporación de la cual la cabeza 

neces~riae~ el rey; a5í,>cuando la lglesiá' sea imaginada como una reunión de fieles, 

u~-idos en _la persona de un' soberan~, ·ya nó se~á posible distinguirla de la. comunidad 

propia, y con·ello el soberano tempó;al y:el espiritual se identifican'". Al identificar 

Iglesia y comunidad política, ,no ~ólo se está reafirmando el poder absoluto del soberano, 

sino que se están esrableciemfo"Íarbasés '(Jara que el individuo sea más independiente 

frente a las autorid~des eclesiisii~as: ·La autoridad religiosa ya no estará colocada en el_ 

clero, sino en el príncipe sobera~éi; S
0

ólo :se le debe obediencia y respeto a éste; los 

sacerdotes ocupan un segundo t,érmj_i10; 

debe 

A su vez, SpJnoza; que vive ~n Holanda, asume el hech~ de que el e,siÍtdo político 

ser una comunii!aihbi~~~utónonía;. pero,-que debe'pe~Ínitir.cierra .. :, 

libertad de pensamiento y opinión.a algunos de sus ·ci~dádanos, a los filósofos.· Spinoia 

intenta fundamentar un.sistema en el cual se garantice Ía a~tono.'rnía_di! las ~sferas política, 

- religiosa y filosófica, Ninguna debe inte~enir en bírá.d,.a'polí&a y la relÍgión no deben _. _ . , 

tener injerencia en el ámbito fiÍosÓficÓ (p;ra qÍJ:eJ[ayitJib"Criad'd;p~~~~ntlento y oplnión). 

Asimismo, la religión no·dekintcrvenir·erauntos polfticbs: De ese.modo puede darse 

un desarrollo óptimo de la filosofla, ·así c~·~~ ·un ~Ínbie~te de ·paz y seguridad civiles. 

Observa claramente, además, que la paz y el: orden pueden no ser contradictorios con la 

libertad de expresión, siempré y cuando las Igl~sias no i~terfieran en los asirntós públicos 

y que la suprema potestad sepa respcindér.~de~uadamdnre {1as necesidades y creencias de 
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los individuos. Spinoza, evidentemente, ·da un paso más que Hobbés: la libcrtad puede 

compaginarse con el orden; más aún, un vérdadero orden racional debe estar ligado a la 

posibilidad democrátiéa d~ la libertad de Creencia,- pen~amiellto y opinión. ' ::-e; _•_•.• 0 o~,-,: V' • • ' ' '• • •, ' • • • ' 

¡· 

En el sigÍ~ x'dfr i{r~Ilgió~'jugaba~aún ui1~apel ce~'trai ~n'í~vidapública de los 

individuos. Tanto las disertaciones fi1osÓfico~religiosáS y ia ~i~tÜ~I .libércad ele creencia y 

de pensamie~to confe~id3'11ci~ ei poder,p~lltiéb; cd0¡0:;1a_ 'é~nstlnie '. ~m~naza de la 

usurpación del_poder élvi1·~~r p~te(di;e~U: o'indirectam~'nt~) d{J~Jgl~~iasi'estaban al 

orden del dí~. Si bi~Íi. Hobbe~ y. Spinoza: ;~ enfrentán con 'p'roti1~iiíáiicas' distintas. y 

proponen soluciones con tollos difere~tes; co;nparte~ lá ~eálicÍácÍ ¿~ uh ~síádo lai~o que se 

enfrenta con individúas cada vez niás libres y más áutório~os;'.} ~b~)retensi~nes 
temporales de una serie de iglesias con poder e influencia sobre los i_n~ividuos. 

Una de las principales y más concretas causas que llevarori'á ºnuestros dos· filósofos 

a plantear sus respectivas propuestas fue el ambiente de tensión, terror' e inesíábúidad que 
creaban las guerras civiles que muchas veces eran guerras de r_eligión. El h·~C:ho' de que lo 

polltico y lo religioso no estuvieran adecuadamente separados en .objetivos, conflictos y .. 

campos de acción, hizo que en esa época, hubiera una sobredeterminación religiosa de.los 

conflictos políticos, así como una sobredeterminación política de los conflictos religiosos. 

Hobbes era consciente de que la causa de la guerra civil inglesa era un conflicto religioso, 

o más bien, un conflicto de intereses políticos de grupos religiosos. Y para él fue claro 

que un estado absoluto bien fundamentado podía ser la solución a la sedición, el miedo, la 

guerra y la muerte violenta. Que haya sido claro para él no quiere decir que haya sido 

claro para todos; la opción bien podría haber sido, ante los ojos de alguien, el control de 

la situación polltica por parte de las iglesias. Spinoza se dio cuenta de algo semejante, y 

afirmó la nece5idad.de-.que:la esferareligim::rqda esfera política se mantuvieran separadas.. . : .. 

y respetuosas la: una de la otra. A pesar de la necesaria subordinación de las iglesias al 
estado, en aspectos externos, al interior de cada esfera debía haber total autonomía. 

Luis Salazar afirma respecto. a estos dos filósofos que "ambos, como es sabido,. 

reflexionaron y ~scribieron ell loS-albOierde-Ja-épo~a 
0

moderna; ambos lo hicieron en la 

era en que' 1as dispútas religiosas áínenazaban seriamente las posibilidades de un orden 

social pacífico (.J"". Sin emba¡:go, afirma este autor, las perspectivas que' tomó cada 

uno de ellos fueron totalmente distintas: mientras que Hobbes construye los· fundamentos 

del estado téniendo corno objetivo el orden, Spinoza los constituyé.sºobre la: IÍbertad~ ya 

l:. Luis Salaz;u.· ·L.1 política Cs mm cosa" en Etcetera,.Num. 42,_Méxicn, novicn;hrt: dt: 1993, p.· 20. 
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que para él, los seres humanos no pueden. renunciar a pensar y a opinar, a expresarse 

siempre y cuando no alteren el orden civil. 

Para estos dos filósofos;· indep~ndi~nten;eni~ de,que Dios exista o no, los seres 

humanos, .en g~neral' ti~rid~n ~ s~; susc~ptibÍes'llnté :.,¡;bolos e. intérpretacio~es religiosas 
del mundo. El poder de. la r~IÍgiÓ~. e~'.tan[rll~;te. c]u~ pu.ede Ílegar · a\rea; lnn~merables 
problemas poÍít.icos: E;iéis probÍeina~ son .Sus~itáciéÍs en gran m'edida;é segun.· H~bbes· .y 

SpinoZa, por iáspretensi~ne~-d~ las lglesl~ a1pos'~e~ pci~er,.'.'polítibo/ Y·Íambl~n por. la 
tendencia númáll~ ~s~c~mbir:anié c;éenci~ ~uétta5'v7éies sú~ersticio~~ que proviénen 
de la intérrretlÍción' y difusión que ias igle;iás hibe~.·;¡~ iá rellgfón.pá~ poder cÓntro.1~ a 
los individuos y acceder' a mayor poder¡ÍpHtico. Por.~llo ~~ bM'u;'éón ia cfaraseparadón 
de las. fundÓnes de iglesia y estado. Es riecesari~;· pÜr una í~cio; la s~jeción del poder 

espirituál al t~mporal, y por otro lado, el adecuado có~ii~I de 1a5 c;éen~iás ~ ideaS de los 
individuos por parte del poder ci.vil;Esto_último,en'elcaso_de Hobbes,'se expresa en. la 
necesidad de la edÚcación de.los ~úbdilo~; en el' casó d~ Spinoza, que ¡espeta la libertad 
de creencia y opinión, en el m~nejo i:or~ecÍo: de~-~ief~ pasiones que permita la 
posibilidad del desarrollo d~ la liberÍad y la aúto~oinía de ciertos individuos, as[ como la 
tranquilidad y la serenidad de otrns tantos;' 

Para Hobbes, existe umr!tend;nei:'.~1!,los seres-huinan'os _a creer e;, respetar. y 

venerar a Dios, y a sus reprcsenÍantes. s{ l~-religfr1n es utilizada para la subve~sión del 
orden .político establecido, muhas~rún'~~~a pcÍte~t~ y efi¿az. A,.la' inv~r~a. puede 
resultar efectiva ene.1 eontrnl y en~¡ s~g~imi~1Úode 1ii-j;az::r~r el!~. paraeste filÓsofo 
inglés; el. estado debe ~~~sulllir efpa'd~úspi~itÜal; al id~ntifí~ar lgl~siay ésíado; hace del 
soberano civil la cabeza _de los d¿s pod"eres ;~~diC

0

io~~Í~s~~; · - ·.. ·. ' . .. 

Aligual qúe Hobbes; Spinoia cree(n~c~~~i~::~ubsul11i~,la ~:ligión:al'e~tadh~ pero a. 

diferencia de aquél, cree necesario preservar di dere~h~'de p~~s~n;ien~¡;" y ~pinfó~ de Jos 
. ' .. •;· .,.·;:.'·: .. "·,¡, .. f.»;-!,.:··!\ .;.:,,.,:,<".·'::.·•.·:,. 

sereshumanos. El soberano debe regular todas 13:' cú.estioiies'religicisa5;;pero'este,scinfrol. 
debe ser compatible con la posibilidad de la libútad in'd'i~id·~~l.i/\un~ue'ápa;e'nieme~te 
contradictorio, el planteamiemo .. de· Spinoza•-resului7''"si'i,fe";J-'ci~'Afpl~j~; ~~c\oriál, en·. la 

medid~ en que la combinación de la libertad con el. bu~n ·;,;~nejo de Ía5 pasio1ies hÚma~as 
por parte del estado es posible y eficaz. En. la medidá ~;n q'Ge s~j;r~;;oc:u~,é:ie;tas, ~as iones. 
y no otras en los individuos, la paz y la armonía pueden ~er,posibles;_So~ .. lo~ ~rectos yla 
imaginación, y no la razón, lo que prevalece en Ía mayo~ia de los.seres:h~~anoS. Sólo 

muy pocos son racionales. Y hay que ser consecue~i'cs 'cbn 'ello.' En ~ste é:~nt_exto, la 
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religión aparece como un fenómeno necesario, eficaz, indispensable para la mayoría de 

las mentalidades, que son proclives a. la iÍnaginac)ón. Pero no por ello debe adquirir un 

monopolio. tal. ~ue acabe con las diversas necésidades. teóricas. y filosóficas de otros· tantos 

individ~os qúé poseen Ün~ cap~Cid¿d diferente para entender él mundo; Aunado a la 

necesiddd de protege/ I~ . ÍÍ!lerUíd de. estos indi~iduos, e; 'indlspensable. ar~inorar Ías 

pretensio~es ¡)ólíticlÍs d¿ las igleMas para así gár~ntizarél funci~nkmientC> ~utónomo de las 
autoridadd civiles' y pa~a cÓrÍs~g~ii IÍipiiz; . . ' . . . . • . 

'·~"\ . : .:. 

Pa~a nuestros dos filÓsofos, la religión' ha;idoull á~Ína pói!tica ';social que ha 

sido . usada pill-a que; ciérto~: seéforei y) g'ru~6s r~Jlgi~~OS '. ~:· ~clesiástkofo S~CtariOS
obtengan ciertáS . metas tlemporalci~, . ~nte ;s~s ~j~s; el éÍ~~? 'iíian.ipula'~ los. individuos, 
haciéndoles creer .ideiiS faiiás; superstidosas; y lo ha~~ d~ m~ÍÍeri'efiCáz. P~r ~Íio.de~ean 
acabar .de ~jo con Ía bú~queda Cle''pode~ p~lítico poi'l>ar'l~'c1~'1~ lgiesi~. Esío sé• d~be a 

:;tr~~~~!tili~:rt~i~f~i~~liff: 
todo 1ci co~6ernientJ a lo; Mpect~~ ex·;~rn~s .~ profésióii;'. culto - ele una r~ligión, ·•Para 

lograr. s~ objeti~ci. a.;;.bÓs deli'en ;~fund~!Tie'fita.í '~Í pbder ~oHUco: • dellÍÍiitarlo . y' ha~erlo 
autÓiJO~O. Hobbe~ 'querrá ·rúnd;1JÍ~n~ij'dich; pode~/.en ·.la hízÓni,Spi~bzaafirmará la 

autonomía dé• 1?5 ··.esferas pontica Y· religiosa, )?con, é110/ úlío ·de sus objetivos más 
importantes' se re~Üel~ei el ámbUo de I~ rerlgióri se r~ubi~a· ~y p~r Ío m~to, ~I pápel y el 

lugar de las iglesiiis~; asícÓÍnó}~ magnit~~ de su poder: !~' •.> ;:· ... • .. 

El otrn ladode. l.a 111oneda señala al individuo: sustátus illlpliéá su.libre capacidad 

de creer (y .en el:~ó,de:>Spin~~Jia',0~,,;No:si~pliflqueiJ¡o~ eÍ PJirntemni~nto de . 
Hobbes, ~um~mente coinplejÓcyn~nó dét~n~iolles. Hóbb"~~ peñ~~~á que'i~ ~reeni:ias, 
finalmente, estarán rnocleladas por la~d~caciÓ.~ •.. cuyo'.01~.iojioii!i:¡>e;t~rie¿e··~.1 ;oberario . 
.füte:decÍde todo' lo éón~e~nÍente a la ed

0

lica~ión;.:qué· se debe 'ens~·ñ~~; qué:rio se, debe 

:::e::;~ ~u~~i:~;~:~~~~~~~io~l::;f ~~~~,~~:~~ei~~~~~~~~~~~~~~~!~~it~~ ··· ··· 
pensamieiltos-d-C ICÍ;indÍviduos .tiene' ~n lími;úSpi~oZa;.rai\er'm,¡f ~~n~~ientc de este 
problema; sabrá co;,,bi~ar el domÚlio sobre el lndivldu~ é~ó s~ liberu;<Í:· . . . 

·' ' . '' . . ' -~ - . ' ' - . , ... - ... 

Frente a. lo que hemos señaladoa gran~~s r~sgos; algunas ~~~~unt~ permanecen: 

¿de qué manera elindividuo nioderno se relaciona éon el pod~~ p~lítico?' /.su obediencia 

y su sentido .de. perieneii~ia.ál. eslado:.ésJ.Íl.J.ihr.es:. de iodo sentimienici. ~éligioso? Estas 
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preguntas no serán contestadas, evidentemente por nuestros dos filósofos. Sin embargo, 

sus planteamientos dejan abiertascier~ vlas hacia posibles respuestas. En Ja constitución 

de. los concept~s modernos de individuo: y ele. poder poÍftico, l-Íobbés y Spinoza son 

protagonistas. y por ello en sus pr~gu~tas más fundaÍne~iaJes se' perfilan los rasgos de 

una modernidad que! inténta por iócios' los medios posib1d~ ullaverdadera reubicación de 
esferas.deÚi'ac_ti~-id_~~(fm-~ari~: -·~- , .... · '}:'": .<..... · · --· · 

Por ello.en las pregun~ hobb6sianás: ¿cuál es el.carácter.del poder soberano?, 

¿cuáles son sus funciones?, 'ihasia dó~de'Úega '5u:pocÍer?, ¿cÓmo se fundamenta Ja 

obediencia del individuo al poder polfÚco?, subyace y prevaiecé otra inás: it:ómo hacer 

que los súbditos no obedézcan al poder espiritual, sino al civil?, es decir;· ¿cómo hacer 

que el miedo al soberano (o a su ausencia) sea mayor que el miedo al infierno? Spinoza 

aumentará la lista de Jos'cuestionamientos insistiendo en la posibilidad.de gerierar:una 

armonía entre el orden y Ja libertad. ¿Cuáles deben ser el espacio y las froíÍteras de Ja 

religión?, ¿qué función ti~nen las Sagradas Escrituras?, ¿hasta qué punto se pued~ limitar 

y forzar a un individuo a creer algo?, ¿qué carácter debe tener .un estado. que':garai1ticé Ja·. 

libertad de cad~ uno de sus ciudadanos?, ¿se puede hacer coincidí~ el 'orderi'ci~ú''co~ la 

libertad de expresión? Estas y muchas más son las preguntas que ~uestro~ dos )nÓsofos 

intentan respondera través de un sistema racional de fundamentación déCésti;cÍo moderno. 
. ·. ··:,.:._·: :, ·:: .. ,_._.:: 

Podemos ·afirmar que, como veremos a lo largo de esta t~sis( en -~sta época Ja 

religión cambia. ~u función dentro de las sociedades, y, que Hobbés;y Spin'oza son 

observadores y prómotoresindirectos de este fenómeno; y~mÓ~en~Üs Íextcislapresencia·· 

de tal proceso, ásr como Já necesidad de que asísea .. LO i¡úe· veremos' a continúációnes 

cómo; a partir dé I~ c~nstruccióndcsuisis~fy.sin.dedicá~se.e~plfcitameJÍe i1 tema;· 

Hobbes y Spiria':Í:a empiezan ·a crear Ún espaéi~ autó~omo; y Jib¡e p~ra Ja creen~ia 
religiosa. 

,_, 

Hobbes y Spi!loza resulta~~ser ~filósof~s~coJl1plcjos, realistás;. que, ~l. no des~ar· 
construir un ordcri' idélil,'' sÍno. un posibl~.' esiado' polítiCó-'. vifttiliFy, ~a~i~nal: deben 

enfrentarse con la rfalidad confus~: ambigua, 'él~soiden~da. com'o todo gra"n filósofo, 

presentan a111bigÚ~dades y ;cnslclne~; ·Es por eUoquc para compre!lderlo~ ·c~bal1mmt~ no 

podemos dejar de contéxtu~JizárJÓs; asíé:óm~ de.ver de qué m~nera estab~n r~sp~ndiendo 
a preg~ntas funda1nentale~; ha5ia~uéstio; dfa5, dé Ja filosofía polfÚca. MáS áú1;: ambos 

se enfrentan a un estado de cosas frente al cual tienen quC piaiite~r y ¿onstruir todo de 

nuevo.· Dese~n estruct~rar· un· si~tema· pelítico·•a· partir de bases enteramente. seculares. 
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Enfrentarse con el poder eclesiástico, en sus múltiples funciones, expresiones y modos de 

control fue una tarea ardua y difícil. Pero sólo' de esa manera lograron 'sus principal~s 
objetivos. 
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2. PRESUPUESTOS FILOSOFICOS. 

Hemos mencionado_ ya el afán de Hobbes y de Spinoza por establecer bases seculares en la 

formación del estado político. Es' necesario ver ahora de qué manera este afán secularizador se 

encuentra ya en los pre~Üp~est~s'filosóficos básicos de sus respectivas teorías .. En esce capitulo 
hare1nós un brevé análisis de. i~es eÍ~nieíuos fundamentales de los sisiemas filosóficos de_ Hobbes y 

de· Spinoza, a saber: I~ idea d~ Di~s( la· idea de_ ley y la idea del pacto como proceso ge1ier~dor del 

estado político moder~o. i,,.; primÚ~parte n()S permitirá ver qué •idea tiene ca_d¡i un6 d~ ellos ace~ca 
de Dios; Esta idea s~rán fündálTiental para la_ concepción que [endrÍín acérca_cÍe')a' religión; de l_a 

revelación ydel ¡Íap~i 'que d~benjugar .tas iglesias en las sociedade;. La s~gu,nda id~a-nos per~it_e 
observar que nuestros dos alílores p~ivilegian _la acepción 'de. ley' (natural. r: divif a) que ,afirnm _que es 
un ordenami~iit'ó raciÓnai d~I· un.iverso: Para nuestros filósÓfos, c~da ~no itsu 'tiianera, IÍay orden y 

razón en ~odasia5 cos~!ü l~y;ii~tü;~¡ s~rá la~~cim1alidiÍd.iiii'rr~~~c~'d;¡;~;. hJriianoi se identificará 
con ta ley. morat. Este Íaetor. ni'b'r~liz¡;nteédria 1e~ ~á1uf~1)e !Ígárá aí. 6r~en imlí,tico <Y a ta tey 

positiva). En' ~mbos · vÚemos ··manifiestos ciertos e elementos •_del·• iusnáturáHsmo ·moderno.· (cuyo 

fundador és Hobb~s); íi_te;~;;~;Ídei;·la del pacto,. no~ pe~1nite óbsé~~rd~ qué·m~neraHobbes y 

Spinom conciben lafü~d~cÍÓll r~cional del estado polltico: Este sérá üii orden político creado por y 

para el ser faíinano, c¡u~ no se legitima a t~avés de_ la religión; sin~ a trayés de la idea de ~n cóncraió 

libre y volúntaÍ'io que los seres humanos realizan a favor de _sí mismos. 

2.1 La idea de Dios 

En está sección analizaremos la concepción de Dios que cada u~o de nuestros filósofos 

presenta. Comenzaremos con Hobbes. 

Dós'rasgos'fundamentales están en lá blisc·de todo el·si_stema hobbesiano: su materialismo y 
su nomi_nalismo'. La concepción hobbesiana del mundo se basa en un absoluto materialismo, y por 

lo tanto, el conocimicmo que podemos tener de él, según Hobbes, se asienta sobre bases científicas. 

1 
• El ll<?~li~ia.IÍsmo afim1a que la verdad se identifica con un conjunto de proposiciones verdaderas. Una proposición es 

verdadera cuando tiene comdmom:iw:-Jágbl'..~~dcduce lógicamente la conclusión. Asf, saber uiia 
verdad es recordar que ha sido creada por nosotros para rdlcjar una detenuinada realidad. De esta manera h1l.la verdad es 
en algún selllido una convención. Lo mismo sucede con la moral, f con las leyes civiles. Por utro Jadn, para el 
nominalista, generalmenu:, Jo único real es Jo c-.tpaz de ser umubrable: y por lo ramo, observable. Más allá de ese ámbito 
que no se puede conocer está Jo inaccesible para la razón. Por ello el nomin:tlismo puede ser acompa1\1do de una posición 
fiJeCsra: Dios no puede ser conocido cu su 11a1urnlcw (au11quc sí en su existencia) por la razón; sólo puede cuucebirse en 
algún se111idn. me<liantc! la fe. Pero, paradójicmm:ure. el 1111111inalismo puctle conllevar también una poslura escéptica, ya 
que uu exis1cn \'erdatlcs ahrnluras. Aunque pam Hobhes sr .se puede lle!!ar a la verdad, el ortJen lle la vi<la hunrnn;t 
m:ccsariamenle se fumJamen!a cu J;1 cunwncióu, y por Jo mmu, en Ja <kcisi6n de una au1nridad. Recnnkmos t¡ut: para 
l-ftlbbcs Ja ley se fundamenr:i en l:t :1urorill;11..I y un en Ja vadad. Eslo i111pfic;1, t:umn ya sabemos, una 1c1L'iMll, propia tlcl 
pcwramiemo hohbesiano. Podemos decir t¡ue en 1 fubbcs se prc:se111:111 eM<ts 1rcs poslur:L'i, en mayor u menor medida. 



Sin embargo, no hay en Hobbes una relación simple entre el mundo corno objeto cÍe conocimi~nto y 

el sujeto que conoce.· Hobbes sostiene una postura nominalista. El sÚjeto riomb.ra por convención. las 

cosas del mundo,y crea un or,den iógico a11~/ogo al d~ lamituraleZlJ.; Poli.n afirm~ qúe. el .mundo en 
Hobbes consÍa dedo{planos: aquef en donde residen los Óbjetos en perpetuo'111ovimienio, que crean 

constantes relacio~es de ~~usa_ y: ~fccto;y aquel deI le~guaje;' en. donde, ~e (e~ia~Jeé~n. rélaciones 

paralelas denonÍb;es ypalabr~ que hacen r~fernneia al primer plan'o'.iAsf que:1~ i~.~str~ctura lógica 

necesaria de. las relacione; necesllrias' de. cau;~ y ~fecto. éri1~· ~~turnl~za. r~poncl~ ·la esirucuira lógica 

necesaria del. razonllmiento:su'ogfstic6 d~ la fllos~Oa:.'fEsÍ~'¿rci~ ÜÜ~ r~llUdad d~1a,i, d¿;nde: sólo si 
hay una adecu~C!a ·~orrespo~,de'iicia;'~'Xi~ti(in!~iigitiú idilé! .y 'éorió~i.mÍé~to ·~~rd~Ciér~·;:, ne esta: manera. 

"la filoso!Ta, graci~ ~Íact6 m;;'di~do( dé'.1~ ;:&ó~/;'es el' ésp~jo ·~~rf~~t'o/n~c~iarÍ;; 'y ¡uficié~i~ dé la 

naturaleza; Ella for111~ Jn'dis~ursri'\perfécÚimenie ad~cuado Y.'radi~hrié~ie ~tificiaÍ. Ella es la 

imagen de la nat~r~leza, d_~~ida ~I ~ítéd~Í1h~riib~i'e~,e(e;~~j~~~.i~ pai~br~;~:/: · 

"•~:: ~~~.- ,,.,.: '-~~·-:;·~L> \_ ,, :)~\ ... :;~:-."_ ;:~:~- . :---,o 

Los primems textos: cle.Hobbes', plant~an· queén·.esúi.1r~Íisjiaí·e1ii~'correspondenciá'no hay 
lugar alguno par~ un s~r .al.,qu6' 11am'~mos,Di6s;.~in' e~ba~g¿; ·¿~ist~· colll~~usa' del mundo .. Dios, 

como lo afirma H~bbes en°De C~rpd;e, ~o es objeto d~,.conocÍrniento; ya qúe no es parte del mundo 

y por métod~~ cientrficosJarií.G~~ p'~clrr~~ ~on~ce?sus'.atrih~tos:~,;. '< :;. ~.,,; .. .., . 
, : ~-'- ·-· --= , ___ • - -,,.:.,·.~--". ~ ~_~.- , ----:-· --·.:.··-·"'· - -, __ :,.- ···' :: • -~-Y:-, .. , ,: _: ... ,-_. -. . :_~~>-

. ----~-J'.> ·:~-:~---~;LL~~- --_- ~/~:--.... 
No hay nada en. ,el mundo hobbesiano que no sea rnateriay palabras que• la ,n?inbran: Sólo 

podemos conocer lo ~~iste;Íte. ~·· tr~vés d~ la exp6~iencia sensible.: YDlo~ rio. es. obj~io él~ .dicha 

experiencia; así como tÍÍmpóco:e~ imaginable o coñcebible,: ya qúe sÓÍo. illlagillamcis o. concebinms lo.; 
que podemos obse~a~J· ' . · · . . · · 

- . . . -

Sin em~argo; Hobbes afi;maque bien podemos tener la noción de Dios ~cini'o prime~a cáusa. ·• 

Dios es incolllprensible. No obstante, parece que podernos llegar al enuncia'do ,'.'Dió;'~ii.~1f!•; por 

medio·del clásico argumento aristotélico de. la primera causa: tiene que haber una pr.im~r~.causá,d_e .... 
este universo finito y material. De este modo podemos tener una especie deconéepción ·dé Dios 

2 • lbid~m. p. 23. .. ·-:· ... , · é: · · •· ·:, ·· · .. 
3

• Jhid., pp. 23·24. No cornddero que es1e espejo de la naturaleza sea perfecto;- finalmente, 10do'tenguaje es_conVénción·y 
anificio, y jamás sabremos si en él se csrá renejam.lo vcrdatJt:r.t y adecuadamente Ja naturale:r.a. Salvo ·este matiz, creo que 
la frdSe de Pulin es basrame accnada. ':::· , : 
4

• El ohjcto de la filosofTa. o Ja ma1eña de la que trata es lodo cuerpo del que pcxlamos concehir alguna g~nerJ~iÓn, y 
que podamos cmupamr con otros cuerpos, u que sea capaz de composición y resolución, es decir, todo cuerpo que de su 
generación y propiedades podamos 1c111:r algún conuci111ie1110( ... ) As(, se excluye la Teología,- es decir, la ductñn.i de . 
Dios, ctenm, increado, incomprchcrt'iihlt:, y en el <1ue nalla se puede divillir ni componer, ni algÚúa gel1eraci6i1 puede ser 
cuncehida {CORP. 10). 
j Eu las nhjccinnes que Huhhes hace a la ,\f,•rlitacimU!s Melafisica.\' de Dcscaru:s, alinna que 
f ... J no lencnms ninguna imagen (de DiosJ, o sea, ninguna idea: por dio no nos está penuitido adnmrlo hajo Ja fomrn de 
una imagcn, 110 sea qui:: nos p:m:zca curu:.ebir lo im:nnct:hihk (OBJ, 146). 
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como primer motor de todas las cosas, que nada tiene.que ver con pos~er una imagen (o idea; que es 
lo mismo') de Ei.Se puecié.saberque existe; nada más. No se pued~ saber nada de sus atribuios l; 
caracter!sticas: Es inaccesible p~ra 'la ~azónlrnÍnana: • Por ello, la afirmación de qué Dios es la 
primera causa, ~n ningún nioniéntó pretend~ ser una demostración de la e~istenciá de Diosi es sólo 

. una especie de c~e~ncia o d.e in~Hn~~ión que ~~apCi'ya en la' fe.·~· ... 

De esta Ínanéra, ¿ios'.do;n°ó pri~er~ ca~sa e¡·~n~ n~dión a lá q~e pÜ~denlle~ar los seres 

humanos; pero pérniánece· füeríl de los lhnites dé la filosoíla y iil ciéncia.: · · : '/Y 

Según· ArrÍgÓ Pa~~hí; -ij~e hi ésÚidi~do éÍ ~en1ac~ll ai~~ci~~. ~nI~ ~cdida e~que .Hobbes . 

afirma que es sÓlo una hÍpÓtesÍs, ifnoción' de Dios .comÓ caus~ p~ÍÍne~~ nii 'entr~ e~ ~o~t~adic~ió;l 
con el principio de la natÜ·~~leili del r~dnaÍnientii cie~t!ficó: ~ás ~ari, ~Tn~~in~i~~() queso~tiene 
nuestro autor fortalece su consistencia'. Se ¡iíiede ser,nmnlnalisJ y~r~er'~uciDios'e~l~Íe, ~~~qu~ no 
se sepa ñada.de El. .. Si~·eti'ib&gii,~'dlf.irg~ciJ'de'I~ qii~afi~maPacchi,podemos·'áfirJilar qu~·la idea•··· 
de Dios como cáusa pri!nera es una ·~~rcÍad' rn6sódc~; : ~na ded~ccióh'• ra~lon~i'i ~y no ~na.• mera 

hipótesis. Si sólo fuera esiii Óltimo/~opcid~Í~ Íener l~ fue¡za y la presencia que tléne e~ los textos de 
Hobbes; Se pueÚ creer en la e~isten~ia de Óios ~in p;etender ~onoé:~~ ~~· ~átti~ale~ y su~ '~irÍbutos, 
pues esto es·· imposible. oebe ser ind'es~abie adeÍnás; ,porque quie~ .int~ntafsab~r dé la e~iste~cia 
divina ofende a Dios, Pa~~hi afirma que "c.:.] en la opihlón ,de Hobbes; el;cúscu~so~acio~al p~ede 
empezar de la existencia certiÍi~ada por la experiencia de l~s sentido's; de he~hoi ~iúÍcis, '.e> eve~tos, 
hasta obtener la existencia hipotétlca, sólo supuesta;- de un ser cci~e.cÍacÍo a ellos' p~; u~~, r~lá~ión 
causal, sin requerir una experiencia·directa cÍe su ser"'. . . • ' ··• ... . .. •· " 

.¡:,.:-,,-
Por otra parte, el pensamiento de. Hobbes·sufre imporÍantes'cambios a lo'larg¿de'Sus textos. 

y en el Le~iatáti ~ambia lá concep~ión d~ Dios antes sostenida: E~· ~sía~br~; lii últiiiii en'sü género, 

Hobb~s explicafüaramente c~áles. el 'brigerrde-'t:ridca de' Dios' como pri~eia 'c~u~a: Cpn esÍa' nue~a., .. , . 
visión, se p~ecÍén dsting~ir dÓ~ cÓn~epciones de;Di~s ~~ Hobbes, u~afol~~ófica,y otrn t~ológl~ .. 
Pacchi afirma 'al respecto q~e, "el .Dios. filosófko es el térlTli~o ~Üa1:,pu~~~c)i~ s~puesto de.una 
cadena de caus.as ;t¡¡¡(eriales;~ la~ mera:~onclusión ·hipotética a' la·~~al; la~;;i;¡óniri~tü'rnulega ~n s~ 
procedimiento éondicional. d.e Ja experiencia de los hechÓ~; po~otió. lado: él Di6iéieÍLe;.iéÍtán es él .. 
dios bíblico, un ser físicamente personal y teológi~amente identificacio,que ¿~tim~Ja yigarantiza 
cualquier sociedad humana ordenada y es una rererencia in~vitable par'a cuaíiíuiér'.te;Jrra rolitica. oe 

'. Para Hnbbes, una idea es simplemente una imagen, No podemos tener, en ri~1;r, id~a.< ~: ohjtll;s de los que m> 
poseemos refi!rencia empfrica. Emonccs. si hablamos de la idea u noción 1.!t: Dios, lo hacemos .hl1propian~cmc,_ pues no 
podemos tcm:r una idea de El, ya quc nn poseemos una imagen t¡uc nos refiera a su rcalidadi.Sin ·cmhargu, e.le algún 
mmlu tit:nc qut! nombrar las ccmcc{'cim1cs mclafl.\·ica.'l que acunen a la mcmt:. 
7

, Jbidcm, p. 180. 
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cualquier manera, si las dos nociones de Dios no se traslapan, tampoco se contradicen, compartiendo 

como Jo hacen Ja subordinación a un ideal universalrncionalista"'. 

En esta obra, el Le1•i~1á;1, H~bbf!~ introduce esta otra concepción d~ Dios, de corte religioso, 

con poder y capacidad p~r~ ord'enar .obdciiendll y p~; y e¡~~ d~lá e.ñ la b~e,pa~a'.iiuesiro llutor, de ' 
toda constitución legítima' de un~. ;odieclad p~Jítica: No desapa~~~é;~'enip~~o/Ía ici~a 'de Dios como 
primera cau~a; ya qJé ~~ p~opi~· d~1'ser)1úm~no r~ci6ri~1 ¡~•cliri~se •11 p~h~ar'e'n ~ií se;;suprem~ en 
esos término~;P~r~an~cécÓm¿·uniÍdea'riaiú'íll1 ·~·Ja ~~e pu~dé~.iieg'!ir ¡¡,;:;,;;~;,hulTiari<l~·¡¡ partir de 

sus indagaciones ;cerdá di ¡a;·~~~~iis ci;;;¡~oriricid~ de ÍÓs fenÓ;nenosi• 'iié~ó n'o ya coiri~' pr~supuesto 
rnosófico hobbesillno. ; · :,: .. ·, • ·:·< :;;<iy· r .• é ,.. • , .>.• . . .• , 

Según ~I Leviatdú,'iódo ~er.hum~go ."ti¿nci Jas~n;il·ladé iar~li~lón",:¿s''clé~ir; to.clo lnclividuo 

::"!::i::::~~k%1·~ii~~~~~~1~~"~~30~td~"~;~;~ 
medios científicos sé Jesadjudicááias ~o~iis·~~a·c~~s¡(i~~Íslbl~;Di~scomo éausaprimera .. · •. ,Y .los· 

·:1::sa;~:~~::: Í~::~:~ :::e~~;~~ E~.~~:;J}i~~;¿fü~~fg~~J~~jn:f t~a~~::t~d~)~:"~.osas.;. ·Y· .Je 

.Sin embargo, el statils,de.Diós comos~~ s~prem~ ~o~e q~~cla~nHobb,~sá'l1\veJdéla.idea 
que poseemos de lllanera natural .. Junto ¡¡ esta Ídea de ,bio~•~omó; prime~a"daü~a; ~Bc~~·trámo~ ~iíá · 
serie de afirmaciones sobre un' Dios exist~nte; un''se~ t~dÓpcicf~rbsoifu;fo¡~~'.'éri;~¡¿nJ; d~cl,orde 
leyes y mandatos.·. Aquí Hobb~s introCluée .· u~a ·. ccincepcióri teciÍógicá' de} i:íiós'.·: P~Cie1~ó~ c;ee~ 
legítimamente en un Dios omnÍpolente; creador de, todM la~.¿º~~. /t~~e?re''en,~;~ .;.~;dad. Este 
Dios legislador, en el que ios hombre5 creen po~ ~u f~;· que e~tá a~~Jad~ ~~¿;·ia~t~adÍcksri de las 
narrraciones y las autoridades, p~see un poder irresistible que.hace a t~dó.~Jr su stlbdito;.Es el cfador. 
de las leyes naturales, que no son sino divinas, y por medio de ellas gobi~rna' á todo ser raci~nal. 
Sus leyes obligan porque provienen de él, y también · p'orque. incid~n' en el ánimo moral· de .los 

hombres". 

ª, Jbidcm, p. 186. 
9

• Así, Ja idea de Dios como causa primera es más bien una ocurrencia de todos los seres humanos, y por lo tanto, en 
rigor, no puede ser fundamento alguno de la filosofía, rú aún cuando se argumentara en ténuinos meraffsicos. A menos 
11ue el senlido conuln pudiera tener esu función, lo que creo improbable. Sin embargo, Ja razón natural nos conduce a la 
idea (.fo Dios, al hecho de que Dios existe. Podemos y u:m:mos l}Ue creer en Dios, pero no por dio debemos hacer de él 
una eutidm.J metatTsica. Hay aquí una tcrt'iión que sólo se resuelve pur Ja pnstura agnóstica de Hohhes. Cree en Dios, 
u;ro nada dice de él, ni hace de él, por In tanto, el sustento metaffsico de la filosofía. 
0

• Cnmn veremos, esta ohligaclt"iu mor:tl tiene directamente que ver cun el miellu a la muerte violenta. Los hmuhres 
ohcdccen pcm¡ue desemt cmt'icrvan:e: por eso son capaces de ccller todus sus den:chns y fundar un cswdo pnlftico. 
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Como. hemos señalado antes, 1-!obbes, como todo nominalista, tiene el cuidado de _delimitar 
perfectamente el campo de lo que puede ·ser conocido (experimentado, nombra.do). Lo. qu~ queda 

afuera no es negado; pero tánipoco afirmado: es simplemente inaccesible. Así, frente a la naturaleza 

de Dios ·es totalmente-agriósticó; sin'e~bargo fundamenta sus .. ideas políti2as y morales' en su .. 

existencia .. El ámb.ito d~:1a m:osofía pe.lítica, aún cuando Hobbes tenga pretensiones de volv~rla una 

ciencia, es di~iinÍodel ámbit~de '•ªciencia natural .. Lo que está en juego en la filémiria'políti~a es la 

creación de uri estado pe~fecio; ~n ello no ~stá en juego la verdad sino el orden y I~ legalid~d. · . 
. . .''." :·_, :.-::.- :-:· - ·_,_: 

Aquí debe e~trar; eri jueg<J el Dios teológico, del que no conocemos nada,, pfroalque 

tememos y des~amos obedecer; El conflicto; entonces, no se presentá ~ntré el DÍoÚJlosÓjic~. Dios 

como la causa prlni~ra y el. Dios ÚiológÍco, que es el mismo, bajoperspe~tivllS di~Íi~lliS, El conflictO 

será entre las diver~as creerÍcia{de los individuos. Así ~onio un ser'.h~;nario pu~éfe cr~eun el 

verdadero Dios; otro''podrá creer en espíritus, en varios dioses, o simplemente podrá teneLfalsas 
creenc-iás s·Ób·re ·el· oi~S -~é-~~der~.: ->~~::~~- - -_ .. ;~·-"'~~':· ~-}>- ;;-. 

·El caso d~Spinoza es enteramente di~tinto; si bien tambÍéne~ él.l1ay und~~fase e~Íie la idea 
filosófica y la idea religi~sa de Óios: Par~ ab~rdar el íeni~;, de la· id~a·d·~ Dios érí S~inoza'; es 

necesario que aclaremos' algÍrnós términos a loS que rilléstro aiitor da un' sentido'únii:ó y exClüsivo, · 

distinto al que comcininente poseen. ·- · . , 
. _··:.;:. 

Para. Spinoza la estruct~n\'.~~~~si~a de, la ;~~lid~d se asienta en ~~á~~~stancia. Es una 
sustancia aquello· que es cáusa de sí. Spinoza explica:·.·· · · ·. · 

entien'd«) cállsa''<Íe s( aquello 'cuya esencia envuéive la existencia, o dicho de otra 
maneraiaquellá .. cuya.naturaleza no 11.uede concebirse sino como existente (E,-1;· def. l); . -·· -· ... , ... , < ........... ., " . . . . . . . 

Y continúa un poco más abajo: 

entiendo por susta~cia aquello que es en sí, y se concibe por sí; es decir; aquello ~uyo,. ...... 
concepto no necesita del concepto de otra cosa para formarse (E, 1, def.- 3)..,.,,,,:,.,,.:--·.;:.· ... 

La sustancia, que· es•una.sola~pos~.il)finilos,atributos, que son expresiones. diversas que el 

entendimiento puede percibir de ella; son manifestaciones de su esencia". De toci~s los ~tributos, 
nuestro entendimiento sólo puede percibir dos: el pensamiento y la extensión.: Ah.orá bien.· las 

Hohbes garamiz.a la ohligatoried1u.I moral dc!ide dos pumas: desde el poder im:sis1ihle de Dios, d·c~fo n~·~Slm iit'ilinÍo de 
COIL'icrvación (base de loda co1to;idcraci611 moral. Hay al rcspt:etn una discusión que 1r.uaré en el capftÚlo Jlf). 
11

• Spinuza no define el 1énni11n esencia. pero en t:1 co111ex10 qm:d:i claro que enlicndc por él ·Jo diS1i111iVo de una 
s11su111cia; lo que J;1 distingue de Jo demás. En virtud de su esencia, Dins existe, y es por Dios que rudo Jo dtmás existe. 
Asr, los 1urihutos que son expresiunt!.'i de la infinira esencia de Dios, sólo pcr1cncccn a él. 
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afecciones de una sustancia se llaman modos; y son aquello que existe, no en s(, sino en otra cosa. 
Dichas afecéiones, cuyo númern también es infinito, perte11e,;i!11 a alg~n atributo o modalidad de 
dicha sustanci~. (..a susmncia, quepuede sei'sólo un~; se identifica plenamente con Dios, es Dios. 
Todo lo demás sóri ~~os; di Dios;'ÁsÍ,· po~ e'Jemplo, eher. Ímmano está compuest~ de un modo del 
pensamiento y de~un Ínodf ~é ·'ªextensión:. 

s·i decimos que·;l);o~ ·e~·la ~J~iCa::~u~~nci~, sinag~~gar. ~ad~·~is. es pd~ible que<no nos 
podamos" libe'rar ._"de 'Üu~~t~~ ifuagin~dÓn"~:;qu~· 1~.'"co~cibainos como una perso~a._cjue lo 
cosifiquemos: Por,-~llo ;;~ n~~~sa;it áfirm"~~ qu~"Di~s eS ser en ta~to activid~d Ylioté~ciaconstantes. 
Es la. totalidad ~n ~o~iníié_~'tO, ·qGé"esiCf sle~1do" ~- ~ada monÍento: Asr; s~s airib~i~s: y modos. ~on 
maniféstadones aétiv~"dé .sd pote'n~ii; ~ ihái; bien dic~;;;:·a~tÍvid~des•qué"~e é~pr~~~n·déma"neras 

. :< . - . .-·,~·.: 

particulares. ,• r. · ~; .·~ .· ,·.·· 

· TodoeS Dicis o ésiá contenido e_n Dios; 'aunque c~da fenÓmériopci~ea un grado de realidad 
distinio. Nada pú~de iístitr'Íuef~ d~;Di~s;~;-<i: · ' · \:• •. , • · ·. " .';'.e ~:·i ,. • ·· · · 
ya que es la única sllsuincia; el único ~er'cíuéºe~i;te ~~r sr ~isiiio y por nádie más: la única pot~llcia 
actuante: P~r 1~ ia~ío, •. t~do: 10 q~~ 'e~isté · ~n el m~~;¡;, .ió. ii~~ éri. vi~tud :de -El, p~r<l; no c~mo · 
creación exierna, sino como parte; acti~ictaci/actualidad oe i:l1. ¡," ~ . ~ri' · > 

Dios es uilse~ úhicci, a~~olutliineÓÍe infinito, cuya existencia es necesaria; yf que'tódo lo que .· 
posee de perfect~'no vÍ~rie C!e' ningún~ ~ausa ext~rna (pues no hay tal), y por)o titnto ~u e~ist~ncia 
provienede és~ i>~rfección;I>, No ex.iste nada ruera de Dios, ni susmncia ni cáusa ~iguna/racios íos 
fenómeno~ son modos o expresi~nes ~e ~Ús ~tributos. Esto impli~a que toda la ri:aiidad extensa se 
impliqué en su n~t~rale~: t~d~ 1~ ~osas son efectos del entendimiento divi~Ó, ~itpres:idas'en.los 
atributos· d_e pensamienfo ·y, de extensión. Evidentemente toda caúsa y todo éfecto son ; además, 

· producto de la rlece;id:id·:de m.;;:-Es'decir;:todo·e~is!e·en•la naturaleza necesariame~te. i<:".; ... ; . 

11 • ·Allendesalazar e~·plica que ."en Spinoz.a Dios esrA literalmenh! en sf mismo. Pero en Spinozi Di_oS .es una substan~ia _ 
también en el sentido de que es el fu11damemo sustentador no sólo de propie~.1des~ sino lalllbiéir·:del-mú11d0" M. 
Allendesalazar, Splnozn,· Alianza~Ed.:. p. 48; .. EI 1 munda.~'1tge>dc:· Dja..'i-d~maru:.riL~uccesaria y es. fundamemado de 'fnrnlo 
imnaneme por El. Spinoza atinua en la I::ticn: '. 
entitndo por Dios un ser absolutame1ue inlinim. es decir, una sustancia con~thuida por una infinidad de atributOs, cada 
uno de los cuales expresa una esencia eterna e infinita (E, J, Def. VI, 26) 
13

• f ••• I todo lo que tiene de perfücción una sustancia, no se dche a causa alguna exterior; por esto de su Sola na1urafoza 
debe st:gui.rsc la edsteucia que por t:ste mutivn no es otro que: su esencia. Por cmL'iiguh!me, Ja perfección de una cusa no 
impide su c:xis1encia, sino tJUt! por el contrario, la füvorecel ... 1 (6 1 1, Prop. X1, Ese.) 
'" . La l~"lica afinna que: 
wdas las -COS<l~ depentlt:n lid pmkr Je Ok1s, Par.i que Ja" cusas pudieran ser distintas tle lo que son, serfa preciso tamhién 

' que ÍUl!ra lHfil la vo1umad de Dios f ... ! lo ..:u:tl seria absurdo (E, J, Ese. 11, Profl. XXXII). 
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Esto hace queia potencia no sea libre en tanto arbitraria, sino causa necesaria. Todas .las 
cosas se siguen necesariamente de Dios, y no pueden ser de otra manera, porque, si asífuera, otra 
podría ser la naturalezá' de Dios, y dos o más naturalezas divinas existirían, lo que es absurdo. Es 
decir, 'Jiis·c~sas' no pudieron ser producidas por Dios en ninguna otra forma y bajo ningún otro 
orden que_ Ja forma:Y ~J'ard~n dados de hecho. Dios no tiene poder ni voluntad .. de cambiar ,esto. 

Pero según Spi~oza, ésto no implica ninguna imperfección de Dios, pues la· arbitra~iédad y el 
capricho so~ signo de icií'p~~f~cción más que de orden matemático'". Pod~mos;~fi~!nár/~ partir de 
estas ideas; que' Dfos es la naturaleza misma, concebida de manera infinita';: C:C>ri' leyes e'íii~nas, 
racionales e Ínm~t<lbles q~e de ella surgen." . • : < e > · 

. - . :; .-:. ' . .-:-<.'.::_:~- .. --~-- :.·:.·. ;-:;¡-~·-,- :.--.;,~, ';:;:.~·:·- ·:··,_ -~-; 
En un mundo que es expresión del mismo Dios, todo.debe existi~.demodone~esarip. No hay 

nada contingente. Dios 'es y se expresa én los decretoi mismos' que'nace'ri dé" EJ. Es 'causa primera de 
las cosas, causa de que persistan en· suse.r. 

.·.:· ·-· 
, ; .·· 
·:·;_ -, 

A diferencia de HÓbries; Spin~za-·c;ee que sí.se puede col1óce'r·a Dios~ porque Dioses.la 

naturaleza misma y Ja causa inmanente del Ínundo: Es' fund~mental sciÍái~ q~~ deci~ que Dios ·.es !á 
naturaleza, y decir qu~ es fund~me~to de tal naturaleza :no es lo' mismo; Spinoia distingue entre ... 
Naturaleza Naturante y Naturaleza· Naturada, para explicar que Dios júega,, por así ... decirlo, ,·dos 
papeles distintos respecto del mundo. Afirma en la Etica: 

[ ... ]debe entenderse por Naturaleza Naturante, lo que es en sí y es con.¿ebido por sí, 
o dicho de otro modo, los atributos de la sustancia que expresan una esencia eterna e 
infinita, o sea Dios, en cuanto se considera como causa libre .. Por .Naturaleza 
Naturada entiendo todo lo que se sigue de la necesidad de la naturaleza· de: Dios, o 
dicho de otro modo, de la de cada uno de sus atributos o también todos los modos de 
los atributos de Dios, en cuanto se les considera como cosas que son en Dios y no 
pueden sin Dios ser ni ser concebidas (E, 1, Ese, prop. XXIX). . . ·. · .. 

De este modo queda claro que Dios es el mundo, y el agente funda~eritad~r ~e-:ta;l;,es ·1a 

potencia y Ja actividad permanentes y las manifestaciones cambiantes, rélativ¡Ís, m'utables;' que ele 

ella surgen. Dios en su potencia y su infinitud, y a la vez el conjunto d~· las .cos~\¡u~ ~m~nán' de'·'" .. 
dicho poder. Esto hace que podamos hablar de una especie de panteísmo q'ú6 nri c~'riipromete a 
Spinoza a igualar burdamente·a-DiOsyel muiTdo:.. · · · · . • · "'°'' "-•·•·- --

u. Jf.G. Hubbeling, SpiÍtozn, Barcelornt, Ed. Herder, 1981. p. 54. . . . .-.. : __ .. 
111

• Por ello, Maclmyn: afimm que en Spim1za "el univenm es una rrama única c11 la que_ rudo dercmtiua a Ja'\" partes, 
Explicar un esradu de cosas es comprender que, dada Ja siluación de la.'i demás cosas~ r~ecc~riamenre debe ser J~> que es. 
Si 1rammos di: representar algo con independencia del sis1e111a, intemamus rrprcse1_mu algo cuya presencia no put:de 
hacerse i111cligihli:, porque sc:r irucligihlt: es 111os1r;1rse como panc del sistema." m nombre de csre'sisrcma único es !Jeus . 
. \"ivc Natur11" Ala.;;<l;1ir Maclmyri:, //istorla de la 1.11ica, Buenos Airc:s, Pahl6s, J 970. 
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Es un hecho que nuestro filósofo holandés está consciente de que muy pocos son los que 

pueden aceptar una idea de Dios de esta índole. So.n unos cuantos, sabios y filósofos, los que saben 
que Dios es la causa de la naturaleza y la naturaleza misma, y que- por medio dé la razón pueden 

llegar a su profundo conocimiento. El ,restó de Íos seres hulllarío~ pos~en ideas acerca cie Dios 

basadas en la Imagina~Íón/ SÓ~ ellóf los que, gobernados por la· imaginaé:ión, ,y no por Ja razón, .·. 

creen que Dios es un serhumanizado~ cónÍdeas y,obj~ti-vos similar~s alos ~ú~sircis, y c¡ue a5r como 

El puede aétu~~ a favrir'cÍe ~llos, ellos deben hacérléí ra'!nbiÚ. Por ellci; H.Úbb;ling afi~ma que~ a los 

ojos de Spinoii, "Di~s'no actúa por•'ª feli~idad ~de lo~ hombr~s: ·, Héínbt d~ 6onside~ar el mundo 

matemáticam~nte, •.sin i bus;f¡. • cáus~ finaÍes'.'en ;1a' riaíJraieza.~.re~~;no'~~ q~ei, vé'r~os íi n.osotros 
mismos, y al múndo en la cadena'd~ causíi'y ef~~io',:'y <i~}~tci~ pregunbr p~r Ün sentido especial en 

nuestra vida"". u;s hombris ti~n~n q~e adécu~se ;¡í, c~rso •élcf: laS' ~o~iÍS; ó'.rde~!ir s~úir~pios afectos 

y si es po;ibie, asumir que iodo'c~ant,ó acri:~e:e,'loJ¡:~.:t;~n~}:{é:~s~~ia. '.. }:. 

Existen entóncés,. en Spiñozaidosid~as de Dicis;:una,basada·.eIÍ la razón y otra en ·1a 
imaginación. i.a id~ de Diri~,b~acÍaén ,Íaimagini~ión:'.<iuc"esiá;~xíericiiélJeÍlfre 1a'm~yórrade.1os 
hombres, es laque lm¡Íer~ y niei~' la' otra> Spi.noZll ;;s~ribb e~ la Etic;,,;J~ > :.·; : / • . . . 

[.;;J los ;~ti~ ~6nf~~de~·,~··~al;{~~[e;Ji~iti~~~6n :-¡~;h~it:n~~~¡;i~~~~~· fácil~~nte ·a 
Dios las afecciones' del alma humana~·-sóbre todcicdiírimle eJ..tiempo 'en que _ignora11 
cómo. se producen estas ·afecciones (E; 1, Esc;• ll; Prop;; VIII) ;e•. 

Y más adelailte: <, : · :·} :: ,.: .· 
":"1:' 

[ ... ] todos los hombre; supdnen poÚÜomciri:que t~da5 las cÓsas de la Natu;aleza 
obran, como• ellos .mismos/ con··un fin; .y; llegan :hasta a tener, por: cierto· que• Dios 
también dirige todo hacia un cierto fin: dicen que Dios ha hecho todo para el hombre 
y que. ha hecho al hombre para que le rinda culto (E; I, Ap). · · 

= .. -~ . . . : _-; :. ! • ~: 

Esta última es la .base genuina detodareligiórl. La religión se basa en esta idea de Dios que 
es producto de ia imaginación cié lós':hmnbie~hD~cir esto no i~plica descartar .. o despreciar a la<:·.:· 

imaginación como irracional,' ya que es'.u.~a dáp~~idad importante en los seres huma~os,_y un 

instrumento .o modo de conocimie~to:,aunque no'el ;;,ás elevado, según Spinoza; El quiere precisar -· , ... 

que son otros los· móviles·iJe i'a i~agin¿ción, di;tintos a los de la razón, que ha~enque.uit_individúo · 
conozca y actúe de un cierto illodo::slbieñ es evicJC!lte que jerarquiza los modos de conÓcimiellto y 
coloca hasta abajo a la imaginación:. 

Una idea de Dios basad~ en la imaginación y no en la razón puede ser consistente con la idea 

verdadera de Dios, aquella que concibe la razón, o más bien con Dios mismo, que e~ laNaturaleza 

11
• lhitlem, p. 57. 
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misma. Esta idea imaginativa 'puede produc!r una religión ádecuada, que p~oduce efectos armónicos 

y coherentes: En térmi~os más cói1cretós,' esta religión 'puede producir paz, tranquuidád, toleranda, 
conductas moráies en los c~eye~tes. Sin emtia~go, si en've~ de .·fcirt:Ílece~: las pii'siori~s 'posiÍivas y 
alegres de los liomb'res, tiende a 'agrándar'el m,iedo; está r~ligió~ se p~edé ligá~ a: 5'upérticiones' e 

intolerancias.' ' ; ' O :~ i:r ·•··' ·•·.··· , ., ,, . ,: ... , 
Aunque la Ídea ~~:Di,o~ bas~dk.en l·a.;ai¿Jl, y aq~élla basáda e~'la iJ11aginación son op~estás, 

paradójicamente puede~'conducir ~ IÓ~ hombr,é~' al n1isrriofi~; a s¿ber, ·~ 1a: vid~ buena y recta. En 

~~á~~:~~; ~;á:~~0~11~n~g~e~~t7~?:~~n;i~~ªit~~0:~rt.z~~~~c&~~ª·i;~itr 1ir~~nj:t~~v~: 
creencias que p~edé He~a;: a~i\~cia'pu~de se~ s~;¡.j¡¡in'e~te Útil p~a ¡¿'mótlvaéiÓn d~ ICÍ~ ~er~s h~ilianós 
a llevar una vidábüe~aypositiva!' 'e,• •'" ' ., . '}. ' ' ',, ·.•.. . 

Hobbes~fir!iia (¡úe la ·nóción de~Dio~:.c~~o ~~usl!·~p~imera y'ia 'noción'~~ ii'io~como 
legislador supremo s~n. compatibl~s: EI h~cho ?e que nC> podamós coAoce~ haCia'ace~ca de Dios no 
impide que a nivel religio~oaceptem~s;: ~ partir de. ~uestra f~ y. nuestrá' c~eencÍa qÚe existe ~n Dios. 
legislador y creador de tod~ Í~ cos~~EI a~nostÍcismo hobbesiano no impide qué aéept~iiios ¡{Dfos. 
como ser supremo; da'ci(); de;leyes:;·MiÍS•aún, la creencia en Dios (que Dios e'xiste;:iqu({tiené 

determinados ii'iribuios,' q'ue' le debe1~ó~ obe.diencia) garantiza que el individuo que cree puede ser. 
obediente y virtuoso en ¡;j' vid~ civiÍ. 

,· . . ·: , ... 
Por el cont~ari~; ~pi~~za opone las dos nociones, religiosa y filosófica, de Dios.;.Quién 

afirma una niega 11eces~rian'.tente la otra. Ambas son incompatibles, pero nos hablan del Üiis~o 
Dios. Dios es uno solo y es ·causa de sí y de todas las cosas; pero habla de diferentes maneraS;a Jos 
hombres: unos.'.lo 'C:imcilien ·'tal cual es, y mediante la razón entienden sus ,;1a11da10;; 'o'tros io 
imaginan de mallera:disiorsio'~ada (humanizada.,con fines), pero gracias a la rev~lación,,a las,ieyes,. ""· 
y a la religÍón; comp~end~n slls órdenes. 

·'.Hobbes;'como.hénÍos visto, anula toda posibilidad de conocer algo acerca.¡leDios, p~ro esté:.: 
no invalida que pod.~mos y debamos creer en El. La fe nada tiene que : ver con la ciencia y el 
conocimiento. Spinoza sí cree en la posibilidad de conocer verdaderamente a Dios, pero no todos 
tienen acceso a este conocimiento; por ello es indispensable la religión, en la medida en que 

mediante la observancia de los preceptos que se presentan como palabra de Dios, los seres humanos 
pueden vivir de acuerdo al orden racional de la naturaleza. 
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No obstante, ambos coinciden eri el hecho de que, a nivel religioso, se pueden tener distintas 

nociones d~ Dios. Se puede ~cinc~bir adecuad~menie al Dios· cristiano, o tener ideas falsas y 

supersticiosas acerca de EJ.'.Pa;~ SpÍ~oza toda idea r~ligiosa estará: basad~ ~nla i~~ginación,. no en 

la razón, y si se revistei' de sup~rsticiones ál~an~rá ·un gradiJ muy eÍé~~do de f~JsecÍad. ··Por ello 
podemos decir que hay religi~ne~ mej~res qü~ oír;;.;; h~y. una:i"qu~)ncik~' ii)a. viol~nci~ y al miedo •.. 
mientras que hay ot~as que rÍi~li~~n Ía al~gría y¡'¡¡ espe~a~ ¿~·l~s ho;;:¡bres ... ·. . . . .. . 

: . . ':·, .. '.;'. ': : .. ;.:: :/--·. '.-.'. -. _;;· ~-: .\. _:~:~ '::'·;· ;~: _-_:,· .. :/~i. - .~~'.~~. ·;·. :-;;?;.::-·'..·.f.: ·_:''.···L,.:.:.::. e-.:·.~-. : 

En Hobbes s~cie~i ~IF siTil~: ~~p~Ü~i~~~o·~~ l,~id€~:4~ p\,~~-q~e:s;'.t~nga, y fi se revista 
de creencias supersticiosas o_ no;_ se dará Jügar a una·mejor'o peor.religión.' · 

<~--~~: ::-~<:._· :'·:~:~- -~· ;': :·~·: -';:,, '::-~ :: 

Tanto enuno como eri Ótro; es Íi~ce~a~io que I~ nÓción que ,se. Íénga de DiÓs poseauna dosis 

de racionalid~d: 9ue ~o)ay.i':e~~cÓnt;adel éonocim'¡'entcí cie~tfficri, que.no vaya'en c6ntrá cÍe las 
leyes, que no incite'¡¡¡ m~I, ;;'¡'¡¡ s~dÍc'ión y a la vi~Íen_cia: . . . 

En este sentidÓ, y en ~uóhos otros, Hobbes e~ más fiel a la tradición que Spinoza: su. Dios 

vuelve~ aparecer como Ser onínÍ~Óte"ri'te y omnipresente, que obliga con su sola presencfa; que dicta 

leyes y é~ige' é~lt~~/No.obsta~te;)ep~rádés~ creencias y obligaciones del tradicional domi~io. que 

las iglesias teníán sol>re'.eUiís. Entado lo demás, su nominalismo y su cientificismo_ imperan; 

Spinoza, por el -conirariC>;persisÚ~á>en ·~na visión más realista, y tendrá una concepción de. la. 

tradición religiosa níÚ Clbjetiva:.la verá ~orno un hecho histórico que ha cumplido' una fÚnción 

determinada a lo Jarg~'del tien;po.· 

2.2 Las leyes 

·Otro con~epto: c~~irii~:~~ lfobbesry-~eJJ-'Spinoza es el ·de ley. Para· am~_os · !.iay ·un orden 
racional en elunive.rso;· dado.por Dios, y que se expresa tanto a nivel flsico, natural, como humano, 

-·.,.-, · .... '.,, '.J 

moral. 
,,,: 

Ambo~ filó~Clfo~· retC>m~,; ei términC> de ley natural del iusnaturalismo medieval y le dan un 

sentido di~e;so al C>r'¡¡¡i~_a1:~é~ra-núestros fines; es necesario indagar acerca de esta nueva acepción -

asr como acei-ca\i~Fsiil~iric~<l~ de 1cis iérminos ley divina y 1ey positiva - en 1a medida en que estas 

nociones reflejan el. orden• y• la legalidad. racional q~e para ellos tiene el mundo. Esto puede 

enlenderse cabalni~llie sÓlci enla medida en que comprendemos que la racionalidad intrínseca de 

todas las cosas es la _úni~a legalidad pensable - en Spinoza - o bien, es~i absolutamente identificada 

con la legalidad emitida por la voluntad divina - en Hobbes. 
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Mientras que para Hobbes . Dios no se puede. cÓnciccr, y. nada de El se puede· afirmar con 

certeza; para SpinoZa Dios es la naturale;amism~. racional y necesaria! A pesar de estas posturas 

opuesias acerca de Dios'. ambos comparten un~ iclea: Dio~ da leyes á [os holllbres> regula directa o 

indirectamente. su . conducta, 'y. permite ! (exige;• según . l:fobbes) .\ ~n culto désiina~o /sü absoluto .. 
poder". Para ambo~ filósofo~; 'debemos •obedienbi~ ii Diqs. Para entender ~deÓ~ad~mellte el sentid~ 
y los límites de' di ch~ ;¡;~di~ncia; d~íieíi{ós ter ci/qhé ~ ~néra sé· felacicin~ ¡·~•íe/nat¿·;al éon I~ ley · 

divina. en nuestr~s d()s fllóioro~;\ ~¿mo ~ü;b'ds ci;e~ '(¡u~\Di~s e; el l~gl~lador. supre~o. afirmarán 
que todas las co~as ~'ñ ¡~ iiatu~~1~ia ~~Uin'reg~rid~por su; 'm~Üé!ai~s ~ternos y, u'hivers~l~s. -

.--; " ;;---~· .,je.;. ''.:__·_ ~-- . ;-;-- "'; 

Sabe~<Ísq~~hay ~istÍhto~ tl~d;<fe l~~es ~1;~1llboi; divinas, natu~al~s y ·civiles. Mientras que 
las últimas son creadas p;;r ÍÚ h;;mllrés, ¡;;s p~iÍne~~ dos son mandatos. de Dios. . 

-. . .. .'•:-~· , '. :. ·,_ ,,¡_:. '',v2_'--; ': ;: '-;; ;: ,·"~:·· .. -. ·--··.", ·;· ·,, ,-:.-

Hobb~S ~e'iip~ga;:~,~~~i~~: ~ ~fi;~; qué todo en el mundo está gobernado por tres tipos de 

leyes: las natural~s,'\ias•civilesy las'cli~ina5: Det~das, las leyes civiles son las únicas.que con 

propiedad· s~ le~;' pu~de ·':Úam~r: Jéye~;' al ser_ decretos del soberano legislador. Estas leyes. son 

mandatos soberanos cuyo fin ~s riormar y' regular la. conducta de los súbditos. Los otros dos tipos de 

leyes, las naUJraÍe~ y I~ di~inas:lnci lo ~mi en rigor, sino más bien preceptos de caráct~r moral 
dados por Dios, que s~ idehiifi·~~ri:com'p1eUimente" 

Ambas se vuelv~:II~e~s11~cl~ndo se expresan en palabras y se exteriorizan, y esto sÓlo. lo . 
puede hacer legfiimament~'un''s~b~,;an~;·f>~r ello "[ ... ]son leyes civiles del co1111110mve~lth las que 

hacen la interprefu~iÓI! aúté~tÍ~':l de fas léyes de naturaleza[ ... ]"". . . 

",La afim1aci611 de que Dios da teyos a Jos hombres es en Ho.bbes U!e;;.t:Di~s 0 es\n:·s~r que t,egisla ... regula y vigila a 
Jos hombres. Mientras que para Spinoza, Ja afimiación ~sólo metaf~ric3; -ya ·que. Dios es la única sustancia existellle, la 
naturaleza misma, el todo que se autolegisla, no una persona que clic/a leyes.,:·'.: ... -, ~-,_. ,-ú, · :_·-:. 
111

, • Las leyes divinas, o dictados de la razón natural; nos ~ic~·~fo~.~~~· ::~::_:!:_.:.i:: 0 .-;,o..,.~~-. :-- -~: ._. , /.- ~:.· :,_:-:::-:~:; - . 
( ... J consisten en los deberes namr.des que debe un hombre a mro, o en el houor rmrnral que le debemos a nuestro Divino 
Soberano (LEY, 264). · · ; .. , ; : ;:· . • · · · ·:•: ... . •·. -· • 
En Eleme11tso/law, afim1a que . .. , -: , .... ··''. .... _ .. _.· . -, ::_·. 
la misma ley que es natural y moral, es también llruualla di~ina sin rese~as. Pu'cs 13 .~611.: q~~ e~. le}t-na1u"ra1', es ·dada 
por Dlos a lodos los hombres para regular sus acciom:s1 ya que lus pr~c~ptus de vida. que de. ahf se :d~rivan 'son Jos 
mismos que han sido dados por Ja divina Majes~d, por la.e¡ leyes del ReiÚl.> ét:l~s~i~I. (E~E; SO-~~).'::::·<.:. 
Ycl/.eviatá11,denuevoafinuaque '· _·\ ', ·.:. '.. _''." ···>.<-.;:.:--~ '.. ; 
en la medhJa en que no difieren de liL'i leyes de naturaleza, no hay ~ud:i Lit! <im: ¡.¡~ni 1eyes -~e Dios Y llevan ·conSigo su 
auwridad que es legible a todos lns hombres que hacen uso de su rJZúl~ naluf'.tl; pero éNla no es mra ·auuirid:td qu-e Ja de 
ltld:ts las drn:1rinas momlcs CUIL'HHIOtlllt:S con Ja rdlón (LEV, 284}.. - · · · 
~1 • Pnlin, op. cit., p. 44. · ' 
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Las leyes civiles y las leyes de natu.raleza (qu~ son las divinas) se contienen úna a la.otra: r.as 
primeras son la objetivación (que iní'plica un proceso de univocidad) ,de las segundas. Esta 
afirmación es tÓtalmenté cons~buerite eón éJ 

0

hccho de que "en materi~ defe:·no es Já' razón privada ' 
sino la razón púbJÍca, e; de6ir, lar~óndel soberano,d suprem~ JugarteÍtfente d.e riids énla tierra, 
la que juzga. úi razónprivdda se scimet~ a Ja r~ón .públfca"'~; Esto,~s vá1idoya

0

qu~)ale~ cle.Dl11s ...•... 
no es auténdcameÍlte enteÍtdida;aJ~ri a ¡;¡nir.~é·1~ t;aducciÓ;; qÚrpuede hacéi q~Íen ·~~n Íegitirnidad ' 
manda a Jos dém~. Fue~adel ~~atíi:i'iiénto ~e es~·dÍspósÍ~iÓ~, lo~p~edept6s';';;or~le~quedan t11foro 
interno. 21 -- .·• :,"\,; < :(\ {·.;s· ,;·_·,' .·;:~_'.,-- ,. ( ::- ~,. ·':·;··>"~'-

La ley divina Jci ~s 'en fu~ío quZ: 1/l; ~ecret:, ~~ úit;m~in~~nci~.~~I s~lter~!lo'. ;y 2} es Ja 
ley de naturale~ cuya obligaioriedad e~ evidente prir la razón. Po; ello' "no~~ p~rq~e yerig~n de 
Dios que las leyes de naiuralé~ soii ete;iias e inmutábJes. Son inmutables y et~rn'as 'dórnó Jo son Jos 

cálculos dé Ja raZÓn y Jo~. i~ií~~~~' qué ellÓs establecen "23
• .·• ; c.·.· ·~l ' 

····;··.·-

Para Hobbes, entonces,' la ley divina ·es-válida por su identificación con Ícis prec~ptos de Já 
razón humana y no po~que provengan de una instancia suprema, desconocida en,IÍltitii~ iri~tanéia": 
Más allá de qué para Hobbés haya un ordenamiento divino en el universo, 'es 'éJáro'que:'ninguÍia .. 
adjudicación-de la in~~rpre~ción de la ley divina por parte de una instancia ~eligiÓs~ tiéne'~~lidei. · 
Asf, lá ley divina· ~ada tiene que ver con Jos dogmas religiosos, y-si"JÓ tien~, ~s·:por ví~ del 
soberano. --- ·.\· .. ~--.l~:;: 

Para Spino?;I, todo en la naturaleza está determinado. p2{Jeyes .• ~atural~s eternas e 
inmutables, a las que podemos llamar decretos divinos .sól? ·~n un ·icntido metafó~Í~ó:~Í>or.~Uo 
podemos afirmar sin problema que el poder de todas las cosas,n;t~r;J~s~~ei pocl~rde'.))i~~. y en 
todos y cada uno de los fenómenÓs de la naturaleza estáprése~~e dJch

0

op'c;dÚdi~ino'. ÉviC!é~Íeménte 
esta ley natural se distingu"·de-Jas·leyes•positivascque se hnponen:Jos JiomJir.es·a sf,mis'nios; aunque. 
necesariamente se relacionan. " e , 

". lbld., p. 45. 
:!? • El De Ci1'e afimia que 
( ... ) Ja inu:rpreración th: todas lac; leyes. ramo sagradas como' s"eculareS

0

depe~~<Je de 18 au1oriditd d~· Ja Ciud~d; es· decir, 
del hombre o consejo, a quien el·podt:r'Soherano c:s·dad~)'ciúo.que Dios manda a través des~ yrizo~.:V, del olrÓ. lado, lo 
que es mandado por ellos. tanto en lo concemieme a Ja manera de honrar a Dios como en lo concemieme a 'aSuruos· · 
seculares, es mandado por Dios misruo (OC, 196) · 
". /bid., p. 44. 
2
". Aunque es válido que un creyente fundamente su obligación moral y polllica en sus creencias religiosas. 

?) • Spiuoza nos dice al res¡x..-c10 lJUC 

la palabra ley, ramada en sentido absoluto, significa aquello por In cual indos los individuos de una niisma especie, ya 
sean t1xlns, ya sean tm sólo algunos, :1c1úan de una misma íum1a fija y dcumuiuada. Ahur.t bien, Ja Ji:y pui:dc depender 0 
bien ele la necesidad de la naturaleza u dd :uhi1rio humano; la que depende de la llL'Ccsidad de la naturaleza; es aquella 
quc se sigue necesariameme de la misma 11:.uurnlcza n definición de la cosa; 1;1 tJUC depende, en cmnhio; dr:l :trhilriu de 
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La ley humana es la norma de vida que Jos hombres se imponen a sí mismos, y es regulada por el 

es cado mediante el manejo de cierios afectos humanos. 

~ .'.' 

Para Spinoza! en el ser hum~no existen afeétos 'positivos.y afectos negativos. Aquellas 

afecciOnes o afectos cjJ6 ti~ridén a manteneiá1 hombre é'd súser; ;que tienden.~.aíimeniar su potencia 

~~i~tillttlllif ~i~~'.~ 
mediant~ amenazas de I~ qu~ m~ t~me. ' :; ,. ,-

m~O::.~t;~~~;~:··~i~~ :fü•g¿~t~(~t·1~';: ':.:.:,'.~.:: 
necesaiiamente'ésÍa. ~s parte 'iie á'é¡uéua, én1á't11~dida,~n -qÚefÓd~ '1rui cosas están determinadas por 

Dios. No obscante •. cÚandÓ• h~blamos'de iciy'divi;;á no~ esfiíníds .r~flrie;;do a algo más que al orden 
inmucable delds fe;;Óínénos' de' la n~tÜf~le~: a le~0 di~ln~:es -~,o~den. inscrito en la naturaleza 

humana del que pod~mo~· da;nos ~~~~la hlediante~la 'tÜz ~~tu~~í. ·y-que· da cuenca del conocimiento 

que· podemos· t~iíer dé Dio~; Es; po~. ás'r·•de~irlo;:el ·~;d;n ·d~lás verdades eternas que podemos 

conocer por la razón. Es.ca I~y Íiadá' tién¡? qúé :Vér ~cin li(religión institucional, ya qué no exige 
ceremonias: , -, . :>/< .. :··. ' 

[ ... ] la luz natu~al: ;;ó ~xig/nadi qÜ~. ell~ nó'ca~te, sino ú~icamente aquello que eila 
. puede_indiéar.con.todaclarid.ad.qiie:es.bueno, estci es, un medio para nuestra felicidad 

·· (TIP,.141):i·.~c.: _,;~:•". . . .,. . · : :<-."' · . 
' '. :; . ' , . 

Como todo ind°fviduo esÍá conformado de manera que púeda perseverar en su :sero', y ser 
consecuente· con su propia''naturaléia, en eÍ caso del ser humano,.esio, idealmente; debe consistir en 

los hombreS.-y (iUe SC-llania·cou más propiedad derecho, es aquella que los Jmmhrcs se prescriben a sr mismos y a otros, 
r,ara vivir con más segUridad y·comodidad o por 01ras razones (TIP. 135). 
"

6
• Olro concepto fundamental y peculiar en la obra de Spinoza es el de persevera11cia en el ser. Según él, todo st!r desea 

sólo una cosa: perseverar en su ser. El poder m:cesaño pam que tal ser exista se requien: para que conti11úe existiendo. 
Esre poder es el poder de Dios, de la naturaleza, y por ello, para que un ser pueda perseverar tiene derecho natural a tudu 
In que puetle para lograrlo¡ nu riene derecho, por comiguiente. a In que 1111 puede. Spinoza iguala derecho y poder. En 
virtud de J¡L'i leyes naturales, cada inc.Jividuu puc:dc y c.Jehe comervarsc de la lllt:"jnr manera posible. Queda cl;:iro, por Ju 
1arun1 que den:cho namrnl y ley nalur:tl uu .se comraponeu en él; cosa tJUe sr sucede en Hobhes. Rcgres<trcmos c.Jespués a 
CSIC puma. 

39 



llegar al sumo bien, a Ja perfección, que consiste en conocer a Dios. Sólo' de esta forma podemos 

desarrollar nuestra mejor parte que es el entendimiento. 

2. 3 Pacto y estado" . 

La forma en que un filósofo (por Ici menos de esta época) explica el origen, la constitución y 

Ja legitimidad de uri estado, ·refleja, ante todo, una· determinada idea de la nátur~leza humana as! 

como Jos valores públicos q'ue cree más importantes. A cóntinüación verelllos {grandes rasgos cómo 

explican Hobbes y Spinoza Ja cÓÍistitución ·del estado polltlco. 'Esto . será fÚndamerital. para 

comprender qué: relación· d~ben g~árdar'. religioÍies é igiesiás eón. él. Antes de .cÓmenza~ déseo 

precisar que Jos dos coiiíparteñ ci~rtos presupuestbs filosófico:pollticos.q~e·,1es'ayÜdan a explicar·'ª 
conformación del. estado políticÓ. ,Un caJio ;hnportaÍite es. el siguiente. E~ comtln ~·Ja tiadi~ión 
iusnatu.ralistá mode~na pensar Ja ~onstitucióri. del. estado político ~cim'o producto ¿de \a n~gacióno '~ 
superación de mí hipoléliéo estadth:Ié n~iúral~~ en'donde JÓs individ~os so~ Jib;es y carécen de todo 
constreñimiento positivo" ; ' ' . .:· ' ; '· 

Pára Hobbes s~~ ~Sm~:o:~sp~; riaturaieza pasional: egoí;~: c~m~:t'itivo; co~ ~11 ~fán 
insaciable de poder y con un'miedÓÍnmé~so'~ ,~·m~efte\,ioierita; •pcirÓ es'tambié1~ rncionai, en la 

medida en que, ª'partir' ele ';~'.cap~~idad'éJet 1engú~je, ii~e 'º disting~e dM r~~-ió de Jos animales, 

desarrolla Ja capa~idacl d: p~é~er y de cah3üJa~<Jc~~ ello', de ~azoÍíar: Esii h~~ho s~ ,aú;ta ~on otro . 

más. El estádo (¡~ naturaie:d;~dispÓsii{vo hipotétÍcÓ que si"'e para'énteÍide'r'cÓ;¡;o ~iviHamÓs ~ino 
perteneciériunos ~- u~ estado '~ivil; e~·para Hobbes' ~n estado d,e, ~scasez: de gu~~~a· de todoi cÓntra 

todos, en donde relna el d~r~cJÍÓ natural qÚe nci.tiéne ;estriiciones3En éJ, t~dos Jos'homllres,.ávidos 

de poder, de riqúezas, ~er~~Ó~o'6imi~nto,' si~íllpre dese~rán Jo que oÍros 'i>o~e~n: Esto hará que 

entren en guérra. •El 'estad~ ¿¿;:¡¡~Í~ral~ ~Ü~esíacJo' ~e c~nst~~té 'tem~r ·~ ins~gurj~~d; .la vlda se •• : 

vuelve corta y angustiosa: todbs tie~en derecho a todo; incluso al cu~;po de Jos demás: Esto li~ce 
que los hombres tengan que protegerse usándo la.fuerza y Ja astucia. E~ta sit~~ció1{e~ ,invivible e 
insostenible"· 

27
• Lo que a contin~ción-sigue-es1.uoa.•.cxposicióni&omera1rrasuruida.,tlc. la'i.·pcincipales iesis P~t~ti~~' ~.e ~ilues'irOs ·dos 

Olósofos. No huema ser detallac.la ni completa. De este tema se pueden escribir. :y se han ,escrito. tesis y libros 
complcros. Esto sólo sirve para tener en mente algunos cunceptns básicos que ayudarán· a éntcndeÍ' sus respectivas 
r.osmras frente al problema de la religión, tema cenrral de este trabajo. . ·: · "- ' · 
•

11
• Aún cuando hay opiniones contmrias. para efectos de este trabajo co1tliideraremns tanto a Hobbes Como a Spinoza. a 

eesar e.Je sus diferencias, como iusmuuralisrns. '. . 
•

9
• en una situación semejanlt.! nn existe opurrnni<lad para la industria, ya que su fruto es incie.rto; por cunsiguieme no 

hay cultivo ti.: la ricrrn, uavegach\n, f ••. J ni conocimieruo tle la faz tic la _tierra.· ni Cl,lllpu_to üel tiempo, ni artes ni letras, 
ni sncictlaü; y lo que es peor üe rntln, existe un cmuinuo lt:mor y peligro tic muerte violcma; y la vitla tlel hombre es 
sulil:tria, puhre, msca, emhrutL-cit.lil y hrevc (LEV, 143). 
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A partir de esta situación insoportable, Hobbes construye las bases para que los hombres 

puedan conformarse en una comunidád. Para ello se requiere de la· existencia dé ciértas leyes 

naturales, que son algo muy distinto al derecho natural. Á diferencia de Spinok, HoblÍes contrapone 

derecho natural y leyes ~atur~les; Mientras que ~I p~imero es el derecho a .. tÓdo, sin .reglas ni 

restricciones, las leyes nat~~~I~; son precisamente preceptos de carácter 'r~cionai"y rrióral que ifevan 

a los hombre~ a. la concl~·~ión ~e que deb~n salir .del éstació ·~~ elque ~é''encu~ntran;' as( como 

renunciar a su dereci10 n'.~tu~aÍ.' Hobbes afirmará al réspecto que:· · · · · 

I~ ~~io~~s '.~~~ i~cH~~n a los ho~bres a la p~z so~ el i~~:;: I·~ ~;Ü~rte, ~I deseo de 
las cosas.·que·son necesarias para. una vida·confortable;';y la: esperanza de obtenerlas 
por medio del trabajo>La razón sugiere adecuadas normas de paz;-a las cuales pueden 

. llegar los: hombres por mutuo consenso; Estas normas:son•las que;,por otra· parte, se. 
llain~n leyes n~turales. (LE,V ,'145), •• .'.} ' i > ~·'. . •< 

Estas ley~s son. pria'cipios eÍérnos, ~ictacÍos por l~ luz ~at~r~l'.(o bien;•por Dios)l 'que.nos 

prohiben hacer todoloque puedade;irui¡nos o pdvara'os delosmecÍí~ipa;a p~ese~ai~~esÍra ~ida. 
Ellas c~rÍforma;{ la base '¡)ar~. créar. u'ii pa~to de ~niórÍ y de sujeció~ a un soberano 'civil.'La primera 

ley nos dice que· 
' ·- ' -

¡;,.)cada hombre debe esfórzarse 'i>órÍa paz.' mientras tiene esperanza de l~g~arl.a; y 
: cuando no puede óbtenerla;·debe buscar y utilizar todas las ayudas y las ventajas de la 
guerra (LE.V, 147}; :Y• 

·.-'''' 

La ségund.a, derivada de la primera, afirma qu~ •.. ''.' .\ 

·. . :· . ~ ' ,.. .• : ·,· .·:.: ,.·.:.-,:-.· ' ' . '."' 
Úno.acceda, si los demás lo consienten también, y mienÍras'se considére.nebesario 
para la paz·y defensa de sí mismo, a renunciar a este. derecho a .todas. las cosas y a 
satisfacerse con.la misma.libertadfr.ente a los demás hombres;· cjue !enea concedida a 
los demás con respecto a sí'mismo (f;EV;d47); •· ... ·' .-.;·;:·,. ·' ¡-:;.,<./:. 

Finalmente, la tercera afirmará que hay que c:umplir. Í°:s pácros q~e se~han c~lebr~do, .. y para 

lograrlo;· dicha ley se tiene que reforzar con la .vigilancia de U~·Po,d~~.~~berarí~~· De e~ta manera . 

surgen las bases para el pacto que todos. los_,individuosh.acén eÍ1t~e ~L~ii raJEl~ d~ ú; Í~r~ero que sé 

constituirá en soberano?' 

30 
.. En este pac10, Hobbes logra reunir los dos tipos de p~cin a·¡¡·~éri,~res, p~cs~1l.res ~ii .1a· 1~~dié'Ús11 iusnaturalisla clásica: 

el paclo lle a'iociacMn, medianle el cual Jos i.mJi~id_uí1s se cri~L~titurau e1i un .pueblo, y ~I [facto de sujCci6.n; m~dlanu: el 
cual dicho pueblo se sometía a un príncipe snbe~no. Para .evitar .lfue los ind_ivi.duus. ru':'ier_3~1 Unidad, auw11.0111fa fi:nte al 
p:1der polflico, y e:<islitmm como sujeto jurídico de nm.m:ra indepem.Ji~111e del sn.bcra1.10, h_ace que el pueblo se cunsriauya 
a la vez que los individuos se: sujeten al suherano. Sin príncipe~· 1111 hay pud1Jo; hay mul1i1mJ sin culu:sión ni personalidad 
jurfdka. ' .. , . ' . e 
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. . 
Más aún, en el Leviatán aúnaunelememo más a esta propuestade pa~io: los individuos 

ceden su derecho n~tural en forma ele autorización.· En el capítulo X\rl deesta obr~, H.obbes explica 
que en virtud .de la. áut~rización que· Je cÓnfleren Jos ·slÍbdit~s. al sobe~an'op~ra a~tuar, cada uno de 

ellos se· convierte •. en· •. aut~r (y ¡¡utor.izadorid~todo .~queUo ·.•que. haga•• elj'soberan~~ quei se ha .. · . 
. constituido como actor.de ~ada.~no·d.e Íos sÚbdiÍ~s.cA~r:! tod~ ~cto'd~l:sob~ráio; ·es como si h~biese 

~~~~~~~~~~;~t~l~!~~~-~~¿~~:,~; 
¡'·' 

Por su parte" Spinóu; aflriÜa qu~T~do' s~r desea. fondafuenllllmente:·~nil'soi~ ~osa: p~rse~erar 
en su ser. El poder que un~ ~os~ req~i~re para ~;;,µ¿~r 'a'e~i~tfr~ JO :;~qGi~r~ ~ílibié~ ·p~~ s~g~ir 
existiendo. E:1 padeflior~1 cí~e exisíeri no'es cit~o 'Cjue ~í pod~r<l~ óiós." ·'· 

Como DioS tien~ derecho a todo, y este dere¿ho :sel Jod~r Bb:e•v·~b~~luto que 81 mismo 

posee, todo ser o cosa natural tiene tanto derecho conío pÓde/para 
0

existi~.~T6d~ ser posee el 
derecho de hacer todo lo que pueda para continuar su existencia .. Deesie modo; SpinÓzll afiróla:·'. 

así. pues,. por derecho. natural entierido· las. mismas l~y~~ ii~Í1~?J~ ¡¡ nii~r~Jé~a 
··conforme a las cuales· se hacen- todas.:las cosas, es .decir,•: el. mismo:poder .de .Ja 
naturaleza. De ahí que el derecho natural de toda la naturaleza y; por Jo mis'mo; de 
cada individuo se extiende hasta donde llega su poder (TP; 85).· • •. · 

31 
• Ja misión del soberano (sea ·un mona.R?B"'<l·UM··asamhh:arctmsister-en el fin para el cual fue inveslido de soberano 

poder, que no es otro sino el de prncur.tr la seguridad del pueblo, a dio es1á obligado por Ja ley de naluraleza,·asr como 
a rendir cuenta a Dios, autor de esa h:y, y a nadie sino a él (LEV, 295). 
En esta cita apan..'Ce Ja afimiacMn de que el sobemnn puede st:r un indlviduo n una asamblea. En efecto, aum¡ue parece 
lJUC Hobhes prefiere que la soberanía t:sté en manos de un :mio im.lividuo, pues con ello se resuelven innumerables 
pruhlema'i, acepta que aquéll:1 puede estar en unos cuantos nen Ja nmynrfa lle Jos individuos, con tal de_ (¡u~ se respete su 
carác1er absoluto e indivisible. 
n. pues si fuera algún otro poder creado, no ptxJrfa conservarse a sf ruis11111 ni tampoco, por 1a1110, a las cosas muurales, 
liino que c:l mismn poder t¡uc uecesitarííl para ser crt:adn él mismo, lo nt:ccsimrfa iaruhién par.t cmuinuar existit:ndo (TP, 
85). 

42 



De aquf se sigue que todo ser humano puede con absoluta libertad utiliz:ir todo lo que esté a 

su alcance para logra~ su conti.nuidad. en el .mundo. As!, 'en el estado n~tural, el ser humano tiene 

derecho a todo~ lo· que está dentro de sus posibilidades: Sin. embargo; la rriayor 'part~ de· los 
hombres, en v~i de guiarse por la razÓ~; se gufan '¡lór el deseo y el 'apetitó .. "' . . 

·. ~·.,; : .. 

A parti~ de estehec:ho:'.Spinoza~od~da'én a~rinar íjue:·;ya se~ que ~l h~Jibre se guíe por la 
razón •. ya sea'' qúe ·1ó .h~gaphr'ei.deseo;?~¡e~pré·á~.tú~ ~¡J· éohformidád'.éo~ 1~.teyes ¡¡¡; !~·naturaleza, 
o sea, en. virtuddeJ.d~rec~Ó :~~tu'~al. E~te'..sóf~:ipr~hib~·;aquell~qu~eÍ ser.human~ no puede y .no 

desea; todo lo demás le:e¿Íá:p~r;;,itido.'ifü(~ Íi~chi>'Íi~ni-~na ~on~ecuenCia fünd~m~ntal! la necesidad · 

:c:::ª~0:::~t~d~l~~izt~.:~~~~1¿k:?~;f¿J~t~1·1:~~dfª~:~L::i:c:i~:i~~~~i:h;:t:~::r s~~: 
en fa medid~. e~ q~e·.·¡;t~d~'.eviti& ~~; ~tri~Íddp~Potro"; e~ inúÜI éjue se 'esté defendiendo de. todos 
los demás. Esió di~ininuye·~&~ider~bfeíri~ti!~~~ 'poder I¡ í~ p~ovó¿a temor. oé ahi que· · 

¡ •.. {~~l ·d~i~~hii~~¿~~l{~Ié~J~~~.:P~~p¡~~-det• género·•humano, apena5>si •puede ser 
concebido; sino ali{ dcmde los .hombres:posee·n derechos comunes [ ... ) de forma'que 
puedan vivir ·según el' común sentir de todos [ya que] cuantos más sean los que asl se 
unen; más derechos tienen todos juntos (TP,-.93) .. ·· .;. . . 

De esta manerásur~e el cuerpo polítÍcoi en 'vi~tud de que el mismo derecho ~~Íural; siendo 
total y absol~tó';'C:ó~du~ a•iCís~sérés iiíiíi'iariÓs a resi;ingirs¿ y ~ darle un gÍ~o ~'.su d~seC> y ~ su 

poder. Debe qJecliir ~lafo qÚ~· 1~ cesiÓ~ no pÜéde ser IC>ia1:~ '·· • . . ... ;: .. './ .···.·•···.·. :'.. . . 
' -, :,-~ -,: :~,'~-- . ~ 

[ ... ] ríadiepuecle privarse cómpleian\eni~·de su derechonatÚ~a(~iriC> qÚe los súbditos 
retienen, por. una especie de derecho de,naturaléza; algunas cosas,' que no se les puede 
quitar sin ningún peligro para el Estado (TTf.~JI); '< ·.: ... · ~. '. ?:· 

El poder que. se transfiere.es. aquél. mediai1te, ~I cual .el indi;_,idÚo ~e ciefiende, y deb~ ser 

conservado y cuidado por aquél a quien se le ha otorgado.' Ahora bien, lo óptimo para Spinoza es 

que sea la totalidad del pueblo la que conserve y haga uso de su poder, ya que de este modo se sigue 

33
• Para Spinoza, los seres humanos, estén en un estado de naturaleza o en un esmdo civil, tienen, en virtud de Ja 

naturaleza derecho a lodo lo que nos- ayude- a p~~nuemo ser, más especffican1en1e, a roda lo que podamos 
hacer para llevar a cabo dicha empresa. Como ya mencioné en otra nora, esta concepción de derecho no se comrapone a 
la de ley 1ia1Ural (de hecho, ésta protege a aquel) como en el caso de Hohhes. En Spinoza, para que el derecho a todo Jo 
necesario parn la conservación de nuestro ser sea respetado, debe instaurarse una democracia, que es Ja única fonna de 
gobierno en donde se pueden comhiuar am16nicameute paz civil y derecho natural. Serla imercsanre imJagar acere{! de Ja 
relación que podemos encontrar c111re Ja democracia spinozisla y la roussnuiarl<), en la que Ja libertad civil y la voluntad 
~enerdl dan un giro e111erame111e tlisliruo . 

. Por ello, 
( .•• 1 su pudt:r na1ural o su den:chn no deht: ser definido por la razón, sino pnr cualquier 1emJe11cia por la tJue se 
tktenuiu;m a ubra.r y sc.csfuena.ueu conservarse (TP, 86) .. 
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viviendo en algún sentido bajo el dere.cho natural. Para poder vivir mejor, los individuos, que vivfan 
en el temor y la miseria,' tuvieron que unir sus esfuerzos, y con ello, 

hiclero~'. púes, 'que el derecho a tod~' las co~as, que cada uno tenra'por naturaleza, lo 
poseyeran _todos colectivamente y que en adelante ya no .estuviera'determinado según 
la fuerza y el ·apetito de cada individuo, sino según elpoderfla·voluntad de: todos a 
la vez (TTP, 334-335)., • :.••.•· .·· .•.... ; º , r. ' , \i , '; ;," C:....... ' , · 

»::'..::.::'·.,_, . .,·._ -,-

Esto sólose~umpl~'si;~I pactom~ndaa toclcísdirigÍrl~ fodo por.medio de la razón; no hacer 

10 que no se quiere padéc~i/~ef~~Úr e1.~~~ic11o'dé Íos de~,~~.·c~~i,s! r~~r~ pfopío: ~.i •· ·· ... 

En Hobbes; .el sob~r~no es''a~iiél que h~c~ I~. ley~i. de~fde '~olJ;~l~;~Je~ri·; 1,a p<IZ, .. Y ~u ida 

del orden y Ía s~gÚridad; P~r()'.~ 'dlretenbi~ ci¡ S¡Íl~oza,i~~ ve q~~ ~I s~be~á.nci te~ga q'üe: ver por la 
libertad . del individuo:; ¡,¡;\ libermd .··e;,• par~ Hobb~s. '~n · 'dísvaíor} la'frú~~te7dé~ todcis · l~s · ma.les 
humanos;. es la manlfe;~clÓ~ del dérecho natural (al igu~I :qJ¡i p¡r~ Í;'pin~dj'1é¡J~ c~Ü~a' in~~me~~bles . 

~~~~ic:·1~:r:~~:;eij~iu!x~;~1"s~h1·~~!iD~~sye:xitt~~1:3!ffe~iJtt~tª~e~~e~~~~J:bs;;:;!:::. 
expresamenie ha ,dejadii'C!~''1egi~i~i Bien, podríamos, afirÜia/qué •. c!S~ li~~rtld ciyil es,I~' única que 
puede existir, p~rqúé 1a.1ilí~rtaci 'naitirai~~ añü1á d~da ~u i~restri~~ióri? r~ro ~~to rio i¡uí~re decir .que 

a Hobbes le haya iiiie;e~ad6 ve'~ pdr,s~:~pÍ•i~o· des~=Óllo:< ' , ·• (> ·. ;. 
Esta diferenéia tiéri~ p;,r raí~' di~iintas ~6ri~epcione~ del'• ~ere~ho natural que cada uno 

defiende. Para Hobb~s. ~l derech~ natú~al a todo es sumam.i.ntenegaÍi.,,o y d~structor, y por ello 
desaparece en ei"esuició civiWEi.scibe~aíio pcisee todo el derécliorie~e~á~i~pa;allegar a determinados 
fines: posee. !~da la 'fuerui; indi~pensa~Í~ par~. tal ·fin; el ~tfüdil~ poseé ·únicamente el derecho -
relativo, ambiguo; finalm.;~¡~ Írre~I~ a defender su propia vfda; Pa~a Spin~za. ·por el contrario, 

derecho y poder són:io~mi~~M;,¡ic;r:: 10. tmiío;_~,:imPoSihie:que un s~r 1uilllano renunci.e ª 10 que ... 
puede. En estC sentido, en el: estádo civil tenemos derecho a lo que ~eseemos si está en nuestras 
manos poder hacerlo. El estado civil, basado en el contrato, es sólo, a partir de lo que Matheron 

31 • Eslo queda claro en el siA,'Uiente texto: 
( ... J se pue<.le fonnar una sociedad y logrnr que todo pacro sea siempre observado con máxima fidelidad, sin que ello 
conrradiga al derecho naturnl, a condición que cada uno trdJL'ificra a la suciedad tOdo el deri:cho que él posee. de suene 
llUe ella sola mamenga el supremo derecho de la na1uraleza a ludo, es decir, Ja potestad suprema, a Ja que todo el mundo 
tiene que obedecer, ya por propia inicia1iv:1, ya por miedo al máximo suplicio. El derecho de dicha sociedad se llama 
democracia; ésm se 1.Jt:fine, pues, como la asociación gcuernl de los flmnhres, que posee colegialmeure el supremo 
derecho a lodo lo 4"' pu'd' (TIP, 338). . . 
Esia cira deja claro que la única fonua de gnhierno posihlc surgida de un pucru de c:sta índole es la dcmucrncia. Y c:s en 
dla duude se puc:de maximi41r la lihcriac.J del individuo, ya que en un csf11dn democrático, nadie cnlrcga a O/ro su 
derecho ua1ur.1I, sino al todo del que él es uua narre. 
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afirma, una determinada relación de fuerzas que da por resultado inspirar en· todos el deseo de 

obedecer: 'si cesamos .de esperar y de.temer, renemos derecho de desobedecer',.. 

Spinoza escribió,.en alguna o~asióna Jarig J~Jles, ~111igo s~yo: · · 
:.i·,,,,> 

Por Jo qúe respfct:i'a 13'. política; Ja diferé'ilé:ia'enire Hobbes',y yo,.~obre la cual me 
pregunta usted; consiste···en·que yo conservo siempre incólume el derecho.naturaJ:y.en. 
que yo .. defiendo_'que; en· cti'aiquier Estadó',';al magistrado supremo· no.le compete más 

. derecho sobre, Jos súbdit.os que:eJ .que corresponde ·a la potestad con ·que él supera al 
súbdito; lo.cual siempre sucede en el estado natural(C; carta 50) > · · · · 

< • ··-~ j~;'.,.,''. '..;;;~:,.:-::.-·-,·:.·· ~::.~ ;-_: .. :. --~-! ,. , .····'·· . -~« ... -~: 

A partir .de.•esta'diferen~i;;'d~''l>a5e; ~u~g~~~· iits~J~~ ~;ritrarias ~cer~~ cÍe •Jos yaJores.'que 

deben resguardarse en Jh estado; y'ioll;e ~·~é tÍpo de'~sllldo '~s m~jor'. Queda ciara l~dif~rencia de. 

objetivos.· d~ c~d~ ~"~.de nÜestros fiiósofosY Mi~ni;a(el 'estado ipinozistá ideáln;e~ie depe ser. una 

democracia, ,Par~ que sé. ~~erq~e. io • n!ás. ?~:si~íe 'á1· estado d~ cierectia·~~iu~~¡ (p~;óisin p~ngros> •. 
Hobbes deseá ~callar m~linente}:()n dicho derecho;· qUe e(irrácionál y peligroso para Ja' vida· é!e los 

seres humanos·:•: · · ···•·· '·') ';;,)) : .. •·· ··•··· 

El. hecho. de.q&e amb~s,'cada u~cia su. manera; fundam6nte~ el ~stado ~olftic¿ ·~n J~ v~luntad. J ibre y 

::~:o~~~:: l::~::iti~::~s~Jii:~~1l~n;.~~~~a~~e2i~ª~~~i~n?iti;:~~J~~t.l:ecc~:ri~:~ :~ 
estado, podemos' ~er que''is ~vid;~te la nec~sidad de q~~ p~~in'~íie~éa fuerte yºautónomo frente a las 

iglesias. Como ve'r~mos más adelante, de aquÍ parte 'ia necesldacÍ de subordinar las iglesias al estado, 

y de convertir ~n esferas autónomí.'.S ~·Ja réiigiÓ~'y ¿'¡~ ¡;~irtié:a. 

36
• Alexamfn: Matheron, "Rcligiuu et Pulilique chcz Hobhes tt Spiuuza" ,'p. 113. 
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J. EL CONCEPTO. DE FILOSOFIA 

Este capitulo· intenta aclamrla relaciónqu~ para' cada uno de. nuestro; filósofos tiene la filosofía con 

la religión y la polftica'. Analiza, m~ aún; I~ posibilidad de' que la filosoflá pueda contribuir a la 

solución de los problemas polltico-religiosos alos que Hobbe5 y Spin?za se enfrentan. 
• ' "' ' • ; : ': 1'.-_ ~ • • - « • - ,;:~ •• • 

Es. intei~~ante no~r ~Üe ~oh~e~\; Spinoü''~naudn"la pro~ie~áti~ qll~ ~resentan iglesias (y 

religión). en esta époc~ é!e'sd~ 1dos' veiti¿nÍe~·;; ¡)'d~~de Ia eÍiib?raciÓn ~~ ~n siste")a 'polltico secúlar, 

lo cual da lugar aia ~ed~sidad d~' ;~\;¡;;dfriir 1~ igl~sias ai'es'i;;ct~'(d~jando al ru'pectci iirívado de la 
;: ::·,: ",._,··:-::,,'·'.:,.;·<,~e_ -c>·<A_',...,., ;·';.;_;f, ·;;.:;··· f.\f-.' ::.~; c,i,;:; ' .. : •;. ;•:·· · ',.1 :~.·, ~,-: ':;·.'~, '.··>·· ·: ;~::. :,-; ·., :'·. • · ' 

religión intacto), y 2) desde I~ filosofla;que dá por consecuencia unasevera critica; por parte de los 

dos, a la te~l?gla/dej~;{do, :riu~~rJ~nÍ~.:; iri~cfa a la reiigi.Ón: Este capriulo se ab~éa al análisis de 

esta segunda véruenlé:JVest~dio:~rilí~.J;\y tiené'pdr qbJéih én~encier cuá1e~ son 1ás run~iones de 1a 
filos~fla y d~ la religióri~ así ,coni~' qué 'r~l~~íó~~~stalÍl~~e~ a~b!IS co~. la polftica.' La primera 

vertiente de analisis ser~á pres~ntida ~~ loi{capltulo; p~st~ri~re~iL . . 

3.1 La filosofl~ paf a Hobtiés ·: . 
; ,. ·,'- ;. ·.·., 

Según Hobbes,~n:Dl?Co'7J~re, 
la filoscifla'~s el coriocirnie~t~ de efect6s o apariencias que adquirimos par medio del 
verdadero raciocinio. del conocimiento. que tenemos . de. sus causas ·o. generación: . y 
nuevamente; de tales· causas o generaciones podemos conocer sus efectos (CORP. 1.2, p. 3). . ' ·.·. ' .. . . ... . . 

Para Hobbes, lá · fi;6~ofla es d conocimiento racional de causas ·y de efectos, o sea, de 
relaciones ca:us~les''/qué'e~Í~ieíi e~fre· lds 'olÍjétos'Cfu'lii' realidad:· 

.. El con~cimiento filis~fi:o se distingue del conocimiento producido por lá exp~ricncia. En 
rigor; para Hoboes,' sól.o 'con~cemos apodícticamente el origen de aquello_:que hemos p~~du~idopOi:.: ,. , 

nosotros mismos; a saber:·1os objetos gcométrictis, y .los estados políticos. Sólo hay éie~Cia estricta . 

de objetos· pensados; construidos, abstractos' . Y sólo se pueden conocer los CJbjetos. de ·los. que 
tengamos noticia de 'sus causas y/o efectos. 

1 
• Para Hobhes~ filosofla y ciencia son sinónimos; la filosofía es ciencia en ta111n que es un instrumt:n10 pam dmuin:tr a la 

naturaleza .. Y por c;tlculo (actividad racional por excelencia. :o;cg1í11 Huhhes) ptxlremos enlcnder dominio. : · 
2

• Evidentemente! pant Hohhcs, Ja t1ptica o Ja flsica son cie11cim'i: pero dchcn estaÍ" fundame111adas udccu:uJ:um:nte en 
ciertos conceptos, definiciune.s.y aJtio111as comaruidos por d.homhn:. Esm pnsrum es pane de su nmuinalismn, t¡uc poco 
tiene t¡uc ver con la arbilmriedad. 



Si bien el conocimiento proviene, en primera instancia de la sensación,, tanto ésta como la 

memoria; q~e poseemos por naturaleza, no produc~n conocimiento filosófico, porque és,te último 
debe provenirdel, racio,binio;: la' base del,, raciocinio ~s el 'cómputo;, la,asociaciÓn y 'separación de 
represe~taciones; la ~dicióny lá susÍra~ción:' , ,', . , 

:· - .. '~/:, •y - .:;\: .• ~.-_:: -.-,._-.. /·-;: \!:~ -
La flloso~a'trab~j~ coÍi<deflniciones, con ri~mbres, ~ncont~ando el origen'racio~~l cÍe los 

obj~tos, y IJnie:;;d,o y ~~P;¡'.~ri~~; e:s; decir, calcula~do ·1Ós C:fe.~to~~ que ·éÍlos 'Jiú~en ;tener sobre 

nosotros o sobr~ !ltros ~bj~tÜs. ''. ~< .. · ·,, j' : , :·- 1;_ ';~ ', ; ·~··· > · , ,, '. i ,/ ,'· 
Tras esta concépción de la fllosorrá/ descansá la ide~, di) que'.éslll·'~s 'conocirniellfo '~etódiéo., 

La fllosotrase defiil~'-Y p~i.10 ia'~10 ,se distingu.i cie 01r~-formáS de c:éin~cí';;';ié~fo-', eil ténnin·o~ de 
método. i.á fiiosoffá es .;1 b~n-éicimienlo ~erd,ácÍér~ q~.; s~ p~ed(adq~i~i.;··ciC::'.c~Üociini~nt~s previos 

por rnedio de:uri~ét~do.4 ': ' << ,( ,,,• ' 
-:;.;-- --;. ': <-·~---~~':. 

Para nuestro'fllósofo ingÍés, el mundo es una recl éiciéuerpos'én constÍ111ie rnovirniellto, y el 

mo~imiento sC: e~pllca por relaciones causales; pÓr ellÓ; el colto~im,iénto,-~ientffiéo ~'filosófico debe 

ser cónoéimiento de causas y de efectos: -"el, mundo es ~n •m~ndo' de'c~~sa~ión unifÓrínernente', 

necesaria y en este mundo cada efecto y cada c,ausa es fl10ViJ11ientci, '/.Qu~ ~ás·,"'si no- movimi~nios; 
podrlan ser las causas manifiestas de los prin~ipios :'úniJer~ales? l La :'filosorrá '.e~; e~tonces, 
conocimiento sistemático sobre un mundo <le rnÓ~irniento~· cá~sá1es ·;. N~c~~riarn~riie,: la fi1osotra 

sólo puede referirse a cuerpos en movimiento: toda e~tidad incor?óre~ ó ~~pfrli~a1: ~~Íe d~ -su 

espectro. Por ello Hobbes afirma que 

el objeto de la filosoffa, o la mate;ia de l~que tr~~. es tod~ c'~~rp~ ·que podamos 
concebir con alguna generación; y. que podamos, por cualquier consideración, 
comparar con otros cuerpos; o que sea capaz de composición o resolución; es decir, 
todo cuerpo que,su:genetaciín11E1.propiedades puedan ser conocidas (CORP.,·1.8,, 10). 

Y continúa 

3
• Al respecto, Hohbes afinna en De Corporc: 

el cómpulo es colectar una swua de muchas cosas·dada9en·eonjumo, o saber qué queda cuando quitamos una cosa de 
otra. Raciocinio, entonces, es Jo mismo que suma y restaf ... J (CORP. 1.2, p. 3). 
4

• Goldsmith dirá que ·1a filosofla, para Hobbes, es el conocimiento generado por el método, y el método por el que se 
genera correctamente el conocimielllo es analflico-sintético. El método de análisis o resolución, parte de los efectos y 
tlescubre sus posibles cauS:.L'i: el método de s(mesis o composición, parte lle la.'i causas y deduce sus efectos nt:ccsarios" 
(M.M. Goldsmith, lfobbcs o la polilicn como ciencia, México, FCE, 1988, p. 17). Hobbes dice al respecto que el 
méux!o es el estudio de la filnsolla: 
f ... I es el camino más cono para cm:nntrar los efectos de causas conocidas, o las causa.s de efectos conocidos (CORP. 
Vl.I, 66). 
~. Goldsmith, op. cit., pp. 27-28 ... 
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¡ ... )donde no hay generación o propiedad, no hay filosofla. Por ello se excluye la 
teología, es decir, la doctrina de Dios, eterno, ingenerado, incomprensible, y que no 
tiene nada que pueda ser dividido o compuesto, y: del que no se, puede concebir 
generación alguna (CORP. 1.8, !O). · ·. , 

As! como la teología, se excluyen la doctii~a de los ángeles, la histori~ naforal ypolítiea 

(que producen conocimieilto,prácÍico, prudenCial, perorio cie~ÍificÓ),;el c9n0cin}ienip adquiri~o P<?r 
inspiración divina, las doctrinas malci¡;,érit~d~ como la ástrol~grii'; ásr'~~i:p~'tocÍa'di>ctri~a útil para 

venerar a Dios. De este modo, la fllo~~ffay Í~ré'ii&ióñ poseen ;;,bjetivos.yf~ncion~s iaóiciil~ent~ 

distintos. l ' :~": ·,···· \/'.:, :· > ';~' ·, 
1 

> • .. 

Ahora bien, el fin del conocimie~io fÍlosÓfico ét el' p~dcir'.· el ?CÍminki de fa raturale,za ¡iara 

una may~r comodidad en !{vida hu¡;,a~a. Si conÓ~e~os adecuad~mente las' ;el~dones éausales de 
los cuerpos en movimiento, podemos tener aéce~o as~ mani,puláfi~n y ~ontrol:' ', ,,, . ', ' 

·-,-o,. :?-:~:; .·,· .. :.f':_' "'o~,·-~:·:~_.;:~¿· 

Según Hobbes, la filosofla se divi,de én dÍÍs ;¡¡m~'rJnCi~mentales: ¡;;'filoscifla natural/que se 
encarga de estudiar los cuerpos naturales', y '1a',filosófi;;'ci~i'í;;qu~ a' ~~',v~;s~ di,;ide ,enética, que 

trata de las maneras y disposiciones d~ los homb~es;; y 1~'(,~frti~a; cjue Íratadcl ~oh~cÍÍni~~to de los 

deberes civiles dentro de un estado:. Amb~ r~m~ tie~~n'el ~bj~Íivo''de ~yudar á,í ii'~mb~e a constmir ' 

una mejor vida. De ellas; la scgunda:es· la más u~genté,'.ya~'q~e sfii':~Íi~.ri~' se pued~n dar I~ 
condiciones de paz indispensables par;; ~onst~uir un estado iíil~ ~ ~u ~ez pér~i~ el desarrollo de 1a~ 
ciencias y las artes. ' 

. '." ·: :.: 
. ·. . -

A causa de la guerra hay soledad, miseria, violencia, y nada puede prospcrár.' Y ~su); según, 

Hobbes, se debe a que los hombres desconocen las normas que permiten la construcción de la paz y 

la estabilidad sociales-.-:Hobbes:diní::•;. 

6
• con la aplicación de un cuerpo a otro, podemos producir los efectos que hemos concebido en Ja mente que con· fuena e 

iudustria nos pem1itau mayor comodidad en la vida humana (CORP. l.6, 7). 
7

• Esta acepción o modalidad de la filosofla es de la que hemos venido hablando, y que se mueve·en un 1úve1 fácr!co .. La · 
filosofla civil adquirirá, como veremos a co111i11uaci611, un fuene co111enido nOJ:mativo, aún cuando· respete .et .n~étmlo. 
dado de antemano. Recordemos que para Hobbes, lado objeto construido por e1 ser humano (desde una flgurd geOmérrka 
hasta un estado polflico) esofljeto'de-Ja filbs.>fla ........ ~ .. · · · ·· · .,. · . 
". f .•• l la utilidad de Ja filosnfla, especiahne111t: de Ja filosofía naiuml y de la geometría, será un mejor entendimiento del. 
cálculo necesario para logmr 1<t'i comodidades de tas que el hombre es capaz ¡ ... ¡ las mayores comcxlidades dei'lmm~re 
son las artes, a saber, la medida de la materia y el movimiento, mover cuerpos pesados, la arquilecrura, la navegación, 
hacer irmrume111os para indos los usos. calcular movimientos celestes, a'il como el a'ipectn de la'i estrellas y las panes del 
tiempo(,,, I (CORP. l. 7. 7), 
Más ai.lclaule, continúa: 
pero la utilidad de la fiJusufla mural y civil es estimada. no por las comutlid:u.lcs <1ue tenemos al couoccr mies cieuchls, 
sino ptir l<ts calamilli1des que rccihimus de a<1ucllu tJUe no ccmucemus. Almrn hien, mdas esas cal_amidadcs que ptK.lemos 
evir:tr gmcias a 1a industria humana, :-;urgen lle la guerra, Y.má.i;; cspi.;crticmm:uu:, de la guerra civil( ... ! (CORP. 1.7. 8). 
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Ja causa, entonces, de la guerra civil es que los hombres no conocen las causas de la 
guerra ni de Ja paz; sólo unos pocos en el' mundo: ha1r·aprendido .tales deberes que 
hacen estar unidos y en paz a Jos hombres; es decir;: que han aprendido las reglas de 
'·ªvida civil; El conocimiento de !<des.reglas e~ la filosofía,mo.ral (CORP. 1.7, 8)'. 

Si bien lafilosofía civil se presenta como una tare~· más urgentei en)amedida en que es 
condición pa.rn la p~.·s~ !Íiisá ~n Ía pa'rt¿'fuás elemen~J (en tiinici p·~imdrdiál) d~ 1á fil~sofía: En este · 
sentido; filCÍs()fía natu;~, y fil~~ofíá 'civÚ son dds''e~presi()n~s (} ptiJstii ·~;, p~ácticá ~ d~. los. mismos. 

~~::~~~0:sc~Cr::s;'i~~1~~~c:~~sJéi~i;1~~~~~~~1~!.·Jtó~·~é%0e~!s'fü;~~ ;a q:~0~:::b:i~i~ª~~;;:;~ 
consegÜir 1á PllZ y évit<Ír Iá. rnuerte•yi()'1eÜía'. ·~;,. ü~~ sola' paiábr~; rádonáüiá. El paso de Já filosofía 

natural ª• 'ª civil iinpÚca Ún'salto d~unpl~~o;füc'iico a Ün pláno prescriptivo, áan cuando. para 
Hobbes hayá u~ desárrolÍci'.~Cln~ist~'iueen'sus~istima.•;• · ' . , 

-... -.,:,,.-. .- ·::;~,>Jo" -,.,_,_,:·-

LJi .• filosofí; ~n·~·~.t~~¡·[d¡¡d;hn~Íkacttl_tlv;r,~ ·~~tlJral~za; ya que,~IÓ.;que Já' lláturaleza. ofrece 

al hombre sin úria 'áciividaÍ:I. 8'upl~meniaTia pdr'párte del'Í1om'bre'es siiflcienie para no más. que una 

vida .de penuria. As(q~e la vida s~plJede•,volver másconfofÍ~ble sf l¡ayfacÜ~jdad hum~na y 
regulación de la nái~ralezá no. regulada; fü cultivo ;,~ irri[íorit;a'la n'aui'raiéz¡¡•·üri.' óf,d~naj~no; sino 

sigu~ las lineas dadas ... en ella~'" .···Por. eU~, ieJ,uio del .inétod()es ~nTirnp8r~nte.' •. Los hombres, 
enfrentadbs a la naturaleza, no·pueden sali~ cÍé(ánsia F d¿, la;de~~sp~racÍón ·.si icar~cen •del 

conocimiento adecuado de las causas de Jos fenó~e.Ííos,amenosque asu;,;a~;cÓ~o'é~usas del bien y 
del mal (relativos a ellos) a poderes invisibl~s. a 'ciíose~;, Por ello(H~b.iíes'~f¡;ii;ará:,q~e.láreligió~ 
falla en reconocer las causas verdaderas de las cosasi es lln intento de ~allá~las heélÍo. con medios 
ineficaces. Falla en tanto método; ~in embargo; tiene u~ii;t'u~ció~ lridispe~~áble cj~~ ;,() p'uede ser 
llevada a cabo por ninguna otra tarea, a sabe~;:da.:cier~ paú~'cie~arábt~~'mo'ral quepermit~n la 

paz y la tranquilidad·de:ánimo-.en.aqw:llos!indh•W~s, ér~ye~t6s que'des~~¡{\e~'e~a~ ge~uiname'nie,a 
Dios. Además, la religión sirve pfil~ fortalecf!r.~J ·J,'.;a~diÍto divino'de ob~dle~~ia presentf! ta;;Jbiéi1 en 
las leyes naturales. 

Strauss afirma que. 'la ri1C1s6fi~; b~i~Ü~d~ dél ~onocirnient~ de laú~tfs-~! ~s in~~tá' ~n iodo 
ser humano: cada homb~e n:tTuxio¡,:¡ren:·algóit'griidu'sobrc -ciertas cosas. Per~ si.el íllét6do correcto 
está ausente,. ,a mayoría se pierde; La búsqueda de causas está limitada arbitrariaménte a fa ~uestión 

'.As!, "paniendo delas~eli1tlcio:1es}:xpl¡ca~io11~sde los prln~ipios fundamemales de la cienci~~lug:r. n;~vÍmiemo, 
causa, etc.). se deducen In~ efectos de varios 1uovim.ic111os (mecánica). A csrn sigue la invesdgació1i c.1e·1os efccru's (Jt: Jos 
movimieums invisiblCs de· panes d~ clu:rpús (ílsi~a) y la invesligachSn 1..lt.: l:t se1to;aci6n y Sus .causas. Dcs'pués .. vieni:: la 
ciencia <le la pasión'Y la a~cMu huimmas_ ·la psicologra en su scnd<lo más ampl!o· y, finahueiue, la filosofía Civil, la 
ciencia <le Ja justicia natur.111: .. 1" ;_G11J<ls111hh, op. cit,. p. 25. 
w. Leo S1rauss. _.\'pino:a~\.- crilir¡ul! fifn:Ugitm, ~t:W York, Schuckcn Bnuks, J 965, p. 90. 
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de qué causa felicidad y· qué causa infelicidad"". Los. hombr~s están supeditados a constantes 

movimientos. qué Jesproducen deseos. o aversi()nes: aquello qu~ dtÍsea.n es lo que les produ~e. placer, 

y a eso llamarán bÚeno: Lo queies pr?duce ~vers.ió.n es aquelÍo que les provoca do,lor ?. displacer, y 

a eso Jo llamarán n;alo. Por e:uo, toélas i~ cosas será~ val?r~das por}I s~i-11JJ;iaho_a p~riir de este 
criterio. Es ÚnpÓsible cjue lbs individuosse puedan süsirn~~de esiiíval~ni~i~n·lntrfiíseca a su propia·. 

nat4raleza. Lac~padd~d r~éional del¡;ombré se d~~ar~Ólla ~ecesariam~~té'lí paáirde e~te criterio, y 
sólo la eficai:ia qú~. se ll~y~· alcanZado permitirá qúe se c~'nsig~ '. d~·~¡~;;;.' a J~. ri~thr~1eJ~; ~;partir de 

conocimientos verd~dér6s:. ó qúe" sé tenga ~na visió.ri fal~a d~l '.m~~<lb,•y qu~ 165' h~inbr~s 'estén 
dominados por ¿1•111¡e:ifo Y la superstición: } · ···· . :' •> · 

.. ·.'~· ~ ,_,."· 

. Para Hobbes, la oposÍción entre cienéia o filos~fÍa/y r~ffgiÓ~ es.' absolu~. sin e111bargo 

intentará conciliarlas de algún modo. Ambas su;ge~ df!;I~ 'misÍTÍa• ~ári;'~mb'íÍS buscan' ~eláciorÍes 
causales en los fenómenos. La diferencia entre eÚas'no ;s de'coótenÍció/sinode'.~~oc~diÍni~ntci.'; 
Para Hobbes la religión no es un mal que deba ser'.siipriiTiido: .. [;;. ;~ni:ió'n ~~preA ~I re~petdque los 

seres humanos creyentes le tienen al Sef Suprcfmo: a'D.io~i·.que rÍo.P~~cfo~.e/;~ce~iblé por ningún 
otro medio. Además, su legitimidad descansa;' ~o y~ ~nprc\'Ces~~· ra.cióiiaÍes·éJ~'pe~S°¡'iiíhilltÓ·,·~i~o én: 

la autoridad soberana que avala la··,verdid•-cle las histo;¡~f,yinárr~~iori~s 'que"-co~~titu}.eii'.las. 
Escrituras, mediante las cuales se trans.miten; laS doctrinas 'y los á;ií~ÚÍ~s de r~T Llí''religiÓn. tiene, 
además, funciones importantes a niveimor~1::'Poder!Íbs d~ci~·q~~ •. desde 1~··pe;~pe~{i~~-·é!e1'métoclo 
racional. la religión no sirve para lo qJe ¿í sirye l~".fil~sllrii; á s~b~~,' ¿oíío~er Ía5'. v~~dad¿ra5.é:a~sas . 

de los fenómenos, y dictar las leyes ra~ionales .qÍi~ ~os;puiden~~ncÍJcii-a Jlla G·u·~na vida; .Pero nó. 

por ello 1a religión .deja de tener sentidp y·~tUidaci;i.ª riiosórra ~ci.pJ~de siíp1~níáFa i~ ~eligión, 
simplemente porque tiene~. runciones 4istin~.l-Íob.bes';.n;á5 aú_;;;. i~t~·nt~ qu~ ~o'.~~ .c'il~iiadigan, que. 

ambas a su modo sirvan a la ~u~~-d~.1~ ~nida~ del poder ~Óbera~~: a~bas'nos'ens~ñan'; por ví35 . 
distintas, que hay que respei:ir af¡Íodér p~lítÍco supr~~o '5¡ qÜ~re~o~··~~lv¡r~~;· d~ ¡~ guerr~ y lá 

... "' ::,:: ...... ~ ... ~::::~0.0. {: ••. ,;~~"::L .. " .. :,. .. , , ..... 
11evar ii cabo,' y niás aún, cóntmlar 1a5·áctividades qúe 1e perteriécen a 1a•fii'éi~llfi~~: J.igb!lés critié~ a 

la teología, al intento pcir p~rte de clérigos y sacerd~>tes, de darle Úna base ~s~~c¿Í~tiv~'aiii religión, 

y de decidir qué es verdad y qué; nó I~ és.' G preiensiÓn ÍcÓÍÓgi~a;acleni~."~e~eialment~ tie~e 
repercusione~ negativas a ni~el. político. En la medidaen que pai~ Hobbes' es 'el s~be;a'nci .el. que 

'',/bici., p. 9t . ·. • • ,• .· . ; : ' > ' ' . .. 
l:!. Srmuss dirá que "J ••. ) pára él, la 'opnsici6n emre ciencia y ·r~ligión es p~imariaruem~ u~~1 oposición~ ·m1 de ~0111enido, 
siun de mé1odu. la oposicMn clllre el pc1L'\illllicnto mc:ródico y el nn mct6dicu. El no c'umi~nde co111ra Ja religión, sino en 
comm e.Je fa búsqut!da no .mch~llica e.Je causas( ... J Su crflica e.Je la religión un es el uhjelivn; sinO el -resUJ1iido suhsidiario 
dt: analizar y definir a la ciencia" /bit/., v ... 90. 
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debe decidir sobre la verdad y la· falsedad dé las doctrinas, la teología no se puede arrogar ese 

derecho. Más ~oncreuimente, la religión en mános de teólogos y clérigos excesivamente poi itizados 

se vuelve fuente de sedición. Es por ello qué la religión debe, en sus aspectos externos, ser regulada 

por el soberano civil.· 
. "' 

3.? La filosci~a para Spirio~ · · ·· 

Para comprende~ q~éentiende Spinozapo~filosofla, es. n~ces~~io ~u~ antes. dejemos· claro 

qué tipos dé ~oÍmcÍ~i.~rito. _exisÍen para él, de manera que podam()S ~bicru: adecuada;nente el 

conoi:imiento mÓ~ófi~Ó d~~íro de Útl espe~tro. ' • ' ' 
,.·. ;.,.. ,,_· 

SegúnSpinoza
0

h~/iiesgrado~~7_c~~o'b'i~ie~to'':· elqueseb'asa·~~-·Ifimagi~~ciÓn, ~!_que se 

fundamentá en el entendimiento p~ro, y el a;n~i i~'ieiectÍlal de Dios. { · /~ e'~ e '· . . . . 

'._,•_•.' ·:~~J,_.:: ~-o[••• :-:~~~:'Í:·:, ::::.:~· ~;;,;• .;•.-' ,-

El primúgrado o géne~o,d,é •. conociínienio, produ~idci por• la i111agi1iatio, implica una 

concatenación de hechos e~~º 'Orden nad~ tie~e tjuú~r con el p~bd~~ido por el ente~dimÍent~." 

Spinoza afirmará que '( :· :.;. ·,.·:~ • ~·- · • ,' } 
'-··., ,-i ; -·.> 1' 

una ·¡m~giIÍaciÓn ~~•;un~idé~por medio de•-Ia ~llal c'Onsidera'el,alnÍa[diente]"'. una 
cosa como presente; •.e· indica,• no. obstante, ;más bien :el'estado presente':del.Cuerpo 
humano. ·que : la'·.naturaleza xde_:·¡ la 'icosa; exterior.-,;. Unai.·afección !.es,•.• pues; , una , 
imaginaCión; en cuanto,indicá"elestado presente del cúerpo y asf,'el almá[mente] no 
está sometida sino mientras.subsiste el Cuerpo alas· afecciones que proceden de las 
pasicmes (E; V; prop: XXXIV, dem., 419-420). . . ' . 

13
• Eu el Tmtado de la reforma del imtemlimicmto, Spinoza afim1a que hay cuatro lipos de percepción: 1) la percepción 

dada mediamé siguos arbitrarios, o <.h: oídas: 2) Ja experiencia no detenninada por el entendimit:nto: 3) la percepción en. 
que la esencia de una cosa es deducida de otra cosa, pero en donde puede haber error o inadecuación, y 4) la percepción 
de una 'cosa que es percibida por su sola esencia o por t:I conocimiento de su causa próxima. Parece que Spinuza después 
resume estus tipos de percepción en tres modos de cuuocimiento, y coloca en el último cxctusivamcntt: el conoci111ie1110 
de Dios, mientras qut: en el cuarto moda tle pem:pciún; se'Pueden· com~~. ·1anf(M1:· E>ios; como csenci:L'i ven.laderas tle 
cosas singulares y eternas, p.e., figuras geométricas. No mc voy a detener cu este tema por no lener una relación direc1a 
con lo <Jue estoy tratando. Sólo queda mencionado aquí. Tomo como rt:fercnci¡1 lo planteado en la Etica, 
14

• "( ... )conocimiento por medio de la experiencia, del recuerdn, e.Je la opinión oficial, de rumores, e1c., queda 
caracterizado en Spim1L1 como cnnocimicnlo tfo primer géncru pmducidu por la imaginatio o la representación". H. G. 
Hubheliug, ,\j1i11o:a, Barcelona, Etl. Herder, 1981, p. 76. 
1 ~. El ténninn alma dehcrfa ser tmducilJn cumo mentt:, en la medil1a en que es el modo n expresión mediante r:I cual 
imagin:unos. e111cndcmos e intui111ns. El lénnino alma irá acmnpallatlo del e.Je menle entre cnrche1cs calJa vez que parezca 
en ;1lguna cila. Hay que lomar en cuenla, lJc cuah¡uicr manera, qm.: el ténuinu latinu lllt!us ha silJn cu1111i11111c111e lmducidn 
CUUIO :1lma: aquí preforilllllS melllc. 
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Este tipo de conocimiento es radicalmente distinto al conocimiento . basado en el 
entendimiento, que es capaz deUegar a ver las esel)cias de las cosas, y a partir d~ causas próximas, 
descubrir las causas primeras,' osca, Dios y s~s; atributos. Este género de conocimiento puede 
contemplar las.cos~ deslig~dás de los nexos~auial~~q~~ nosprd;enta ia imagin~ción. Se basa: en el 
raciocinio, y aún puéae''caé~ en·~i'ér~or'.íó •, ·.·• ; .. ·.,, ... . • . • 

,, =·~ ~f J.~l~~)~!ful;i~'i~$.~~~~~~~7it~~= 
hu maná. El. e~f~erzo' ~ Úseo, di Ue~ar ~·~st~· tipo d~·: (:()~~ci;;;·i~ntbjáfoáS. pdede smgir del p'ri~er 
género,.· sino. del . segundo";' ya·· que . és ',el que;.~os 'prÓ~~r~iori~·: ide~ ~ad~c~ad#. de •. ·. lru; cosas. 
Evidenteinente este género. supremo contempla las. cosa$'de~ÍÍga'cÍici}Í~ 1()i n~xos' causal~s. que la 
imaginación contempla. Es10 hace que la m~nt~po~Cá ~j co~o~i;>ni~ntll d'e DÍlls, tal cual es~'ª 

:,·, ',·i~ . ) - .: .. :, ··t:'.,':;;.:·.:.-:- - .. ,··- _ .. ;~; . :· .·'- . -

Con este tipo de conocimiento, el 'sér humano iñ~iernénta su é~nCÍchni~ntode,Dio~, de la 
Naturaleza entera, incrementa su pot~ncia di.;~er,· y·. puede' llegi1.r!;;'.1i· feiidcÍi<Í. E~kiente~ente ·la 
filosoffa está ligada con el segundo y el tercer g~~~o~ d~·~~Ó~iij\ientci.)Y i~da ÍÍ~n~ que ver con la 
imaginación; sólo con el entendimiento; Adeinás: Íá fliris~ér~ iié~~ e+~ ú;rea la reali~ción de·. la· · 
potencia propia del hombre: el desarrollo ple~ri 'dé'su pÓt~ÜcÍa "1~1i'J\1 y ~o~pbr~í';; Hiy qu~ precisar 
que la filosoffa es una vía excepcio~al á la qÍÍe ~ólci únói'ciia~tlliaccedél1: s~ia~~ntC ~n~s pocos se 
encuentran con las condiciones adecuadaS para u;;ga~ ~ s~~ sabios:' filÓsof~;. Ñ~ ~~ un~a111inri que.se 
pueda decidir recorrer o que se; pueda·lmponer a :citros'; )ampoc~: iól'pH~a la pósesión d~ 
determinadas cualidades; depende ~áS bien dé 1ii5 circ~nstancias y ias ccindÍcion;;s qué p;;rrÓitan; o 

L • ••• ' • • ... •• - •' •¡ 

no, el desarrollo pleno de lapot7nchí'deÚn individuo.• ' .,.. ·· · ',, 
•<" - '·-: ,~·:_:.:' :':¿._._.':"::·:::- -

Spinoza plantea que el verdacÍ;;ro bien, la perfec~ión de la naÍurai;;í:a IÍumána se alcanza por 
medio de I~ filos~fíii: v:·estÜ neeeSirri:úri~nt¿.iinpfiCa el cono~in;iento:·Yf ~I ;amor~hacia DiÓ~. :La, " .: ... 
filosofla es Úna forma d; vida su'perior que conduce a la f~licidad. Spi~~za,afüma que/ · 

:·.:· 
- ' . ·:, '_::. ·. :-~:.'.. ".-. . -_: ::_: -, 

16 Huhbe1ing afim1a <1ue.!'1:st~t:tut'lrituyc-f1t pR~~11Wdte'r"rer·!.~~~-:~QOO~Í;_i·~~1t~, que és ~l 
suprento, a saber, Ja ,\·cien/la ittluitiva, que surce del alma fnu::nte) por el hcChu d~ 'se(e·~~nlá.,.Jhl~I.~ p: 71.:~·· · 
17

• Esto UO quiere decir que el prlmt!r gr.ado tle conocimiento sea dispeu .. ctahle; Es tan .n~c~~ri~ Y.' re.\~ c.omo Jos orcos. 
Pero es inadecuado en su visión Ue ciertas verdades. -,;_. :._ . ;·~:.\'.;. -"1. >·;:;·:: ·· .. ~ 
1~. Pard Spiuoz.a. esto quiere decir que el conocimiem" i111uitivo contempla .las cosas desde la e1emid:1d:' 
la eterniJad es la escuda misma dt: Dios en cu:mto cnvuclve la c~istencia Ul!c~~ria: pu~ t~mo: ·tonie~ir las· co~'i con. una 
especie di;: eternidad, es concehirlas en cmuuo se condbt:n como St!rcs reales pl)r al esencia de Dfos, es decir, ·en cuamo 
que, eu virtud de la esencia de Dios. c1wm:lve11 l:1 existem:ia, y asf nuestra Alma !mente).· e1i 'CUaíih) se· c\mCibc a sf 
misma y c1mcihe las C\lSa.'i crn1 una cs11edt: de eternidad m:cesariamenrc (pÚcihcl el ~onnchuie'iuo dC Dios¡.,;1 (E,· V, 
prnp. XXX, dom •• 416). · · '· 
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[ ... ]el amor.hacia una cosa eterna e infinita apacienta el alma [mente) con uria alegría 
totalmente pura y libre_ de tristeza, lo cual es muy de desear y digno de ser buscado 
con todas nuestras fuerzas (TRE, 78). 

. , " ' 

. La filosofía posee la. capacid~d de ~~;~ar y acre~entar; I~ ~otenciade
0 

losh~mb.res ii1 pe~mitir 
que 1as pasiones se traduzcan en'~c~i~nes: Por e110, eíhoínbre cifrigid~ por:1a:razó_ri'.es. sié;npremás ... 

libre que aquel que s~ encue~trldominado p~r laS pa'Sio~es y ~or)a imagiriaci9n; y por ello, es más 
feliz." .::;.: · >: · ··':": :,;~· ~-.' "' ·;: •: · '.-·?'' .,.. -~'.·'<.'.:~'·:·;··: <~'. :~·.,,; ." 

El ser humano que sab~ q~é. e~_Dl~s y cÓrh'o rJilcio~ari'sus Íey~s es lib~e ~~' I~ medid~ en que 
tiene· conciencia ;;~ ~ue ioct6···suc~de s~gú~: 1a.S' leyes eter~iis cie D'iós;' ~-~e:tod;;°·~fsegGn ñ_ecesklad: · 

Además, ~s lilir~ en la medida~n·q~e puede ~onoc~rei mundó tal püal es; ~:f é~inéipued~ conoms~ 
a sí mismo, sin ésta( a!idÓ' ~ des~~s: riiiedos '.j espér~~~:· Aderiifui'; ~abé q'úe k v~rdad~ro bien no 
consiSte en ricjuézas,: ¡lfaceres ií' hO"nor;· siflO en:··e1 amor intelectú'al de DiOi,';; ·,_:. :\~ ' .;·,. 

__ //-",):\ .i·· 

Spinoza Cte'Sea::;d-éjar 'e-rara· la r3dical ·diferericia··que ·eXiSt6-eht~e '.13; fiJO-~ú)ffa".Y¡ la i~ligión.":Son 
enteramente distintlls: la'filo~ofíatierie ~omoobjetivo alcaniar i~\e;clacÍ:"ía";eligión tiene como 
meta la recta' vida moral, la piedad. ,. ' ' '' ., ', :\ .. .... ;; ; ,:~ . 

. , ; ~-· .. , - -

Sin embargo; los hombres .tienen dos ~riis de rea1í§ici~¿~cles~~~~Il~;J~t~orr~'.éifi1osofía, . 
que es la realiiación raé:ionalquepúeden lograr, y lareligión ~evelada,)a fes la cre.encia en Dios, 

aunadas a normas morale_s; Ambas están· fundadas· en I~ ;~t'ú~ál~~'.fiii.;,anii; y_~nfa n~cesiilaci de ·. 

perseverar en el ser. Ambas, además, implican u~ d~seo de
0

a~er'c;ar~~ ~ D.iÓs y d~ cón\pr~nde~lo. ' - . ·-<_.-}:;-: . ' .. ' ",-;.·--., ~ 

3.3 La teoría de la creencia_ en Hobbes 

Hemos. visto. qúe para-Hobtics; en'.i"igor,-lá"ftlósofía: es cotÍÓchnlento. metóclico de causas:,y,: ,,. : ... 

efectos de objetos,. que pe~m ite uri cáldulo adecuado d~ · 1á~ consecu~~ci.¡5 ·que. pueden iene; s~bre 
nosotros'. Pero el punto de partida noson los objetos, .sino lasdefiniciones que es~ble~emos p~ra 

_hablar éle•ellos; Por ello·, "[ ... ]cada ciencia debe partir de definiciones; es deCir;.de fija~ el sentidp: 

111
• Es por eso que 

es, pues, ú1il ano: roe.Jo en la vicJa perfeccionar el Entendimiento o la Razón en cuanto nos sea posible, sólo en es10 
cmtc;iste ht felicidad o suprema be<Uitud dd hombre, porque la bcalilutl del lmmhn: no cs mra cosa que el comento 
interior, que mee del conocimienln intuidvo de Dios, y perft:ccionar el Enlendimicmo m> es tampoco otra cosa t¡ue 
conocer a Dios y los atributos de Di ns y las acciones que se siguen de la m:ccsida<l de la namraleza (E. IV, IV, 371). 
w, Por ello, para él, en contnt de Ju que rradicinnahuente se habfa qucri<ln suslencr, "las Escrifurns son fundanu:1110 d.: la 
piedad, sólo de la piedad. Las Escritunts nn son íundaJnc.:1110 de la filnsotTa, porque l:t filnsofla no busca-la piedad, sino 
la verdad. Asf que la religión, que ticnt! bases en las Escri1urns, y la lilosufí:i, son en sus bases y en sus ohjclivus 
cmcrnment1: difcrcures, tan difcrcmes que no hay transición ni pucme de una a 01rn", lhi1/, p. 116. 

53 



de Jos nombres que .se van a emplear, operación que por su propia naturaleza no puede ser sino 
arbitraria"21

• 

Los nombres qúe ~dfinen las .Cos~,son slgnosco'riven~i~nale;, ;inven~dp~ pcir los .seres 
humanos y utHi~dos. por eÍJo~ipar!l refdri~s~ cir?enada ic~hdr~~teínent~.alos ~is~os objetos. dél, 
misíno modo. Évide~t~Ínenie,. ~áda noÓibre tierie qu~ ~df~rir claráifiente ~ un conÍenicÍo' deter;nim1do 
ycomp~ensible. · .. · ·::·:.··•·:,; :.;_:¿;· ·: .. :.:•., ·.·.•·.·.:.'.'·< :,;.·; .. 

-,-,~ :~,-,_.~:.·'·~: ~~ '·2.·~. . .,,. ... ··._,?: .. ~-.~~._ ·.'.;: .. ·.~~:'. ~~:.;~ ·.·.- -··- ... ,; ._,:· ;\ 
· ... <, .. -,._ ;: ·-..-::-,._:.-:.¿'';·:·:~<\ /t~ ... :·.--.::'.-.;,_,;;'_-~ · -~-·_ :~>\ ~ . ~: ~tr;--<-: :-.~-\-. .:J. 

Sabemos. qw; p~m·Hobbes;; la sensac16"c.es la base del, conoc1m1ento;, pero el ,con?c1~1ento 
cierítíficÓ re'quieie. ~~c~s;~i~in~~1~·d~i;cÓmp~tii. en elJenguaj;: •. L¡¡s pa'Jabr'.15 son: con~enclones, 

i~~:;e:s t~~:ittmt5~;}~1j~ ~t,~ irsJ~:~b:~;~~i:ri::l~~.;~;~~rlo~fiJ~:~~:~b:i'.~~. 
de i:o~ai. aüiiqti~íieii~·<i~e haber~oh'~ien~ia ~';:;n 1i·réaÍidlici. rara:iioliiiés;v~~ci~d fproposición 
verdadera son lo mismo.22 

' , . CJ/ '4é ; ·~ t > ~~,~ ·. 
""' '.:· :~~>- : .. i' , . · '.~·~:-· :f'.t·. -_:· -~, -~~:r .. 

EÍ error es. el •. falso nombrnr;·~1 ·er.ro'.,m) se.da'ií nivelé cié la sensa,ciÓn o de laimaginai:ión, 
sino cie1 inadecú~dº üso: del :¡~;¡güaj~. de 1as ci~finicio~~fdti ;~s re1a~iorí~~: L;)a1s~dad es error... , 
en las inferencia5, ~nel 'pas~ d.e ~iertas pre1nisas api~ftai con~Ju~io.ni~''.qif~r~!l~·~~~ge;ct~ ~n ex~eso 
de la imáginaéión. Ni Ja5 é~sas ni JáS imaginá~io~e~ ;on.faÍsiii'; pe~Ó iií i;;JagÍÜa~iÓn tl~nde a iirear. 
relaciones causales ra1sas,. que no tienen sustento ~lgu~a· ~~ la reáíiciad/ r'~ra''i~ita~. és'ta, hay C)ue 
fijarnos sólo en signos naturales; suponernos en principio ignorantes y Úsar'e1 raciocinio para hacer'. 
conjeturas válidas"' . . . ' · .. 

21
, F. Tünnies, op. cit., p. 142. , · · · ··· 

22
• verdad y falsedad son atributos del lenguaje, no de las cosas. Y donde ·no hay lenguaje.no existe verdad 1trra1Sedad 

f ... J Viendo entonces que la verdad consiste en Ja correcta ordenación de uombn:s cm nuestras afimiaciot1es~· mi· hombre' 
que busca la venlad'precisa-riene-ta··nec~ida6'"dCl·'rl.ieorWr 1fcH1ue significa cada uno ~e Jos .11ombr~s'.u5<_1dos:Por ·~1. y ... :,.·· 
colocarlos adecuadamente) .•. J (LEV, 36). · · · · 
Hobbes continúa: 
en Ja corrccca definición de los nombres descansa el primer uso del lenguaje, que es Ja adquisición de Ja ciencia: y en las 
definiciones malas o en la falta de ellas, descansa el primer abuso; del cual proceden rodas los dogmas_ y principios falsos . 
e inse1L'iatos: lo <JUe hace que Jos hombres que 10111an su itL"ilruccióu de Ja autoridad de Jos libros y no de. sus propias · · .,, .. : 
mediraciones, queden abajo, en la condición de hombres ignorantes, asf como que los hombres de ciencia estén por 
encima de 1al co11dició1r(LEV;-37)~- ·· 
23

• los lmmbn:s eslán sujeros a errJr, no sólo al afinnar y aJ negar, sino también en Ja percepción y en el pe11san1ie1110 
silencioso. Al afinnar y negar, cuando ellos nombran algo por medio de un nombre, que no es el nombre 
correspoudie111e f ..• J este tipo de error se llama falsedad, y no surge de la sensación, ni tJe las cosas mismas, sino de una 
precipitada pronunciación; porque los umubres tienen su constitución, no de las espc:cies de las cosas, sino de la volu111ad 
.r, el consemimiemo de los hombres (CORP. V. I, 55-56). 
•

4
• Sería i111eresarue relacionar la teoría del error de Huhbcs con Ja de Descartes, su contemporáneo. Este úlrimo aílnna 

que el error surge de un exceso tJe la volumad frente a la r.tz6n. Cuamlo c¡ut:remos saber más, de manera apresumda, 
dcj:111do atrás a la razón, caemos en el error. Este se pucdi: r:liminar con prudencia y con un correcto uso de J¡¡ r:tzón. 
Algo semejmue sucede en Hubhcs:.. en la medida en 'Lue .no nos apn:sun:mus y un nns hascnms en la i111agin.aci611 para 
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Para producir ciencia (o filosofía), s~n necesarias do~ cosas: definiciones apropiadas y 

razonamientos correctos. Po_r ello, aunqúe las palabras. seanconvenciónés_, no pueden ser alteradás; 
es necesario qÚ~ sus slgnifÍi:ados sean constanté~. que siempre guarden l_a misma'. relación . con la. 

realidad; Sinemba~go,' ~esto se~e illfic~ltlldda' ~atis~ <f~:qüe: lás co'~~épci~~es ~e lo~_ho'in,brés _son 

~e~::~:::;~:i~i1;~?~~~:Jr~f ;~~ri~. ~ir b¡~-~ -~füt1r/f t;;~~¡JDr~ir~~~~~u:!1~L:1~i7n~ 
no siempre es puesta en p!á~'ti~ár : . . ' • ; • > ) 

decir, e:ª:ad~r~~~~t~~i:~~p¡k!~ej/!:~ 1Lfü~~mj~ifü,~olbJ~fo~i::~'.f i!i::ªi~;~6:~~i:i;:~:~1~: 
sensaciones que S()n prodÜcto' delco!l~tanié ici~ui~to de' pa;tr~~as·~~ th~vi§iento <iu,e_hi.ciden en él; 

:~:~t.~i:~~E~~~~í~~~~fi~~tb~i:'titr: 
un orden guiád~ por ~n 'des~o o''.ini~nc'ión: ;.Enidnc~S· n~~str;,,i percep~io'nes _··.~~-• p~eden conformar 
tanto de sucesiones natu~~l~s de h~chos,· ~orno 'de:su~¡J¡iógés iiiv~nf;;Cia5' ~or~~I i~diylduo; .,. ::,,' .. . .,. .. 

<~0d: ~>~:~_f·~ :·~,__;,- ::·~>~ "- -:-,.,,-::·-,, ~-- ~:,~~- ;;.:::··:.:~·'.~-::>·> 

Esto hace que sea sum~meiite fácil caer en fals~ l~fér~ncias: e~· conclusiones' absurdas~ que 
poco o nada tier{en que Jer con·I~ realidad. Enla medida eri que no'nos ~pég~~mos al métÓdo; 
caeremos en la fá.ls~dad .. E;to' es p~ecisámente Ío que sucede .con Já teologfa26 

•.. Cuando Hobbes ... 

explica de qué llláiier~ podéínos caer en el error, es decir, en conclusiones absurdas y falsas, es 
posible que tuvieiá e~ inerite a la escolástica. En el Leviatán afirma: 

la primera causa de las conclusiones absurdas la adscribo a la falta de método, desde 
_el. momento en que no se comienza el raciocinio con las definiciones, es decir, 
establcciendci'- el''significaoo''de'·las· palabrnsfr::I" linegunda causa de las aserciones-. 
absurdas la adscribo a la asignación de nombres de cuerpos a accidentes, ·o· de .. 
accidentes a cuerpos. En ellas incurren quienes dicen que la fe es infundida· o 
inspirada, cuando nada puede ser introducido o insuflado en algo sino un cuerpo; o. 
que la extensión es un cuerpo; o que los fantasmas son espíritus, etc .. (LE'{,_43.;14). 

hacer inferencias inválidas, y en la medida en que usemos el método para hacer adecum.Jao; rclaciom:s e;lt~c .nomtiées ~ y 
'\ue éstos siempre refieran a lo mismo-podremos salvamos del error. , · , ., ,. , 
2 

• M.M. Gnldsmith, op. cit,. p. 22. . . . . .. 
~11 • Ya he mencionado que religión y reologfa son dos cosas dislintaS. La 1eu.~ogra es !a p~tensiÓu de. dar, bases 
espc.>culativas a la rc:ligMn y es la que crea infinidad de problema~, al <1ucrer darlt: a_la rCligióu u~1 StalUs que no deue· ni 
puede rem:r. La religión, c:n sí, no es prohlemálica;ei1 la medida c!n <JUC uu posee un méludo dc'cálculii corrc:ctn. pero 
tmnpnco lo requiere; su funcil~ll es Ulnt. · 
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Si recordamos. que para Hobbes. la religión surge de la búsqueda de relaciones. causales sin 

ayuda del método, y que la teologla pretende sacar afirmaciones concluyentes y verdaderas de los 

dogmas religiosos, nos damos cuenta que párn él 'e~ posibÍe erradi~ar .ª éstá Óltimacon.ayuda del 

método, de Ja ciencia, asl como con elapoyó de uÓá poiítica .racional y laica. Es}~ t~ologfa laque se 

debe etradicar, no la religión. El espacio d~ la revelación y,la fe debe perrn~necer inu;cto. Si esto se 

logra, y la religión en su:expre~ió~ e~tern~ sé vuelve deldo~i~Ío d;J es~do}gran' p~t~\¡~·¡~~ 
conflictos pollticos y socialesdefaparecérlaii:•< 

'·· 

La polltica sólo puede f~ncioriar racionáimé!lte si 1) se cri~t~ol~ ~ la r~ligión } se .111argi~aa 
Ja teologla, 2) si los p~incipiós de. 1a"fií~~ori~'·s;po~~~ ~n práctic~-~lins~iirar yo~ganiza; el estado 

y 3) si Jos soberanos estudian las'doétri~:i;; hobbe;ia~~ y'l~~if~ndenent~~ ttidb; 'sus ~Ííllditos: sólo 

de esa manera el ob}etivodé Ja '¡)oJítlca ~ 1.~ ;p~·-:.se pu~d~ cumpli~ caliai'n;ent~. ES.to' nós conduce ,al 

hecho de que pará HÓbbes; Ja fiÍ6°~ofi;; 1~ religlÓ~ y/lá :palltica·deben éoiriéidi~ en. ún orden 

armónico, guiado por Jos ¡)recepÍ~s'que'hos'diéÚi la rÍlzón .. Estas tres esferá.i ~ebeÍl CcJ~vergir én la 

persecución .de la paz; el orden y la seguí,idád: \ara que esío se realic~, el sob,érano polltico, guiado 

por la filosofía civil; deb.e cÓrÍtrolar los áspectos exterÍicis de la religión. Tanto la filóso'fia civil como 

Ja revelación nos enseñan que hay que ob,ed~cer al soberano civil y cumplir los:pa~tqs p,ara,vivir en 

paz. 

3.4 La teorla de la creenéia én Spinozii . .. ··., 

' '.'.·, ·:. ; '·. 

La idea que .Spinoia: tiene acerca del error está 'ligadá a. la distinción radical entre 

imaginación y e~tendimie,iitci: ,Y ~ñ la' rnecÍida. en que la imaginación e.s una forma más que el ser 

humano posee' para cóncicer la· realidad que le rodea (no la. más desarrolladá, por supuesto),. no se 
puede hablar en realidad·cle'e~e~A\!enti00:1esmaocen I; obra spinoziana. Sin emba~go, Spinoza .. 

afirma que la. falsedad éxiste y. consiste en una privación .de conocimiento;. pero en términos 

rigurosos no implicá error.". 

27
• El afimta en la Ellca que 

la falsedad consiste en una privación de conocimiento que envuelve la-; ideas inadecuadas, es decir, incomplelas y 
confusas (E, U, prop. XXXV, 139). 
Y continúa: 
110 hay nada positivo en las idea.o; que colL'Hiruya la funua de la falsedad, y la falsedad no puede comiistir en una absoluta 
privación del conocimiemo, y ruuchu menos en una ignoraneia absnlum; pon¡ue ignornr y estar en error son cusas 
distintas: la falsedad cmt"is1e, pues, en una privación de couocimic111n que va e11vueh.a en un co11ucimie111n in:ulecu:idn de 
las cosas, es decir, en ideas inadt:euadils y cnnfusa'i (E, 11, prup XXXV, dcm .. 139). 
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Así como hay ideas verdaderas, cuyo origen se. encuentra en el. entendimiento, hay ideas 

falsas, ficticias o dudosas que se· gestan en la imaginación. " La imaginación es siempre afectada 
por cuerpos externos y singulares, j~mbpor entidadeseterñas sólo susceptibles de seraprelÍendldas 

mediante. el. entc~dirniemo, y eri la ¡;;edida en que es afectada; el éonocimientoq~e produce. es 
relativo y está llgadÓ i{ Íos paráriietrÓs .y.úiterÍos d~I. cuerpo.La imaginacióñ rió puede. ¡>rodÚcir .. 
conocimiento adecu~dÓ/cÍesÍigado•. de.;I~ • p~opias. aféccimies, deseos y ci;cu·~~ta~cias' del, i:u~r¡io. 

~du;~~;~:e;t;·. ~~~~iª~f¡~~~*ei'..f~~úng1~~·/;r·di:íf~t~i~::·n:~•· t1~J:;~;n·eeªj~~i~~:~i;~;n:~ 
entendimiento; c~~n<loFr~~í!ciªci su~e~e t~'ctó' í~.~,º"irario~;~ . ;>; :' · r . '..,. ·· 

lm0&IM~l:~:o~~~;;ª ~~~hOh !~1'"'"" ).:-(~·,'.·"~~,;~ ll;.,~ o" 
• [ ... ] )a5' ¡Íalállras~csián formadas según ~!'capricho y la 'C:ómp~eliensión del vulgo, y 
: que/por tanto, .no son .rnáS que signos de .tas·éosas,· tal como. están.enJa imaginación· 
y no en el e¿ten~'.mi7~t~SfRE, l 13)i•' :• ". fe · ; . • /: ! • '.> · 

· No·podemós; evid~~(e;Jcnte,Íl~Ja(dc ~;~r el •l~nguaJe,•peroelellt~~di;;,lériió;•idealll1ente, 
debe utilii.arlo y cÓntrÓtar1ó·'act~éuii<la~~~té? P~ró;sóÍo:únós i:u~ntó's s~rÍ cii?~ce~~¿~··nevar esta·. a 
cabo. 'ofce •cA '·\ ·:;·, 

- ,:,::·· < '\_ •• : ~ 

· Spinoza ~epara, por Ün l~do (en e.1 J'r;tado t<!ólógico-pb/íti~o /~~ la Eti~d.'de:~lgú~;. m~clo) á 
tos sabios y al v~1g~', y tes ~onfiere a cada uno una manera particular de cd~·~c~i: et mu~cto.' i>er~. 
por otro' lado,· ~fir;,,a (en el Tratado de la reforma del e11te11dimie1;Ío, e~~~ito ariterior:'. pe;o 

inconcluso) que el verdadero bien, el conocimiento, debe incluir ide~lm~nt~'. el qu(otros (iodos) 
puedan llegar a él. Debo ser más clara. · ],;. ·· .- , .. 

-----------· .. · . . . . . ,'; e . ·.· . ..··· .. 
211

• Spirmza afim1a en el 1"rntado de la reforma del entendimle11to que . - ;.: .·: : : . 
( ... ¡las ideas ficticias. falsas, e1c,, tienen su origen en la imaginación, es decir, en cienas sensaciones fortuitas aisladas, 
que na surgen del mismo poder de la me1Ue, sino de causas ex remas, según l<?s dive~os ~nóvimie'iuos que·, en SUeilos o 
dospierto; recihe el cuerpo (TRE, 1tt-112); ·• ____ :· 
29

, Spino1.aafim1aporcsoque . ---;·:: -·-. -·.--,- .··. . 
( ... ¡ pensan10s que aquel In ·que· im:rgittan\05 más fActlmcnre;-es má.'i claro ~ra z_msor~s, · p~r. Jo que-_cree~ms entender Jo 
que imaginamos. De ahf que anteponemos lo que hay que posponer, y se rrastueca_ asf_ el veidaderi> .orden de avanzar en 
el conocimiento y no se llega a ninguna conclusión correcta (TRE. J 14). 
Másaún, . .. . , 
(,.,¡cuando miramos al sol, imaginamos que e.srá distante de nusotr~s doscientos pi~s aproximadameme, y.el error no 
corL'iis1e aquf en Ja acción de imaginar mmada en sí misma, sino en que, miemrns imaginaums esto, ignorarnos la 
verdadcm distancia del sol y Ja causa de esta inmgi11i1ci611 que tenemos. Put:s aunqui; sepamos Jue!iu .que el sol dista más 
de sciscie111as veces c:l lliámetro tern:s1~. un dejamos. sin cmhargo, de irnagi11;1r t¡Ue está cerca de nosotros: purque no 
im;1ginamos el sol tan próximo pnn¡ue ignoremos su verdadera distancia, sino pun¡ue envuc:lve Ja esencia del .sol una 
alección lle nuestro Cuerp.o, c:u cu:uuo éste es afectado por dicho astn1 {E, 11, prop. XXXV, escnliu, 140), 
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En este último escrito, Spinoza afirma que para alcanzar el sumo bien, es ~ecir, la perfección 

de la propia naturaleza, hay que' lle~ar apabo una refor!na del cnlencÍimiento, hac.er que éste. pueda 

conocer metódicámente las ideas verdaderas, y distinguirlas cl~anienié 'de las falsaS o ~ctiéias .. "' 
Sin embargo, a la vez esÍá céÍnsclente de que mÚchosjndivid~o~ ~61~ pueden tener acceso al 

conocimiento m~diante ía im"ághÍaciÓñ, y'cju~'diflciii\ienie·p~~clenÍlegi;r a.-~-~té.~cÍ~{íi·~~-t~r~1é.i3.ile.1 
mundo, de.· Dios, cabaÍ~~nte:. E.~tci .Sé cÍeb~ ~~ a: J~ ccrnclicio~~s. ~n las q~e cad~. individuo. se 

desarrolla, que en capacldacl~~ h
0

~ma~as Illirf~;e~as. • . .·· >· :, • .· C . 

La religió~ su~g~-de ~na\Ísió~: i~adecuada :pero no po~ eÍÍ~f~l~a-'de:·Dio~ y del imimío. Y 

la religión pued~ ser ac~pfibl~~ólo si.c~~cuerda; a ni~él
0

prá~ti~ot¡;\ora1}:c~n la.}erdaci:_'Pero lá 

concepción religi~sa' de Dios poco o nada tiene. que·yer: con laverdade;~ náiÜ~~_leza ele bias. P~r eso 
su función es práctica, ál conferir certid~rnbre moral a Íos c~eyeiít~.S;'. Y'est~·-~¡;-puede s~r cambÍado. ,,. -.-'<,~~- ;;;:_¿- ~~~; i~;o)- 1-=, 

--·· -.,_ 
... ;,_;e,·:_,· 

Los errores fündamentálés del-peÍ1sa!Ílienio r.eligiÓso ,sürgen ~e un. prejuicio: básiCo;. que 
consiste en pensár que toda5 las.cosas, y haiti Dios mismo actúa11·del>mismó'.moc!o que los. 

hombres,_deacuerdo con ciertos objetivos. Y esíe prejuicio ~~~gé.cle:l~:dif¡~t1la(dé'Í:omiée~ las· 

causas reales de ÍáS cosás, aSf como la concie~ciadelp}'o°pic;'instÍrito:~e;~oiis~r\l~ció~; Háy una · 
tendencia _humana_,· segúnSpinoza;· a· huma11iz¡;r las fuer~_. cie_ I~• n;t~rái~-;a:iy a'la 'Nátural~za 
misma, Dios, corÍ el fin' de que los homb;es ~ientan 'qué todo ~quellií' 'q~~ lg rodea' sea 'rnedio p~ra 
su propia ventaja, para perseverar en su sér. y corno Í~do ser ti~ne~ei d~r~~h~ a ha~er todo lo que 
pueda para preservarse, tanto lo que nos enseña la 'r~ligÍón, ~oníilío qú6;1ci~'~ri~~fi~ íá.'fit~~~ffa; son 
modos de vida, distintos; pero éficaces en la posbilidád de éada hombre ~érseyeri~ en ;u'~~r .. 

El problemapara. Spin~Za· al ig~al ~~eparn~obJes, reside ~n q~;rteJiio~e~poco válidas 

de la teología. Esta'debe-;ser;elit1Íiltad11,':~·q;eiiri-i~·~9nstamémente. l¡¡Jib~rtád d~ ~xpres!ón Y.~e 
opinión .de _los sabios iY mÓs()fOS, Adem~; i~tenta impon~r dogmrui ·~elig.io~o{ ~orno ~¡ fuerán 
verdades filosóficas, y c.)n eUo; preíemle co~vertir ~ la ~eligiÓn en un ámbito teórico, esp,eculativo, . 

creada·r de verdade~ ;filosóficas, y• con capáoidad d~ obligar a • Íos. ind i~iduo{¡¡ :~reer.:; A pa~ti~ oe · 
ciertas condiciones, y de las confusiones que 1á i~~l~giá puede generar, ésÚi pu~de crear y éonsolidar 
creencias falsas, asf como u;ársuperstÍéicÍnes para éie~los'fincs que puede~ ir en contra del orden del. 
estado. 

:lit. Spinoza arinl1a qUe 
éste es, pues. el fin al que· rie~1dn: allquifir tal 1~1turaleza y procurar que muclms la adquieran conmigo; es. decir. que :a mi 
fclicidmJ pcnenece concri.buir a que nrros mudaos enriemJan Jo mismo que yt~, a fin de que su e111endh.uie1110 y su desCo 
cuncuerd~n lotdmeme c~n mi e111emJimie111u y mi deseo (TRE, 80). · · 
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A diferencia de Hobbes, Spinoza no considera que la mayoría del pueblo pueda ser educado, 

reformado, cultivado. No es posible, pero tampoco es necesario. Por .ello ve que es indispensable 

consolidar y fortálecer otros medios a través de los cuales se generen sitÚacicines y',circunstancias 

que produzcanunambiente adecuado para mantener la paz, la estábilidadf la s.~r~riidad'. Debe 

crearse. un' sistema en el cual, sin. haber controladores, : todos : lós: individ~;;~,' gobe~nante5,,y_ 
gobernados, permanezcan en un constante equilibrio, y ¿n donde laS pa5idries''<le los'se;es hÜmanos 

sean canalizadas adecuadamente. 
; ·-·;~" 

La mayoría de los individuos son regidos: po~ s~s 'pasi~nes·; . ~e ~~ía~fp~~ s~s deseos, 
esperanzas y miedos, y valoran todo, Ío qúe está a su alreded~r con baSe én ~oS"crHerios. Los 

hombres cbmunes son procli;~s a •ver las cosas no ccimo soni sino com~'d~~an,'.q~e füeran. 

Imaginan, más que ~ntendei Mo~áliZanporque no comprenden la verdader.a mituraleza de,Ías ~~sas .. 
Más aún, pueden llegar a d~sarr611~r'un gusto desmedido por las predb;iones y'ias'p~of~cías, p;ii: I~ 
imágenes qué Ímpliquen u~a ~u;,,linización de las cosas. Todo lo contem(llari ~¡; té~Í'!1i~~s !\uma#os. 

Dios es como un ser hÜmano'.sciri sentimientos-y pasiones; la naturaleza esÜillena'éie fúérzas bÜénas 
y malas; los fenómenos pÜeden s~r cambiados según la propia voluntad. .,, 

Este es el orig~n,como veremos después con más detalle, de la-~eligiónjfasia; 'ol!Sada.en un . 
conocimiento inadecuado, imaginativo, de la realidad, así como en I~ 'r~· ~)á c·~~e~~ia,ell f~.~rw y 
entidades sobrenaturales, implica la imposibilidad .de usár correcuim~nie':lll: tiiZó;•y de hace¡un 

examen estri~to de las verdaderas causas' de las cosas. ia ·.fe ~i~g~~ obsUi~uliza' y ~iega 
sistemáticamente a la estricta razón; el hombre domiiiado por 1~:re ~o·~~~d~'pféve~; n{refle~ionar, 

- . ," :::: " . . ·-, _:. ·' .\:''. .·¡' ::~ ·. ,,?·;:·' .: :,:, . ". ·_; .·. 'c.·· ' . -' : ...... 
. ni pensar, porque no tiene la capacidad de ver. las cosas tal c~~-1. son:_: La_ fees d~seo, y hace que los 

hombres vean las cosas como quisieran que fueran .. La desespera'ción que'esío'geiiera; a su vez, 
' . "'•'.' . . . \' : . . ,.; . ' ~:.<.. ·:·.. . ',":· '.. 1· ~ ' . '" ... 

tiene que encontrar medios de consuelo, de esperanza, y .~so ~~re.cien~)a;'fe; En.f~tnbio, .quien 
conoce adecuadámente'hrverdact:·no desea;' ni-desespera, ni,espCrá; ~orque sabe i:ó,mci. son 1as:cos~. 

De cualquier manera, la religión constituye un modo Üe~esario de coriocfmiento del mundo. 

Conforma un modo particular en que la mayoría de los individu~~ sé ¿ela~ionáb c~neÍ ·;;;undo .y.con, ....... ,, •:::: 
Dios. Y sú manera puede racionalizar, puede generar una vida·;;;'Q;alofcÍenacia'. "i.a:'filosbfl~ se le 
contrapone como todo lo contrario, como el conocimienlo racional de tU:S ~e~dad~s eternas: y sobre 

todo, de Dios. Pero no por ello, puede (ni debe) luchar contra ellá;'cada ü;ia debe poséé~ un e~pacio 
au!ónomo. 
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Como bien sabemos, Hobbes y Spinoza se enfrentan eón la carea de re~bicai el papel de las 

iglesias y el de la religión dentro del esuído; En las soluciones que plantean la filosofía, esiá presente, 

pero de maneras distintas; Mientras que par~ HÓbbes la filÓsoffa debe jugar un papelacti~o en la 

solución de los conflictos políti~o-r~liglosos, pa~á Spirio~ debé permanecer al marge~ de dichos 

conflictos. : - -,:·' _-'.; '.-· - .. {:'.~> 
-;.:.< ::·;. 

,· 

Hobbes afirmá que 1~ vía de s,olu~iÓn de lo~problernas entre igleiias y :!~ca~b es imponer el 

orden (ineluyendo. lá sub-ÓrdinaclÓn'~e' u;cias. '~ iglesias\1 i;tadtJsoberanof:abiolut~) e i~t~lltar m:ra 
especie. de reeducad6rí~~61e~tivá'co~ bMe en:~u~ propios p~in~i(iicis fi1<i;ófi~';;s; ·Para Hobbes, la 

religión debe ser control;da por·~¡ sob~~a~~ y' d~oe ser consistente :con Íos prin~ipio~ qÚe '1a filosofía 

civil enseña: cómo IÍéga;:a,l~.tfD; '\ é' ~···• l,'C :: , 
Hobbessabe q~~ la ;eligión. ra~ionaÚz~. morkn~t Órd~na: Pe;o es la flloso,ffa la que debe 

ocupar un lugar centfal ~n 1ii'gen~~~ciÓi{d'e'. Íd~as} d~ princi~ios qúé'~o~ ¡;Üedi~ conducir a la p~z. 
Recordemos que para'nuestrci autoi'inglés; ~isob~rnÜ~ deb.e ;¡;~idirq~(do~trin~ sona~epcadas o no 

dentro del estado; pém ~mbié~ deb~ .é:ultivár, la Íilosoff~.'cde 'Ji<i!Íbes) ~ ÍnteiÍtar hácer,lornisrno con 

su pueblo." ,,, . ~i-'o:'.: · •:~':!'•' · ·:,e .• .•• ·• .•.•. •.• :.:\' ··.· · • -:,::·:<~~: ... ,, , ¡-,·. 

Esto h~ce que,ide~t~e~te?tafit~;~h~se'vuet~~ali:¡d~delapolftic~.; ~lle lar~ligión quede 

marginada. det.·ámbiÍo de pod~r y co;iroláda~ poré~te'. ·4.·filosofía ... da'. la .pauta ,¡j¿ -raci~nalidad: 
enseña tos p~fociplós',!) ~º~ b~~ e~ ,;~:qu~3 debé o~g~ni;rse )~ p~ÍÍti~a y elesuiélo; y'::i>. que todo 
individuo •.. rácicinal ·. ~c~praria iomó ~otié~ent~s 'J; válido~.·. y que puede: dedúci? fádimenie de la 

verdadera religión. ei;·míiiofra· un~. c~h~;¡~~~. da ¡~ bases, .desde diver;as perspecÍivás; para la 
instauración de tos valores l:Íe ji~:i; ~rdén'y es'rabifiitacL . . . . . . 

A su véz, Spinoza afinn:t'centttndciitémeiiie-fa;-autonomía e iri?ependei1cia & fa filosofía, .de 
la religión y ?e la política:R~cí:mode, es verd~d. ta función soCial y políticá que ha-de~~mp6ñado la 

religión, pero también sabe qué delié' permanecer al .margen de Íoda cuestió~- polítíé~; c'onsiclera que 
. ,,•la filósoffa, adeniáS;: ~s I~ tarea•suprema a la que un ser .. lmmano puede aspfr~¡:;• PerO:·sabe;:qUQ la 

' . -·. . . ·, ,_ : ~ . ' .· . . -
:;::·, 

:u. Hobbes confiesa en·cf"lcvln/ánt·· ~ .·.·"!··-· ··-··· •·•· . , ._ .. 
pero cuando considero que· la ciencia de la justicia namral es la única cit:ncia n~c~~1riá j,áfá' Jos Só~eranos, y para sus 
principales ministros; y que no es necesario cargarlos con la ciencias matemálicás, como Platón hacía, sino darles buenas 
leyes para estimular a los hnmhres al estudio de ellas; y que ni PJa1611 ni ningún oir~>. fi~ósofo hasia ahora ha pucsrn cu 
orden y probado suílcicmcmcme o prohablerm:nre todos Jos teorema-; de ducrrin.1 m~ral~ para que los hombres aprcnd;m 
cómo gobemar y cómo ohcdccer, yu rc:cohro dcna esperanza de <JUC más prumu u má.~ ~ar~e .. esros escrhus rufos caerán 
en m1111os de un soberano que Jos examinará por sf mismo sin la ayuda dt: ningún imérprele hut:resado o envidioso; qut: 
ejcrcirando la plena snbt:mnfa, y prnlegit:mlo la cnserlanz..1 púhlic<t de mies principios, convertirá esta vcnJad de Ja 
especulación en utilidad de la prác1ica (LEV, 270). 
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filosofía, por un lado, es del dominio de muy pocos, y por otro lado, que no puede resolver 

problemas políticos, ni tampoco puede reeducar a los hombres dominados por las pasiones'. En este. 

sentido, la filosofía no puede ni. debe enfrentarsé con la religión, coit. la fe, con las créenciÍls. 

Tampoco debe intentar incidir sobre cuestiones políticas; simplemente el filósofo requiere de libertad 

para desarrollar plenamente su conciencia en .un ambiente. pacífico que sólo el .poder. ·'p.olrti¿R.puéd.e ... 

garantizar. La religión, a su vez;: debe ser regÚlada políticamente para evitar problemas reláé:ionaclos 

con supersticiones, intolerálJ¿ia{y fanáti~OÍos. 

La polftiéa, a su'~e::;tienéqueÚcuidar q~e haya el ambiente ad~~~~iopi:ra
0

~l:desarr~llo 
pleno de la fiÍosofí~i esde¿i~; tjüe hay~ liberta"d, y tiené que 2). hacer (¡u~ los ·IJ~mb~e~ ~bédezcan y 

vivan en paz, maneJa~d~:suS'"pasÍ~ne~; y .creando las comlici~nes nedesadas p~a su bu~~ desarrollo. 
Evidentemente, esto no implica dé ~ingÚ~a manera ÚIÍa aJlanza ,entié poíÍtica y religió~. y mÚcho 

menos, e~tre polrti6~ y 'filosofía: l~pensabiés ;errai;!a1é; reÍ~~ion~s. · 
- "7. ~ ~. -· ~ ',, - - .-;___,~ 

- ._ --¡~--

S¡Íinoza e~tiende q~~ hay: un)ug~r p~ cádá dosa e~ el orden perfecto y racional de la 

Naturaleza. No intenta hácer. cambios en aql.1ellÓ que sólo desde la perspectiva humana es incorrecto 

o irracional. Sabe q~e todo Íiene súazÓn de ser, ql.le Íodo es legal, que todo corresponde al orden ... 

establecido por Dios; aú~ 'c~~ndo est~ ord~n ~o.coi~cida con lo que el ser humano concibe como 

orden. Este orden ~érfecio de I~ Naturalem es impérsonal, es total; implica todo lo que a losojÓs 
del hombre es bueno y.es m~1(J;:·Para.SpÍnoza todo es normal porque todo entra dentro·de.tal 

racionalidad; y por io tanto'asuflíe '1a ·ex}stencia llecesaria de todo cuanto. es. sin. pretender, que 

cambie. Frente a él, intentará, eso sr;: la· consirucción de un orden político que se ajuste a IÍls 
necesidades humanas desde la perspecti~a cÍ~ los huOÍanos, que no niegue ni se contraponga ~l .ord~n 
natural, pero que excll.1ya; para fines ii'uníancis.' I~ posibilidad de la guerra y el desorden ·d~bÍliiantes 
de la potencia de cada individuo yde I~ ~olecti~Ídad. 

Podemos concl'uir este ca~ítul~ ~~it~r1rndo eI he~ho d~ que para ~uestros d~~ filósofos debe 

ser precisada la relaei6n e~tré polític~;' filosofía y reÍigiÓ~para lo~ra{um1 reubicació~ de ca.da una 

de elliis; Con éllo: sépod~á~ elhni~~r una g~~.ó c~nti,dad de prÓÍilem'iis cjÜe·;~~han-sus~lt~d(J a ralz de .. 

sus relaciones céiiiru5ás. r~ro Üiie~l~as t]~e·'iiob'b~~ pr~Íi~ne una éóñveÍgenciaCle·t~ct~ eu~ ~n ~n 
solo objetivo: el cumplimient~ d".

0

los paclos; la obedlenci~
00

al. scibernn.:,' y I~ consecuéión de 1.a paz, 
para Spinoza lofundamental ~s'ccínsolidar Ía au'tcinomfade c~da u~a de estas esferas, que, si bien 

pueden ser compatibÍes, sus funciones. y objetivos son distinios. Evidentemente hay que hacer· 1a 

aclaración de que en Spinoza, tal ccimpatibilidad redunda en un~ armonía civil. 
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4. EL FENOMENO DE LA RELIGION. 

Hemos dicho ya que Hob~~s y Spin~za, pa.ra .~ontrib~ir al proceso de secularización política, 
plantean la necesidaddesubordinarlasiglesiasal e~ti;dO:'.Y tran~ferir eÍ,apecto ~ilerno de la religión 
(básicamente mciráO. a m~m;s" del sob~~ánci civiÍ. Aunado a foo; ~I aspecio .• interno de I~. religión 

sufre un procesode•pri~aíii.ación: Par~' que ellos puedan planíeár:esia po~i~Uid~d·:1~ ~tibordinación 
de las iglesias y la ap~~pl~ciÓn'poi part~ d~Í.~siádo d~ Jáun;iÓn 'riioralde:i~'religió~'= nÜ~stros dos 

~~~;~!~s !b:~~ 11¡~~~1if i~t1~~!if~1:S~~~~r~;~~df lrÍ~1~!¡;/~1~~1fi~.1~¡yl;1:~~~~:~~~º:e 1l: 

planteamientos que 1i~~en'Hobbes ySphio~'~ce;~a d~I o~igend~ 1á'relfgfón:5ci~ ¿u .~·if~re~cia básica 
con Ja supersHción, a5rcomo ~é~rc~'~e·~·~ í~~ciÓ~ mÓraliüinte .. Cab~ desÍac~.éíú~'·eI é'nra5í~e~cÍicha 

::~;~~::;z,~:~;~~~f i&~i~·rt:::~~t~l!~Fg~~:~~ 
verdades religiosiis' · resfdiríÍ.én s~·r~cicin~iícia'é! i~t;ÍnseBa y no ya ~n un i~nda'ni~ní~ f~i;'éiérié!~iít~. . 

. ·.-': <{_:_·-~~-\ ;_- (~;?;::aj~"----~:'..';~:,.,;f_~¡:::\'.'.f'.?..-,-~· -~:-~.;- .-:éeo•;_ ·_, .. ;:·.~~-,-.- '--''"- ·' 

bos cosas son •. qui~. ·1~~1Tiii1i~6s' Ciu~in;¡;~1~~~·~1 lioinliri aC:~elll" ~k.di~C:~r~oreli~iciso: e1 

desconocimiento de las. ve!1l~deras é~usa5 ~e'.1ósfénóm~nii'.;dei '\nund¡;' ;:y 1á: né~"é~icilld de. conferir 
de sentido al mundo,.~ Ja;p~~iá:'.v~:Y-:a::ia::'r~aud~d· q~e· la ci;~unda': 'Evid~·nte~eni~ existen. 
muchas otras expÜéa~ion~s ac~rca de( o'rfgerÍ 'élé' la· ~e·Ü¡Íón. Tomo ésias porque cof~~ideh c¡;n. lo 
planteado p~r Hob·b~s\;. Spinoia. >Ello~. ásii~irár{a. la· r~ligió~ m~ bien ca·m~. una búsqueda de 

explicaciones de la cual, en segundo término,:pueden despr~riderse fo~111a5 de vida, de conducta, así 

1
• Ninguno de los dos hace un análisis de la religión de manera independiene al estudio de Jatradiciónjudeocristiana. 

Por ello. por religión estaremos entendiendo religión crisliana o judeocristiana. 
2

• Que evidenremente no desaparece a partir de un conocimiemo racional y cientffico de las causas. El fenónieno es 
mucho ~nás complejo y nn depende sólo de un desconocimienro. sino de condiciones y circunstancias que simplemerlle 
hacen imposible o insuficiente tal conocimiento. 
3• Max Weber ha se11alado que la religión es un fenómeno que, emre otras cosas, surge del intenlo humano por investir 
de sentido al mundo. Frrnte'al sufrimiento,·a-fa--injU:tticia, ;r+.rmi~'ª l&v~a. Ja creencia religiosa en un ser 
supremo que confiere orden al mundo, aunada a diversas creencias sohre el bien, el mal, el castigo, la vida buena, y 
suhre lo que nos esperJ después de la mucne, da una razón de ser al mundo y a la vida humana. Weher se11ala t¡ue "la 
necesidad de: salvación, cul1ivuda cmt'icie1tteme111c como cnutenido de una religiosidad, ha surgido siempre y en todas 
panes como resultado del intento de u1L1 especffica mcionalización prác1ica de las realidades de la vida; sc11n que Ja 
claridad de esta huerdependencia se ha decantado con más o menos iuh:nsidad. Dicho en orros ténniuos: es el resultado 
de la prerensión - que en este estadio se conviene en la coudición espedfica de toda cnudición- de que el acnrueccr del 
mundo, al menos en la medid:t en t¡ue roz:1 Jos imereses de los hombres, i:.:s mi proci:.:sn co11 st•nliclo". Max Wi:.:hcr, 
Sociologfa de la religMn. Vol. l. "Excurso. Teoría de Jos estadios y din:ccimit:s <lel n:chazo religioso dt:l mundo", 
M:1<lri<l, Ed. Taurus, 1983. Esto puede: t:llfendcrsc cnmn que la n:ligión da scmilln al mun<ln, o hicn, como t¡ur: la 
religión gencm conliau.za c:n qut:. el mundo lic:ne st:midu. 



corno ciertos sentimientos. ' El sentido que, según Hobbes y Spinoza, podernos darle al mundo a 
través de la religión, se basa en descubrir o generar explicaciones de fenómenos quede otro modo 
no tendrfan explicació.n. Así; la ~eligión surge de una necesidad· humana• de b·uscar'explicaciones, 
soluciones y sentido a las· cosas. Este hechó se· traduce en Spinoza como· la necesidad de atribuir Un 

fin a Ja naturaleza·. 

Tanfo para Hobbes corno para Spinoza/Ja religión e~ un. fenó.~enÓ que se produce a' partir 

de una inclina~iÓn o terície'nda'llat~ral en el ~er Juil11~no: l'árii a~b~~. J~ ren~ió~~s; eiíp~incipio, hn 
conjunto de ideas y cr~en~ias qÚeIC>~ •ser~s hÍnnJnÓs ~Ónstr~yen par~ explicar~e ~J brig~;, detod~ las 
cosas <iue 1e5 rnd~any ~r~ dl!r una rázón a su pr~piúxistencia. Er inlri~s.e~~ ai-~e~ liJrn~llo porque 
el hombre no puede ~né:onlrar respuésiá's satisfactori~a 16d6 iri tjú~ \iy/y 1~· ~Ód~·a·d~. óiro modo. '• 

.. _,, ; :~ ··: '_ :: ; :- i " 

AsimismÓierieste contexto, Ja religión se c,onforma en t~rno'a Ja creell.cia 'enÍa existencia de 
un ser •. (o seres) supr~md, como un conjuntó• d~ . ei~mentos: pres~ripÍÍ~oSqúe;i1u~~al1 Órie~lar y 
conducir ciertas acciÓnes hüm~n~:•A.s(la ;eligÍ~n g~~eralm;;n·Íe se prese~ta'~nida a ~ndei~rll)iÍlado' 
código moral, a~aladÓ pÓr las'·histilncias s~premas (Dio~; dios~s)qu~ gobÍ~rñari'e1 mundÓ~ De este 

:::~~i!~~:7::e!:c:ci~~e~~J~1 1i~s1;c~~~rcf d:f~~~~:~1J!;iu~~Je~it·~:~Jeq~Z;~~~~~~~~1~:~ 
las reglas y normas. móral~s qú~ s~ 'clesp~end~n d~Jabreencia e;¡ el poderi la borid~d (C> 1a' ~ald~d); . 
la fuerza del Ser sup~émo que e~ c~~ado'~ y padf~ cÍe íc\clas ias cosas: Evide~t~ménÍ~;'arn?~s ni~~l~s 
está, estrechamente ligad~~; sinernbatgb'; es preciso se¡Ía;arlos, ya.qu~;·é~rnove~einosa l~largo ~e 
este cap1tu10, ª p~~tir de1 priic~só de°pri~itización ciu~ surr~ .1ª 1"~1igióii é~-;esta épg¿¡; ~I í>~iríler ~ive1 
se interiorizará y dejará de esiar bajo :e1 dóminio de las ·autC>ridadés. religiosas y políticas; y el 
segundo nivel pasará •. ~ estar én I~ ma~os del ·sobernno civii'. Ad~~~; este ru;¡;eciéí moral de la 

religión será desde ~hora él pr~p~nder~nt~ en esta épó~a·: > . • ; : ":.,;:.. . • ' <> 
Como veremos, esto es sumamente imporiantepara Hobbes,cya que el cóllieni.do moral de 

una religión es aquello que puede ser. i~entificado ca~- el -orden natÜ~al'dél.;;mn<ib: un~ reÍigió~. es 

racianai.: en 1a ·medida en· que enseña aquello que está. iri~cdta :de• ~a~ei:.~ . ~~iur~L~e 11~e1 ordenide1,:, :: , , , 
universo. Salvo algunas precisiones.<iuésé frán haclendo,:~~cÍ~~~~~fi;ri;a~-qJe.~{1a W~ntÍfica~ió~ 
de las enseñanzas religiosas prácticas con el orden ~niversal_ qÜe pu~desé~ apr~l1e1;dfd~ po:r lúazón 
lo que confiere legÚimidad a una religión. Para Spinózá, eó'cambio,' la fe'ligió~ no Írad~ce'o e~pÍica 
el orden natural del universo que es Dios mismo. sin;ple'itien-;e surge c~m~ una.cos1i\o~isl.ón que 

-·- ". ,/_· .·:,;' ·' ·'. :·- ,,, ·: ·. ··. '. "' 

4
• Sé que según u1ras p~1stura.'i, In prepl:_ndemnt~·seiia esto úllin¡~,_, Por cmL'i;~'~,Íe1i~~.\~·~¡·~~n;~~\:11:e~-1~ ca~ít~!~> .sobre.la 

religión de un modo esped~cn, acnrúe cnn la 11a1urale~ del judt!ncristia1~isn10 y tfol planteamiento hecho por nucs1ros 
fiMsorns. , . 
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trata de explicar y dar sentido al. mundo a partir de la perspectiva de la imaginación humana. Y 
trata, en la medida de lo posible, de desarrollar' la potencia afir.mativa de los hombres, conferirles 

paz, serenidad, así comodar .lugar:a 'las posibilidades para el desarrollo de pasiones alegres que 

acrecienten y afirme.n la .PoterÍcia;'de cada individua: E~to implica cierta racionalidad. Las leyes 
divinas o los decretos de Dios nÓ so~ tales, .ya qÚe Dios, al ser la Naturaleza misma no da leyes ni 
decreta·. mandatos com? si fu~ril un g~á~· ser hum~ncí; esto.s término~ ~o son ~i.no ITiá.nér~ ¿e habla~ .. 
(de profetas y legisladores) a: ia~ ho~bre{ enraizados en su capacidád imaginativa. En ámbos 
encontramos; auncju~'co~'int~nsidá.de~ clistÍnías/el.hecho de que toda religión (verdadera: legfÚma; 
no corrompida), es ;raciiiÜaI; sé conecte '(Hobb~s) ó no (Spinoza)dire~tame~te. i:on Ías leyes 

naturales.' 

Podemos decir que la religiÓn,parn nuestros .autoies, piJ~ u~á parte/es un ~onjunto de id~ÍÍS 

~~~fJI{S2f i~1~~1~:i~~~~~~~1~f~E 
necesaria) el. procesa. dei.nstituéionali~ció~ del~ ,religión.• Esta;•!tant~.~i>mo,pr.oceso/dádor ·d~ ... 

~~::E;;:;~r-rt-~~f;~~~!iJ~1f~it~t~:¿ 
Spinoza, tiene cierto grad~ de·~~cio~alidá.d,'p~ró 'n~ debequei~'r sustit~fr prÓéesos r~~ionale~. Én ~u 
segunda acepción generá . mayare; : confliét6~ 'pÓrqué 'eiítfán. ~eccisa~i~ini~ti 'en • juegri, al 

institucionalizarse la religión,' f~er~ p~fü~~ y' s'~c~á.I~s/;; :} > .. ·. · ' ' :x i::. :'., 
A continuación vere~~~ ~llál;~s,;~~~¿n:cada ~~o d~ ~u;~t~~~ autor~s; el origen y la 

naturaleza de·Ia rcligtdtt.'·AslmismÜ:i>~os larelacÍón que.e~tableceésai ci>nlaracionalidad. :.: .. ·• 
de los preceptos morales ~ontenido; e~ las.,leyes ~atu~ales, y por ello; s~. ne~~sid~d d~ ser re~bicada 
socialmente .. 

.s. De aquf. evidentemente, se despremJe el prohl~ma de cómo valorar ál ate"o, o al que no practica una religión: ¿sería 
irracional e irunOl"'dl? En esta época, en general, asr se cousider.iba. Ser religioso, o creer en Dios ( y demostrarlo de 
algún modo) era garamfa de rncionalidad y de moralidad. De aquf qúe la mural en esta época aún haya estado 
fundamcmada en la religión (oficial), 
6 

.. Ambos oscilan entre una valor.ición positiva y una negativa de la religión. Esto sucede porque, si bien en principio la 
religión es un fenómeno humano, intrfrn;eco al hombre, ni bueno ni malo; después comienza a tener ciertas funciones 
susceptibles de ser valomdas mural, social y pnlfticameme. Asr, Hohhes y Spinnza son capaces de valorar positivamen1e 
Ja füución mor.il de la religión, pero a la vez critican la u1ilii.ació11 quc las iglt:sias y sectas hacen de ella. El aspecto 
negativo de la religión rienc. entonces, quc ver más bit:n con su uso iusti1ucin11.al. 
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4.1 La religión en Hobbes 

Sabemos que para Hobbes el_ lenguaje es un factor fundamental en eJ desarroUo de las capacidades 
humanas;- ya qu~ con él es posible retener.el. pasado -- nombrándoIÓ ___ y,proyectarl!) __ en _el_ futuro: 

prever lo que puede suceder. Esta capacidad, que ~os dÍsUngll~ dé IÓs arrirrml~s; crea la ~xpei:tativa 
de un fuhÍro indefinido e ili~ltado queprovoca angustia y arisiéda~. La ~onciénc¡a de I~ muerté y de 
Ja finitud, de aqueIÍo qué está presente y q~¡; no se puede descartar/o'rma ~los hombresa tener que 
conocer, y de algún modo do'minar, aquell() que.le rodeade~de stis ca~~as ;;;á,S prof~ndas. Este deseo 

de conocimiento, que n~ e~ sino- d~séode conse;~ar Ía vÍdii'; eslái e~Ü~ base'cieí sentimi~nto 
religioso. Por ello, según H~bbe~;.sóIÓ ~n el serÍiúmánÓ-~xist~ la ~~m-illa de.in religiÓn.••-

Esto hace. que los seres hu.t1Íarios obseríef1 JÓ;' fo~óme~os 'que ;~~r~~eai,. y ~is~ueh ~adenas 
::~~:,:.e~I~:· :~n.~:~º;J~~()e•t:~t::~~l~fü~~~()s~~~~~~~~l:º~~~~~~~~~~e~q[~:;Iti:;:~::: 
preocupaciórr y

0

ansiedad,y~ qué'?º_-se sabe'acienci~ d~~ul q~é-é~Üs~'.producen d~i~rminados 
efectos, -y por lo tanto, a qmifact()re~. pu~tÍe e;w: atad() ei '<lésti~o cleÍÍ;ombre: ,ne aq~r p~ecÍen 

:~:~:~b;:~c~:~::~~::s:~z/;::~~fi,:~e~~~~·ie~~t~Y~eJJi~~~J1~~6tt:~!~;!;:~t;;~:bi~~r: 
nuestrodestino.'.i "''·'-- -_, __ ,_ -~; :•:•:-:·•· 

Otra tendenci.~ hui~na q~epu~de explicar el mgimi~nto del sentimiento, ~eligioso .es aquél la 
que se presenta en quienes d~;~an,: a~pl Íando i1ilsia el infinito la cadena de ~áús~' y éfectos, -Ílegar' a 
una primera causa de todas I~ cosas:'º 

Todo ello'iriipliéa-;par:dfolióes:- I&·existencia en casi todos los hombres de_.una veneració_n -

natural al poder ilimitado de un ser que ven reílejado en el universo". Por ello, nuestro autor 

7
• Para Hqbbes "la religión surge del deseo de encontrar las causas de los fenómenos, y esto obedece, básicamente, a un 

dCseo de·sobrevivencia. Evidentemente la.religión puede cumplir orras funciones. Por ejemplo, puede ayudar a Jos. 
hombres a aceptar la muene y la finitud. Pero en Hohbes, la primera función es preponderame. 
11

• ( ... )es pCculiar a la rui.mraleza·delt.iu:lntbre.¡nqhirir Lis.causas de los acmuccimientos por él cmuemplados: unos buscan 
más, otros menos, pero todos sicnlen la curiosidad de conocer las causas de su propia fonuna, huena o mala (LEV, 87). 
9

• estas cuatro cosas: la idea de los espfritus, la ignorancia de las causas .segundas, Ja devoción u Jo que el hombre teme y 
mmar las cosas casuales COl1ll> pmnl'is1icns, consiste Ja scn1i1Ja de la religión, que pur razl'ill de las diferenrcs fantasías, 
juicios y pasiones de muchos hnmhres, se han creado ceremonias 1a11 diferc::mcs que aquéllas que son usadas por un 
hombre son ridfculos para mrn (LEV, 90). 
10

• ( ... )quien del efecto advertido quiera inforir la causa próxima e imucdiam del mismo, y de ahí elevarse a la causa de 
la causa, sumiéndose profu111fame111c en la investigación de ladas ellas, llc:gotr.1 en último rénnino a la idea de tJlle debe 
existir un motor inicial, es decir. una CilUSa primer.i y eterna de Indas la.'l cusas, t¡ue es lo que los hombres significan con 
el nombre de Dios (LEV, 88). 
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hablará de Ja presencia de una religión natural en los seres humanos, que es la base de toda creencia 

posterior, basada .en revelaciones. 

El problema del Órigen de la religión, eri Hobbes, va unido al pioblema del objeto de 

veneración religiosa'. Lll · tende.ncia hum~ria •de buscar el origen' de Jos fenómemis' ele Ja ~.atur!ll.eza . 
puede canalizarse de mane~as •cÍistÍritas; Y las div~r~as p~slbllid~d~s ·de' J~ ca'iianzación de·. la . 

necesidad religios~ deter~inilra; ia ~~~dad º. Ía faÍse.dad. deú"na religÍÓn. ¿ nic~sld;d y la Íeniléncia 

existen, pero pueden ser re~esti~os de'dife~eni~s. cre~ncia5. Ú~a r~ligiÓ~ se;á ~~rdaderá:paraHÓbbes 
~1:: :~::e :~¿:;rsi~~ª~Já~~f ¿}r:}· ~~ti·~fi;~~~:~e J~~tser:ic1~i~~iif ;~~ ~:~~~uj~~l·· ~s~: 
revela;ióhdeu¿profe~.~e~'~inÓ;~ 0/C;':'.('> ';.<···F~~; .. ':~k 

Evidentémente .. H~b~escie'sc~rta todas las r~ligiÓn~s ·~,;'terióre¿;:;y ¡;;¡t~rnas·ci'ajéii3s al primer 

::·:~r!~1;~:~)~~;.E.1~tt~~:!i·t~~~,r~~~~j!.t1 
consistent~s. con las•·.h!yes (natuiales.• Ninguna·o.tra .• ~éligió'), ·• i~·· .. ha&e'.}NÓ ;obsraiite; :,'dentro ... del. 
cristianis~o. 'que, es' una' religión':q~e se)eá~'.e~aI DÍosi.~erd~der~~· p~ede !JÍabef:'éÓnc~pcio~cs 
adecuadas· e inacieé~adás,de 'é1. ror'~1íci.• .. Cieñlrocie ~s·ta ;é1igic5ri¡ debeí'iios'distirguir creencias, 

doctrinas y afirii'iá~ió~e~ ~e~cÍade;ás /Íalsas. 

Según .Hobbes, una religión es verdadera y válida si es racional, es dec;i, sl ·e~ ~~nsiste.nte 
con las leyes naturales, y además, si se basa en la revelación". Sin embargo, una religión, como la 

cristiana, que cumple con tales requisitos, puede convertirse en una religión falsa a partir de un mal 

11 ~ Hobbes no expJica.el pasgdc1ra.vcneaciúnal·.orden..pcrfecto de la n11uraleza. a la veneración a un creador de.ésra .. 
Asume que es evidente para todos Jos seres humanos <JUe hay un creador o creadores de todas las cosas que observamos 
en el mundo. No hny peligro, por raJUo, de pamefsruo en Hobbes. 
12

• Y además. si no afinna la existencia de entidades falsas tales como demonios, espfritus, inflemos. ángeles, etc. Esto 
hace, el.aro está, que buena parte de las Escrituras sea rechazada por Hobbes f)Or afimmr Ja exislencia de aquéllas. 
13

• Curio'Samenle Hohbes m> se pla111ea el pmhlema que algunos otros íllósnfils se plantearon en aquella época, e incluso 
antes, a saber, que un individuo o un pueblo al que no se le haya revelado la verdad del cristianismo, si vive confonne a 
la razón, vive conforuze.. al .. c,tls1iani:imo. Especialrueme:la5 c.:scrirores utópicos (Moro, Campanella, incluso Bacon) 
utilizaron este argumenro para criticar a la Iglesia católica, que había caldo en un grado ex1n:mo de corrupción, y que se 
avalaba por Ja auroridad de los fundmJures de Ja Iglesia. 
1
". Esto podría parecer una contrndicción, pt:ro no lo es, en la metlida en qur:, según Hobbes, el núcleo esencial dt: Ja 

palabra revelada, al ser producto de Dios, co1110 lo es la ley na1ur.tl, es cmi."is1e111c con ésta. Amhas, además, son 
raciouales. El problema es que no hasiará t¡ue un individuo posca una rJZón qm: le 
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manejo que hagan de .ella obispos y sacerdotes. Es decir; a partir del uso que se haga de ella se 

puede falsear: al distorsionar los dogmas de fe, al incluir en sus contenidos ideas falsas y 

supersticiosas, que poco o 'nada tienen que ve~ ccin el núcleo odginal de la religión. 
'., - - ., .• . . : .. /:··.--- ·.-:',-;"' . 

'• 
El .· vérdadero ~r'isti~nislTió es ;;aq~el que .~miicina•'¿on' las. leyes natural~s •.. o.sea .•. ·con .. los. 

preceptosmo~ales nauifale~; esaq~élqué ;venera ái Dios de l~{¡;sc~ituras, y que manda obediencia 

al poder. civil;· AdemáS; es 'acjuél • q·ú~' h~. ~ido;avalado.en su legitimidad. por e,I soberano, ya que la 

verdad de. los textos y de Í~. hi~ióiias. ;agrad~ n~.p~ede d;mostrarse máS que con la. autoridad de·. 

quien 1asafir~a co
111

ove;iÍadera's:. En l·;;· m~d,ida ~·n cÍue nunc~ ~abremos, a ciencia. cierta, quiénes 

son los veÍ'dad~ros prof~tl!s; Íli quiér{pÓ~~e Ía verd~dera'int~rpretación de Ja Bibli~, sólo queda a los 

hombres;,segú¿ Hobbes; ctejarque é1 sobe¡.;¡¡;~ éieéid~;sobre 1av~rctactera iníerpreta~iÓn, pari asr 

evitar confÍictÓs y disputai; Ahte la' imposibllid~'d' ile ÍÓs Ífombres d~ ll~gar a u~ ~cuerdo por sí 

solos, el soberano éi la Ónica ~aiida. 

Por ellÓ, · Ho.bbes tiene forzosaínentl! qué e~har inanó de la idea tradicional y ~ogmálica de 
que el cristianismo, en principio, es ia religión ~mlÍÍdá;'y por lolaíii(), ve;dad~ra:'po; excelencia. 

Por consiguiente, la verdad de una religió~ cÓnsislé ewla revel~ció~ d~ Dios ~,los hombres, as¡ 
como en 1a adecuada interpretación d.e .ésta; recha'y a~á1ada p~r e1 'sob~r~rici: viconío 1~; 1exes 

naturales se reducen a la veneración de Dios ya ia bb~dl~ncia al s~be;aii~;rlio Kay cC>n~icto'alguno 
entre la adecuación de la religión a 1~ ley~~ nat'uf ales~ y la' imposlciÍÓn ;· po?part~· deÍ s~befanci;' de la 

verdad religiosa. Al reducir al máximo. I~ ·.leyes : natu~ál~s{'• HÓbbes}Ógra:)a'. co~~istencia 'de. sus .•. 

argumentos. Esto puede parecer uná especie dé franipaJya qué esÜlutilizanao a 1~.ley~s naiúrales 
como argumento a favor de la obediencia ;pCllíti~á; p~~o;;¿qué nÓ~ garántiiá i qll·~' exí~íari ·~éal;ente 
leyes naturales, y si existen, que t~ngall'<lete'rmiria!l() 1C:ólltenido? ~~que tr~mpa, esllna estr~tegi~ 
con base en una idea muy sólida,' pero Ínuyred~cid~~d~mor~lidad; Ser l!ÍClrai ~s ~~eer en Dios' y 
obedecer al soberano: NO se necéslía:,iifu,.,~ { " , i ...• , · · <· ;°:_:, ... .. 

Debe quedar cl~r~ que la relig;ón para Hobbes, en tant~ b6sq~~da de c~~~as,q~e genera la 

creenciáen un·ser supremo al que debe;,,os respeto .Y veneración- que generaC:ciertCJS dogÍnas ·Y. 

ciertas doctrinas- es ~lgo distinto a la ley divina y á laobediencia a', la q'ue. n()~ i~·duce ésta: e La 

inclinación natural a pensar.~ o la deducción raeicinal'de~ ·que ~xiste,Dfos"y qué 1~ debcinos •el mayor 
respeto y veneración s~ puede muy bien combimir con los'pf'e~~pto;'que nos dict:i la Íey narural (Ó 

divina) y da~á lugar a creencias adecuadas y a una v,ida recta:•PerCJ son cCJsas distintas. Gs ·.l~ye~ 
actúan de forma racional en nosotros; ellas nos dicen a través.de la lu~ natural .lo que debérlios Íiacer 

para cm1.<erl'ar nuestra vida; rambién nos pueden enseñar qu~ existe un DiCJs, ~aúsaprimcra de Íodas 

las cosas. Pero no nos enseñan nada más. Las leyes narural~s .º dMnas racion~liz:i~ y; por lo tanto, 
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moralizan; pero esta moral requiere necesariamente la presencia de la religión. Así, Hobbes afirma 
que bien podemos saber que Dios existe por medio de la ley .natural, pero a .1ª. vezasume que todos 
los seres humanos deben .profesar ,una religión: no basta; como en Spinoza, con saber de Dios por 
medio de la razÓn; será necesa~ia uh~religión. Es de~ir;' no basta saber qu~Dios existe, sino tenerle 
fe, creer que es in.mensaÍTíente bueno y poderoso-. 

: H~bbes no. puede separar del todo.religión .~''creencia)' fe 'en Dios- y. doct.rina eclesiástica. 
Después de explicar' qué es el se~tilllleni~''rei'lgiós~; -a5~ÍTí'e qu/Ja '.iínica religión válida, o sea, 

dirigida al objeto adecuado:alDi,ds~~~dad~~o;y~/1~rfiJe1aci~;·o ;ea, ia amerizada. Más aún, no 
separa de manera radib~I cristi~ni~m~ ~lgl~iiás'cri~tiaíí;¡;¡;,EI ,é~istf~nismo es la doctrina profesada en 
las iglesias cristianas: . y~:piÍra ~Íie; 1íi'ieiigió~' pJ~ci~ :;;-ej~·¡~~s~; purificarse, ·las·· iglesias deben 

someterse al . pcider civil:' sÓI~ •el 'pcider ~ivÚ ·-g~fanti;; · qu~ haya paz, al permitir una sola 
interpretación, ~c,·~upersticlo~á~ ••,, • .< '' ·: •• : >. 

·:__ - - . - ,·- - .-,_ ·.· ,, ;,·, ' 

:>,·~ _ _;:.;.: ~-._.,,7,,;. •'<·;~·._; - ,:' 

Una religión yerdadera'será;"enionces:•aquéua que h'a)ido revel~da, y que es conforme a la 

razón <a 1as leyes iiaiu;áles); Pirre~e;ia ciGe esto imp1i~ u~a córitradicción; pero ~,; 'ª medida e,n que 
la religión revelada ¡¡ene ~n ~ú~leÓ .e~~ñcÍal quf coh~cide.'can 'ios prec~pÍo~ 'de la razón'.::~ lll'Í leyes . 
naturales- eI c~.nflicto queda\.sol~cionado: '~!'hecho de que ·:•1a revelacfon·,_se~ '.' legítim~c por· 
autorización del soberana y qú~ I~ .. leye~ • nat~rales finalm~~te ~ris'~ñ~n a lo~· 11()'!;brii·'qu~ ii~), que 
obedecer a éste, tódÓ converge' en ~'. ~bjeti~o políticÓ prÚn~~dlaJ! Ía. obedibn'ci(a1:p0d~r. poÍítico. 

supremo. La religión no está al margen de esta tarea; y ~s r~~ional,en,.la medida e~'.qÚe;' tanto. Ja 
existencia de Dios, como la:né~esidad de :obedecer al soberano son ens7ñadospoÍ Já: ra;,n,. · 

4.2 La religión en Spinoza 
·:.. -- :.:·_, _,. -- . . . .-·: '::: 

En Spino~ la religión ta:~i~n surge d~;a necesidad y el ~eseii Í1uiniui~s de b~s~ar las causas 
de los fenómenos, ~~¡ ~éí1n'o cie atrib~ir. fines'~ J~ Natur~leia. Esta íi~cesÍdad hun;a1ia ~e basa eÜ el 

derecho· natur~I ,. que n~ c~·~ino;la •tendencia de. cado.i'lldivfcÍu~ cid peri~~_eiar. e!l; su sei •. ~J)ada)~ ~; ,, 
necesidad .de respuesuiS,"c; fácil. qu~:esÍa'in'cliná~ión7se.'aúñ,;-'F~ie~f;;; '~red~~.í~enraizácÍ~~ e~ ,.la .... 

imaginación, ~cerca·.del •·· rü'ncionami~ntd; de''.Ja :íiaturalé~. ·é'n.' v~~ d~ e~contrár' mediante el 
entendimi~nto las explica6io~~s; pénin~~tes'' .• Siempre, es máS 5¿~~Ulo (; ~~chas veces es 
necesario) resolver las incjui~tudes y las preguntás por ~iécÍió.de la imaginación qu~' por medio de Ja . ". ·,." ·-·-· - ' ' - ' . - . - - ' - ' ·> : . . ' 
razón. 

15 • La religión es u_n tipo d e conocimiento, así como una 111amm1 párdcuJa~ de ver al mumll_1. 
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Para Spinoza, los seres. humanos generalmente piensan que las cosas de la naturaleza actúan 
movidas por fines, como lo hacen ellos' mismos. Que existe un Ser supremo, Dios,· que creó el 
mundo para el ho111bre; y a éste último para que,le rinda cull<? ;¡ sucreador; La. idea· 'de Dios que 

surge de. la· incl.inación religiosa nada tiene.quever con laideadéDios;filosófica; de IieC:ho.son. 
opuestas. u~ .individuo soin~tldo a la.inclinación h.acía;1a r~ligión;: con temor fr~nte a .las< ca~sas. 
desconocidas; ja~ás:podrá chmprender ,~· ldeá de ¡)íos como únicá .susta~~ia, si~ raSgos hum~nris~ ni 
deseos, ~i proyeéiós; S~ráotra sti co~cépéiÓn~d~ Dios (o'd~ losdioses);<'m,\;;'acordecon:sü propiá 

naturale:. ·:sta. manera,· I~ mayor pite de 0 1c~ere~\hu~~nir; jterpre~n tOdas·I~ éo~as de la. 

naturaleza como.obra de.la ~Iegría o' de ia ira <le oios;./envez'de. eíicont~ár'sus ~erda.éleráS.·cau;as;· 
las descono~en y se quedan en sú habiÍ~al esUido de ig~orancia.Es.máS fácilpar~·ÍassefeshÚ.manos 
imaginar, y dejarse afectar por cau~as exiernaS, por p~sioÍÍ~s,'en. ~e~ d~'..ser'~fe~'fudis'..por causas 
internas •.. por acciones. ']"ampoco son capam de 'guiarse po~ 1á~a;óh)~oJó~~tiiéieC:ll~d~·n;~nÍela. 
naturaleza, que es Diris mismo. En este sentido la religiÓn,-~ls~'~len·¡;;~s~ ~~ ía'í~~gfn~6ión y en las 

pasiones de los hombres~ si las que preponder~n 'en ~lloi s<>Íi p~(one~·~~g~ti~¡J; ¡~: ~eligiÓri se 
ligará a la superstición, c;:uya causa es el miedo_.·17 ''•, , •.• '·' .•• ,,, ,,._.,.,,. .. 

-_-·:r ~;~---~~-~:~:;;;:e,,_._ ,,·;;:-,, · .. ·:,_· .7 
.. ~-~~r 

La .idea filosófica de Diosgenera concepciones y ~éi:iólles virtuosas y':adeÍ:uadas; pero por 
una vla distinta á la vía religiosa: La l'~ligló~ es un'conJJníiÍ d~ ~re~~cl~ide dogm~y°cÍe prhi¿ipios 
que está~· encaminados .• a. u.~:· ÍipÓ párticÚ1ai-! cie· s~;es'. ht·n;~no~;.·aq~~11ds;:q~~!están :sujet?s a. Ías. 

pasiones, que. no hacen 'un buen· riia~~jº A~. sü'. racióílauci~d .;ü ~eligión n~dá pü'eci~: enseñarle á ios 
sabios, a los que ctinocen adécuádámente á Dlos::La venera~ión~~·e ha~en 1~/sabk;s á Dios; o l.a 
verdadera religit'm'~ - qu~ nJ 'es ~i~o 1;{filosoílaé, si 'asrpod¡mós llamarlé,e~ !;áS' bi~~Una profunda 

adecuación del.hombre.cbn.it Í~y~~ ~ai~rale;;·,Ún~··r~arac~ptaéió~ el~·'ª ~~t~~ále~ tal cuaÍ es, así 
como la consec~ciÓn d~l ,Í1icn:'snPf;,mo;~el'~o~in\;litÓ de Dios.''..~:,/ \::'!': :: .r:'/:'r; .. 

Es cl~ro: co:b hem~~vi~t~, que en Spi:oza existen dos vision~s 0b~icasde la realidad, y por 
lo tanto; dos:~oncepciones,de Dios. Por un lado encontráin~s.la visión del 'sabici~ ~u.e se guía por la 

16
• Los seres humanos ( ... ¡ han admitido que Jos Dioses dirigen todas la.'i cosas p~ra el uso ·lle los hombre~ a ·fin de 

arraérselos y lle ser consider.1dos por ellos con el mayor honor, y por eso (estos¡ han inventado diversos medios de 'rendir 
cuila a Dios a fin de ser amados por El por encima de todos los demás¡ ... f (E., J. Ap.,81). . . 
17

• ¡ ... J los hombres sólo sucumben a la superstición mientras sienten miedo(, .. ) los objetos que .han.adorddn alguna vez 
sin fundamemo no son m:\s que fantasmas y delirios de un alma rris1e y 1e111erosaf ... J (TIP, .63). 
111

• Uso cor.1 cuidado el lénnino verdadera religión para reíerimte a la filnsofla, ya que en Spinoza, hablar de _cosas 
verdaderdS Y falsas no lieue mucho senfüJu~ tal vez sf hablar de In verdadero, pero no de Ju falso. Decir t¡uc hay una 
religión verdadera implicaque hay una fülsa, y la religión cradicional, 111ás <tUc ser falsa (de cuitlquier 1mi11em expresi1 un 
modo de Dios), seda inadecuada. 
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razón y que conoce de manera adecuada a Dios. Este individuo rio necesita de la religión común, 

institucional, porque su conocimiento del mundo lo lleva a un orden .tal que su vida es virtuosa y 

dedicada al conocimiento'é!e Dios, de Ja Naturaleza. Y•con su ccinoCimiento ysu amor basta. Por 

ello, la filosofía es un modo cÍ~. vida bi&ado en el amor int~leciual de Dios, que cond~é:e al individuo 

a la felicidad. . . . , 
~ ' ._ •'. . . '. -... . : -

Por otro lado e~conti¡~os ~I v,~;gcÍ, afectado por 1ai pa5i~nes/gui~do por J~ itnagi~~ción, 
que concibe a Dios cÓ.mÓ ún ~~r ccÍn ~ás,ionés: eón pensá~ientos y ':oll obj~tiv~sl y que .n~c~~Íta de 

~:tJ~;~~~t;~~j~J~IJ~i~ti:~ 
inadecuáda5, daillnai. Todo tl~n~ s~ r~Ón'de ~~~.en ~I ní~ndo; t~o é~pre¿ii'Uííá potenéia 'de DiÓs; 
pero hay cosas.que: pueden. inoélifi~;~pá~rtiúiii.'ti'or·~.i1oia'-r~ilgióríYsi'~li'~i~é-ii1ii-~ ;nedes~rio: · 
incluso indispensable; no puede ni debe des'~¡)a~¡;~e;.'Sú~ fuÍtdÓnésson'C!egran~tilidád; Íanto'¡jara 

los indiv,iduoscÍlmop~ralaso~ied~d.~.' :? ···' ;. ::: •.>; ..• ~.· '~}..'.' ' 
",: •¿-=: "·''"· ···~·, .:~~ .~:, -~:<+·~-~-·;·; ,- _-_-___ ''-'-· 

; Aho.ra. bie,n pcidría~os. pregu~firno; ,~Órno 'es . que éoincide la' morah_del ;sabio ••. cok los 

preceptos morales. que ~ris~ilan losdogfua5"del. cri'sti~~is1río> ~' re
1

llgió~ d~j :~~lgo ti~n~ Ú~ grado de 
coherencia y de racionalidad tal~s q~e pe;miten al lni'fividuÓ da~Je un,se~tidÍJ~J ofde~ imp~rso~al de 

Ja Naturaleza, aún sin esÚir d~I. tcÍ'dcÍ consci~nt~- il~·~1Íó;: Permite .q~e;:'a' sf: ni~Ü. '1ós hombres se 

realicen plenamente: La Íd~~ filo~ófi6á del., Dios .~pinozi~n&, no'; está pré~énte' c!i-~¡j. ~I: en, el 
cristianismo; pe~o Ja reJiglón d~i ·~';;Jgo;~nsJe~~do "i>~r~,pÓr,'asídeci~Ió;'n~afiima nada·.qu~··vaya 

~~º:~;,::;~t:!ds¡~ {rit~n·~l~~;~f ~;~~~~~l~,ttª*~c~;~~~~ºs:i~u~~~~:~.crj;jW~e:r:di~hcdi:<l~r:~ 
amor a Dios en ¡Íersonás sujetiisa la ihi~ginaciÓ~ y a,¡;; p~~iÓ~es: E~ e~Ó co'nsist~ Ía '~áecuácló~ y ia 

racionalidad de. l~religiótÍ re~~Iada.;·u .s~per~ti¿ló~.podrf~·ser ~l_iinillad~,;m~no'.'í~;¡endenci;u;: .por 
eso debe habe~ u~ proC~sÓ é:onsmnte."de ~eguÍ~~ió_,;:, vÍf ilan¿Ía,: y)Íé 'generáciÓn 'd~,p~i.Ónes ppsitjv~_ .... 
en los hombrns. . . .......... - . :"-'•--· ;,_,: ... : '"'"··e;'·- ..... ~-.·•-- ·_c. 1~.c-' e--;·:>" •· · ·~ .. - .. .. 

('.:·:.:- _:''i. 

Es sumal11énte, imporíant~'toriiar en cu~?m'que i>ar~ Spirioz:i Ía religión, en lanto.cÓ~}untcÍ de 

creencias basadas en I~ imaginación .es nemaria como~tém_entÓ de orden y~e c~h~sión¿oci~i. así 

como elemento gcner~dor de n·~rm~ morales que rigei1 la i:[J~d_Úcta de 1.os .i~divid~éis\ MáS aún, la 

religión es necesaria ¡,¡¡ la médida en que produce seguridad y tranquilidad .en hidividÚos que no 

podrían soportar '·ª idea de qué Dios no es como' los seres, huma~os, ni se- preoc~·pa de' las cosas por 
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las que Jos seres humanos se preocupan; simplemente no se puede preocupar, así como no puede 
hacer nada de Jo que los i~dividuos·hacemos. A partir de este hecho, Spinoía afirma que dentm de 
este espacio afectivo que constiiuye Jareligión; hay ideas más :adecuadas y correctas que otras; hay 

unas que crean pasiones po~itÍvas y otras que c_rean paSion~s negativas: y en este seritido, ·.'ª 
revelación cumple una füncfón •fundamental: orientaa. fos lmmb,res a u~a vida recta y honesta, aan 
cuando sus cre~ncias n~da tengan q~e ver con 13 verd~·d· que ~e aprehe~de m~cli~nie ·,¡¡· raiÓ~". '. . 

. - ·-····· ., .. , ... -- ,· -.' , ... "'·' º· - -'· ,, .. '.·_- ... ;. ) 

• Para sbino~;· ;¡ h~~··Ün ~Ó~le~ 'v~r~ad~~o'.y ei~n6'i~J ¿~--,~ ·---~~Jfgión; ~¿Ja· práéticade _la 
justicia y I~ caridad.La'reÍ,fgiÓ~ tr~dicio~aCia deivulgo; culllpleuría f~nción socÍal importante por 
esta razón.' E~s~ii~ ia p~áctÍéa cl~i a.;;or ~ p~ójir\io y permiti i¡ué pasiones posltiv~. ~orno la aÍegrÍa 
y Ja esperáirza~ acomp~fien:i~ vida~de Jos ho.;;bres,'y qué éstos no se dejen lievar poi paSiones 
nagativas que no hacen 'sino'debiliia~ su';~~. 

. .~: :.::;->:->'.:::\.~-\{/ 

4.3 El orige~ ele la supe~~tició~ \. 
'- . .,'." -~·.::: >".' '. ' 

Para· Hobbes el h~m~re es susceptible de· tener ~reencia5 falsas y. supe;sticiCJsas acerca del 
origen de lá naíú~aleza. ia'fácn'inclinación ~ inventar ~usa5 e~\•ez de· busf~Jas·· c~é~ relaciones. 

causales fals~. UevaáJ~~hÓmb~es a hacer pronÓstic(); i~Gtiles~cércii'd¿J _ftitur.o:•;. Íos conduce_ a 
humanizar' aquellas fuerZas creadoras que imaginan cómo.autores del mundo:, La• religión, por lo 
tanto; puede esta~ acompañ~d~ de superstición ~-ignorancia.~e~·Íá ~~did~ en quÍúasimmca se, 
encamina esta necesidad al obJeto ~decuado {y en lll forma ~clec~~da). 

Esto no quiere decir que para Hobbes ei senÚIÍiiento religioso gener~ siempre sup~rsticiones 
y creencias erróneas. Si es bien conducidá la i~~Iinación'a''1á ~~ligión',Ue~a ~'ioi honÍbr~s a 
creencias •verdaderas;"· adecuadas•-n.,;'a••uA~'!cl~;. idea filé:; Dios( p~-ro; sí a, los ~ogr~a~ :-: que 
verdaderamente fueron dados por Cristo. La'v~féíái:le~a:r~ÍÍgiÓn'se~á ¡_iquéÍla di~tacfa ¡Íor D.ios: es 

decir, revelada. Estos dogmas no están presente~~in_ó ~lcrist,ianismq: ·•· ' ' 

Hobbes también dirá que por medio~de;¡·Iuf#~ral; etcJ~~l~,' d:~cra~ón, po;:O:ssaber 

que Dios existe y que le debenicis 'resp~toy veñerii'éió.íÍ. ~¡~ ~r¡;-bafgo, pa~i tod,; culÍo ,~xterno, es 

indispensable la revelación.· Jamás 'sabr~in'os •si ~s · ~~esÍrá ia~Ón 'o íiírest~a i~agi~ración Já que está 

19
• Como vemos, curiosam~n·t~ p~_'d~n~t~s ;~~b1a>~~ .ve~~:' p~;~~- d~~~~;~1c:~u~:~~,-~~·l~~d~~·~-'Pa~:~~i·~io~::_~i·~~ _es ~a úniéa· 

sustancia. de la que parte Y. eman.1:.lodo. c.?r~o~~rla ~n :sus·: 1énn!n~s· rt:ales,. eí1· l~'·:naturaleza m_ism~ ·.es _lener un 
conocimiemo ver~ader_<_l de Clla;, Pero decir que las "creencia." religiosas son falsali es 11egar. la_ fui1ci611, Ja ~xisrem:ia y Ja 
m:cesidad e.le tales creencias,' aún' cuam..lo .la idea ·de un Dios, religioso, rrcn~e u _1a- idea vcrd;11.Jera' de Dios, pucd:1 
considerarse falsa. · · 
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presidiendo nuesiras creencias. Y como hay tantas opmmnes como mentes, no queda más que 

aceptar la religión revelada, que no es sino la religión autorizada por el soberano.' 

Por lo tanto, como Spilioza, HÓbbes distingue entre falsa y verdadera. religión. Al respecto 

escribirá: 

en ef~ctri, ~stas''se;niUas:" [las: de la religión] han· sido cultivadas: por dos. distintas 
especies:de hombres!·' Una de·esas clases está constituida por quienes.han' nutrido y 
ordenado la materia religiosa de acuerdo con su propia invención. La ot~a lo ha hecho 
bajo ~I mando, y dkección de Dios (LEY. 90-91). · · · ·· · 

Para Hobbes, mÜ~IÍás de• las creencias. falsas son producto. de. Ja nianipuláción de,Í clero 

corrupto, que busca oliÍ~netpoder sobre los individuos. Hobbes critÍca cie~tas?ideas y''~reenci~ 
concretas, cómo, las cj~~ án;~an laéxistencia de espíritus, demonios~ fantaima5:;;; las que '.niegan 

que Jesucristo es el hijo de Di(Jsque ~ino al .mundo a salvarnos por medio de lael1seña~za del amor, 

la esperanza, y no mecÍia'nte:~1 miedo; A partir de ~sto,hace ú~a rJeii;catica'~ i~)giésia de RÓmá, 

por manipular sistemáti~~~e¡;Íe · I~ mentes éJ~ Jos ignorantes ~ l¡;fuiÍdirÍ~s iniéciÜ~' i~neé:'~~a~i~s. ~· 

Por ~llo, para l{obb~s{ lo ideal es qu~· un~ reli~ió~ !l~'su~e inás iiii~d()~ a IÓs e'xist~¡;tes, sino 

que propague una do~tri~ade la esper~¡;.;¡¡ y d~ la.~alvkci~n et~rnA( PÓi)o taní~; Í~da~:las .doctrináS 

sobre S~tanás; y~ob~é tormentos ~t~inos; ,esp'iriC~s ni~IÍg~Ós y',d"'.mani~s _;Ón Aéa~io~es fantásticas · 

de quienes quieren aterrar y.sojuzgár a: los hombrés: .. AI respecto, H?blles dirá que todos .estos. 
individuos que consntuyen el réi~o cié' las tini~bl~; y de iaibs~urid~d; -~º s~~ 5\rió . ·. ' 

:,,. :;·::.: .~i~'> ·.;\'';,· 
[ ... ] una conf~deracióri de 'e~gaft~di'.ires?qu~ pa~~ obtenrir,doininio sobré' los hombre~ 
en este: mundc:i> presente, se esfuerzan;~ por médio . de '.obscuridad 'y .de doctrinas 

.. erróneas,: por. extinguir'. en•:elJos la'luz'de :Ja, naturaleza: y',:del;-Evangelio; ·y para 
obstaculizar su ¡ir~p~ración pa~a el rein(J de Dios 'por ~e~ir. (~EV, 437); · .. : · · 

.. Sin embargo, Hobb~s hó'es 111~·; ciar? al tr~~rd~ cÚsti~gúi~ la vefd~cÍera religión de aquéllas 

furÍd~·~eritadas en \:~eencias .•.. f alsaS. Y' ~uper~ticl~~.'ÍS :bajq ': cdterios estri~tamente religiosos. La 
revelación es un crltericipara-haccrlo:~Emp~r~-;·'.~bmo nu~~á pod;emos saber quién es un genuino 

profeta y quién. n~ I~· es, sÓIÓ nos qucd~ apeg~rn~s a lo más esencial de la religión y obedecer al 

soberano en cuestiones de ~uho;. D~.algún n1odÓ la duda siempre permanece; sólo queda la fe en lo 

~. Tuck afinna éiué. "f.ú1bhCs).d~1.~1áS Pe~ibió que cualquier dnc1ri11a lle un al mil inmaterial y del 1onnemu eterno dchí;m 
sumar un co11jm110 de miedos· a aquellos t¡ue los homhn:s ya poseen pnr naturaleza" ( Richard Tuck, "Thc civil religinn 
ofThnrmts Hobht:s• en Phillipson y Skinm:"r, l'o/itical Dl.\·cm1r.~e 111 Eflr{v,\Joderu /Jri1ain, Cambridge Univt!rsity Pn:ss, 
1993, p. 130) Hohhes criticlS dt: manera r.tdical Ja docrrina del infierno, que provoca mayor miedo t¡ue Ja mucrlc misma. 
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autorizado por el poder civil. Si un individuo cree en Dios y en Jesucristo, y obedece al soberano, se 
salva inmediatamente. La verdad.de.una religión se reduce a ciertos dogmas simples; El resto se 
refiere a cultos y ritos externos 'que deben sér controlados por las aútoridad~s polftk:as para evitár 
confusiones, tensiónes y luchas i~neÍ:e~arlas .. · 

,'·' 

:; ~;:" 
Para Spinoza el. miedo; er1cie~tas ocasion~~ puede ser pre{J~'nderante, sobie"íodocÚancÍ~ hay 

opresión,. y esto. t~áe,'comó ~O~s~~ue~6i~ Ja stÍper~tic
0

i"óri. l'éro" en o"Íras o~~Io~és;"iá religión puede 

~fr:[?~~~~J~§~¡~~~~~lg~-~}~,~ 
condiciones que g~ne~~n .mi~ilÓ .eiritiíler~nci¡: "é:;eé:e •ia sJ¡ierstÍ~iÓ~ qtÍ~ ¿~ utilizada muchas veces 
por autoridades éclesiástic~ p~ra cicrtiís fin.~s .. y objeti~Ós~<; ·.• :; . . . . . .. . . . . . . 

> • , ~ e '...'. .:, .':/-;~;- >, ·~-

Tanto• uria re~igiÓÜ;
0

sÜ~~rs~lcibs~ ·~olTirf-u~~ que t?ri'.Úse!tJ~i:n ide~ ~rigi~adas· y 
sostenidas en la capacidad imagln~iiva de los hombres.: u{cifo;¡~~ciá" es qu~ .la religión sup~rsticiosa 

!;:~ªn:~~;u~~~rr;:J5fd~:~;u~g:it~J:e~~r:~#;:~ºJ~~~~~~:~·i:uti~:7~~Jl;?~~~~~:s~rsti~Íosa 
SegúnAJexandre Mathcfon· la gl"~n .. dfrer~ricia que ·<lxis;~~nt;~ Hobbes y •• s?in6ia"con re~pecto 

a Ja religión radica en '~Lis diversaS concepcio11es d~Jas p~ÍÓn~~. humari~: :Para Hob.bes el. Jl"IÍédo: es .· 
la pasión . hur~an~·. po~ exdeierícia; ,ella"tódo. 1~; ci6;~r::ii~~~'. es. éi~rii~ri!<;" ~~~tr~l

0

e'n\: el •• ·¡,ro~~s~ .de .. 
desarroilo de Ja razón/e indireé:iam~nie: del~sÜid~. Es,fact~r riuci~~; enJ;éxpe~ienéiahum~n~ de 

;:J:;~:~~::::~:~~;rf tI~F~~Ji.~~~:~:l~ir~t:;~~:~~e~I~l~!~~::r~:l~!~J;~~~{I:.· · 
llamamos dioses'". > ' . :,J. (° , ; .-~:'. ;~; ·, 

·A partiride:aqur: p~delllos ~er q·u~ en Hobbes la: religión~ esié bllsacia'e~ icÍea5 ,ve~dacie;as o ,.; ::: 
falsas, siempre está. asentada eri ~);ledo. r.:O' idé~{e~t;~~e(no ~s ~nuJ.ár est~ te~or; si.no ej¿r~~rlo • 
desde Ja autoridad ade~uada, y no agrandarlo más de Ja cuenta; no crea~más miedos .de Jos que ya 

-:i. Por ello Mathero1111fim1a que ".f .• :1 para Spinoz.1, el miedo no es en sr constiunivn - ru.m.Íarnenral; diña yo- de Ja 
naturaleza humana, y por cmt'iccucncia la religión está lejos de presentarse en Ja misma furnia, con la misma agudeza y Ja 
misma virulencia: pasa de Jo alto a In hajn: ont. en momentos más infelices. ella desarrolla sus crcendas .supersticiosas 
con la huolc:rancia que la.'\ aco111pa11i1 ncccsariameme. ora, al corurnrio, ella se encamina a su ínnua más ch:menlal, 
siempre falsa pero má.i¡ iuofclL'~iva". Ma1hcm11, "Polhiquc et Rcliginu chct J luhhcs et Spinuza~, p. 110. 
:?J. lbidem, p. 126. En Hohhcs, la rcligil~ll produce y a Ja vez miliga el miedo. 
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existen en el ser humano .. Este es un argumenio lo suficientemente fuerte para criticar a la 
superstición, que se basa en la exagerac¡ón de l~s terrore·s de. la .vida ·ulleiior (evidentement~. según 

Hobbes, para ganarle poder al soberano civil; que sólo puede invocar el terror de la muerte terrena, 
siempre menor frente al mi~d~ que pu~depr({iJuciiei:tor~~nte eterno) O · · · ·· · . 

. _, ), .~~,· . ';i;:~;~ .. 
En. cambio, en Spin~ia; es la' ~eligiónsupersticiosa I~ qú~ se füml~IJ1e~ta e~/ elrniédo; y por 

ello causa i.nnumerables probÍemas. P~r ~llo; lo que' d~b~· hacers~ ~S'acab;~ 'córi iá ~Jpe;stición y 

mover otras pasiones en.loshómbres, pitra~egurar· la .• paz J·l~tra
0

~q~iÍidacÍ(E~Íd~ritemente,una. 
religión genuina y sana, que en ~Íg~r es I~ prá~tica de un~ moral ~~cidn~i/no ~~ iiga ~dn el IJ1i¿do, 

sino, en todo caso, conafectos positivos~ Y más allá de ella, .la ~érdaderaf:.eligióll; que es la 

filosofía, es aquélla que iiene una fuerte dosis de racionalidad~ que se. oru;a en)rei:epio.s ra~ionales 
acerca del conocimiento y el amor a Dios, y que busca alejarse dé losapeÜtos y'his pasione5>Como 

podemos suponer, esta religión verdadera puede prescindir d.e toda reveia~ión; de todo dogma, de 
toda doctrina, ya que es más bien un profundo y completó .conocinÍÍe~to. de Dios, ·o sea; ·de la 

naturaleza. El verdadero conocimiento de ésta implicaun profundo a1nor a o'ios, ·~ás ·allá 'de toda 

revelación. 

4.4 Religión y moralidad 

Como .hemos·visto a grandes rasgos, .Ja religión, tanto para Hobbes como para Spinoza, 

posee una importante·'y decisiva carga moral. Veremos a continuación en qué medida, para nuestros 

dos filósofos, la relÍgión cumple con una función moral. 

A) El caso de Hobbes 

Aún ~liando la religión, en última instancia, constituya un problema polític~. es decir, un 
problema.de obediencia y de interpretación, Hobbes asume que necemiame~te debe ·vérse desde una 

persp~ciiva nioral.·A·pártir de la afirmación fund~mental que idéntifica.a,las leyes.náturales con las 

leyes divinas, la religión, en tanto conjunto de dogma5 y ~reencias b~sados e~ .la ~aÍ~b~a· r~velada de 

Dios (necesariamente COJ;f~rme á las leyés~ divinas) pcisee'uiia cárga de ·~acidnalidad ~oral muy 
fuerte y poderosa. 
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Las leyes naturales, corno hemos visto, son teoremas o preceptos moral.es que los hombres 

conocen y aceptan en virtud. de la rc~ta·razón" .Y so.n también rn~ndat~s o leyes .de Dios. Ahora 
bien, "Dios gobierna al rnun_do ¡je tr,~s maneras: a) un: gobierno de todo. lo qu~ existe, por reglas del 
tipo de las ciencias naturales[.:Fb) ~n'rei~~ natu;al,'én el cual Dios, gobienia a to.dos los hombres, 
cristianos. e. i~fi~lesi.por 7p;iricipi~s< ~a~ÍomÚes ?~ .. ~ohélucia '. (ley~s. n~turnies) [; .. ],' e) • un . reino ..... 
profético, en él cual_ Dios gó.bie~~a él~ 'una'fo;l11a personal ~~ éiertásépoc~ bfllii¿iiS; por medio de la 
ley positiva yia revela~lón~~. 9e ~¿;~ íri'<icl~·;· ~os:ot~ó~·~ól(;°sotriós gQ,be-~nádo~ paf. DiÓs ~ 'ti~~ésde 
los dictados de Ja recta'~aió~. YpofÍ~ Esc¿fr~rn5';~é11 /~1;iedÍd~ enqu~ '.;;¡s ~;~éepÍos ~Ói1Ícideú'có11 
los anteriores, y en Ja in'Cdida éri q'ue/~1 n'~ vf~i;:~n· ~~ reln~p(6féticb; !di~hds)~~t~s están avalados 

por el soberano. .... ' Ó\ (< <:i y ,{ ;,} .· ·:· .·'/C ./' 
Podrá parecer enÍonc~: qué la revelación sale sobrando eh la medida en que c;i~~ide con Jás 

1eyes naturales; ootenidos pó~ía rncia ;~ón. s'i~ ~~bargo;' li~ra·l1~iiiJ~~;i i~r~ve1ábí'ón·'~a 1a.i paullls 

::.=::tssr~~t;¡~~~~;tt~1~:~~~~t1~~~r: 
racional debe acepta~ que Dios ~x.ist~; sus lde~ y c~e~néias ~oiné:idirlri simnp~e c~n el ;~cleo de la . 
revelación. Evidentemente,· p~r otro lado;1á-colncidenciadei~'re~eJ~ciÓn ~on•es~ ·leyes; .nos 
garantiza en principio, la legÍtirnid~d de la primera; Todo d~be éoiricidfr.· Pe;~;~n ·últi~~ in~tancia, 
para que no haya error.~ iodÓ .. debe ·~er avaÍado por un sobera~o. 

23
• Recordemos Jo que hemos visto en capítulos anteriores. Hobhes entiende por leyes 11a1urales (por lo menos en este 

contexto), no regularidades del mtive130•-,con1o~Ja•Jey--.W.gmvedad ··sino preceptos a los que Jos hombres llegan 
mediante la razón para poder sobrevivir en el esuu.Jo de natur.tleza. De aquf que tengan un carácter moral, conservador de 
la vida. En Spinoz:¡ el ténuino es m:ts amplio y puede abarcar estas dos m:epcionr:s. 
:?.& • Howard Warrcnder, "Hobhcs's conception of morality" en Ri1>isla crilica dc:lla filo.mfla, XVII, 4, 1962, p. 442. 
Evidentemente la manera que le imcresa a Hobhes enfarizar es la segunda, c:n donde queda claro que Ja ley natural y ley 
divina se identifican. En esta frase dt: Wam:nder sale a relucir, aunque no como problema, la cuestión del infiel com.o 
súbdilo de Dios. La cuestión es conflictiva, ya que por medio de Ja razón debemos saber que el Dios verdadero existe: 
pero puede haber una salida, 'luc yo no he t!'nC11111radn c1rHfffllll~.= a sah1tr1 que eu.Ja. m~dida en que el infieJ cri.•c, auUlJUC 
en algo erróneo. elllrc dentro dt:l reino t!c Dios. Taylur atinua t¡ue "f .•. J Dios es s1Uo rey sohre Jos infieles en el mismo 
sentido en que es rey de las hestia.'i, a t¡uienes su im:siscihle poder nn les gcuera obligacionesM A. E. Taylor, op. cit., p. 
419. No es el caso dt:l ateo (prohlenm aUn más cuunictivo), qut: qucda al margen del reino divino, y que peca e.Je 
injusticia, en la medida en t}UC, aún pudiendo 111ili7..ar adecw1damence su r:a.611, no reconoce que Dios existe. El prohh:ma 
pcrlencce má.'i bien a la época. Por ejemplo, Lucke (aunque posterior) pcnsaha que se debla ser tnlcrame con wd<L'i Ja'i 
pcrsouas, creyesen lo que creyt:sen, menos cun los i111nlcm111es y con los ateos. Taylor afinua que en 1-fohhes "f ... f Ja Jey 
nmur:il es h:y (y no n11:r.1111enlt: un•1 culcccMn de lcurt:mas vi:rd•n!~rus) p;ua todos los hmubrcs, excepto los mt:ns (il 
quit:ncs Huhhr:s nu \'t: comu súhdiu1s dcs¡1hr:Jit"ntcs lle Dios, sino como alicnatlus, fuera del reino tk Dios). lbil1 •• p. 
416. 
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Una ley natural es obligatoria. morálmente porque 1) es un dictado de la recia razón,·.2) es 

mandato divino'-'. Es mandato divino porque de ese modo nos gobierna Dios, y porque las leyes 

naturales se encuentran en la Escritura revelada. Más aún, para Hobbes, el núcleo verdaderO.cie fa 
religión consiste en aquellas partes de la revelación que afirman: 1) que Jesús es el. Cristo; 2). tódó 

aquello que nos enseñan laS leyes n~turales. Esto hace que el núcleo verdadero. ele la religió~ sea. 

moral." Además, qúe Csra' nio'ral ;eá ~la. vez enseñada por la religión y por la r~óti' natural:qu'e 

nos conduce racio~al~enté á ~~~strÜir un. estado y vivir en él (y ~bedecer al s~ber~nc))':f Eslci: h~ce ·• , .· . 
que pódámos pén~a(que ·~;Holibés Jo· que le interesaba de la religión era su pode~;'pa}ii'obligar á1 · • 

cumplimierito de'cie~;os d~b·~res.fundamentales, básicamenie políticos.• 

Sin conferirléima drgadeontológica tan~ia>Ul•maral religio~~ de Hc)b¡,~~.~.~·Já ~;dida·. 
en que es ley n~tural·y mandato' divi~~ c~mplirlos pactos y obedecéral· iabera~o. ~~ve~Íl~;i'cj~e la.• 

obligatoriedad se• i.n~iste de.un~ cargar~ligiosa.Pero la''r~lig.ión ~s: rmi~.q~~ºéso'.:~o!~s .s~lo uri ; 

conjunto de, deberes inórales avalados por 1á aÜtoriclad · d~ 'ii~ Se~~~~p;ero'C:y !Üdopci~er;~o. iin;'; un~ 
conjunto de cree~cias acere~ def origen d~I ~u~do/lás caú;a5,'de las\:~i~;· eCseritido de la vida Y. 
muchas otras CO~aS más; que bien'plleden generár.obligaciÓn·~~;al para·;¡·iricti~idITJ; áÍ;¡;,arieri de 

lo demás. Si bien es cierto' que á Hobbe~ .le interesaba el primer, aspe~to o acepción de lá religión. 

Recordemos que su objeti~o érá' p~sar, á1 soberano A d~IJliÓio de.ln;;~J~to' ~úbl'i~~:d~~i~·reÚgiÓn Parª .. 
,quitar poder a 1!15 iglesias. E.1 ·aspecto privadó. qÚeda fuera de la' vigilancia del ~oberano; és ajeno a 
su control; a menos que.'di~h~ cre~n~·¡~,·~~·~-~ •~~~~~n~,d·~:.;· <1 ~ •• :.~~::T: ,'._','•::'·~>¡~_.:.){:'.·: ·.·;, • O,'.• - • • 

« .; ~~:~:.-:::;; ;''..:; 

Ahora . bien; ¿es· en verdad urÍ ientld'o 111orai°~1 _ qJ~ nos •. obliga p~a edil ,~1. sÓberano o más· 

bien es un se~tidÓ de co~vinierÍcia yautointerés?Generalm'ente~ehá. irít~~reti{do a-H6bties,éÓmo· 

un autor. que bai~ la:rue~.~'de-la Óbligación p'olftica en''e1''n,iedo·a'iiiiiiu~rte ~íói;~1a y'e°n.la 

capacidad hum~na.de autoconsérv~r~~'y de ére~r un ~s~dÓ 'póJrtiC'~·c~rncÍ p'ro~u6io ~a~ionáÍdel 
cálculo. y. el • i,ntefés. Sin 'e~baigo; a~iore~'~oino W~~r~nd~r y Taylo~· h¡~ ·. h~~hó oira ~ l~ctura. de 
Hobbes. AmlÍos afirma~ q~e· en la obra d~dichÓ ·~~tor hay urÍ profu'ndo ~trasfdndd:'Jrior~I y q~~ la 

presencia de Dios en el proéeso 'de foimriciÓn dei e~ta'dÓ ¡ÍÓlíticÓ le éo~fiere ~~ se~Údó .,qu~ rÍada 

tiene que ver con• el . cálc~lo. y.• 1~ C:Ónveriiencia: ·A continuación• ve reinos de rni~~r~ bre~~ su 
propuesta. ··'•···· .~• f• -~"~· "~· ... :!:!e' Ei· __ :L,~ ... ,••· 

_; ·., '~ -... 

": En Hobbes na· queda claro si uM ley nan;'ra1 e{~·1:~:~{~~~q~·~ es ~~1~d~1~:¡Íivi_~~~-,~·~¡ ;~~·.-~l:~·~;d_ac~·-~¡_\,¡~~ p~f_-~_/Jey .. 
moral. Me inclino por p'ensar que la 'posibilidad válida :.en_ él es )a pri~1era,~'.áu~ 'c.~3nd0- Csc~ no apa'rezc3· de m~nera 
explícita e~1 su obra, y aún c~ando H~bbes e.?~a~i~~- el c~rác1er :~l~ral de" las._.l~Cs ~~e, ~1~n~!3 in,~~pend~~n!e .,~-~ qu~ sean 
!;yesdeDms. · .. · .·_;~:·.,.;-, · ... :>.''·'.·.! .. ~·, \~-'.<::·-_ -~·.·.:..: .. _.,,·.,,·; .. · ·''..·~ ' 
· . Taylor llega a decir: "considero que la relig!ó1~ de H~~b~s consis1e, ~o~na· en Kant, casr_exclusivameme en el 
cumplimienlo de deberes de la moral ~e cada· dfa acoln'pa~~o del seÍltid~ trasce1ldente_de la ohligalÓriedad. Es claro ·que 
no es religioso en algún sencido profundo.de la palab~; el cuho ~el coraión n~ ~ongeni.aha ·con él(; .. J",:. A.E.' Taylor, op. 
cU.,p.420. ' . . , . 
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ParaWarrende"r, el,precepto: No haga~ a los demás lo.que n?.quierns que telmgan a.ti 
(LEV, 122), nci es un pre~~pto prudencial ni de con~eniendia:sino'un principio de obligación moral 

' '. .--, "'' .. ,_" :_ .... 
para con los otros. Dentro de este contexto, "el .estado de natüraleza no es unyacío moral, es, una 

condición donde.la oblig~cÍón\ie cÍIJedece;la léy'naturaiy ¿~·nia~tcn~;.1ci;;don~eni~s puede ser 

legalmente suspendida: a ti~vés. de Ios juicios ;de Ín~egÚridacÍ~". De' es;~ ni~do;1:¡,~~a \.Vªr;ender~ 
existe de antem~no la Óbligación'mcÍ;~I, ordenid~ poi Di{);·~ i~ávés:d~: los'pre~~ptcis 1d~ ·¡;;;.rázik ~¡ 
"sobre el sisteriiá: dé la' foy · natÜral Hobbes. erlge úna sup~rés'íiu~iu;~·Íntroduci~nci6''~.1. ;ol d~ Dios, 

con sus obse..Vancias y sus castiÍ·:'os""': De esta manera;· no eseÍ sóberanÓ éÍ qÍie cr~ Ía'moralidid. 
de una comunidád; sólo ~ncarna la ÍnsÚmcia que: no por ~¡¡· vol~nÍad, .. debe':~~;r~b~d~cid; para 

preservar lá paz. 

Sin l~gar a duelas; W;rre~der y Taylorintroducen una insta;iC:ia i~portante en el ~studio de 
Hobbes, que para otros esttidio~ós r~sulta c~rente de inierés. NÓ ~b~¡¡;nte; cre~,"q~e ;~ ~islÓn ~;- fli~y. 
parcial, en la ~~dida en que Hobbes está •. consciente de que, aunque'. Ías leyes naturales sean 

preceptos divinos; y por· 10 tanto obligatorios,· el ser hu.mano sólo áctu~ra conforiii'~ a Cuas' ~n fa. 
medida en que el'miedoy,el ~alesUir sean mayo~es que su plac~~·ysu ble~esiai: Ca' carga de 

autointe~és y de c.onvenienéia en eÍ individuo hobbesiano e~ tan grande que H~bb~s ii~ne que apelar 

a argumentos qu·e .seatÍ~Ónsistcntes con eua,. 

No creo qÚe HcÍbbes; cua~do afirma que las leyes naturales' si~in ~1-á· i~collse~a.cióN de la 

vida, implique ~l deber de cada par¡¡ c~n l.a. vida '~e los delllás.':R~corde.;,o~ qJ~ e(esutdode 
naturaleza es de guúia'de todoscontra todcÍs, y en él: éad;·unó'vepor sf~is~~. Y,1a fue~Za de las 

leyes reside en qÜe apela a la propia seguridad: AdemáS; no debemos olvi~ar:'íi'üe dichos preceptos 
sólo obligan en ééíncienéia, és · dedr,. iÚ for~ int~riw, y qu; ~Ól~se h~cen p~~iiívas :y··c;bllgatoriás in 

foro externo en lam.edicia e11 que e.l soberano.las inclÚy~ en sus.mandatos y .las hibé cJ.mpiiT. 

Warre~derestá e~· 1()' cierto cuando afir~~ ~ue :Dios· [ ... ] no tiene nad~ Cjué,hace~. excepto·. 

proveer de untip~-de :autoriciaci ¡;;ra ;s~s principios racionafos; y-esperár máS no-ti;~~ ~é~!ici~ E;te - . 

es el sistema de aútoridad que ésiá ~ru;ácio sobr; el conocimiento raciOnal, y las urii'iiaciones de la . 

razón impo~eri sus ~estriéciÓnés"'~: ConsÍcÍero que en H~bbes el sentido mo~ál de los i~dividÚo; 
surge del' reconOC:iiriie~t~ (nc;)ogrado por todos ni posible para todos) de la ide~Údad. entré las leyes 

natural.es y las. Jey~s cÚvinás; Una persona puede cumplir ambas sin establecer 'nexo alguno entre 

". /bid., p. 439. 
",/bid., p. 441. 
". /bid., p. 443. 
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ellas. Los individuos, además, iambién pueden acceder a las l_eyes naturales con la pura ayuda de la 

razón, y más específicamente; de una razón producida por el miedo. 

Cuando habl~mos de cálcul~ o. de conv~nienciá nó nos'. referimos a un. oportunismo cínico, 
sino a la necesidad urgenie (y _respéÍable ~ii cuan(o 'ia1) d~ éÜidar, cib nuestra propia vida. Así, ~o 
serra··inmoral dejar dever'por los.demÍÍ~··c~ó~~J~~q~isiera_ Ci;cir Warrender); casi· p~ddámo~· de_cir 

que para Hobb~s sería in;norar'db!ª<f.~ v~r.~~r.~~~'jis~b ..••..•.... '~ .. - · ;, . "·_. . •• ~ ?_ . .. 
Ahora bfen, I~ r~ÍigiJ~ ve~d~der~;·:~·i1~ 1~edicl¡. e~ qtie;;es. ~oíisistenté con las l~~es- de 

naturaleza; tie~e~ uíi~ füerie carga d~ racionalidad·.~. i.;ji: co~sbjos iTioraies q~e· e~~onfraiTios' en las 

' Escrituras': (que s~n t~xtos . revelados)' coin~id,en '.~ri;J~_;pre#os''.~riJés'.de Jos;prebeptos .. · de·,·1_a .· .. 

razón que, más allá de las leyes fündamentale~. nos ofrecen; uri ~ódigó de' -~espeío y de bÚenas 

maneras .• Pero háy que tomar en cúe~ta que ÍÓ~fundamé~
0

tltl ha sido sÍIJlpl iffi~do _al • máximo: basta. 

con creer en Dios, en Je~ticrisío, yobeddéer aí ~oberano>l. Ot;os pr~ceptos morales acmnpañarán a 

las obligaciones morales de todo creyente; pero'eri realidad,. Ja moral queda reducida á muy poco, si 

·bien a algo muy importante: ser consisteriíe' co~ ia r~ó~ que cÚida de la vida. _Con esta ~firmación, 
Hobbes desea depurar a Ja rellgión, simplifl~arla; par~ _hac~~Ja íiiáS 'a~cesibie y tolerable. a Jos 

individuos; y para acabar con interíninablesdisputas que ha!1 mermado la paz civil. -

B) El caso de Spinoza. 

' ', - •" -

La perspectiva de Spinoia con respecto a Ja relacióó entre religión y moralidad es distinta a 

la de Hobbes, aunque, como ver~mos, Jleg~n a ~onclusionés semejantes. • 
'·.- .... _ ... _.. ··'.."· _. ·' ·-,. . 

La'. reÚgión tradici~~'a1 o Ja del vulgo, y 1'a reÚgión verdadera, filosóti~á; tienen una relación -

directa y fundameniaJ ~on la moralidad; ambas JÍev'an en sí, 'aunq~e de diveis~s moclos,· un~ cárga 
' . ' ~ -- - - ... . ' .. ' - ' .. - ,. . . ' 

moral. 

__ Spinozac:ri¡ica aJa5~~1ltorjdaclc~ eclesiástii::ts que hacen u~ mal uso de la religión\radic.ionaJ; 
y que han cread~ un conjunto de' doglJlas. falsos que generan superstición;i NÓ obstanté;.· éstá 

consciente de qu~ en su núcl~o e~'~nci~l I~ ~~ligión c~ntie~e verdádes de carácÍer ni~ral,'És deéir, el; 
' . - . '·' •. ·-- '' '. ¡ ~ - . . - ' .·' . - .. -.·. ,. • -

30 . • _:"~- -;--» · .. < ::_.· • ~L;_;_.,;:./·-'.:._ ... ,,, :·:.:·· 
. Esta afim1ació11, _como ,veremo~ en orro capítulo, in1plica una postura por pane de Hobbes, muy intercisante.· En vez 

de que el.cri~tianismo, Y .. más mln, un cristianismo simplificado, implique un aJejamiemo cle_:Já _obedief"ié!a"·a1 poder 
ten:enal, una apatfa.bacia las cosas temporales, una indiferencia frente a la muerte temporal, iri1plica todo_. lo cmitrario. 
Logra enraii.arse en el mundo real; Para Hobhes, el creyente debe estar convencido, idealmente, de res¡)e13i ~os pactos, 
obedecer al sobCr.mo en todo lo que mande, y debe contribuir · si bien Hobbes lo expresa lle manéra negativa, como 
prohihición- al orden civil. El cris1ianu no debe alejarse del mundo real, sino vivir en él. 
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núcleo central, no corrompido, de las Sagradas Escrituras . consiste en las enseílanzas de Dios 
respecto a la obedienda y a la moralidad de los seres humanos. 

,-- -,_ 

Tanto el A~tiguo como el Nuevo.Tesia,rlieittci e~hortan a los hombres a llevar una vida ba5ada 

en el amor al prójimo. Lii náturaÍeza dé la;:·Sag.radas ·Escrituras no va más allá: Su función es 

exclusivamente moral, e intenui ap~¡,'<irsd, ~ti~que:porÍnedios alternos, tanto a los dictado~ de. las 

leyes civiles como a las necesicÍadé~ 'propiasde IÓss.eres humanos. No es como en Hobbes, apego a . 
las leyes diviiliis; 'porque"rio:hay tales: "/Si dépu~amos a la religión de todo contenido distor~lqrÍado, . . : 
queda la vía adecuada para que l~·gériíe coniún acc~da a una vida recta y justa." ' 

·.:: Aunque no existe en. rigor: 1a:'1~y diviri:l . .p~a.Spinoza,.nos habla de ella en.el conte~to de la.· 

religión, ya que mediantes~ comprehén~iÓn iós hombres pueden llegar a desarrolhrrse ai con6~bir,un . - -. ~" - ~ - - - . . 

orden perfecto que está más allá.de.ellos mismos, que no comprenden pero que está p~esérite 'en 
todo." .- . _, . -·""" .'" : ~· .. 

La ley divina• natur~I" ~s. C:apaz ~e ser•.aprehendidaporla l.Üz·. riattÍ~~I; () ~ia;~porfla· recta .. 
razón. Ahora bien, en Ja medid~ cn'(¡ué 1-~ captaciÓn de ia ley dMna por ;;{edio d~la Ju~' natural nos -
lleva a la aprehensión del sumo bien, de áquellci qu~ nos puede réa1i;;arplena~~~te/y qu~ ~~es sino 

el amor y el con~imientocl~ DÍ<ls, ellan~s~cincltÍce'.'.~'Já\f~IÍ~ldadi\i.a'1~~·cii~ii\áes'.~niversal; se 

·~:,~;~;n~:~!ª,::s':r::~tu~~ri::iJ~;¡:~Í~t~l~~::t:i~ ~~fJ~¿:~i~an;~dte.ixi~~;.,ª'·¡fgu~l,qÚe.la 
. . ,. ' .. . . . - ' . '... ' -~- ,. '.·. 

[ ... )el verdadero conocimiento' de Dios no es un mandato sino.un don divino[ ... ] 
Dios no pidió a los hombres otro conocimiento que el de la justicia y la caridad(TIP, 
307). 

31
• Fraisse afirma que •Ja fe exigida por el Nuevo asf como por el Viejo Testamento 110 consiste sino en reconocer la 

justicia y la caridad de Dios, y en obet.lecerlo, y es esta sumisión la que asegura a todos los que la observan tii salvación, 
y a panir de ese dogma fundamental se pueden detem1inar Jos anfculos simples de la fe universal: creer en la exiscencia 
de un Dios bueno y misericordioso, en su unicidad, en su omnipresencia. en su sober.tnia absoluta: rendirle culto por 
medio de una obediencia que no implica sino la justicia y la caridad, es decir, el amor al prójimo" (Jean Claude Fraisse, 
L'ouvrc de Spltwza, Paris, Lihraire Philosophique J. Vrin, 1978, p. 326). Fuera de estos artículos de fe, los libros 
sagrados, que son la esencia del cristianismo, no ense11an más. 
32

• "las iglesias, cualquier religión que ellas defiendan. están puestas al servicio de una mala causa: ellas sirven al 
apetito de poder de los prelados, favorecen al miedo a un Dios irracional( ... ). condenan la luz namral en provecho de Jos 
misrerios IYI confunden la fe y la credulidad( ... )" /bid, p. 315 .. 
". En tal contexto Spinoza afim1a que 
( ... ) como nada puede ser concebido sin Dios, es cieno que cuamao; cosas existen en la naturaleza, implican y expresan el 
conceplo de Dios en proporción a su esencia y a su perfección; de ahf también que en la medida en qtie nosotros 
conocemos más las cosas naturales. adquirimos un conocimiento más amplio y más perfecto de Dios (TTP, 138). 
M. Podemos distinguir entre ley divina natural y positiva. Esta última es el coujumo de las leyes positiva-; que Dios 
ordenó al pueblo hehrco a 1ravés de Moisés, y sólo compete a tal pueblo en la época correspondiente. 

ESTA 
SAUB 

TESIS 
DE IJI 

NO trnE' 
BIOUO'iEGA 
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Como bien sabemos, son muy pocos los sabios, los que pueden acceder., al conochniento de 

Dios. Para ellos no ha sido cread~ Ía religión lradiciónal, ya que ellos pueden percibir la verdad de 
la ley divina, así como su ccmuinido m~ral.i Porcons'ig~iente, se puede ~oncluir que. ;la rázón e~ en 

sí competente p~~a e~seftar~O's' lo~ ve~dad~ro~· p;in~ipios éti~6s. P~ro ~;ta ~i[tÚd d~ iarazón.eslá 
dada para pócos; en cambio Jil~i~t~d de la r~veÍaciÓn es~·pr~s~nt~ pái~ todos '1ás IÍoinbr~s'';': De 
este modo, 1a revelación;~ ade~~~F.ío~'de~retos.<lívi~as;iJer~·~e ~~~i¿t~"de'imáíl~~espar~·~º1"erse• 

·· · ·: : · aCC~Sibie. P~r e1.10'· pO:~~~~S ~~a~1ak·de:·~~·n~ '. ~~~~~~Po~~·~·nc.~.~;~:: ~~: ~~;.:~~:.Jn~~)~d~.fü~d~~,:· .. ~~~·~.e}~ .. ).uz, :· 
natura1 ·y 1a'·revé1ación: Á~b~· en~eña~'1o'fiJis'!l;'cl: iá''ffiás, bi~~; · 18·seil~-~<l~:ens~ná 1Cí•e¡ue par~· 1a 

~~~:1:~~ó:s"e:v~~ei~~ju:~;0J~ª1:~:~t~i;o~ú,ti;~i~fZ~%t~~~Ti.l~J1~~~~~:J%~~Ua ••.• 
cabo un importante rol pedágÓgÍco'. ya que p~r lii~Cii6 ,de la ap~lacÍÓ~ a ,e~ri6íim~~. al '1engua]e'y a . 
imaginaciones populares, éarisigue 1a obééÍien~ia ~biás ;,=¡¡¡ es~cio: Ha~; que 1os hombres;: a veces· 
con amenazas que. inducén ~I te~or,'o:.ccm prom~s~'de pr~inios; 'dejen'de gula-.:sei ~Xéltisi~a'me~te 
por los ~pelitqs y los afCcÍos negati~os, ~ ~ctú~n c;;1ifo,,~w a la ra2óii.i ·· . ·/: 'e•· . . . . 

Ahora es claroque la r~IÍgiÓli de Ios ~abios ·iio éonsiste siiiá.e'n<eí'·~~nocillli~ntéi' profundo de 

todo lo que maniflestiÍ. la l~y clivi~( y s.~· r~;uelve en eÍ iuno;.,ini~íé~tú~i'd~· Dl~s. sin p~e~te' ni 
mediación alguna. La religión dél vÚÍgo y I~ creenciaS y 'condcinii~ntb~' fllo~óficos~ompart~n .el 
objetivo de· Ja ·justicia· y de 1á<~rid~d, ~nseñanzas moral~~: de , Cri~tÜi ~; ~)~ ve~.: ~Ó~sec~encias .· . , .. 
inevitables del conocimiento p;ofundo de lá naturaleza. Pero mÍ~ntra1.qu'~ el;obj~tlvo.inbr~Í'.dé la 

religión del. vulgo ~~ iá obediencia, el objetivo moral de la ~eligiÓn de lo~ sabios; es la libel'taé. 

Por ello, Fraisse afirma que "[ .. :] una cierta moralidad no ~s j~úti1'\ j~',vida socia{és decir, a.1 
orden que los insensátos d~ben. respetar para favórecér la).libériácÍ':'cie'.ícis :'s'ablos y'.ra~orecerse 
eventualmente, ellos mismos, el acceso a tal sabidu~ía'". r.{Js'sabios; qu~· se saben 'pá~te dé Dios, 
que es la única sustancia, tienen la capacidad de llegar ai'amor ini~lectu~I a Dios.~. .. 

". H. G. Hubbeling. Spinoza, Barcelona, Ed. Herder,-1981; p;' 101;- · - .· . ·- . ·• ·:. 
36

• Sin que por eJlo Jos sabios no observen el precepto de la obediencia dentro de Ja ciudad. Muy por el contiario~ lo 
hacen de ntanera libre. consciente y racional, ya ,que .. el hombre dirigido por la Razón es más libre en la Ciudad, donde 
vive confom1e al decreto connln, que en la soledad; dontle 110 obedece más que a sf mismo" (E., pane IV, prrip .. LXXIJI, 
t•~ . ,·. ··~ ·. 
7

• J. C. Fraisse, op. cit., p. 314.- Fraisse as~1e,que se puede dar la posibilidad de que el vulgo.acceda a.su.'J>ropia 
libenad. Es imponante tomar en cuema que esto no es enreramente evidente en Spinoza y que si asr pudiera ser. sólo se 
codrfa dar en un estado. . '. •' .: 

. El Amor inielecruaJ del Alma l o menteJ hacia Dios es el mismo Amor con que Dios se ama a sr mismo, uo en cuanto 
es infhtlto, sino en cuanto puede explicarse por la escmcia del Alma (ntemeJ Humana comdderada como umiéndo una 
especie de eternidad; es decir. el Amor ÍJUefectual del Alma ln1e1ue( hacia Dios es una pane del Amor infinito con que 
Dios se :una a sf mismo (E,, V, prop. XXXVI, 421). 

80 



Ellos saben, además,_ que el enlendimienl() es_ la mejor parle de sí mismos; que sin_ Dios {no 

el Dios propuesto por la religión 1radicio~al, sino en tanto sustancia única) nad~ _puede ser {ni ser 
conocido), y que entre más éonocernosJas cos~ dela niíur~le~; más 1e'ri~m()s _un ,conocimieni~ 
claro de Dios. -Esle con6~hJ1ie~10)0 anmr fnteleclualde ~i~s': h;¡c~ que los hómbres' aÍc.ancéf1 la. 

libertad, que, desdé esca ~ersp~c!Íva/ esi1 mayor lógro mor;¡! Íle,los sere~'bti~~nci~. A_I sab~~se karle. 
de Dios, el hombre sabio asunÍe su par!icipación~acÍiva en el deveÍÍir' racional y necesario que es 
Dios mismo en su plério Ínovil1liémo. · ... ; ', \. .. · • •' · ' . 

Evident~ni~nte, Jaiiber~d ·i:~ Spi
0

n~~ · i~pll~a ~ñ ap~~o·~~~~ :c:~~~ensron ·_ r~~lonal al 
orden natural, ru;¡ comoilTlplic~ que el inclivlduo ;éa gÚiad6'p~r'ja razón y no'por Ías ~focciones; ser 
corísCienfo de. las dét~rmina6ion~¿ propi~ de1'·~undó, de Dios', yde ~¡ mi¿~ocn ta~:10 pÍlr1e de éÍ, y 
no querer ir en contra 'de eua5, y; a 1i ~ez;; paradÓjicame~i~;-~er,age¿¡~ d~· la pr~p;i' ~ié!á y rio 
paciente; no sujeto pru;ivo d~l m~vimi~n10 in~vilable de ia· /e;¡Üdid; '<. _ •·.·• · -- · · · 

.,· ,._ · .... ; .. - ---,_-·--'··"•·--·:e-,:·.•; -

·-

Q~ienes_· ni)• puede~'•togrir1o';en: virt~~ d~;:;u \'niiüi~í~~- ~fe~Íiva,tie_nen ·e1récurs~_dela 
religión. -Esta significará la guf~ moral, la~onsol¿~Íón ~nte la-incompfeÍisión -frentc'ai ¡;,Únd~. y, la 
vía para la paz y la-~becli~~~ia"'.: - •C < ' 

,-
.. _;~ ,· 

El nex<Í_que todá's.estas afirm~ciones_ tieneÍi con' la_ prÓblemátié~polHica·es·evideiue, ya que 

~ªYº~e:::1~c~~ ~~~~~~n~~~cl?~~;t1eli~¿jfüu~~;i~~~i:~d~:;~~~r~J:J:rfli~~tn~~¡~::'.·-· · --
al igual que Hobbes; busearán en~ranar sÚ éoncepeión de la ~eligión; así como sú carga_ moral, en el 
sis lema de deberes púbÚcos :· que¡6dos . lo~•. ind.i~ldÜo~ Ue~en'.:.c¡u'~: rn~p~~f,. De<~ste mÓclo, ~Ínb~s 
logran dar una base ~o;al á'1a ~b.édfo~~iá ~ivil; en virtÚd de.I orden r~cicinal de las cosas, y de la 
adecuació~ del peruamiéntéi hii'mán~ {de las leyes que 'iog~a p~rdbir) con aquél .. --- - · 

:e' : - ': ', , ', . . ·. 

Con mpecló :a la r~lación enlre la r~ligiÓn y I~ moralidad, ~uestros dos filósofos comparten 

ciertas afirmaciones. Ambos coinciden en que la religión tiene rafees en la naturaleza humaná, que_ 
se relaciona con las pasiones constitutivas del hombre, y que es susceptible de ser manipulada y 

39
• Juliana Gonz.ález añmta que •Ja Jibenad verdadera consislirfa entonces, para Spinot.a, no en acru3.r graruitament~~;·~in. 

causa ni razón, sino al contrario: en actuar conforme con Ja naturaleza necesaria del J1ombre: en obedecer al co11.1to -~ 
predetemiinado de perseverar e11 el ser, actuando de confomtidad con 'las ideas claras y distintas' que muestrañ _Ja.:: .. 
racionalidad universal: y en confomddad con las verdades eternas y necesarias de todo cuanco existe( ... ) La libertad río 
serla sino el cumplimiento con la necesidad propia y absolura del ser". Juliana Gont.ález, Ecica y libertad, México, 
FFyL. UNAM, J 989, p. !06. 
,f{I. Considero que exiscen individuos que sf pueden Jlegar por una vfa, más que religiosa, mfsrica, enfocada el1 un · 
sentimiento de unidad con toda la uatumleza, a una comprensión superior del orden de Ja realidad. El coiiocimiento 
racional no es la única vfa para acceder a Dios. Es por ello que lo que digamos acerca de las funciones y áhjecivos de la 
religión car~e de scnrido freme a la experiencia del rnrsrico, a la que no podemos acceder, ni mucho menos, analizar. 
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utilizada para determinados fines, como son la sumisión o la obediencia a quien no se le debe, o sea, 

a los sacerdotes. Pero mientras que Hobbes afirma que las leyes divinas pueden ser entendidas como 

principios racionales, e~m~ ·preceptos de carácter moral susceptibles de ser conocidos mediante I~ 
razón, que pueden tener qu~ vero no con la religión, pero cuya verdad es irrefutable; Spino~ cree 

que no existen las. leyes'divÍnas (sí e~fsten en tanto leyes regulares del curso natural de las cosas,.~~ 
en el sentido h~bbesian~)·. llii h~Y~Pr!'céptos afirmados por Dios porque en él no cábe el bien, eÍniáí, 
o la moralidad taÍ cual' ia' entiende el ser humano. Sin embargo, habla de ellas. en taníO m~nerás 

· ···1tumanas de persevérare~··é1'~';,r;::.¡e potenciar las capacidades humanas. ':.:..;,::(.;,/ · 

,··>·~~·.Y/~·(~.-~~~.-~<": . . ~-.. ~·~<,·'\~~:'.~'. .. :-.·.'.::.;.·\ :<:: ·:·'._:)>·-<·:-,-_ 
Hay en ambÓs una'éspecie de énfasis .en la racionalidad de los pr~cept,°'s· morales que ... 

·. proviéiten'·de hÍ religió~;;su':~~lid~z. en última .. illstallcia, .reside.én ~u,J"acioliaJid:Íd ii~írrn~~ca;Pára / ·· 

los dos', la fundón 111oral de la reÍÍgión es la· más importante, aún c~árici~'(J~~n6~~aksu ~orp1;;,. sus·. 

dogmas, formas dd ~ulio'y cr~~~ciás particulares. La obedi~nciá a 1a{l~y~~·~~;~~a1e's"rétlejadas e_n 

los preceptos morales que dicta laireJ,igión es, tanto en Hobbesco!ll?:e11 Spinoza; más irnpor,tante ·. 

~;:;~~!;~~~~~;~:ff ::~e~f~~i:f If ~~~~~e~~J!!~&E~t%;~~e:~~t:1iE1~~~~¿~~i .. 
todos. ·e·• : j :·,,·~ ·-·· ~'.'.; .:-., · · '\:· ¡;; .. 

:; '"" ~ . . ·: ';_ . 
,,,,¡·_,: 

··En Spino~; Ía ;eligiÓ~ deb~. esti~ estru~turada de taÍ maner~ ~ui s:e g1~i~tihe ~J~rd~~ !~gal y 

social y que haya posibÚidad .de u~a ~ida íll~jor pará los hómb~e~;.J:~ ~Hobb.~s. ~s i~ 'razón la que·, 

dicta en todo homlíre rnzonable .q~i/ DÍ os existe y que; deb~ s'ei'-v~nerad~; esto Implica 

necesariamente Ja obediencia al soberano y todo Jo que sé déspreride de ~sté h;;·~ho fundámenUi1. · ,. -. - " ... , .. ·,e-.· . , . 
. ;,.·<· .. 

Finalmente, tanto Hobbes comoSpinoza están conscientés d~ q~e Ja~eÚgiÓ'n pds~e una gran 

utilidad social, en Ja medida en que es eficaz en el. orde~amÍe~Íó civil, ~ri)~ g~neraciórí de ~ormas, 
de prescripciones, y de creencias que permiten un cierÍo ord~n's~ci~Ú p~líticÓ en"éJ e;u;dó: E~ por 

ello que para ambos es urgente aclarar los puntos esencfales de 'Ja ~eJlgiÓ~'vreveJadi; ác~bar con 

malinterpretaciones, distorsiones y manipulaciones basadas.~~· la es¡ÍecuíaéiÓii;·J!ar~ c~n-ello?acabar 
con las interminables disputas que generan tantas falsas ~ree~ci~: y qÜe p;odticen' gra~~s problé;;;as 

políticos y sociales. 

Con la paz en estos terrenos, Hobbes buscará ~j' Órd~ri ci:H~ue ~ir~i~ un bÚen desarrollo 

de la comunidad social, y garantice la vidá Y. 1a.;.seglJridad de ~ada i~dividuo. SpinÓza Jográrá 

fundamentar el derecho pleno a la libertad de pensar~iénto'y dé expresión que t:Ínto requieren los 
filósofos. · 
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Aún cuando Hpbbes y Spinoza no ahonden demasiado en el fenómeno. religioso, y sus 

explicaciones acerca deÍ origen: y. de la. naiuraleza de la- religión. sean par~iale~ o. d~masiado 
racionalis~'IS; no obstante; aportan clelnentos súmamenté iniportárites para la discusión y ,el proceso 

de cambio que en esos Íerrenos\é_ ienerarÍ en pl~no siglo XV!I'.EL hécho de que afirmen qu~ la 

parte prepond~rante. de la religión e~• I~ méir~I, >que Íiene Íin . papel soci~I :Ímp,Órtirnte! 

independientementé tlel clerc~.Y d~ __ I.,; igld~ias ~s'ú~~gra'n.paso 'denÍro deI'pr~c-¿sÓ ci.~,.sed'ul~i~ción 
'dé-la modernidid: P~r:~n lado;•ei esllldci ~dquiere fu~rza:frentea' ~na l~lesiá qu~ deb~ somete;s~ po~ :- . : 
lo·menos en ~lgunos áSuntos'imporÍani~s; porot~Ó lado; la privati~ciÓn :de' la r;i:igiÓ~ m:u~h~ 1ve~es 
es acompañada dél énfasis publico en su caráctérmor,ál. LO qu~quééla' lllás allá de lacree~cia yla fe_. 
íntima; ·~s la .'iiJÓr~I /públ ic~;: fundamerÍtadá eii•.ia;:l.eijg~,pero:.av.aÍJida prir .~I sobe~iíllo'. El : giro 

social qu~ se ie da ala r~liglón en .estcis'autores es evident~. }~os''habl~ del.profundo ca\nbio qu{~i 
fcnómenoreligiÓso estab~ sufr.iendÓ en éstos ~omentos:; EÍl'sí, Í~ 'réÚ~ió~~s_v~lios.a, importante, 

necesaria por sé'r i~trín~eéa' ~, la 0 ~atu~~Ie~- .hu'íiian~; I~· fe e~ r~i.~in~icad~-" aún 'cuando, nuestros. 

filósofós sean,. cad~ -~ri~'á su e modo;-. def~~s~res de' la' ~~6~ > y· de alglín modo, involu~tá~iaín'ente; 
protegida. El problema ~~ntral es 'geñé~~J() por.las iglcsi~i a' 135 qÚe se debe controlar:' en el caso ele 
Hobbes y Spi~oza, para preservar limpia a' la religión, y as/; evitár cónflictos políticos y sociales 

(intolerancias, por ejemplo). [(; hayan sabido' o no; lo hayan querido o no, Hobbes y Spinoza 
estaban siendo afines al _espíritu de cambio de su época: 
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5 •. LA INTERPRETACION DE LAS ESCRITURAS 

Para Hobbes y para Spinoza,. la religión surge básicamente de una· necesidad humana de buscar la 

explicación de los fenómenos que rodean al. hombre .. ' Se constiÍuye, ademáS, como un conjunt~ de 
creencias acerca de .un ser supre;no, ~re;dor de toda5his cosasi as( como d~ un co~junto de nomias. 
y reglas morales, cuya legitimid¡d e; cÍe~i;ada"dela o~nip~te.ncia 'deI·~~riup~e~~.:Asf, I~ que .para.· . : 
nuestros dos filósofos enseñ¡( ,la r~Hgión e~ qu; Dlos. e~iste,;q~e l~s: ~erns ti~'nia;bs d~ben creer en él;. 

as( como conformar·SUS acciones'á losp;eceptos'n;m~les ~onteÍlidbs érieÍl~.¡_ll ;éligiÓ~; entonces; 
tiene una fuerte dosis moral; ya 'quécreér en DiBs Uéva ~lhombr~ ni¿~sii:ii~rhé'ntii á q~erb~ ~egÚlá~ 
su conducta.· 

. ,,~ ·'I ¡'- .. -_. 

En es~e capftulo plantea • los ~gurnenfos que Ho,bbes y Spiriod pr~seíitiih pára jÍrob~que los 
sagrados. textos •. afirman .1~· ~~R~rio;idad·: é!iií • es~d~ ~~obft 1iis'. íiiiesias· eri'• <:~¿5i1~ne'.t' íeinporaíes. 
Asimismo, los texto~. revelado~ pr~bilari qúb I~ p~i'Ocip~Íf~nciÓh dé l~·réligión'~s. n'i~r~l) y ·que tÍene · 
un papel regulador de condué¡¡;; '.cierifr~ del. ~~tad~: )lst~'{c~pltulo nof <la ~·;¡¡ visión de la 

interpretación secular que Hobbes y'spin~za h~cé~ de Í~ ÉscritÜras. ~ exég7~is dd dichostextos se 
convierte en un áni'i'a máS p~~a.hi cbA~é~J~iÓ~cihu'sink~s.·co~o-verbmÓ!(ciii.:liba~áiisis~implica 
un debilitamiento de l~ .le~Íura :tracÍici~~ar~'defÍos''1éxí?~ ;~gr~cÍris:•y :iri'spino~: tiene como . 
consecuencia~ una to~I ri~ga~iÓn' de-ést~·~~ p~iab'~a di! DiÓs. • · .•. · 

Como· ve;emos en ésté · 6a~rl~1~l:. e.1 '~~áli~i~ que .ell,os :Kcen:de:· la~ Biblia perinite .··que 

argumente~ racicmalmeníe a' favor"de ¡~ subo~dln~é:foii de las iglésiiÍsa1' estado ya favor de limi
0

tar el 
poder del clero. YeÍ1 la)ned Ída: ~n qij~ · 1os S~Í¡rados :Textos tienen. una función mofal ~o controlada· 

por las iglesias, s~ reafir"1~ ¿~n ellÓ, ei pr~c~so d~prÍvatÍzació~ y de inte;iorización de la religión~ 
La parte pública, mor~l .. y riiJai:;cst1:isüjeta'a1:'esw.cio; p~r~ quedará otra parte en manos de .. cada . 
individuo. " '\•; :· ·• ,., 

.. Para ambos: l~·~ag:~d2:·~s~ritun1s lie~en ~na función moral y educadora. •El problema de 

su verdad o legÍtimicÍad;é1 j;i~hiin1ii deja r~vel~~ión', pasa a segundo término~ freni1 ál hecho de 

que tales textos tien~n·úmi·funciÓ~·sOeial .flmclaUlCGIB"1 más-ligada.a. los objetivos .de un 'estíido· bien 

constituid~.que ~lo~ ~bjéti\/o~ d~ la¿ iglesias. Para entender esto, debemos tomar ~íÍ cuemí/c¡~~ los 
Sagrados Textos so~ el cuerpo de escritos que comienzan la institucionalización de .la réligión judfa y 
de la cri~tiana. ·!1ablar dri el Íos nos remite necesariamente a la existencia~ :no sólo '·cie· una ~eligión, · 

1 
• Pnr n:velación entt!n~emus el conjumo <le textos lcgflimos por ser pal:ihm lle DÍu~ dicha á los apÓstnlcs (y pmfc:1as). 

La revt:lación está avalada por la 1rJtlició11 1 pn.r su com;istencia CC?ll lm; leyes natura.les, y ~n el ~aso de Huhhcs, por su 
autuñzación. Por revelación no em.enúcnms t!l conjunto-de Creencias intimas y privad.as e.Je ,c~da qui~n. 



sino también de una iglesia con tradición; normas, reglas, dogmas; De aquf que Hobbes y Spinoza 
traten de hacer de las Escrituras textós autónomos frente a las iglesias, precisamente enfatizando su 
contenido moral (su 'conteriid;; origi~ario,• genuino, según ellos) y haC:iéti°dolo c;JinpaÍÍble con. el 
orden civil (o· sea~ con. otra institución>~ Esto no' quiere deéi~. qú·e ÍlÍchós' textos no tengan una 

importante fünción. in.divid~al' p~rsonal, .en el áeyen1e:. simplemente q~ier~ dedr qu~ esta función 

se da por seniáda y I~ que importaes la. nianerade:p·r~se;._ar ~u función y su.Úbicació.n s~¿iales.De 
paso, amb;;s e~contrarán e~ •tal~~ tex1.~s otra fuente <leí~~itÍmidacÍ de's~s réspediivospr~yectos 
po11ti~os .. ror eu&; cáda un~ ci~·én;;s que~rá'enéo.iU:a!'~n fas'iblilit~xiiís que apoyens~s postu~a5. 
As!, para Hobbes, ·¡as'Esc~iÍ~rli's aflr~an qué hay .cjti~ ;;~~dec~r a loi's6l>~an~~dvil~s~ SpÍnók, pcir 
su parte, afirma ciue ia Biblí~'.ili¿e q~é cieii~'hali~~ Übé~tíd ''de opinión·;,· éxpre~ión y ciue los 
sacerdotes no deben atentai-'co~tra 'ena3 y. : . . '· >: : · ,., ':· 

.·--_ .. ._, 
~.:.; 

Hobbes pretende p~~bíi, m~dia~te úría exégesis b!blica; que.u~a adé~Jada;int~-rpiéiación de 
las Escrituras nos debe conducir á'iá aflr~áción de. la ~edesariá sub;;~di,;;~ióri•de. Ías iglesias .al 

estado, as( como la supremacra de la aútoridad soberana en materiade religi6rí:).:a•condüsiÓÍl de 
Hobbes conduce~ la compaÍibilidadde Íó qÚe enseñan las leyesnat~rale~ ~ ra~io~k1~;; deductivas, 
lógicas- con las ~nseñan~ fund~mentales de la Biblia. La compatibilidad és pó~ibleen la lll~did~ en 
que ambas enseñanias .· ~cmduce~ . al hombre a la· obediencia · in~~ndÍ~io~~I _ ~i\'stb'ér~~~ .. :.As!;· los 
contenidos moral~s de las &crituras le interesan en la medida. en que aylld~iJ:'a ~_on~olidar la 
autoridad soberana. · : "" · 

Spinoza, as~ vez, pretende, mediante una adecuada inÍerpritació~'deit ~crituras, probar 
que éstas._nó intenti'n•ha~er._sino· generar en los ho~br~s p~ion~sp·o;itÍva5 cóní~'e1 •.• amo~ •.. la · 
esperanza, la alegria.De esta manera pueden orientar moralme~ie la vida d¿I~~ hÜm'bies ~ afin,;ar 

ciertas capacidadés que lés perte~ecen: También ~ni adeéuada ;q~t~~re~ció!1 de: lasi Eséritdras 
conduce en Spin~za aprobar'cuán.contra¡í~oduce;te es t;atar:de p~ohibii; pe~a~i~~y~suprimir la .. 

diversidad de creencias• y opillio~~s q~e poseen 108'11ií.llib~~s: . Iin ~.si~\e~1ició;. e~tá en ccintrá ;de 1as 
pretensiones normadoras y supresóras_de 1a5 aúforidadés .. ei:lesiásliéa5: Es· por eUo. qÜe el ésÜÍdo; · la 
suprema potestad; debe regular toda cuestión reÍigiosa ptlblica y-pe~mitir qué se·gen'e~e Un ambÍente ., ... 
de tolerancia, útil y valioso par~ los filósofos'. : ·_ :-_ .. · ·· :.~~ 'c.f.: ''"'-·· ··- _ .... 

- -~- ?":~; ::~~: '~< -. "' - .· ~-~> ' -
En ambos encontramos; aurii¡ue por diversas rázones, I~ presencl~ de u~a iníe~pretación rió 

tradicional de la Biblia; a5r. cóm~ la n~cesidÍul. d.é. s~bordinar:cl poder de la5 igÍ~sias al poder 
,; ,_,' ... ·-'- ... ·.. - .. : -· . ...... . . . . ' 

2
• A111erionnc1ue expliqué t1ué. en _Cst~;: éPoc<l (~1i ··~úu desPU~)\10 h~bo 10Ícrnm:ia ·en Iá' reafülad. soÍ:ia1 de Jos es1:1dos 

cumpeos. Spinoza uhoga a raVúr c.J¿ ella cumu ideal a alcáuuir; ·en uii eiaadn que ern el más "roJe'rarue~ de rutJa Europ¡1, 
. . . . . . . 85 



político. En ambos, sin embargo, encontramos concepciones opuestas acerca de la función de la 

moralidad, as.í como de la. función última del estado. 

5 .1 El origen de los Textos Sagrados. · .. :».•· 

Hobbes está conscie~te d~; q~~ . es• sumamente dificil saber cuándo fueron escritáS das Sagradas 

Escrituras, así éo~~ quié~~s fu¡;rÓ~ sus verdaderos autores. Muchos de tales textos fueron escritos 
después de las ép~as ~I~ q~¡; hacen referencia~ Algunas son profecías reales; 'perootros no son 

sino simples relatos ~cercii' di! Jcis profetils. Empero, tia: po~ ell~ cr~e n~esiro ~Ütor que sean 
~ . - 'f '"" . -~ .. - • : .. - • , 

falsificacionesi 

c'.:.j no~.;~· ~iniüri'arl!Zóii'pá:ni d~dar de qÚe~J AnÍiJlll~ y ~¡ N~eyo T~starnento, tal 
como ahora Jos• tenemos;·.sean los: verdaderos.relatos .de, lós hechos. y dichos .de los 
Profetas y Ap~stoles ~~EV; 282);•· --. ' ·;~: •:. • •;, ; > · 

interpre~~i~~~tante,· H~Cb~sl:i,:ns~~que·)ª\iª~~:P~~t\~~ .:1~s't~~-to:s-~on,;obscur7. y, requiere•n de . 

Ahora- ·b ierr;' micntrnS- que en::/>.fltiguo :.Tes!a~ento i la·',palábra de · bÍo~' '~s 'producio de 

::~::~:asde 0 ~::· ~~e ;;iÚ~~;:;\ª qf ;jl0:#1¡~~-¿~;;:d.~~~~~~:g~~¿~::r~1 '-~set~~;;frr::t~~.~. 
profetas, sólo son ÍndivicÍuris q~~- dan t~sti~oni~ d~)a~~idá'y !obra cl~'Í~sú.~'e1 '.c;isio, ;así c~mo 
consejos morales. inspirados ~n ét _La5 profecías; que' sólo exisÍi~r,on en la épcii:aanleriora lavida de 

Cristo, predicaban .la venid~ .deÍ Me;ías ;Y dába~ l~yes. al pueblo de l~ia~i:: ~ ~~eas dé profetas y 
apóstoles rueron direreriles: • E:vid~~te~ill~a.Hoiib~s este s~b~;á~~:;;«; pÜe;¡¡;:se~la autoridad 
eclesiástica· máxima. ; Como. sabemos, el soberano; ·que' es prodúcto del 'cons¿ns<> rn~ional de Jos 

individuos que deciden dejar de vivir en un ambienté de violencia y di~cordia; ~.; es sino la 
autoridad máxima en ma.teria religiosa. 

3
• ¡ ... )no está suficieulemcnte claro de qué ~1an~ra habló Dios en el Amiguo Testamento a aquellos profetas sohcranos 

que lenfan la misión tic: invocarlo. Eu los 1iempos ~el ~Uevo Test~1~1110 no existfa ninglln profeta sobt!rano, sino 
Nuestro Salvador, el cual era, a un licm¡lo; el Dil)s que lmhlaha y el prnft:ta al cual El hablaba (LEV. 312). 
4

• "En d pasado lejanol ... 1 la voz th: Dios hablaba a lra~és de imlividuus particulares (los profelas). La pmfccfa Juego 
cesó y la.ti Escriluras fde los apt,Slnlcsf ·1muarón .s~ ,lugar. Aquí el pu111n de mediación e111re la humanidad y Dios pasó de 
los prnft:ras t¡ue revelan al sohermm que interpreta; .del imlivh.Juo a la persona pública del snherann". Jushua Miu:hcll, 
"Lud1t:r •md Jfohbes on the qutslion: Who was Mo~cs~ Whn was Christ'!· cu Journal uf Politks. 53, 3. 1991. p. 695. 
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Para nuestro autor, es prácticamente. imposible conocer el significado exacto de. Jos textos 

sagrados. Algunas partes de las. Sagradas Escrituras son opacas y ambiguas, y se pueden interpretar 

de varias maneras. Por .ello: es necesaria una interpretación autorizada: Como no podemos' saber 

cuándo una. revelación es ~erdadera, ,no nos podemos atener a falsas docrrhias ya supersticiones. Si 

a todo ello sumamosque'en virtud de nuestra capacidad de seguiri11/o'ro.i/l/emo.la5'1eye.s na¡urales~ 
divinas, y• de crée~: lo. que· mejor· nos parezca,· es. muy·:probable ·que Ía5 docfrinas· y .sectas. se 

multipliqu~rí: Es p~r ello' indispensable que un soberano 'civil h~ga 'el pap~l de intérpret~ de las 

Escrituras, que unifiq·u~ éreencias e ideas para consolidar ·la paz; Hobbes dice al respecto que 

ad~irtiendo como ya he probado, que los soberanos en sus propios dominios son los 
únicos legisladores, tales libros [las Escrituras] son canónicos, es decir, sólo son 
leyes, en aquellas naciones donde están establecidos como tales por la autoridad del 
soberano. Ciertamente, Dios es el soberano de todos Jos soberanos, y, por 
consiguiente, cuando habla a un súbdilo debe ser obedecido en cualquier potentado 

'terrenal que mande lo contrario. Pero la cuestión no es acerca de Ja obediencia a 
Dios, sino de cuándo y qué dijo Dios, cosa ~ue los súbdilos que no tienen revelación 
sobrenatural, no pueden saber, sino por medm de la razón natural, que les guía, para 
obtener paz y justicia, a obedecer a la autoridad de sus varios estados, es decir, a sus 
soberanos legales (LEY, 276). 

En palabras de Mitchell, "esta hace posible la unidad de la voz que distingue un pueblo de. 

una multitud". Úna sola interpretación permite el orden, la paz civil, así como Ja vía adecuada para 

rendirle culto'á Diós. Está'únlca interpretación-sólo puede ser la del.soberano civil, que, a falta de 

una revelación directa, es la única autoridad legítima para el individuo.' 

Hobbe~ supÍánta el problema de la verdad de ¡¡j/E~~;Ít~r1 ,por ~¡ problema de la autoridad 

del intérprete:cmno es h;,posible ~~solver el primern yll~g~~a üri acllerdo ~obre' la v'érdad, 'í.iilbbes 

decide que quieri tiene el pÓder ~oberanoti~íié I~ ·v'~rdad/ es d~cÍ~; é1 Í~gi~Íará{ d~i:idi~á; interl>retará, 

sin tener poÍ,,eil~:·may.~r ~cé"so•~'.1;;;~+ria.~AÍ~·~.¡~~\Ín~ivi.dÜ,~~,.~ ~§.~si!~<~H,~9uié,n'.!i~.né ei 
mayor poder para imponer la.ley. N(J.(Jbstante, a la,ve~,.fa verdad es·~educida porHobbes a tan 

poco - creer en. Dios; en Jesucrisfo ~ que difícilmente' habrá incompatibilidad entre:Ja verdad y Jo que 

ordene un soberano (cristiano).· <;·. •/· .7· · :.·.:,,. •. ".:: •.• ··:•:, :;, ,,, • ·•· .·, ""· 

'"""'~'. 72:':;~~!:\'!i~~~ff~·:&t.~.r,~&~,~·~: 
Escrituras, y por lo tii~io •. ~xigir ~b~djenciá al respectó: Lo que 'áfir111a Hob,bes no ~s ~vidente cÍe 

'~- '.', ' , j ,- , ... 1 

" : . /hit/., p. ~93. ' ' : . ~ : : '/'. : : . " .• : >> :: :.,, ; : > : . 
. ¡ ... 1 a qu~cncs Dms no, ha ~e~clm.Jo :m~rc:~aaruralmemel .: .. J, no csrá.n obligados a .ohedecer.1.e po~ ninguuii'auto~itl~d ~i1111 

en vinud de aq~ella cuYlls 1li:~11d:,1~~~S licÍ~en ya fucÍ7.a dt ley~ es decir, por' ut_ra 3uioridad;,Ja del éo11ll11é1ml•c11/lh .<1u~ reside 
en el sphcr.um, t¡ue es el ú11i~~1 t¡uc 1ic1~c po.~er legislativo (LEY, 284). ' 
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suyo. Hobbes aduce varias razones para defender su postura: 1) las· 1eyes naturales-divinas. nos 

enseñan que debemos respetar. los pactos y obedecer al soberano; 2)el soberano; para nuestra 
seguridad plena, debe ser absC!lut6;'e; decir, no puede tener poder alguno encima deél, salvo el de 
Dios; 3) las Escriturasnlismas~os en~eñan que Dios nos ordenó obedecer a nuestros príncipes y 

soberanos civiles'; ya 'que; entre oÍr~ cosas, es. evidente por ellas qUe .el po~e(~e)os ~póstQ,les no .. 
tiene nada que v~r con la esfera de poder civil. Su función es otra, de carácter pedágógico y moral: . 

[; .. ]Ja~ aúio~idad que nuestro Salvador dio a los apóst~le~ ne» es .más 1qtÍe ésta, 
··predicarnos que Jesús fue el Cristo, y explicar Jo mismo en:todos:los.puntos·que 

conciernen al reino del cielo, y persuadir a los hombres a tomar la'doct.rina de,nuestro 
Salvador,'. pero por ningún motivo compeler a ningún hombre.:a·'sujeiarse a ellos 
(ELE, 195). . . · ., ..... ,., ''' 

Y más adelante afirma que: 

[ ... ] lrui leyes del reinó dei cielo; cóm~~h6íno5'.'iri();;;~;¡~;;óib.'ión cfictldos'dc Ja 
·conciencia, que no es sujeto'de compulsión.y'con5treñimiento;·[ya'·que] no es eJ·estila 
del reino del.Cielo constreñir a Jos hombres.para someter sus.acciones a·EJ·(ELE, 

195). • ... ·• •. •.·.·.·. ~:~ L'. , ¡\ ¡;. . .. · r ': ·. •·· 

::~:;~~'.~~:~~~r;~~~t.:fJ~~~~~~~~t:t 
para sí ningún poderJte~'p6ral; .~uch~· riien6~ q~iso' éste pa';a ;us súc.~so~é;,- i~s ~póstole¿ y 

sacerdotes.Hobb~taríima con,e~.ti ideá qÚehá~ que hacer er~étiy~ )~ fr~~ bfbli~a: Ó~d.al César Jos 
que es del césar ; ~ Dio~ Jo ; qJe' es 

0

'dé Dio~; Hay que, ~eparar 'mnbas • insu;néi~ d~ p
0

o'c!er y 

subordinar .una a la otra8; Lo~:~ad~~dcites/por éllo, deben subordi~árs~.~J pbde~· de.J>estádo, y no 

pretender ki q~e no,1e;·;:ó;~~¡;~ri.cie:~d;;;:.: .... i;.-i:.~;;; ' . ; ... . ., .. 
·:·--.. ~:-.:,\·;;-><<·:_:.'.:·1;:.·>-;.---:,'-t ->~~· :-" ·--:-\: ·'.'.' -;~·:-~-~ .,· _- :,:. . 

Spinoza, . ai arializár los :' sagra.dos , textos, : concluy~ que . éstos P()Seen un valor 
preponderanÍe~ente his0tÓ~h:'o y .U~ral; no ~on prodUcto de·uha fevefació~ sob;enatu~al. M~cho$ de.·. 

estos textos f~~ron ·~~~~iioi; segú~ él; por' e1 mis,mo auíor <(Jór ejemp1Ci; Jos iextc;s ·d~1.· i\~tiguo 
Testamento tienen·~omi{~rií6rii:;Esd~k&irie~ml;~ite&-por autores posteriores a su épocá. 

1
• Las Escrituras·: bien' ¡lU.eden. afinil:ar 10 comrario. Tanto Hobhes como Spinoza enfatizan ciertos textos de las Escrituras· r no otros. ; ' e ·:: • ·-·. '• • ;-. ·:, ' 

. La mera separación hubiera acarreado muchos ·problc!mas en un esiado civil absoluto, que necesitaba tener cn111rol toral 
sobre los asumos pú~l.icos: En el caso de Spinoia, que tiem: como estado tiptimo es el democrático, In ideal es st\ln una 
separación: poUtica y religión dthei1 ser esferas autónomas; sin embargo, asume Ja necesidad de que el estado civil, y no 
la iglesia decida so~re. lns :.t-;úmu~ públicos de la religión, y esto es una especie de suhcmlinación. 
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Además nos han llegado desordenados y con muchas repeticiones que los hacen confusos y 

redundantes. 

Los profetás del Antiguo yestámenfo percibieron ciertas leyes naturales mediat;te su gran 

capacidad imaginaiiva; y Jograroá expresaria5 . e¡{ Íérmino; ~décuados. a. su • te~peramento e 
imaginaC:ión ~ y~I (~n;p~r~.;,e~t·o eim-aginacióndel pueblo aJqJe iban ~~fe~idasiusenseñaii'.ias; Lo 

que ellos percibieron '10 éxpr~~áfon' ~orno ·~cins~Jos práctico~ qu~ ~g co~virti~ron.en ley~s po~itivas 

para sus pueblos.') ' ·.· ,. {.{ s. : : t 'f: \( ?/ }/ ·· 

conoci:::t:~:iI:u:·i1:·'1~~ó~~t:~~l~tr~:'.e~iitb~"J~~¿ti:~:~0~~5~~p;::~~·;filro~r:~i:~e~:: 
ello que lo úniéo'que puede~.expre~ar ~óñ"preiep~Cis rnora1is;:qu~·;ci;,iíii~né~ las eii~~ñ~nzas'de la 
justicia.y .la célrid.ad.·: 1\:'.:· • . . . • '"'.\:;~t-~,·,'.:t:.~:> ~\ ·' ··;.:·., -:.-. .,;;: './:.,. ":·,)C~:'- .'..<~·t'.~:· . 

. ,_: ~~;;,,,;;~.'".<P;- • .~~ °'.'.·,; ,.. ,_· • -

Ahora.bi~~.· de áquÍ se pu~d~deri~a'i'~-~e,lo ~nici,ij~b 1dd~~~ll;·¡nseñ:ir~Í~sagradas. Es~;ftura5. 
son cier~ docirinás elementalesquis~~¿ed~ri"Íes~mir é~: \' '.;: < "; •... · ' ' 

[ ... ] . que exi¡;~ •bio~: e::d~~ir,-~n .ser ~1 hii~t idd~ 1ii ctJ~iig·1~\H~ige y 1a5 
•sustenta con unasabiduría suprema,: y, que tiene ·e1;máxinio'cuidadó de. los .hombres, a 

·.saber;' de- aqúellos ;que'-vivan piadosa· y• honesta'mente,;y' qúe castiga a .los, demás con 
numerosos suplicios y_ los separa de los bueno~. flT~.'.J63). ;;: ·' · · ' · · · · 

,·,-._. ,:,.. ··::-' .>,:-<,'-.;:,- L'·· 

Si , .1os apóstoles . ¡iredi~an : conocimientos. provénientes' .de) la ~luz natural/ habría••. que 
preguntarse de qué ma11~rn diero~ l~gai a t~xtor.quenada ti~'íie~·que;ve; cori la· filo~cifí~ •• es decir,' 
con el conocimiento claro 'y-~Ú~tiiito_ cif Dios. Én la medid~·~,( que el obj6dv~ de las enseñani;¡s 
apostólicas es prádtic~:,indÚci~'aio~ h~~bres it1~ f~ y'~,la iib~dienci~;.1cis_~póst~le~ tuvieron que 
adecuar sus conoci;.;.'ie~Í~s ~·¡ i::a;ácte; e i;'íiagÍ~ación de s~~ gent~s. ' 

Por ello dice Spinoza que 

aunque la religión, tal como la predicaban los apóstoles, en cuanto que se limitaba a 
narrar la historia de Cristo.,no cae bajo el dominio de la razón, cualquiera puede, sin 
embargo, alcanzar fácilmente, por la luz natural una síntesis de la misma, ya que 

9
• ( ... J adn cuando aquellos libros cmuengan, además, muchos preccplos mnmles, és1os no están ahf incluidos 

fsolamen1eJ en cuanlo enseilmlZaS mornles, sino como mamlatos que st: adoptan pcríecuum:rue a la capacidad y a fa 
idiosincrasia propia de la nación hehrea y portJue velan exclusivamente pnr Ja utilidad del es1ado (TTP, 153). 
111

• "Por ramo, la Escritura no ensei\it hechos ohje1ivos. Quiere cnse11ar a los hombres obelJiencia y amor a Dios y 
fomentar c:l amor al prójimo, pero nn t¡uicre ufn:ccr una c.Joctrina verc.Jm.lcr.t sohrc Dios l ... J Cicn:uncme la Escrimm 
contiene también algunas afinuaciunc:s sohrc Dios, pero sólo en cuanru éstas son m:ccsarias para CIL"iCllamns la uhcc.Jicncia 
y el amor". H.G. Huhbeting, op. cit .• p. 101. 
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consiste esencialmente, como toda la doctrina de Cristo, en enseñanzas morales. Los 
apóstoles, en fin, no necesitaron una luz sobrenatural para adaptar la religión[ ... ] a la 
capacidad ordinaria de los hombres, de tal forma que todo el mundo la aceptar de 
buen grado[ ... ] (TIP, 281-282). · · 

Esto hace, como en Hobbes, que para Spinozá: el n'úd~() JTI.oral de la ~eligión néc~sÍte ser 

preservado, no porque constituya la palabra revelad~de ~ios·, sin~ porqué dentro de la religión es.lo 

más cercano y adecuado a la naturaleza de Dios ;;:~ lo~ p'receptos ~ece~ari~s p~~á Í!f perseveración 

del ser de cada quien. Ser religioso, en el mejor sé~tido de la palabra es,' n~ mddiante I~ raz6n (que 

sería lo ideal) sino por medio de la fe y la caridad, ser cons~cu~nte con el 6rden'''racionai de la 
' . -.. -· ·-- - - . ·. :· ;• ,-- . 

naturaleza. 

5.2 El papel de la revelación en Hobbes 

_- ·.-. -
En Hobbes, la revelación constituye un problema en la medida en_ que, srbien es palabra de 

Dios, los seres humanos no pueden discernir por sí solos entre falsa y v~rdadera palabra divina. Es 

fácil que los hombres tengan concepciones diversas acerca de Dios Y. .del culto a éste Y q~i proliferen -

diferentes interpretaCiones que pueden generar disputas y conflicto;, Esiá:~'in;~ftid~~b~e: -· 

desembocará en la necesidad de que haya un intérprete autorizado para'acabar con iúatq'úier'du·d~'a1 
respecto. Para Hobbes, entonces, la palabra revelada es palabra de_ Dios. NÓ;~bsta~Íe,' ésta 

afirmación debe precisarse: no todo lo que conocemos con tal denominador es revelaéÍó~iY'.·a.unqÍte 
lo fuera, en la medida en que no se nos ha revelado a nosotros, no podemos ten~r l~-certeza'.de que 

lo sea. 

La incertidumbre en cuestiones de revelación tiene como causa la disputa dogmática y 

teológica entre diversas facciones religiosas de su tiempo. Por ello ve como una necesipa!l reducir al 

mínimo los verdaderos dogmas de fe y colocarlos por encima de todo aquello que se pueda etiquetar 

como verdad revelada. Sólo así, Hobbes puede simplificar ésta a unos cuantos preceptos· de carácter 

moral, válidos en gran medida por su adecuación a ;las .leyes naturales. -Mientras_ que é~tas -~º!! ·-.~--, 

preceptos morales, racionales, deductivos, que nos enseñan qué debemos hacer para preservar. 

nuestra vida, las Sagradas Escrituras son historias; relatos cuya verdad sólo puede ser sostenida por 

la creencia del escucha en quien relata. legftimamenre o quien autoriza la narración: el soberano. Es 

por ello que son compatibles. Nos enseñan lo mismo: obedecer. Así, Hobbes asumirá la verdad y la 

legitimidad de las Escrituras por ser cristiano y porque éstas no contradicen - según su particular 

incerprctación- las leyes naturales. 
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Según Hobbes, el• único p~eblo que realmente recibió !apalabra de Dios fue el he.breo. Fuera 
de él, no hay puebloalgunoque haya estado en susittiació~. Además; a los rr11Jdernos profetas .no 
hay manera' alguna • de creédes. de' manera 'indudabÍe:'. no podemos' 'distingui~ entre profetas 
verdaderos y falsos: En el antiguC>pu~blo de lsrael,DiC>s habló~·Abraham/através'de.1.cual hizo un 

pacto con todos los de su' tinajé: E1 ~acÍo s~si~uió re~oyando, ~astii'qué, ~despué~. de: la IiDer~ció.n. de 
los judfosdelyligó egipc.io; Di()~'paciÓ'cón Moisés;' Con n~die~ás Ío.hlzo:; ~spor'ello q~e el papel 
de la revelación .cambió\ po'rlcC>iilpt~i();;'Quien i~ci li~né un~. reJe1aci6ti' 'sob~en~iur~I tiéne que 

obedecerá su soberan~. en todo lo que C>rcieiié/ ,· ' ' ' ' ' 
::.: :~,:.:: ., . '.~ ·:: <· -. . . 

Recordemos qúe p~ra Hobbes laS p~rtés'~erdád~ras'de 1ai Es~rit~!Íls dicen a i'os noinbres que 
deben obedéé~r a~us ~obe.~a~ó~. r'eró~no !>~~ ei10\~; ~obé~~n;s s~ Íégíiirli~íli ;oíl 1~grtimos sólo en 
virtud del p~cito y son la ¡;;áxirlia ~~to~iciad.~xist~nt~en ~n ·~;tad~;"i i '' ' ' ; ' ' '' 

,- : l:,.. ;~::, . . ' - - .. , 

.. Mientras, que;, ~n ¡ térmÍrios general~, los soberamis del 'puebio Iíebrecí regulaban la vida· 
religiosa entera. dé~uss6b.dit~¿.·~Ii ·vT~tud cie'i]~e isr~~l,e,ra·'~ñpÚebtC>tecícrát.iéo, /la ¡Íal~br~ de 

Dios.provenfaexclusivam~niÍf,de bo~:del soberano, y sÓl~'ést~ ~eg~laba lavÍda ~~terade,.los 

~:~:~~:u~:\~?:i:z~:r~:::?:e'1:JA~h:~:~r~ci:~~~:2!;~s~;~d¡f fa~~iª~i:.i:¡~~J~~f;/1~~Ji:S~r!: . 
convierte en renglón oficial: Ú~a· de lás razones es quefa 1ré~el~'ció~a~Íúa a nivel ;,:;~riií' sob~e Ícís ' 
individuos, r~fori.ando'aq~ell~ qtÍ~ puedencon~cér mediani~··larecta r~ón/El s~beranb no'puede 

saber qué siente; cree o pie,,üa e) indi~id~o:\S~,i~Jerencia en estai~sferade.cada,hombre·CS 
prácticame.nte ·in;p~siblé. ' . e ' •.•..• ~. • ' 

La revela~iÓn cJmpl~. ento,nces;do~ rurid'io~is ~ii~icis'ien prin;er lugar, en la medida en que 
es avalada y debidarnenie i,!ltertJ~ctlida p¿r ~I soberario; constituy~ la base d~ la religión colectiva, así 

como una de las ÍiÜes de la ob~die~cia, y por. lo tánto, de la paz y del orden"; en segundo, lugar, 
debidamente eniendidá; puede ser fuente íntima e individual de moralidad y religiosidad. Esto último 
no es explícito en Hobbes; pero existe el espacio adecuado para que se pueda pensar. " 

11
• ( ... j ~iU.iCn en u1í .. ESÚúJO ciisriauo ocupa el lugar de Moisés, es el único me1l~jero de Dios e intérprete de.sus. . . ;.; 

mandatos (y quien ose interpretar las EscriturasJ e inquiera lo que Dios dijo a aqud a quien encargó gobernar, bajo su 
mandato y enjuiciar respeclO'·a·si.gohiema o 110..como_Dio&lo1ha.ordenado, es 1rasp1L'\ar los límites que Dios nos ha 
fijado, y mirar a Dios irreverentemente (LEY, 346). 
12

• Aquí no se eslá excluyendo el eJcmcmo del miedo, ya que es tauro pane imrruseca de la n:ligión (en lamo remar a 
Dios) como clememo fundan1t:nlal para la ohtdiencia y Ja sujeción al soberana. Se obedece por miedo a la muerte 
violema, al casligo: pero también por conveniencia, por c:jemplo. 
13 

• Warrender apoya tal posibilidad: el soberano pn:scrihe a nivel público las doctrinas religiosas que deheu ser 
proft:sadas por los individuos, pero "f ... I Hnhbes es cuidadoso en enfatil.ar que la última salvación depende de la 
crt:cncfa i11um1a y que es malcría de la gracia de Oios. y que nu se puelle onJenar. Las prescripciones del snbcmnn, pnr 
lo rantn, cuhren una cierta regMn de Ja acci6n púhlica. 110 cumpelc1111: con Ja 11111ralicfad o Ja religión verdadera". 11. 
Warrendcr, "Bobbes's conccprinn ofmoralily" en Rivisw. critica di storia dr:lla filosofia, XVII, 4, 1962. p. 440. Esta 

91 



El soberano no produce moralidad en un sentido estricto: garantiza. la estabilidad necesaria 

para que una vida conforme.~ la razón s~ posible:. Hobbes pré~erita un argum~nto circulár: las leyes 

naturales nos llevan. a respe~ral sobe.rano que nos' permite vivir de.acuerdo alaS leyes naturales. En 

la medida en que éstas. no se. rnducen al respeto 1110~, pa~tos: sin~. que. implican ;~~ll. s~~ie de 
preceptos de car4cter moral (y.de ~onv~niencia•y ~1i:ú1ci, e~algún:sentido); no'hay peti~ión de 

principio. ': • ·.: >( · 
Para Hobbes, en última in~tll~cia;.1~pálabra reyelada es'p~l~bra de Dios; p~ro ~Ólo éfectiva: 

1) como ley positiva e~ 'el antig~o ¡i~eÍilo h~bi~o. Y2>.¿omC> · ~~ ccihju~to élé prin¿ipios ·morales 
avalados por el sob~~ano Y. po'! la r~ctíl ~~Ón~n ~¡ ;e~iC> dé 1C>~ ¿~-~~().{< e'. . . . . . . 

Ahora bie_n, el·pape; d~'la moral e~ la'ibri~e ~citlJ~j·~s b~~icami~te ~est;ictivo, en la 

medida en que su úni~o ~bjetiv~· és la obe'dieticiai Está-Se basa,én la renuncia toull 'de los derechos 
del individuo. Es por ello q¿~ es un~· mo'rál iimiti;liya:p;daÍa n~tuiale~ del piicÍo hobbesia~o; en 

'ªcesión de derechos, ésto}p~a1/á1sob~~ªnº·Fsr:elí u~ estació; ~~tre·~ru; poder•íenga e1 
·soberano, menospoder íéndránÍos ~úbditÓs;y~i~eversa:·Entre más d~rechos)y.pÓder) posean los 

súbditos, el soberano será más débii:La li~ertad·(y~~~~ll~ ~Í.der~choa todaslas'cosfui) consÚtuye 
una amenaza para el bienestar y el oid¿~ él~Í e¿tadC>: Hóbbes n~· pu~de cóné:ebir la' f~er~ d~ un 

estado a partir de la fuerza de cadá una de SUS páfte~;· no puedé CClneebir- la confo~madón o~gá1Íica • 
del poder político porque el individ~Ó c;{~stituy~ ilna'ámen=1 para.'cis otros, p~ra:sr mismo y para 
el estado. Por eso tiene que haber i.Í~id~d de cre~nciaS y de ide~ (hasta donde sea posible). Debe 

haber un solo soberano, una sola ley. u~á SClla i~terP~euición de' !~ v~~élád; una ~ola ~eligiónY un 
solo estado. La diversidad de opiniones; y más ~¡ son sediciosas, ~s un riesgo de desesUibi!lzación. 
Por ello sólo puede haber una iitterpretáción de la Biblia, la autori~dá. por el sobera~ó; f por 
consiguiente, un sólo culta;"'.;..· 

5.3 El·papel de la Revelación en'SpÍnoza ···:·. 
- ·- :-- -

Sabemos que para Spinoza es indf~pé'nsable-q~e lo~ l10~br~s pe-rma~~zcan libres y ~utÓ~otl1os para 

que puedan desarrollarse pl~namente.-Sólo áSr podrán generar acciones y _ser afectlÍdos por pasiones 

positivas. Por ello, a difereni:ia de HolÍbes; entre ITlás poder y libertadpos¿an los súbditos, más 

visión acerca más a Hobhes al pn~testantismO:.de 10 que uzia .i~icrpictáción más onodÓxa lo pemiitirf3. HobheS ljUh!r~ 
argumentar a favor de la ohedicuc~a 1u1:il al _soberano. Si bien la salvac_i~n tlcpcru.lt: de .la Cret.!ncia, rm por clln la 
uhcdicncia pnlflica pa.o;a a scgum.lt_l ténuinn: d_c_ nuevo, las leyes de naturaleza hac_e,n que la .obediencia al snhcr:mn sea 
rndnnal y, cm el ámbito n:liginso; miccsaria para la salvación. 
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poderoso, fuerte y libre será el estado, y a la inversa. Entre más débiles. y esclav.izados .estén los 

individuos, menos fuerza y menos capacidades tendrá el éstado. Es por eÚo q.ue toda censura, toda 

intolerancia, toda prohibicióh no haéen sino disminuir. la potencia del esiado: 

::;:;~~~~l1~~i~:~~~~~~~f i~i~~~r~: 
fortalecen y generan pasiones· positiva5: confieren ;paz;falegría;-y esperanza a los cr~yentes. En 

::~oú::~;~7;j~a:~~r1?~v;tdf t~i1b~~~:~.~:~ t:~7:;~~~~,t~t: ri~~JtJJd~·i;~· ·.)~yes•.~. en'• 

t:, ~.~\,: !i:; . ,' '¡,; _: :;_.: '~·.\' ,· _,J~:~; .'}; 
Es importante señalar que;' si bie~ muchos textos' de Spl~~za 1 s~· /ifieren. a DiÓs é:oinó rey' 

legislador, dadÓr de riorüirui y ~ancÍ~Íos:'~~%ullle' e~~: re~l idaci Í~~érdid dttá'.1e.~ ~fir~áció'~és. Son 
sólo m.odos ·.del lenguaj~.pira rc.férirs~ 'a1.·. c6~junto ·¡¡.; ~~fru~i~r~;' co:;1:~¡;Cíc)'~es' yobJeÍivos . de la 

religión. DlÓs es .. la Nat~~aÍe~ y sus.Íey~ son sólo leyes mitu'~ales', ré¡~laticl~des ~n el universo. En 

este contexto; .lo que pr;hibe ~n~ rellgión es lo qÚe prohibe la ~~ón, lo.que.nos .dáña o nos debilita; 

lo que promúeve, la religión ·es' lo 'que· afirma la. p_otenCia l;umana; .piir .lo menos a cierto nivel .. ,. 
Spinoza afüma ·que 

por Jo·que concierne a la religión, también es cierto que el hombre es tanto más libre 
y más obediente a sí mismo, cuanto más ama a Dios y lo venera con ánimo más 
sincero. Pero prescindamos del orden natural, ya que lo desconocemos y fijemos toda 
nuestra atención en los dictámenes de la razón que se refieren a la religión; pensemos, 
además, que éstos nos son revelados por Dios como si hablara en nuestro interior, o 
que fueron revelados por Jos profetas a modo de preceptos jurídicos. Si así lo 
hacemos, podemos decir, expresándonos en términos humanos, que obedece a Dios el 
hombre que le ama con ánimo sincero, y que, por el contrario, peca el que se deja 
llevar por el deseo ciego (TP, pp. 96-97). 

El que ama y obedece a Dios es racional, se apega más al orden natural de todas las cosas; el 

que peca y desobedece es aquel que se deja llevar por afecciones negativas, tristes. Así, la 

regulación de la conducta y el amor. a .Dios (aún en su expresión religiosa),:.no hacen sino afirmar: ;e· 

ciertas capacidades en los hombres. . " . 

La palabra de Di~s esun conjuntó de textos de ciertos individuos que,desearonexhortara Jos 

demás seres humanos a ~na vida recta y devota. Esta se convierte en ?blig~nte en Ía ~edida ~Ít que 

se presenta a lo~ h()mbres creyc~t~~ co~o v~;d~d rev~lad~i·. y n~ en virt~d 'de :su válidez o _______ . __ ._._._.·; ,. •·. ,.· ;" ... :.·: .. ··-: .. ~,. . 
14

• PmJcmos c1Ícnntr¡1r Ú1Ll 1é1ÍSión aqÚÍ, 't:n la 1~Í~lii"tla crl que Spinoza alinna, Por una p~Íi~. que if Pal,ahra ti~ Dit_Js es 
palabia rcvclatla, y pur mm partt:; que es un producto humano, histó~icamcn~c tlct~m1inalfo. Esto sólo se pUt:tlc salvar si 
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racionalidad intrínseca. Así; las Esc.rituras mandan obediencia ante los ojos de aquellos creyentes 

que suponen que aéatarido leyes y normas podrán ·salvarse. Por ello Spinoza afirma que 
-.,:.··;··.' "<·' 

¡~;~¡ co~a' n~,p~ci'e~o~ ¡;¿rcibir por la luz natural que la simple obediencia es el 
camino de la:salvación,' sino que sólo la revelación enseña que eso se consigue por 
una singular. gracia de Dios, que no podemos alcanzar por la razón, se sigue que la 
Escritura ha traído ·a. los mortales un mmenso consuelo. Porque tcidos, sin excepcióii,· 
pueden obedecer;'pero son muy pocos, en comparación con todo el género humano,. 
los que consiguen el hábito de la virtud bajo la sola guía de la razón (TIP, p. 330). 

Ahora bien, ~o ~~)'efü:de~ostrar por la razón que la afirmación de que los hombres se 

pueden salvar por 1ii obedicÚícia;' ~ea verdadero. Pero sí se puede aceptar, una vez revelado, como 

una certeza mo~al. SpiiioZá''cree: que, en un momento dado, es válido que ciertaS persona5 acepten 

este dogma comoun.¡Írinc:.ipl~ regulador de sus acciones, sin que se trate de indagar sus.c,ausas y 

razones. 

Spinoza iriten~adáptár acada' perso~a laposibilidad del cgngcimientéí y el acerc~mie~to a·· 
Dios. Tiéne con~ien~ia d~ ía'iiTI¡iofianciii de la religión para cie~ias personiii~tad~s'a la i~aginación, 
que regÚlan su vida apartir de afeccionés'y noderü.oh~~;'y québ~s~a~ des~~¡ieracÍa~ent~ encontrar. 
un sentido al mundo que co~cúercié co~ sus fi~c;s e i~t~ncione( ' .. ·. . ' . . . . ..•.. 

-· ~-- .'~--

Para Spinoza; la revelación. tie~é úri~ f~nciiÓ~ Íullciin'i~nful en la medida en que enseña ciertos 

preceptos morales para la regulación de l~vid~ humana, a nivel de ÍT]aridaioy no de verdad di~ina. 
En la medida en que es. más fá~i(enseña~ a la'.rllayoría_de Í°:s seres lrnmanos a actuar, rectamdnte (la'r 
medio d.e órdenes, o má~ .bien dé ~ons~jos.re,;estidos cié un tono imp,o~iti~a' por pa¡te de Dios, y en 

la medida en que es difíci/ qúc ell°:s llegueitatalés co~clusiones prácticas pormedio i:lel uso de.su 
razón, la revelación juega Ún jiapelimporlánte; No lo es p.;rque realmeníe sea palábra de Di~s; Es la. 

palabra ele ciertos• hornbres · yirtubsooi quC:-'qubic!~n .é~señar a• los. d,elllás,hC1rÍillr~s •. á parti~ de la .•.. 
creencia en un Dios, ~Ur\iir íá ité~esidad de una ~ida ~rdenada y arn;oniosa: . ., . , 

A lo largo de est6 frabajo h~mos a.notad'o algunas cuestiones relativa.~ a ¡~ visión' que. Hobbes ·· 
y Spinoza tienen de la palabra~d~:Dios re;~lacf~ ~ni~ Sagr~da~ Es°diit~~as, así ~o~o de su fun~ión 
avaladora de la verdad _del cristianismo: 

clltc:mlcmns por_revel~ción d··cunjuntu de: verd:u.ks momlc:s aci;rdés cn11\:J nrc.!t:n de la l1a1uralcz:1..-sin qu~ sc:an dccrctns 
dc algún Dios. 
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Como hemos visto, anibos . privilegian la revelación como elemento fundamental de toda 

religión no corrompida, en tanto fuente de control moral. Mientras que para Spinoza la ·revelación 

no tiene s/alus.de verdád, osea, no es literalmente palabras de Dios, pam Hobbes sflo es, pero nos 

obliga sólo in/oro i111eni~'y aÍravés del control y la interpreuición que de ella hace elsoberan.o. 

Ambos, pensando' éosas distintas llegan a.conclusiones similares:. la prese.ncia.de la.re,ve.J~ció.n tiene. 

fuerza a nivel 'morai' y garaÍJÍiza la obediencia civil . 

.. ,.-·.:·.<-.·--.<.· .. ·, ,::. . '.: · . .._: ·:: : _·::-. :·.:·->>> .·-. 
Sabemos que para ambos, en los libros sagrados encontramos textos 9~e por muchos son 

considerado.s verdades .divf~lls. pero que no son sino. préceptos mor~les que incluc'iin ~i breyente a la 
obediencia. Sabemos bien, además,. que la ~xégesi~ que Spino~ ii~~e\'d~:r:1as 'És'é~itu~as es. 

enterameme heter~cioxa yradicáí respecto d~ 'ª tradición:s-uañánsi~'cie ·,~s sagiadcís.'fextcis,;no.ya 

como palabr¡¡ de. Dios/siÜéí como producios 11 istóribo¡, e~~ritci~' po?se~~~ huin~~~s; i1e da un. gi~o. 
completamemé disiÍntoa. l~visiÓn que.~~J~nia de 1~'EScritu~as;'H~b-ge;nóv~,ti~1ejos; p~rl11anece 
mucho más apegádo a Ía t~adlciÓn ciriodcixa; p·e;~ utifiz!i ~I m:edi~ d/Jií ¿~égesÍ~ d~'tñ1is textos. para 

poder distinguir doctrinas :'ralsas y verdade~as. cieiitrél de el!~; y~a-~á1a?~ú~ i:onci~sioÍÍ~s re~pecio al 

poder del soberanéi'civi,i:, : e ... : '' . ··.····:·.:•···.•·. ¡''. . . . ' .. 

Hobbes. utilizará tala'ndli~is ~ir~ fundamenui~. la lc~itiihiclad dei p~deE pollÍic? civÍI; ·. péro ~s 
importante Íener en cuenti que. ~sto n~ q~iere~deci; q~~ s~a 1á"ú~ica o Ja más imp~rta~te vfa cl~ 
legitimación de tal p~de~. Pre~i;al11ente es H~bb~s q~ie~ rompe ~~~:. fa tradidó~'éle. ¡~ legitiJllidácl. 
religiosa· del· poder civi'; In~Íigura ~ti~; ~ía(~rít~ral11ente dlstinta; de cÓ~te k~cular;: son• Jqs .. ~eres 
humanos racionale~; e~·. virt~d 'd~ 1# leye~_;nafurale~. l~s qu~ decide'n .Íegrifma~~nte.fÓrma~ ~ií~ .. 
sociedad civu ~on u~ pode(sollérano, Y. es esíc>' i~ q~e '!i1· último' ~~n-fiere valiciéz'.'si~ embargo, n~ 
hay que. olvidar· que en tanto ;las leyes.~ nai~ral~i k~ identiflca~ cdn I~ leye~ dÍvinris, és difícil 
descartar por co~pleto la i~portan~i~ de ia ¡;;es.eni:ia de Dios'e'ri ~~s a~i~rri'éiit~s. . 

' ...... ,• .. , ... , .. -•,.· .; ·-···- ·.··,.·---·; ·.' .. , ... __ , . 
•. : ,_ ~::" • .'": • .,- • 'o 

Spinoza, por su "parté;
0
debe hacer refe.rencia i las EscrituraS/para probar la necesidad de que 

el poder políticó tenga injerencia sobre todá;ciléstión rellgio;á públic~. y:pa~~ comprob~r qÜe en 

todo· estado bien fundad~ deb~ exisiir. I~:, 1 ib~ruid ·-d; pe~sa;J;\entcl' y: de.:;opiniÓn;. probará q~e.: l~s. 
Escrituras, en esen~ia,, ,no dii:e~ nada erÍ;cCÍnÍra de ~lié; y _Ím~ sido, las iglesias la~:qu~·1a' ha~ 
obstaculizado sistemátiCainc[{íe:" · -·-- -,- - . -· . ' ·· · · · .. · 

Nuéstros .dos filóLL enf~~i~n ~: su reflexión í~ par~~ ~xtern~: doctrinal y ritual el~ la 

religión. Hobbes la observa ~orno ~na te'nct:ncia natur~I que a nivel c~Iéb.ii.véi deb~ ser: é:Óntro.l.ada 

.~ . _· _-_ ·. . -_--_; __ · ·" .. : .. - .. ~ ··: .--~/- ·:·~_:_>:x:.-<;. ~:>. ··:_f.·-·:,. ::· ...... _;--;···._ -.. , _ 
· . Oicn se pu~rfan _ cnc~lntra~ .. alg~nos_lcxu~s que la· ncga~l1;· pcn1 · s~gunu.1~t:11tc p;tnt ~pirmi.a· serfa_n prmJui.:1l1 de laS 

iuu:nsiuncs del clt:ru: 1_u) scría1~ _rex~os genuinos. · , ' · · 
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para que no cause estragos a Ja paz pública. Spinoza, a su vez, Ja piensa como un factor tanto de 

cohesión social, como de desorden civil. Pero de manera implícita queda el individuo, capaz de 

tener ciertaS creencias y pensamientos eventualmente autónomos, capaz de reg~lar s'u vida moral. 

según ciertos· preéepios; capaz de. aceptar cierll!S doctrinas y de rechazar otras: Un individuo qué 

históricamente va estando rnás lejos del culto, y que va .viviendo cada vez más Ja reÜgiÓn .c~mo guía 

moral, sin ayuda de illSia~ci~ externas. 

Es importÍtnte noL~ ~ue. frente ala religión instltucionalizada e~. las iglesias, nuestm~ dos 

filósofos se ocupa~,' ~~nque,de ~anerá indirecta (o implícita) ele cri~tituir los sujetos propiris de sus. 

sistemas .. En•tamo:filósofos ~~dernós;. ~1 :sÜjefojúeg~ 'imp~¡nil c~~tral en 'el 'objciiivci dé sus 

argumentaciones. Co;no hen\os señalado ante~,· pclderno~' áfirníar que' con' la re~blcaéión que hace 

Hobbes de· la ~eligión dcinir<Í dél estado, busca afirlllar.:I~ autonoinfa y:·~I pode~''ab~óluto de. tal· 

comunidad .. oe lllodo anáiogC>, • s(,ín~ia, conÍarea similar, busca ;eiterár y··¡.erarz;u.n~ auión'l)mía y 
Ja libertad de pJnsai'n'i~htl)y'oplnió~ ~ c~iitr~Jes 'i>~a~Íodosér '1m;;;a~o: dél i~;úyíduo'.y ~í como 

Hobbes; indirectaehívolun~riameni~co~cede'ni~ e~pacio y Íiberfud-pcirio lll;eno;'de c;ee~cÍa: al 

individuo; Spinoza bénefi6i~al ~iaació pl)Jftiéo.con i~ llledÍda5de control q~e ~;iabl~ce con respecto 

a las iglesias; .· .. 

En 1-~ apreciación d~;lo~~e.' es•. una :religión; Spinoza ·_e;, más s~nsible · t pe;~eptivo' que • 

Hobb.es, en Ja medida en q~Ces cons~ierit~ d~ qüe so~ rnÚcho.s Íos ~fe~to~fiás pasicines é¡te' ésta 
mueve en el individtio.~n Já n,edida en quel,a religión eÍitra'denírcideldo~inl~ de}a im~ginacÍón:•. 
virtualmentepu~é s~r. cri~siderádá uni forma_,íiiáS de í:on6cil11fenio~ ¡Í;áctlcÓ ehÍtui~iv6,. no,r~cional .. · 
en rigor, perci no pi)~ eÚó inváiidci:.~sr'61)111opuede. provoc~r miedo/ angíi¿tia'o l~iror: Ja religión .. 

puede. también prov0car;a1igrfa7éspera~ia;/páZ interiór;i a'sr ~orno uri. se¡;tid~'riio~~J ·.~~·.los ~eres 
humanos. O:' · • '< '' <;;;'o> ~::'~ , '\ '., 

·>: n?':: __ ;.~~;~- ~::{L:.:;.-<::; .. :> .. , ..... -,::.;;.: _,. ::-o:. 

La percepción h~bb~siana acerca de .fa religió~ es. inás s~~Cilla; Q~izÍ\sporq~e H6bbe~ no 

distingue entre ID. esferasoci~I y la esferapolft)ca'~; o porque simplemente llo I~ d~ importancia a Jo 

social;· no se percata de q~e la religión pJed¡i t~ne~ una func.ió~ clár~ en tanto c.Qh!lsi~nadorsQ!=.i¡¡,I, sJ. :. 
bien es~ consciente de qÚe ti~n~ 'úiia función moi~i-y política claraSic' . •. . . .. . • .. ·. . .. ·.· ..... 

1fl. Estn t!S claro en la constitución dt:I estado hohbCsiann: el pucbll~ n la sociedad un cxistt:n antes del pacto de sujccil'n 
al sohcr.tnn. 1 
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6. RELACIONES ENTRE POLITICA Y RELIGION 

A lo largo de este.trabajo hemos intentado observar cómo Hobbes y Spinoza analizan el proceso de 

reubicación de la religiÓI1 y el: proceso'de ·~ónsolidación del estado. moderno, y en qué sentido 

· aporian a la fúndainentaclón teóric~ dé l~ ~ecesida~ de tales procesos> Hemos visto, cómo, por un 

lado, privilegian el aspebio moralde la religJón; r~ubicando as! sufunción social, y cómo, por otro 

lado, utilizan este hecho pa:ri concluir .y~iás cuéstia~es: o la religión en su aspecto interno se 

privatiza; 2) la religión, en sú l!Specto exiei~o; ritu~l y moral' pl!Sa a manos del estado; 3) la iglesia 

es subordinada al esÍado; 4) ~é é~ea ~íi procéso <Íe aÚionomización de esféras: política, religiosa, 

rnosófica (aún c~a~do'eri Ro~be~ ~par~~cari i~te~réiacianadas para cumplir sus objetivospolíticos> . 
. ·,':::·· .,;:;·;:· 

Aho;a ve~~mÓ~ cóll1d'se ~bnsoiÍdá im es~do .fuerte .. - absoluto en, Hobbes, deinoc~ático en 

Spinoza- a partirde la lhnitación de las iglesias en 'aspectos temporales. Asimismo; cómo es posible 
la creacÍón de Ún éspacio'libfe·; ~t(óri'on°íéú pdv~d~ ¡Í~~~ ·;1 · i~cli~Íduo;' Co;:¡;Ó ;er~Jl1os i ~sto s~cede 
de manera involuntari~ ~~·1-!obbes y'de lllariera consclent~'enSpÍnoza_'EStaS;clos. posibÜidades se 

basan en e.l énfasis que' ~inb'Os iiácen ·d~"i aspecto morar de • i~· reHgiÓn; ',Y p~rmiten •a su, vez la 

consolidación de la sepllf~~ióii er{i~~ el áspecto !ndnio}p~ivado'd~la ~~ÍigiÓn y'el ,asp~cto público, • 
moral, de la misma'. Este proyecto e~Íará g~l~do en Hobbes'por el objéti~odel orcl~n y la paz 

civiles, y en Spinoza, po~:1á meta.de lalill~r~d y.efe i~paz ~ivil. 
,·.'··, .'- . ·~'-':': ;· ~; 

Cuando·.se consi~era el ~roblem~de::1ásT~el~bi~l1es ehtr~~oirücay re.ligión se observa 

generalmente el contlicio c. late'nte, explídto; ~ti'per~dd Óiíicipie~te~ de la iristrumentalización de una 

esfera p~r la .otra:. la in~tru~eniiHzacÍónd~ lá re'íigión por ~r'es~do para. sus propios fines, o la 

inslrumentalizació~ d~l esii<l'~ y!o' 'deÍ pod~r pol!;ic°c (~up~eino o ~o) por parte de la religión: de 
iglesias,. de · fácciC>nes' o de:sectas. D~sde ant~· que' Hbbb~s .·y Spinoza observaran la urgente 

necesidad de s~iio;dinar las iglesias al ~stad-;;, :dada;' entre otras cosas, la susceptibilidad de utilizar a 

la religión como un i~struriiento político para adquirir poder, innumerables pensadores lo habían 

previsto'. 

1
• Según lt.'O Strauss. la crf~ica·filost'tffcu1"0Ulje3'ldeo<fa rcligión·dara de los epicúreos, quienes critican el miedo de Jos 

hombres a Jos dioses, por ser produc10 de la ignorancia de las verdaderas causas de las cosas. Sin embargo, piensan que 
tal miedo, fundamemo de la religión, posee una función social, ya que "la eliminación del miedo a lns dioses significa la 
eliminación de la pied;ul. y por ello, de la justicia". U:o Strauss, Spinoza~r criliq11e tifreligiort, pp. 50~51. Avcrrm:s, a su 
vez, es ya ~on.c;ciente de que: la religión sirve como regulador y controlador de la vida social. La religMn es un excelente 
medio para que los prfncipes controlen a sus pueblos y exijan ohcdicncia: "La rcligit'm es un regulador del orden en la 
vida social 1 ... 1 No es un producto m:ccsarin y cspnn1ánco de la vida de la mayoría, sino un código lle leyes prescritas 
para la 111:tyorra por altas imeligeuci:ts, La rdigMn no es por na1urnlcza sino por ilL'ititución". /hic/., p. 47. Curinsame111c, 
en estas crftka.'i cncumramos una actirud relativamente positiva frcnu: u la religión, prnduc10 de la conciencia de su 
m:ct:sillad. Como Strauss lo sci\ala. hay en los pensadores del siglo XVII rcminiscencia.'i (o iunm:ncias. más hien) de 
est<L'i primeras criticas. En esh: c;ipfluln st'lu hablaremos acerca de 111 lJUc suct:c.Jc t:n el mundo moderno. 



El problema no es nuevo cuando nuestros dos filósofos lo enfrentan, pero no por eHo menos 
urgente de resolver. Yenestaépoca, el siglo XVII, se present;.¡ de .lln ¡nodo peculiar: el problema 
no es ya que el e~tadousara a I~ religlón par~ ciertos fin~s políticos~ 'o qu~Ia Iglesia de Roma 

pusiera en peligro la .sobera~ía .ci~ los. estados,· sino qu~ ~ie~i~ f~ccio~es religiosafquisier~n ~btener 
y usar el poder político para c~m¡)1fr'cie~tos Óbj~Íivos ~iitó polítiéos ~óm'o religio~cis:' .• '. . ' 

;.,'.'.'..--:.·/: ·;1'. ~ ~·.¡· ',:.~ ... ),:,<~:·:~·:· 

Es _necesarioh~c.er nÓtarqu7, la:Sr~zones que n~estros .filósof~s. tlenen Parª alegar· a· favor de 
la subordinación de la:S iglesias al'esiado';.nci se relacionan con' una•mala opinión acerca de la 

religión. Cre? que am~os; a sÜ maner~'/recÓnocen ~I pocle~\ la ~ficicia' qu~'pos~~ la religión para 
motivar accioiiés · ~ aétit~cÍ~ h~~~nl!StR~éonoc~n ci~é;. ¿nire ot~as" cosa;;,. ha sido. un instrumento 
político idéal; Lo 

0téndrá~;en•'mente, aunque: son 'i:ons~ie1Ítes de que son 'y deben ser otros los 
mecanismos que ~eguÍe~ u;;i(~'onducra;; de' los indivÍduos y la ~siabilidad sacia!. en un estado 
moderno;· 

Debemos te~er~!l éÜ~n~ qúe la crítica que tanto ~obbes como Spinoza hacen de la religión, 
surge básicam'~nte'de d~sf~ent~s': .\)de su concepción de,ia filosofía como terreno dé la v.erdad, que. 
se contrapone racli~a:1m'~nte a: 1á"~eligló~ (a~nque imíi stistittye ni la abar¿a), cuestión que ya hemos. 
tratado anteriorme~te (V~( capít~]D 3);'f 2,j 'SUS objeÍivos 'es'triétamente ,po)(tic?s: ia· necesidad de 
reubicar. la. esfera 'de i,a :~~ligióÜ e~i el, ámbito ptfülic~; par;·•;¡¿ m~jor desempeño de los 

0

objetivós 

estricta~erite polfti~Ós efe iJciaé'Oi{,°~iiicÍiÍii hi~ri o~ganizada:, :,; •· ''• >. : ,. > 
·~·-=::: <':,, ·--·~·"'=· .... _ ,\'."·: "'J.- > :;'.-. "~ ,. 

Por. un lado,• ~ncb~tr~~~~:;J~. crr!iÍ:a' del ' filósofo •que• ~e'' opone pf; nat.llraleza a •. la 

contundencia de las.opiniones ~?]fundadas: así ~orno al. caráctercon~luyente de bíertos pod~~es qúe 
intentan ejercer d~mini~)obr~la verd~d: De aquí se desp~endela ri~i:esidad,de:ácab~r con la 
teologra; y dar de nuev¡; a''1a r~ngión ~n-1 ~gary· un; r~~ción que ~e i1an desvirtuad~. Además. :se ••.•. 

requiere acabar con.la ~ompete~cia'entre los intereses de .la .salvación,:que~tiriiílJá~ ~Íertos dogmas 
no necesariarri~~te, competentes. con.· 1a verdad, ; y las. prete~siones de enco~Íra~ re°;.Jmente .. :a ésta 
última. Con éllo, buito para Hobbe~ comÓ p~ra Spinoza; la. filos~ffa pued~ r~~~p:rar ~;1 auto~omfa y 
su capacidáil de éncaiiiráría'v~rilaci.sin obsíácu1Cls. -En e~te ·¿;;-~tício, ii;'~;;'~~~l¡~n;'ós ii~a ¿ríti~~ a la 

religión perse, ;ino 
1
al ;n~I ~~o;'q'~csc liahe.~ho ele ella ya laspretensi~ne~~ 1ai qÜe se le ha qÍterido 

someter. Como hem?svistéi;csta crídca fili;isófica acaba teniendo.una solÚción.de'caráé.ter político. 
.. : . ·- . . .-·-' ... · .. · 

Por otro lad.o, ligada a" la anterior, aparece la crítica a lo~ u
0

sos polfticos: que.la religión ha 

dcsempetiado. En particular; salta a la vista la lucha entre los imperativos de fa polftica, ·del estado, 
y los de las iglesias y sectas. En numerosas ocasion~s (no en todas,' a 'difereni:ia de lo que 1{uestros 
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dos autores conceden explícitamente) las· iglesias han utilizado a la religión como herramienta 

política para lograr sus objetivos temporales. 
'' 

i· . . ~- .. ·. . ' ,,. ~; : - - . 

Las propuestas de Hobbes y de Spin~za apor,taron elementos importantes al proceso de 

secularización, del·· poder político: :En Hobbes,: ia cÓnsolid~ción:: del , poder. soberano .. absoluto,.,"'.,. 

justificado racionalm~nte' iJOr ~us'texto~, a'firmó ·¡;¡ aÍJtonomrá de la esfera política frente a otros 
ámbitos de acción, en partic~h1r;,·f;~·~te t1~ iglcsia:i. Más aún; la,equiparación de la religión 

verdadera co,n la religÍÓnde estad~ ciutorizada y c~ntrolacla po~ el soberano) enfatiza el he~ho de 

que para el bien 'y la sa'l~ci"de.~n estado qué s~vá consolidando como estructura autónoma y 
soberana, es necesária Ja s~bo;diníiéiÓ;(toU.í de las iglesias.. ' · · · 

Tras esta propuesta'. de súbordinai:ión queda siempre Í:laró el_ objetivode H.obbes: hacerque:la, 

función de. las esfer~. póÍítica' y religio~a · ( y 'iiimbién filo~ó~~á) converj~n ,en la ·meta pol!Íica más. 
importante que co~bibé; a ~áti7i-. _iá ob.edi,ericia'iiimi~~~· de losJndÍvicÍuos ·a:1 pod~r-civii: Sólciasi'se. 

garantiza la córuecución dél orden. Su propúe~ta'. ~ec~Íar. ~s ~ii¡; prop~éstl{'de ~niÓ~ subordinada. 

Tanto la religión com~ Ja'filo~~fÍ~ tieri~n quéfrabajar pára alca~zar. lá uiiidadpÓJ.Ííi~a; ámbas tie~en 
que llevar a cabo, hacia ~na'coii'sus' int~~niéntcis' propios, un proceso lle conversiÓ~ 'de, lo~',indlvld~os ... ,, . 
para que éstos se vti~1~á.n ~du~~dos:' ~a'i:ionales, y obédie~tes ál sobúano: .. ·.. . . . . 

:·-;_~ · .. (:~'.~ ·-

Spinoz:l aporta'.rá e1~!11'~ntos '<listinio'L1 proceso .de secularización d~ la ~sf~ra política. El 

contribúye a diého proce~ocon J¡(lúcida propuesta de separar.los.ámbitos pofrti~o •. r61igi~so;y · 
filosófico; defü1ir sus r~~pecti~ás. funciones y. objetivos, y afirmar. lo nocivo'''qti~: puede ;se~ • la 

injerencia de ~na es.fer~ en o~ra. La tarea de la filosofía y la de la religión ~ada tie~~~ que ver 

con la funciÓndelapÓlítica.' La subordinación de la religión a la política;.y.lainst;umé~tali~ción 
de la filosofía parafines poÚticÓs, rio tienen sentido para Spinoza. Estos intentos' tienden a fracasar, 

a ser contiaprodu~~~t~s;° ya:que de ese modo se distorsionan la naturaleza y los fines de Í:ad¡:esfcra · 

particular: La filosofía no'¡iúede resolver problemas políticos: la pa~ 'del.estado no se consigue con 

un progra~a de ed'ubación de lós individuos. Los problemas políticos sólo se p~drán ·resolver c~m la ' 

· neutralizacióri y laS despolitlza7ión de las creencias religiosas; cor);la instauración de un ambieme de:.,,.:,.,._.,::::-::
tolerani:ia:de libertad; de' tranq.ullldad; con la estructuración de instÍtucÍones que fa~o~ezcan cie~ras. " . 

expectativas humanas y que ~quilibren intereses, objetivos, afecciones humanas. /\ su vez; rio 

bastará la· subo;dinaciÓn de la• religión a la política, sino la vigilancia de las iglesias por parte del 

estado, así como la consolidación de.un campo limitado y autónomo para el desarrollo.de la religión; 
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Para Spinoza ninguna instancia puede decidi.r qué deben pensar u opinar Jos individuos; éstos son 

libres, y coartar tal Jibertád resulta negativo para el bienestar del estado' . 
. _ . ,·._._ -. ' : - / 

Hobbes también es cons~iente; aunque en menor grado,' de que eLsoberanono IJuéde llegar 

hasta las creencias más lntim~ d~ los :h~m!Íre~; por élÍo ~firma' q~~ ·el i~divid~~'puéd~ creer. lo que 

~f.{;l~\i~~i·lf~~i~~~~ 
el estado es necesario' que~ sé fu'~ra~~e~•e~tructurás e iiist.itucione.~· qu'ci'inÓtive~ a IÓshombr~s (sea pÓr · 

medio de1 inte~és; dei mi~cio; <le 1ii ·espera~2a;·d de 'ª virtuci>a obecjecer. con tiido ~110,; spino~ da 

un paso más, ª' afirniru: 1a: ile~~f~;í~aút<i1{oinra'·d~ ~:illa'~sr~ra'. El finde1 ~~tado no sé;~ ya 1a unidad 

por la sujeción y la '~becii~~cia d~·'1os sÓ~ditcfri~i~? la'c~~s~lidaC:ión de una poiesíad:fuer"te, que 

permita un cii~á'ácie~úá~o'para.;~, d~~arrnilo lib~e cie todos¡ !Os individuos y de ia ~ol~ctividad 
misma. El ~tado.spi~oziano·~~ J~ ~stttd~ ;ealrnente secula~izado e~ Ja medida ~n'.q~e permitehi 
realiiación plenáY~útÓ~oma ¡¡~ c~i:ia ~sferaf siñ'que Íiáya la necésidad de uná: rél igiÓn cié estado; de •· · · 
una doctrina oficial o d~ ú~a aíiiorÍ<i:i~ sup~ima en materia de religión: ,' . ' ' 

,->;•_ --f~>·-. 

A conti~uación ~~alizarern~s con más detalle .los argumentos qu~ cada úno d~ nuestros dos 

filósofos sistematizan p~a ~finn~;Ía necesidad de una reubicación de las esferas política Yrellgiosa 
(y filosófica) dentro de ~ne~tado ciiu .. · · 

A partir de dos hechos: 1) '1a afirmaciÓn del pode~ absoluto del ·~óbera~o. y 2) la constatación 

del daño sistemático·, que : las: iglesias han p~óvo~adÓ , a 'Ja s~ied~d, · IÍob,bes decide. que es 
indispensabÍe sub~u~ir de mai1e;a completa alas iÍ:leslas bajo'eJ ¡Í~er deL~sta~o:• 0 . 

- --.-_.----o-;· \. - ,- "' '' "~ •'"; ' - : " '· ' • ' . . .•• " . . • • . ·• • • • ' ' ; ' -, 

Hobbes otis~rva un. 1>~iiblen1a de Xu~¡¡ ii\i~orfunciá.' EL p~der que. ü~~ .. igleiia: manipulando 

las creencias reHgios~, puede tener s~br~)os.creycnt~s es Úl" grand~ y tanfÜerte, q~e bienp~dde (y 
de hecho asl _ha sucedido) desestabilizar el _oiden y Ja paz poJIÍicos. ' , 

2
• Eslo no quiere decir que todos_ J~s hoi_nhr.eS p~~~ai{ ~Sar tal 1Ú~~~ de I~ ~1Ís~1a ·ro~ia.!. sol1 los ~bias Jos. que debt:n 

ejercerla plen:unenle; al .vulgo hay que generarle. pa.'iioues positiv-.1.~. de mam:f.cl qu~ pue<l:a ·dcsarrularse, a su nivel, 
adi.-cuadamcnle. · · · · 
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Bobbio .ha afirmado que "de todas las causas de disgregación del estado, la más grave para 
quien cree que el único r1frnedi() para la disgr~gación es)a indi~isibllidad .del poder' es, ciertamente, 
la existencia fuer~ del .estÍldo/ e incÍuso co~tra ·~1 estádÓ, de.un pod¿~ ta'n grande; ~i no lo es más en 
opinión de algunos; que pretende ta ob,ed iencia a su~ propias .leyes, :y éjue .il'létus<:>. é~nsidera .que. la .... 
obediencia a sus propias leyes há de. teJ;'ér precedencia sobr~ei ~C:\'ti~ieÓÍo d~ tai ley~~ ~i~Uek;e~.I~ 

~?~~:s¡~~1~1~~fr~l~~~~fil;~ 
extrahumanas (religio~3s);·1.a s~pe~ioridid del pdd~rte.· r;~n~t'sobr~·~t~sp]rÍtJ~¡~~ convierte e~ tareá 
fundamental, dentro de la ieb~ra poÜÍi~a'. hobbes.iána;\ ·' ' ' ··'::.)< .'\ · 

.:.:.~., _:_·:~ '<\· -, ; :·~-:.~-. ~ _:'.)·. '•>'. ... ··.-~ 

Hobbes está con~cÍenté de que. el, problema d~, las. prete11si~nes terrenas de. ta5 .iglesias· no· es 
nuevo, ni es en rríoao arguno shnpte: Lii consoÍidación ~~lt&s~f¡;~~·¡ati~lciiYa 1gte~ii ró;nana es ét 
enemigo principát de Hobb~s.¡ A·étiferenci~de'áig~'no; a~ÍÓ~~s;·~o~~ losr~form~dores, Hobbes no 
pretende· regre~ar. al cristiaiiisftto primitlvo. Bas~ con s'ÚbÓ~dinií'.. a Í~d;{; tasjgte~ias bajo el poder .. · 
laico del estado. Esto~e debe, iintr~· otras c~sasi~ q~e la religiÓ~ se bÍls; ~n I~ áfl~m~bión de Ún ser 
supremo,. cuyo poder' ~s ab.soluto . .;· irresistibté,~ y esta ~füÜíació~· h'a h~+o qÚ~~Ías i~l~s.ias; 'éomo 
instituciones qué ·representlln\~ich~·· pode~ én 7 \a.ti,eri.a>~nga~). i(c~p.~cid,ad :~~.:t~p~r ÚIJ~ gran 
influencia sobre los. áni.~os de las personas; y poder ¡ui.~; ten~~al~rnte; ~~t·~I ésfudó' .• •• 

Es por ell~ qti6para Hobb¡os' "la páz de .ta sociedad civil depende' de que.el 'soberanCJ. tenga 
poder de ,vida . y., mu~rte SClbr~ sus' sÓbdilos. 'si; los' hoJ11bi~s dree~ qÜ~' Íl~y pod~res . Cápac~~ de 
conceder mayores recCJmpe~sas qu~. ta ~i.da y d~ aptlcar.' ~iayJ~~i' castÍgos ·~ue' I~ J11tie;Íe, CJbedmrán 
a tales poderes, itestrú'yend~'~r 1.i a~icíridalcl¿t ;Óbera~o .. Lá vlcÍ~ etér~á y .~1 t~r-;;,bnto eÍ~rn() ·ºla . ,: 
muerte eterna son bienes y males l11ay()~é~ que:ia ~ida ríatu~~I y ta ;:¡;úe(te 

1nátur~1:. y niÍ~nÍrás los . 
hombres crean. en.el. pOder. de otros hombres qÚ~· acióil~ .. ~~níJ. ministros de poderes 'invisibles, . 

. :· ' • . . .' • ' • ' • •. , . • ,' : ;, e ' ' : . : • , , ; ~ 

3 • Norberto Bobbio, 11tomás /l~bhes, Barce·í~,~~.~ :~d:·:~~ciJ¡~·~,'~·~~ i'~~.1; 1.~;-96;~ --·~ . 
4

• Mitchell afimta que "de acuerdo•con Hobbes; el éxito de 1a·~e~1prana. I.glesia al ganar adherentes ocasi~nó la 
osificación y la consolidación de la autoridad denr~o de laS iglesias. Esta consolidación de la autoridad ocurrió cuando fas 
iglesias empezaron a demam.Jar obediencia; y la iuve.rsión' del 1~1ensaje cris~iano. (que los seres humanos le deben 
ohediencia sólo al soberano) fue el primer nudo sObre su libenad .. EI Segundo nudo fue la consolidación del poder en las 
manos de una iglesia; el tercero fue la exrert~i6n de tal pod,er sobre Ja totalidad ·del Imperio Romano~. Mitchell, op. cit.,· r· 692. .. . .•• 
. La problemática que vive Hobbes nn es simplemente la_ pmblemática de la relación e111re estado e iglesia. El vive una 

etapa, en un momento concreto, _cu .la que diversas·.scc~, há.o;icameme_ prntesmntcs, inlluyen en cuestiones polflicas 
dc:sde el Parlamcmo. Vive, adc:más,, i11din:c1a111en1e, ·'ª decadencia y corrupción de la iglesia de Ruma, que pllr su 
íunuación anglicana, ve: con muy 1mtl11s njos. 
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capaces de otorgarles Ja bienaventuranza o el tormento eternos, Ja teología (más bien la religión] no · 

podrá ser separada de la filosofía política"'. 

En el capítulo anterior explicarnos Jos argument~s que. HcÍb~es d~ par~: probar que Jos 

sacerdotes no sÓnhe;ederos del ~oder t~mpo~al" ÁlncÍ háber re~~htción scÍbre~a!Jral deJ)ios, los .. 
estados modern~s 'tienen como autoridal máxima eri ~uestiories 1

de religión :1~ultci~ doctrina e ~' 
soberano civiÍ: Elclero,;h~ré~ero del poder espiritual de idsa;,· ~ólo.·tii~.~~a · fu~clÓn p¿dagógica y 
moralizante q'ue.no ·d~be· ir ~n,contra···de·.Ja olíedi~rici~· aÍ';o~~~ano.;· 1'.t~bb~s;''f:olll'd•bi~~ sabemos, 

tiene que ir en contra de pret~nsi~~es por par~~ d~ igl~s.iás\i sa2érd~ief ci~ ~clq~i~ir cn;ay~r poder 'del 

que les perten~ce.:.'· .. · ··.(.: ,., :.'.•._·, '.·.· .. · ·•: ·:·.·. ''·>·. f -- ~- • \ • ::y~¡ e~.-. -- -

Para Hobbes~. eÍ. s~tierano es quie~ pres~rib: ;as~~t;inasreli~i~~as ~~e se+á~ pnifesad~por 
1os ciudadanos d~ su estadó: :.· ' : • '.: <~ ~;·Y .. ", · · · 

[; .. ] es• ane(~ atsoberáno Jti¡Íar. ~~é ~ocÍrinas: Y' opiniones! scin adversas y· cuáles· 
conducen· a•: la p·az,':y 'po(consecuencia; .. enr qué ocasioÍles;·y qué tanto, 'y· de· qué 
hombres se puede cÓnfiar cuando hablan•a las multitudes/' y quién'debe examinar las 
doctrinas de los libros ames de publicarlos (LEV;•; 137): •. •.•L:>i.·· · .· ..... 

,~.-" • :::_.,·.<.··,··'.',:r,, .·, • '• .• .. ·•: '-. • • ' '• , :::·>".·. ( 
Más aún, ,'• . . . · . ·· · ·> 

·~, ... - :~)-. ~ -~·-,,' -- -;; ', 

es ~I sober~n¿ ~iviJ ~J~~e d~cicle Ju~~~s' e' Í~téfp~~tei el~.· 1~ Escriiuras ~anÓnicas, 
porque él las hace. Jéyes:: Es ·también quien da'fücrza a lás·'excomunionesJyl tiene. el,. 
poder. supremo' en•• todas' las 'causás;;, tanto' eclesiásticas •'.como civiles;; en , Jo cjue 
concierne a accionesfpalabras;"al ser.sólo Jo que pu.ede'sér.conocido··· acusado: no· 
hay juez más que Dios, que conoce elcor<IZón [humano] (LEV,"399)."' .·. · · 

Puede suce,der'. ·.· H;~b~.r,n;«,~,~escat~~'.Au~'.e1>,ºfr!~º:·~~ci:á···li~fe;Y,,v§1Ü~~ri~.~enie 
delegar ciertas funciones a rriinistrós:de:'algúna iglesi~; pero esto no quiere,de9ir en modci"alguno que · .. , : . 
pierda poder frente~ ell~s.'."Par; ú;aríliza~ que CSf~ seaposibÍe, y é~n .base e~ ,~: indlvi;itiilidad del ... 

poder soberano, Hobbes c~nstruye:un argúriie~to 'n;ás>que
1

se:dcrÍv~'.-neccsaria~erite d~ wdo io 
anterior: Dado;· por. un lado, Já Í~ex!ste~ciii'·'CJel:púebl~ JY de' cúaJqJÍ~r:.org~~iz,;~ió~ ~ .grup~ 
ordenado de individuos) a~tes y .fuera del P.ª~to (de ~~¡~~iÓ~ y d~s~j€ci~ñ.si~uifañé;¡;,!i~t~}. y p~r 

A ·0 ~ 
6

• Laurence Bems. "Timmas H~hbes", e1,1. Le~;'~t~ú's.s:·.Y·~·1o~~'p1'(~r~;p~ey, (cci~;p.)·Ú/~vl~;¡~~d~},~ fuO~ojlá Pf!llÚ~ñ~ 
México, FCE, 1993, p. 396. La lt.'Ofogra es p~oducm d~ .la m~zc.la'de ~e~igión y ~losofia.:.~.º~··el.ln Jo que debe ser 
st:parádo de la filosofla es la religión. · · '. · · ' ' · · · · · · · ·· · · · · · · 
1

• En el lcviatá11 afimta que . . . . . ·.·. . ." . . . 
si ellos flus soberanos) ciuieren, pueden ( ... J delegar el g<~~icr1.10.cJ~ ~':Is s~h~ims en cuestiones, religi~~as· ~I Papa: pe~1 
e111011ces el Papa está en ese puuln suhordinado a d.lns Y.ejerce t:.se cargo en el ~n.miniojúr~ civil/ de-Úlro, cm ~I derechn 
t.lcl suhentnu civil J ... ¡ y puede ser quiuido de ese oficio cuando el sohcrn111l1 poi el hi~n dt.! sus súbditos pielL'\C qm: es 
nicesario (LEY, 399) ' ' · 
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otro lado, la supremacía y la indivisibilidad del poder, Hobbes afirma· que no puede haber 

organización civil algúna que 1) n.o sea autorizada por el soberano, o 2) ~ue no pueda ser 
identificada con el podér minmo. O~ ahí se deriva que iglesia y estado (si éste es cristiano) .sean lo 
mismo, sean la mi~ma institucióri, pero,vistadesde diferentes perspecÍivas.i, · · . . 

Así,.• Bobbi~ afirma' que}n~ sÓlo no l1ay separacióri entre' igle~ia ye~Íadd, ;si.no ,que la iglesia •. 

y el estado son lo mÍsm.o: son 'dCis n~mbr~s distinto~' f 'di~.e HÓbbes, d~ lo ITiis;,\ó; ll~n{ándÓse estado 
'en tanto'constáde.hombre~,éigÍe~iae~.tahl~·c~ns~ de.cristian~s;. oe• ~sia'nianffa. l~'teoría de la 

indivisibilidad del p<id~~solierano; b~~dáenl~ ~dll~i~~iÓ~d~'Í¡ue.~I p;;'de~sob~ra~cíoés únicdo no 
es soberano; de~emb~á 'e~ ~ria total cÍeí~~mi~aciÓn ,de .la igl6~iá ~orno insÚtució'~ d~~trddel, ~stádo, 
y en la afirmacióri sinaienu~~te;;'cieiá~b1ÍgiÓ.nde•~sii<io'.''. ·· •· .· •· '···• '" " · · 

<.: .. ·· ''. .. .:_·.·~ ''. E<:; J . . ' •; L .' i . J.;I\ >·· 
De ~sta ITianer~ .se e~h~n disputas y pr(,lifern~ión de irit~rP'rera~iories de texlÓÓeligiosos; se 

evita, por ello, .lag~erra'éivUy'1ivi~leri~ia:Corn~s'ólo~~ei¡¿·ha.b~~~~~ vérciad·, ;¡-hay más d~ una··· 

interpretación de' IÓs. textos'sag;ado~; ne~esai-'i~ITienté '~ti~ o'iná(serán, falsas:·Párá qÚe ~(,· s~céda 
·esto, debe haber ·una ~ola aúÍoridad; qué 'sea i;C,ber~no telTip~ral · éspiriiúaí. a 1á vez'~ .. ·/ ..... ·.· · ., ·:-: 

- -;;,. .-:'-, . . - ' .. . ' 
' ~J_' . •, ' -.,,.:._·_ .. _,_ ' . 

~" ----·-ri.>7:-· -. ~-. 

Hemos visto que p~ra Spirioza la.religión Íl~ debe consistir sino en la práétiéa .de. la justicia y 

la caridad, y en I~ acept~éi~ndf'. ciertos dogmiis básiC6s: MedÍ~nte lá revel~~ión loshcimbrns sujetos 

a la imaginación saben d~'qtié"riial1er~'1mede~O:bed~cer y vene~ar á Dios. Elcul;o; ~Úe se despré~de 
del deseo de ven~rarl;; e~ 'ccil~ctivo, y pot_;lo: uiiíici; ne~~sa~iarii~nte adquiere un ca~á~ter so~ial. Por 

ello·debe ser controlado~:'e~h.~:p;r.1ih!upr~hiapot~stad: Niíig~na otra' institución:debe 

intervenir. 11 

8
• defino una Iglesia con1ó una com¡Íat1fa de hombres que profesan la religión cris_tiana, unidos en Ja persona de un -·::~!-· .·.;·!". ~ 

soherano, que con su autorización y mandato pueden reunirse en asamblea, y sin su autorización no pueden hacerlo · 
(LEV, 340), 
"', N. Dohbio, op. cit., p. 99. 
10

• Es curioso que eslo mismo podría decirlo quien desea defem.Jer la suprcmacfa del poder espiritual Sobre el temporal. 
Freme a cs10, sólo le queda a Hnbhes remitirse a la experiencia y mostrar qué tau dai1ina ha silla ta iglesia para el esrat.ln, 
asf como fundamentar sus ideas en la Escriruras, cosa que sus contrincantes tamhiéu hacían. , . 
11

• "la religión, en cuanto culto interno 1 ... 1 escapa al control del Estado. En c:unhio. en cuanto culto externo, pertenece . 
a los asuntos públicos, que son su competem:ia. Excluir del Estado tema ran impor1a11te como In justo tdnjusto, 10 ··: 
piadoso y lo impfo, In huenu y In malo, t!S dejarle Cotahncnte irn:nuc e impnlL'llle. Atribuir esa cnmpeceucia a nlrn prnÚr 
dislhuo, la Iglesia, sería dividir el Es1;tduJ ... f". A. Domfnguez, lutruduc.:ción a 'J'ratatlo /'olltico, Madrid, Alianza Ed., 
~n . 
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Para desarroll~r ade~uadamenteeste argumento, Spinoza;rec~rré al análi~is del desarrollo. de 
la religión en el pueblÓ hebreo¡.,. El judafsifo se p~esenió; dé~de sus a"r!ge~e~ ~on Moisés, como ~na 
religión de estado, fnthnamente ligado aic~erjiO pb1Ítié~ y ~Ón'un poder y u~a influenCia absolÚtas 
sobre aquél. La, religión.hebr~a si~mpre. estuv~ a1?iervi.ciÓ de(esta~o;'(!r~·.s~. base}Asl~i;mo,. el 

culto estuvo éiica'~in~do á,1 · bi-en tempo;á1 de la s~ciedail. o~ .isla ma~éFa, én el'pueb10 hebreo las 
ceremoni~ _serví~~-.,pafa" éOllSO~id·a~.~y'.c'~-~S~~~:.:~í ·es~dO. ·pa1!jico;.!5 .. :;· :;~·:. ~,~:.~·~,: .~'.:~ 

;"¡::: ···1 •· .• ,_' -.;)~" 

~::2:1;2f~~~~;.!r~~t~~~~f r~l~j~~lf; 
problema alguno al ·e~Utdc;;;lo¿ ·~e~cladéros'problel11Ílidé desvirt~a~ión~y 'de'polidzl{ció~ em¡Íieian 
con el cristianismo;'·' :.·. · •·• · ':.:;:•, y.·'~/•'.~·.~ '·:;;, ··'·'"' .ice••··· '7( ":!···:·~·:· :>:: ó•! · ·•• ' ,.,. '· · 

~~~~~~~~~~~~~~f~,ti~i~;I~lifÉ~:~ 
autoridades· civilei; A#éni~; r~e~te a'I~ r~Ugión de· .10~• h~Ííreos'; Spin¿za. ~eivi~C!iéa el 'corit~nício 
moral de la religión~q~~ nÓse'iiciii6e ¿¡¡ ~b~~lut~ a 1á'córise6úció~ d~l"Órden pÓbll~~;;\ : :.·• 

!;.-,,. ~.·,~~~·:X". : ,-,.)::: :·-:~?):··_-,· ~-:·J> · ''.-. ·:· .. 1;r~· 
SegÍJn tÍues.tro filósofo;• es indi~p~nsable qué' la reUgión s~a vigil~da ~~r·~l estado, ya que 

puede volverse Ím arma .. deHc~da·y·p~defusa!:La~or~~pció~'eclesÍásti~°a dé ia'qüe da ¡{iJentaSpinora 
constituye un h'ééii~ indi~cúliii'1~:. P¡;ra)(li~;Jzlí, di~h~ ~~rrupciÓ~ s~ 'origl~á~éíía~do. los sacérdoÍes 

hebreos comienza~ 'a in~~l~tr~rse· rÍiáS dÍi-hr'cmó~ta ~tÍ a5~ntos clvÍÍes;' El sacercloci~ desde entonces, 
no ha parado:de modÍflc~~; muliÍplicar y decretar i~nuÍnerallles.•dogn;as; ni de fomentar las 
supersticion~s y las 'ra1~iis cree~cias:para controlar .a los pueblos. El e~cesÓ d~ doctrinas y de cultos 
ha ocasion~do gra.n parte de los problemas qúe tanto las iglesiaS'i:omo los estados.tienen. Si a esto se 

11 
•• El judaísmo nos presenm·uzn:aso·pannJigmárietTde-~éntre polftica y religión. Para Spinoz.1 es imponante 

remitirse a su examen por este hecho y también por otras razones. No sólo porque haya conocido a fondo la tradición 
hebrea, ni porque haya sido judío, sino porque constiluye la raíz más importante del cristianismo, religión que ha 
logrado tener un poder mayor qut: cualquier 01ra en occidt:nte. Y porque, a final de cuentas, fut: la religión qut: él adopló 
~que considt:ró como verdadera por ser aquella que puede generar afecciones buenas en los imlividuns. 
3

• "la rt:ligión del Anriguo Testamento es una religión al servicio dt: una política nacionalista, religión legalista y 
centrada en la ohcdit:ncia. L:i religión del Nuevo Tcsmmento, originalmente interior y universal. centrada en el amor y la 
juslicia, se ha tlt:svinuadn a lo largo dt: los siglos~ el afán por la especulación ha suscitado discusiones y ha dado origen a 
scclas; el afán de mando y la amhicit,11 han convenido a la Iglesia en un Esuu.Ju cristiano qut: se enfrema al Esiado", 
/hld., pp. 30-3 l. 
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aúna el afán de poder de la clase sacerdotal, se deforma el objetivo propio de la religión. Cuando se 

consolida el cristianismo, comienza el proceso de co.nsumación y consolidación de dicha corrupción. 
. _, . . -

El hecho de qué los ~acerdoies hayan empezado a .intervenir en la. toma de decisiones civiles 

trajo y sigue trayendo gran c~ntidad íi,e ~roblemas, tanto espirituales c()l11Q tempor~Íes,'~··· .,. . Más .. 
aún, debe ser eiesuido; ~n 'ia~to'pot~stad;suprema, el q~e de~idaÍodo '1o'~o~~erniente ~los aspe~tós 
externos de la religión; () s~~~ a1:cuito ;xternó.' Esto se b~a ~n. eihe~h·a :d~ que; poi poder y virtud 
de Dios es el estádo ~I q~~ tÍé~e '~Í d~~é~ho y el deber de conse'rv;{j: I~ Ü~Íd~d s~lal ~ ,¡ •; . . . 

;<~'.:, · .. ·¡;;_.~:'. . ·: .. _·_ ·.~- ,_. ·.· ·:> ,"··,::,~ .. ,;._;'.:."·~·-. .<·:. -~··: 

Si recordamos· q~e;•dada• la•éo~titución del·d:re,cho ,natural.'.de\todos •los' liol11bres; ··éstos 
necesari~ment~,y'.siguiendÓ ;1ro;den··'cie'su 'propia. ~atur~Íezatídrmán. u~~ 'si>ciedad para ·su' 

conservación, entoncés~ ~s· por oi~s. D s~a'. po{Ía. N~tur~l~za ·~isrn~; por·· q~len ·~1 ·estado. tiene el 
poder supremo pID-ad~cidi~ ~Ób;e cÚalquie~ prácti~ e~teni,a dé los Índivid~os: . .. . . . . . . 

Para Spinoza"C descle Ía'éonstiiución .clelestado hebreo; fue ellegislador; y no el ,sacerdote, el 

que recibió la potestad de Diós. Es ~(Jegi~lad~r ;'y ~o el~ac~rdote,' ento'ncés, el q~e tiene. derecho a 

delegar ciertas fu~ciones;.Spirio# afÍr111a ~ue ·.· · ''·" · .. ·~ · < ·' .. . ; : :' :e>> . 

. . ~~di~''qüe nó'ii~e'rit~:cD'rí ¿.; '.~~iJri~a~ y lh:~ni:Ía, Íien~~· de.:echó y potestad de 
. administrar•: las ·Cosas;:sagradas; elegir/sus;· ministros, determinar y establecer los 
fundamentos 'de la'•fglesia"'y'su;doctrina; juzgar; sobre das costumbres y las acciones 
relativas a la piedad, .excomulgar a alguien o aceptarlo en la ·Iglesia' ni;:en fin, velar 
por. los po~re~.(TJ'F,'. 4.~2);' s ··· · ·· · ·· · · · · ·· '\ · ·· · · · 

Spinoza está cons~i~~ie,ii~,u~; ciÜ~ ~~bbes; de ;o;eligro;o que puedere~ul~~~I 1uso de la 

religión como instru~e~Í~ p~líti~~. Sphioza Ílejá' claro s~ . i~terés y. su t~mo'r al r~specto e~. esia . 
'·-' .. · .. ". . .. - '·~· , ·.·.. .. . ., 

frase: 

todos saben, en erécto, c~ánto .V~lor tiene ante el pÚ~blo el dereciio' y la a'utoridad 
sobre las cosas 'sagradas y cuán pendiente está todo el mundo de los labios. de quien la 
posee~,Tanto es así, que se puede afirmar que quien posee esa autoridad, es quien más 
reina sobre los corazones (ITP, 402). . . . · ·:.:: .. :.;,: ... ·.. . . 

14
• es muy pernicioso. tanto para la religión como para el Estado, olorgar a los sagrados miÍlistrOs alg6~1 dereclm de 

legislar o de adminisrrar los asuntos del Estado. Al contrario, codo marcha con más seguridad si se limitan· a nO 
pronunciarse sobre cosa alguna, sin si:r preguntai.Jos1 enseilados y llaciendn, emre tanto .. tan ·sólo lo aceptadtl y 
hahilualmente practicado (1TP, 386). ·. 
is. f ••• J la suprema Jllllt:Slad, por ser Ja única que, tanto por derecho divino como natural, debe COnservar.y v'el8r Pnr Jos 
derechos del Estado, posee 1mnhién dcrcdm supremo para establecer In <1ue cs~in1e oponuuo acerca tle la religión. y 
1udos es1án ohligados a oheth:ccr sus dccrc1os Y mandatos snbre: es1a materia. en vinud de la fidelidad que fc promelienm 
y que Dios mamla ohservar mcliculnsamculc (TTP. 348). 
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Spinoza concluirá que es necesario estab.lecer un equilibrio entre el orden estatal en materia 
religiosa (como lo hizo el pueblo hebreo), y la autonomía moral y privada de la religión. 
Determinará láS ba5es adecuadas para la libertád filosófica, y junto a ello, argumentará a favor de la 

autonomía de cad~ lln~ de
0

Ías e¿fe~as fu~damentales de la vida humana: Í~ réligiosa; la filosófica y la 
política. De está ~ane~a s~ gW:á~ii~rá la protecció.n (desde la esfora política, en alg~n.sentido) a la .. 

libertad filosófica, :á la ~e~qu¿ se r~deflnirá ~I espa~io propio de Jo religioso. 

6.3 El probl~ma de)~ ~~edi~~~ia 

La cue~tióll,dé hl'obédiericiaal pode.r político es un problema importante deniro del 
pensamiento.pofrtico: Y.:mci~ófiÍ:o-poÍítico d~·esta época. En,prhnerlugar; la casi eterna disputa de 
las dos espadas ¡)o~ .él pOdér. polldco tempo~al implica la disputa por.1,a ob~diendia incondlcio~al de 
los individuos: ~iudaér~riós y/o 'fiel~s·: Én segundo lugar. ·ª suvez la. problemáti~ cÍe .la ob~dienéia 
política implic~ la ~lle~tÍónd_é.1~' ~~lidez de Jás ¡;;es, el. stau1s y la fuerza ae la ley positiv~ frénte a 
la ley divin~ y Ja Je/'~atu~aÍ. Si bl~n no Ú~gamos aún'.~n este ~igÍo (XVU) á iá · fll~élaméntaciÓn 
intrín5ec~ de.la ley.positiva.: shÍó q~e·todavía e~tamos en el momento en que'éstá s.é fÜndamenta en .. ·. 
la ley. natural (dé u~o: u citto ¡;;ocio); . ci~ro q~é acju~ll~ ~o~Íén';l; a' tene;:ci~rcai~~tó~omfa y 
legitimidad intriri~eJ~" (<' ' . · >• . ~;:, •; 

La magnitud: de. 'ª· ~~bér~~Ía. de una1:·in~t~nci~ se .. mld~,,: ent~e ··otrD~ co~as ••• por 'ª 
incondicionalidad en laob~~ienci~ de los. súbditos,'en 'él respeto.deHas•leyii;; y/o mandatos que 
emanan de.dicho poder,:y p~r ,; dl~p~nlbiÍÍdad.dé Íos individuos·e'n caios él~ e~e~gencia. Si.no 

puede lograrse esio, la ·sob~~anía, se póné en duda: y 11~/péÍig~o: e~tré :otras ccisas, de 
ingobernabiÍidad .. 

Hobbes" . y Spinoza, logran argumentar en favor de la 'obediencia al p~der civil frente a fas . 
demandas y amenazas de los representantes de Dios en la tiérra. E~ curioso que uno de Jos eleme~tos .. 
que 'utilizan para resolver el problema desde el punto de vista de la. ley, es armonizar, o por lo ,, ....... '. '•"· 

16
• Por lo menos·, e~·Hobbest"'est&-es clam ... 1:.a.dfsplffa 0Mre la afinn~~i6n de que es un positivistajurfdico o si es un 

iusnarur.!lista refleja la tensión de sus escritos. Si bien se basa en la ley natural. la fuerza de JaS leyes positivas acaba 
siendo irunensa una vez constituido el estado. La ley natural legilima y fundamenta, pero no confiere. por ejemplo,' 
derecho a la resistencia. Su papel es distinto al que tuvo en Ja Edad Media. , . 
11

• De los dos es Hobbes quien realmente humva en este campo especfficn. La postura decisionista de Hobbes es 
prm.ll!cto de su acritud radical frente al problema. No es el primero en plantear semejante posrura, pero sí es quiei1 la 
afinna con mayor fuerza y mejor y más racional argumentación. Spinnza plantea el mismo problema y da una rt:~p~esia' .' 
se111t:ja111e a la de Hobbes. Lo incluyo en el mismo uivcl que Hohbes en i:sta secci(Ju, ya t¡ue a partir de sus ·avanzadas 
propuesras pnUlicas (democracia, libertad de pensamiemo y upi11i611) cn:c: necesario dejar en claro a t¡uién se le dehe 
rendir ohedit:ncia, Esro hace q!Jc no se;1 un simple probh:ma plarut:ado por un cmt"crvadnr. 
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menos hacer consistentes a la· l·~y divina o·natural y a la ley civil: ·el fundamento natural continúa. 

Sin embargo, la autonomía 'de la ley' positiva se va 'fortaleciendo paulatinamente. Por otro lado, al 

simplificar los.dogma5funda~entales dere •• ·~.id~ntificar conmayor:fuerza a la moral y a la 
religión, logr~n.red~ci~,al;rllfnlm~ .~ aunmírÍÍmo casi ábs~'rdo, meramente forn'ial~• las demandas 
legftimás de obedi~;¡~·i~ po; Í>¡¡¡'.i~ d~I cle~o, : .' · :. ·. ·· · · ' , . 

;~J.i~Jtllf ili:{tl'i~§ 
'ª acción y Ía d~~is.ió·.··n .. hum~u,as:·· •· •. ~... : , J· ,: ·.·· ··· "(X .::; 

- . ,':{:'~ ~;<i,i '' ·'-€-.,_: 

Los lineamientos d~ nuestros filós'éifos respecto a)a debida actitud de los individuos frente a 
poder~ inconrhensu;abl~~ y~dem;nda~te; ¡,~;~ite'n,'.ju~i~ cori otro~'e1~~el'íio1;;1a''conf3rm~ción del. 

sujeto polfti~o mod~~n~;:A¿imi;mo; .·la. poHiicá ~cÍmo ~s'fe~a·~~tó~om~ /~1. éstado como insianci~ · 

:~~i:; ·::~;:~!?~t~t~~~:e~~;~ª~~:~z:;~5101·º~1¿~J~.c;:ªJ~-~di:;lJb~~cie1:fü:•1ticif :~' 
propia racionalÍ~i:ión: ai esiáble~er q~e lá' efi¿acia"polrtié~·~e deb~ í,l!SW: e~ ia ·¡,i;~di~n~i~ ~ las. leyes 
- cada vez llÍás r~~iÓ~ale~l: má;; impersonaie; y más geri~rale~. .. . ;•; ; .. 

. ' ., \¡' .- . .' ,.- . ,.; . 
> >;:, ,.:, 

Evide~t~rll~nte·e~ el siglo XVII~ci hemos llegaclo a tal punt~; pero bien ~od~~o~ vislumbrar 
los avanc~s que !~vieron qué pr~sbnta~se paia que se.diera tanto el fenómenó;ét~1'6~1~do 'mód~rno 
consolidado, comÓ su fu~damentació~r~cional. 

,; : '. >;' ·. · '"-·: '. : __ -,~' L~::'-
,,, 

Se podrá objetar que Hobbes va en sentido contrario, al afümar un dccisioni~mofuerte; eri 
donde la eficaciade¡i~nde de l~ auíoridad de(legisladÓr y no de.1~ legi;imld~d 6 la' r~~io~alidad de. 

las leyes; Es tina vía p~sible y Ja~tÍbie::de,hccho se ha dado. Lo qÚe .deseo enfatif;r en csi<l pÚnto .. ·.· 
es que. Hobbes s.ienta las .bas~s' para la fundamentación teórica y rá~ional d11 ds'tadii' m6de~no;. sea.· 

cual sea su modalidad: Si~Íliclla fundámc~tai:iÓn ~sin la consolidaéión.de dic.ho csta:é!o nos~ puede 
dar ni el decisionismo o el totalitarismo posterior,. ni el liberalisnío u ot~á. forma más abierta de 
gobierno. 

!07 



Veamos a con.tinuación los argumentos que tanto Hobbes como Spinoza señalan para 

convencer a los seres humanos de ·la necesidad . de obedecer al poder civil frente al poder 

eclesiástico. 

5.3.1 El caso de Hoboes 

:.'. ,·· . -
En la. medida en qué los ·objetivos principales de Hobbes en la tarea de dar bases para un 

estado racional son la páz; el orden y la estabilid~d sociales," el probÍemá de ia:' ~becfienci~ es un 

problema fundamentaÍ qüe débe ser solucionad~. ¿i\ <JuiétÍdelÍe o!Íedece,r el i~divicÍuo creyente,' al 

poder civil o a("pOcler ei:lesiá;tico?; ¿p~ ci'ué no se p~~de 'ni s.e ¡ clélie ~eb~liír ~~n1ra el' orden 

temporal?, ¿qué 'le gárantiza 'que'será···sienipre;niejor obédecér .• al. so~erario ·y••no aé:úalquier otra 
instancia que cle~ande'ci~~tas'~IJ1iga~ionés1; ¿qué;~btendrá de·~u ób~cÍienéia al poclef'·ci~il? Más· 

2::%~2tr~.~J~i~~Bfli~41~Y.1:~~i~~~~~:·:· 
demostrarª 1os hombre5c c:reye~~~s)ue'sie¡;;pre'serfmej.ºr obedec!~r ª' í!oé!er éivN.c ;,. 

·- '>L-.,~,··_.· './"- - -·.~~ •". -

En laín~dida én que Hobbesidentifica'1a5'1eye~ naturales (oprecépÍosde la razón) con las 

leyes divinas (o deéretds de DÍÓ~)~: Ínt~~ta i:Ónsolida~ en los s~r~s h~.:Uano~ I~ ~o~fia'nza en lá raión, 
en la racionalidad ÍnirÍn~ecá' de ¡~ verél~'íié~as leye~ divinas; y,:·si laS lé~e~ clé'.'naíuraleza 'nos 

ordenan, '~.ná ~éi .. h~~l;o ··~1.·pri~t~ con~titu\ivo del, 1estail~' p~lrtic'c,,. ób~d~c~hiri6~ndÍ~i~ri;1~ente al 

soberano, no hay rázón algÜna (y menos p~ovenient~ d~·Dios) pa'~~ dejar, de h~ce~lo. •< 
. . -··. -. ···" - - i . ··" ,,, - " . ' . .... , . 1 ". • , "-./.'.:. • • - ---·- -~·-·--. ""'"- ,,, •• 

,'. ·->. ·-" ·,; :· .~~ . '.:''· 

Ens~gúndÓ ltig~r.J t~rn~ndo ~~ c1

uerti la 'poslbiJic!riclcl~ ~ub ~~, cr~~entb vi~~ en• un estado 

no cristiano : 'º·que é~. ~uciib'-~~~b·1~má;~-: Hobbes: dÍstinii~e cí~.ª~enle entre :1a :r~,.;. 'ª 
creencia en Dio¿ p~r un lado, y las acciones ~x.Íer,n~ .de un, lndividuo'c. susceptibles d~ ~er ordenadas 

por el soberano-, por el. ofro. Si. éste ordenaalgo. qúe vaya en contra de l,as creencia5 del • indÍviduo, 

éste debe obedecer O!lo~ciue.la_ley~ natural_ asUo manda; 2) porque su ;salvación no es puesta en. : : . : .. 
juego, en la medÍd~ ~n que SUS c~eenclas per·m~necen intaCta5, y 3) porque si no obedece pone en 
juego su vida. . . · · . ' 

111
• ( ••• ¡ bajo el poder subcr.tno de un commo11wtml11t cristiano, no hay peligro de dailo por la simple obediencia a las 

leyes humanas, pues en ella el soberano au1oriz.a d cristianismo, y asf ningún hombre es orillado a renunciar a tal fe. la 
cual es suficiente para su salvach\n IYI si cunfinuamos nuestms acciones a las leyes, no hacemos sólo In que nos es 
penuitido, sino lo que manda la ley _de naturah:za, que es Ja ley mural elL'ieilada por Nuesrro Salvador (LEV, 186). 
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Evidentemente éste es un problema de conciencia. Esta nos manda, por un lado, obedecer y 

salvar nuestra vida, y P.Or otro· lado, no traicionar nuestras creencias más fntimas - que, por lo 

demás,. no pueden acercarse alatefsmo: deben ser cree~cias qu~ pr~su¡Íong:a-n 10' que es evidente por 
la razón, o sea, d.eben ser co~for~es con la· idea de que D.ios ~~Íste' y s_u hijo. es ~Jesús.''.. 

·En virtud dela autoriia:ión q~e se Uéva ac~blJ.Cn la consolidaclón°del estado por pacto; los 

súbditos, como lie'mris seíl~iííci!\Soli ~~tdresde .. t~cic, ~~úe1io qu~ li~~e ydicee1 'siitie'rano y ~ºr éno. 
en algún ~eritidoi su ~lJn~Í~ndi~ (~ii°ci~~~l/po~ lo <ie;;Jáli) qu~da "dorri~ióm~tidii co~ ~l'~obera~o. /por 

::::s:::~:J~:j~t;~:f :~;.si~~~~l~~f i~r;~~~~1~~rt~1l~!~~f it1~::~lf J:ti,~~:~~~c~:e¡: 
no comprometer;~ con las ad~iones e~terlllls cliié11éve·~·c~bo1';; ; ~ .> ,. .· .. ·... ... . . 

En la medida .en que se ci~e eri_Dios yenCristo~· y se)és tie~e r~;la.sal~ación'.queda 
garantizada. Para 'qu~esto'pteda-~~r ciert~"ati~ en·u~ ~s;adl) gobern~do-por un Ínfieli lo~pr~~ept~s -
y creencias- indispen;ablés deben ser ~ed~cidos a Ull mÍnimo: que Je~ús es el Cr.isto, .Fuer~ .. de. 

esta afirmación, todo lci que c~ntien~n'1a5' Es~~ituras;.:ás¡ ~mó las doctrinas de.los sacerdotes, l) o 
es dispensable, 2) o es f~lso, 3) dliien pu~de cb.nocérse mediante la razón. 

Un soberano cristiano evidentemente autoriiará dicho artfculo de fe, y no ordenará nada que 
lo contradiga. Pero si el soberano es infiel, de cualquier modo.hay que obedecerlo: 

19
• Sería interesante indagar hasta qué punto esta postura implica tolerancia en Hobbes, o más bien. qué grado de 

tolerancia está presente en ella. Ai\os después, Locke (y también Spinoza, su contemporáneo) propugnará por la 
tolerancia, pero jamás frente al ateísmo. Por otro lado, ¿será posible que el individuo hobbesiano crea libremente lo que 
Je venga en gana, siempre y cuando no lo exleme y no cree problemas? Tal vez esta pregunta jamás se la hizo Hobbes. 
La identidad entre cristianismo y n:ligión:nei~crar 1 crm, en ese montcnto, algo incuestionable. Todo individuo 
racional creerá en Dios, y si está en sus manos, aceptará la verdad del cristianismo. 
20

• Al decir esto no hago a un lado la función del miedo en la motivación para la obediencia. 
21

• En realidad esta postura es poco sostenible. Los seres humanos son inconsistentes, a veces piensan o creen una CO!'kt, 

y aculan de manera no coherente con ese pensamiCmo o creencia. Pero afinnar que los seres humanos pueden dividir su 
conciencia, y que tienen la capacidad de actuar sin comprmnetcmos en absoluto con sus acciones, es tanto como afimtar 
la 11eccsidad de una cierta dosis de esquizofrenia, o si no, de cinismo en los seres humanos. No es fácil actuar de maner.t 
dcsprcntlitla. creyendo y pens.TI1dn•-al!f,..,o;iwja11Jf5-pomrlg:ar-prác1ica. Además, .tullo individuo es vulnerahle ame t:l 
ex1erior. La conciencia no se comilruye aisladameme; es parte del mundo, t:s conslantememe influ(da por infinilns 
fac1ores extenms. Este problema cml'itimye una 1e1L'iión fund:uucmal en el pen'iamiento de Hobbt:s, y su razón la 
podemos encontr..u en las exigencias uput:stas que se le presentan a nuestro aUlor: dt:bía cort'iolidar teóricamente un 
estado fuene, absoluto, que tuviera control sobre los individuos. A la vez, la cada vez más consolidada modernidad 
co11fonna sujetos cn."Ciemenu:iue au1ónnmos, lihres y capaces dt: pugnar por sus propios derechos. l-lobhes se encuentra 
entre dos espadas: la cristalización del ahsnlutismo y los primeros brotes de un liberalismo que pus1erinm11:111e se 
cmt'iolidará. Tal vez el error de llnhhes fue d;ir una respuesta c1m'iervadnra a un problema moderno, que requerfn un 
crilerin más amplio y liber.i.I para su solución. Por lo demás, esta telL'iÍón es más propia de la modernidad que exclusiva 
de Hnhbes. 
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f ... ] cuando el soberano civil es un infiel todo el que es su súbdito. y se resiste a él 
peca contra 1.as leyes de Dios (que son las leyes de naturaleza) y rechaza el concilio de 
los apóstoles que aconsejan a los c.ristianos a obedecer a sus príncipes (LEY, 436). 

·Ahora· bien, aparte de. la a~eptaéión íntima del .. único ·.artículo de.fe .necesario. pára .la 

salvación, Hobbes afirll]a qu~ ; : 

paraobiener'lii salva~iÓn[ .. :1 no obstante, hay otras cosas requeridas en nÍateria de 
obediencia;, No es· suficiente,' en r~inos temporales, evitar el castigo que el ·rey, puede 
infligir, :conóciendo ·el ,derecho .y: título del rey, '.sin· 1a. obe.diencia· a' sus: leyes; así 
también,'jno es suficiente"conocer a Cristo Salvador.como el rey del cielo;' en lo que 
consiste nuestra fe ·cristiana; a menos 'que nos .esforcemos en obedecer stis leyes/que 
son las leyes:del reino del cielo, en lo que consiste la obediencia·cristiana: Ye.en tanto 
las leyes· del reino del cielo son las leyes de naturaleza[ .. '.] no'sólo·laJe sino la 
observación de.la ley de naturaleza[ ... ] no sólo la fe sino esta'justicia~ es necesaria 
para:la salvación (LEY, 184). ·,e ~ '· \': :'.•''• ' 

''..._ ·,_ ~·_:::\· 

Si un soberano se equivoca, también hay que obedec~~le;,D~clb qti~ 1ás' leyeide'iiatÜraleza 
nos ordenan respetar los pactos por sobre todas las cosas, y I¡¡; 16y~s ~~t~r~Te;'~ond~c~etCÍ~di~inos; 
no podemos sino obedecer al soberano en cualquier circunst3ncia.· No es pos,ible'résistirse;· ya,que 

estaríamos poniendo en peligro la estabilidad del estado. ,Aho~a bi~n;;hayqÜci'lic~p·tá~:quees dificil 

que un soberano ordene algo que vaya específicanÍent~ co~t;a d'e1 artf~¿lo 'fll~daln'er1tal de fe, a 
saber, que Jesús es el Cristo. Por ello es relativanÍente }áciÍ Ób'éd~~é~ ~Í~Ób;rá~Ó. ' , , · .. ·· ' ·· .· · 

- ' .. -. ' - '/~:~:-_! ;" < • • • 

Es interesante constatar que el peso del, nominalislTio está presenté en cada parte desu obra. 

Si el soberano se equivoca respecto a las leyes divinas, y ,ordena c~sas opuestas a ellas, éstas lo 
inmunizan, en la medida en que ordenan la· s~jeción d1{ todos lós 'individuos al~ poder de ellas. 

Además, esto se refuerza con el hecho de que: en ~irt~d dél p~~to, todos ~omos autores de las 
acciones (y por IÓ tanto de los manda'tos).-dei·~bctano23 :. · · 

S.3.2 El caso de Spinoza 

:~. Justicia emeudida como obediencia a los paccos. . . . · . ' . . . · · 
. Es10 eslá claramente expuesto en el capfrulo XVI del leviatán, en donde Hnbbes expone su leQrfa de la autorización, 

de la que ya hablé en una mua aruc:rior. Los sú_hditos serán au1ores de todo ~quello que_el_s,obe"rano, qué es acro~ de los 
autores, diga y haga. No hay manem de que el soberano, si ~umplt: cabalmente con su tarea· de sobemno, vaya 't.!1~ cunlm 
de la voluntad de lns súbdilus. Es1a rcurfa no es más, eren yo, que.una.argucia, brillanlememe concebida, para 'luitarle 
wda vulunuul propia al pueblo. Y de algún mo<lo, resulta iliflcilaceplarln como algo válido. 
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Spinoza, de la misma manera que Hobbes, se enfrentó con el hecho de que, por más que se 
restrinja el poder de las iglesias y se con~olide, el 'p,od~r civil; los individuos 'no pueden deshácer~~ de 

cierras creencias; casi siemf,'~e falsas, ;acere~ de 1a salvación' de su ahna. conio hien ~abemos; un 

punto central de toda religión es 'i>reci~amenie,la do~Írináace;ca de la Ínmortaiidad y· la.salvación o 

1a condenación de1 alma: Xí iridi~idúo~fiei'.y ~~+nte ;~e l.~ p~esenta, entonées,; é1 ,conrnéio. ci~ :· .. 
decidir a quién Óbedece~;-~ 1~'igle~i~'o'al'~sii!ci~:~~ando órden~n ~~~~ disti·n~: ¿Qué hace; cuando 

la suprema potesiaci;nanda ~l,go'~órilr.~riila lii'réilgióri y ~·la ÓbedienéÍa que .le .hemos pro~eiido a 

Dios? La respuesta de spi'nó~ e~simÍ1a?~ ,la'de Hobb~s. ;pero inenos concreta: ' ' 
, : ·.: •' ;,>·' .:·,~''- ~ ):·~·~::.¡;·.~';) i?~:;. ·i~ ,.;, 

(.J liay'que(~be'cie~ei'a.óios''por;endniá de tocio, cuando ,tenemos ,uná revelaéión. 
cierta·e indubitable:'•Ahora'bién, la· experiencia muestra más que sobradamente que 
los hombres se equivocan.muchísimo acerca de la religión y que parecen'rivalizár.en. 
fabricar ficciones,'según' el:· ingenio· de· cada uno. Está, pues,• claro: que,.· si nadie 
estuviera por.:derecho .obligado a obedecer a la potestad suprema en lo que 'cada uno · 
cree pertenecer:a.la'religión, 'el derecho de la ciudad dependería de la diversidad de· 
juicios sentimientos de.cada uno (TTP, p. 348). ;· .• ·: ,', 

- ''" -:=. ·'f"o',~ - ·-;e-~: '' '--· - -. ·...;- .· - ; . - .. '. -

Spinoza enfatiza;ei'h~ch6~e que de este modo, todos los individuos se perm'i~lrían todo, y se 

violaría el derecho del estado:• Por consiguiente se llegaría al caos. Por ello es la'~uprema poiestad_la 

única que puede decidir acerca de los aspectos externos de la religión. Ahorabien:en la. medida en. 

que el estado sólo p~ede reg~lar el culto externo, nuestras creencias más íriíima5 q~~·il~~"intoc~bies, 
no por l~ imposibilidad dé acceder a ellas; como es el caso de Hobbes; sino p~rn~estro d~recho y 

nuestra libertad de c~eencia y opinión. Spinoza llega a la misma conclusión que. Hobb~;: s.e pÚede, 

finalmente obedeceral estado, sin violar los dogmas fundamentale~ d~ la re': ian'i>oébs; tan in1~rnos 
y tan racionales .Son. La armonía es finalmente realizada; las posibles contradicciones se· desvanecén: ' 

la libertad individ~al no ~stá en cóntradicción ni con la piedad y la 'reiigió,n 'nf' con . la segU~idad del 
estado. ~--. ,. 

Spinoza enc2~tra·,·.1a• .•. m¡~era de,.• 11a~e~ coinéidir ..• co~as .. 'tari·;~pues~····.Y·.•.t.radicional.mente 
peleadas como lá libert,add~ p~rÍs;mie~to, la r~ligiÓn y el arde~ esÍl!tal; y a parÚr d': eUo demuestra 

que sólo l~gramlo la arm~Ítia" entre ~ell~ ~I ~~tad~, p~ede; desarroUarse~sanamente: Toda: prá~tica, 
religiosa; füialmeiiíe, debe estar adap~a ~"'¡~ i;~;1¡\;'~di :;;~1-.: ~ª~ y de la estabilidad del ~stado." '' 

24 Dado que el fin de la fe es Ja piedad y la obedie.nciá,'-}.' nÓ la Verdad.(ob]~tivo de' I~ filosoffa); el con.teni.do de Ja 
obedi';!ttcia queda definido por la piedad. La piedad, según Ale~andre Matheron, implica _a'ientir eu liri 1i1fniml) de 
proposiciones teóricas: IDs dogmas de ft! y ·ei amor~ Dil~s y al prójimo. Es1e, llhimo,_ e! amor al prójimo; imp_lica 
ucccsariameme respetar los derechos dc: los otros, y 1~1á.'i espt:cUicamcntc, Jos_ dereChos pt~sitivos, ·,.lados y dctcnnin.:u.Jns. 
pur el csttdu. Esto hace que el amor al prójimo se base, fundame111alrm:u1e en el respeto a las leyc!s del cs1ado. A. 
M;nhcrun, t1p. cit .• p. 446. 
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Por otro lado, como "Dios no tiene un reino. especial entre los hombres, salvo en que reina 
mediante gobernantes temporales"", la religión liene fuerza de ley sólo a partir de los decretos ·del 

soberano. Esto hace que la obediencia basada en la religión jamás debe ir en ~onira de los decretos 
del soberano .. Desobedecer a· la autoridad civil es irracional, . aún c_uando ¡>areci.éra . que con. ello 
vamos en contra: di da 'religión. Asf,. "desobedecer a.Ja auÍoridad sobe~~na· es· contfadeéÍrse .a .sL 
mis~o. ser' irraz~nable, i~.e~ ·contra ·de nuestro·pr~pio proveého.'•óadÓs éi'~g~fsmó '}' la .~~turaleza 
pasional del hombre; si C~d~-~iudadan.o tuviese el derecho. dé i~te+é~:1a5 i~y~~; ~¡ ESUid~'quedárra 
disuelto por el inÍeré; egÓis~"'~ :·En virtud de nuestro i~stinto' de a~ÍÓp~e~éNacióri; d~liénms'respetar 
las leyes del estádo;~ir en.contra de éuas es ir en corii~á dé noso~~os mÍsinós: r;;lÍé haber libertad 
para tos ~-iúd~da~cis,' P'~~c;'.riec~~·ari~~é'~·t~- ~~Stri~gfd~.~··:;:: · ,-<::·:~-?· -. ; ·: \--":\'.!ú·:. ~~;~~~-:\.=~_,,_ 

Ev.ide~te~~n1~;.•1¡•ob~die~ci~ al_s~be~n:~~· s; pue~{k~~~~én·ta~;~n-.J~'c~rción_,º· en, la 

presión d~ h1s au t;,rid~des' haciá los. indivÍd uo~:'.· M.~iher~n ij~. a firniado Íjue "pata Hó_bb~s:. ~osoir~s 
debemos obedecer al sobé;an3 po;qué e~ ;l ,sobérano; ¡>araSpinó2a,Cel ~oberáni;'~~ s~berano porque.·.·•· 
lo obedecemos:. el 'derecho s;·identifiéa ente~amerÍie con el hé~iiQ';,. .• Er{ ibaieria>r~liglosa: ·debe 
haber irna mO<litica~iÓÍI. radical d~ las ideis" del vulgo para . favorecer el re~p~to y la obediencia al 
estadÓ, para. que .·éste respete ·y 'obedezca. al soberano. Por . elló Spi-~oza ~ÍirÍTI~-; ~n: el: Tratado . 

teológico-político que ... :· ~ :'' 't: : 'J,j. 
¡;~.] auni¡u·e' Í!o es posible mandar sobre las almas como sobre ias lengua5, támbién las 
almas están de algún modo bajo el mando de la suprema potestad;:ya que· ésta· puede 
lograr, de muchas formas, que la mayor parte de los hombres·cr~an,:amen,-.odien; 
etc., loqueelladesee(Tl'P, 352). · .... , ... :<; .· :',·, : ·· 

No obstante, lo que afirma Spinoza no puede ser tarea de. las iglesiasf~in'~·deÍ ~;táció: La 
tarea de éstas es sóló' ayudar a guiar, a nivel moral, a Jos hombres; sin pr~ien~~~ 'qÜe (Ó~ ~b~dezcan 
a ellos y no al ~stado. · Ellas .. tienen .. que-.esw,..de.alguna ·forma: ~¡ ~~~i~io'd~I ~stÍÜio, ii'. pÍir lo . 
menos, del bien~siar de la comunidad. 

':::.· 

. Por otro fado, al afirmar que la obediencia a Dios y lii obe~ien:i~ al s~berano:son_siem¡Íre . 
compalibles, Spinoza confie~e un grado importan!~ de rdci~na}Ídad a la réligiÓn-l~gftl'ít;~. És1ado y 

". !bici., p. 448. . . 
26

• Stanley Rosen, "Barucb de Spiuoza" en Leo S1rauss y Joseph Cropsey, op. cit., p. 441. ''..-,·· . ;····; , · ·_. 
21

• ¡ ,,.J llc:I hecho de que un hombre haga algo por su propia det:isi.611, no se s!gue sin más que obie Por derecho p~pio y 
no por derecho del estado, Pues, dado que el hmnhre siempre actúa.por propia convicción y decisión, tamo si le muew a 
ello el amor, como si Je fuen.a el miedo a algfü1 mal, o no hahrfa uingurL'.I au1oridad_~ra1al ni dereclio.algu1Ín sobre Jos 
súhdims o esa autoridad debe extenderse! nccesariamenre a todo.aquello con lo <JUe puede COJL'ieguir i1u·e Jns J1m11hrcs . 
~cb:m someterse a ella (TTP, 351·352). · · 
i

11
, A. Malherun, op. cit., p. J 14. 
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religión pueden unirse, entonces, para preservar adecuadameme la vida de los individuos, y para 
ello, luchar en contra de la superstición, que· siempre irnpÍica:;1a - pretensión , de mandar 
irrestrictamente sobre las almas. 

·: ·- ;. .- ;· ' '. . . ~ -- ' . - - . ' .; -., - ~ . . , . . -.-

Con .ello'se evitarf~q~~~Lcler~··-tenga -~·~:(lhd~r.in~~p~n~ient~-~rdel es~do·.faipiré a.-te.~er, 
Juego, Ja to¿¡Jid~él de(pgd~r~"v ei 'pr~scrÍbir'li~a s~la'réligiÓ1{~gr~varia la :SitÚ~~iÓn porque'te~dría 

,_. ·: :. _·;,;· :;·,,,;·:·:. ··._ ... ·:·· .. ···::.·:':;,··<;·:·,;_ .. ·:~···-.~-<.\ __ ._,,_ ::: . .:·:·:_;:_,.:-.~,:,>:·'>"'· :_",'-. ;··,, ,_, 
un poder inmenso e incontrola!)le:\ Por e~to Jl!ismoSpinoza afirm~ que en,un estado debe haber 
diversidad religici~~; ~~r~ sieÜipr~ ·¡e5irÍ~gida al .·c~iíb y ~-J~~ie¿néiá'pri~adaS: l;/: { 

:<:,. :• ,,, '.; \~.~~?<" e•,;_.!;;~-~~~.:; . ·~~-~-·-J;• <~'.· ~:< :~:;_<-~' 

- _Finalmente delle~~sféc~rdar que, ál .·igu~l-que Hobbes; Spino7Á~abe'q1Je sólo.1.asacciones, 

:;: :;::s¡:~~t!~~:f¡~;~~~~1f f ~~f:u1}d,:~i;d ~~il~:;;t 1:fi~r:~t~;,~7d~l1~t~j~:t~~!:~: 
No es posible con~~bir i DÍ~s··~~mó'liigÍsl~dor; ;u~ p~e~e'ptÓs' sii~ .ley por medÍa~ÍÓn' de ia. autóridad 
debidamente· con,;ti_túÍda'". ~to'.h~ée '(¡Je J~'Íibe,riad)C!¿l>i.s~~p~nniíid~:en''t~.dÓ e~tadÓ bién 
conformado, con Úíl d~ que no pong:i en pelÍ~ Ía é;tabihdá,d' y ~1 ·~1&n 'de la ~~;;unidad política. ' . 

,_· ~ . ·.., ·: ;;:.·~,_,·e:_, ::-,__-,-;;:·_ 

, -,_-_, .~'.-~: ·~-~-:--~ ·\~: 

6.4 Orden vs: HbertÍid 
1'·' 

5.---:-~ ,/-~--- -~:~~_ .. ::·;: .:: ,.:·, 

Podemosafirmar'Jueenl~·'b35ede_';cada u'na 'cie ·13s p~~puestaii f.iósÓfi~as·q~e hemos 
examina~o, .• en~ontramos vaÍores f~~dam~~talés distirit~s;y h~ta'opuesíosfqu¿·.ti~~en''¡~· fun~iÓn de. 
orienrar,eJ discu·r~·º fi1osóncciíle-.n~esíro~ ·~ui~;és'.· A íó1arici de'.es!e ir11la]o ha'querlad'o c1a~o-que Ja 
guía básica del pens~mie~tÓ h-obbesi~rio és Ja búsqúedadel o~den y)a paz:"JI) ¡.,o~:~~pÜesto que hay 
más factore5 que íii'ó!i~añ,: a ~istÍ~ios ~lveJes,, la prop~e~Ui'.1;Óbbesia~á: 1i neé~~id~d. d; cÓnsoHclar 

' racional y tcÓri~in~~te Ün e~tadÓ sÓb~rano absoluto, garántiia; la supre,;~¡;¡~·de(~od~r s~ber~no, 
reunir en uná soJá pe~sornrll?'c~émad'dé>Je¡jisJar.;·enfre otras cosas. Pero'lll báSe de tl)do el, Jo es la,: 
necesidad de_ asegurar Ja páz medianÍe el orden, ya que sin paz, no i1~y ·~~gu'rÍÍlad.devicia; y sin . 
vida, nada puede hacerse. " 

". /bici., p. 449. 
30

• Bobbio afirn1a que "para Hobbca.-la paz..se-.convinió~es:tel problema fundan1erua1: él misnui vivió cn_u1~·~poca de--- -
feroz y prolongada guerra civil, de un lipa de guerra que da idea, mejor que cualquier orra, de la 'guerra de rodas co1i1ra 
lodos••, N. Bobbio, op. cit., p. 267. 
31

• Para lograrlo, uno de los bJancus a eliminar dtben ser las preltnsiones de las iglesias y el comrol de ta religión por 
parte de ellas. Go1dsmith explica que •en el periodo de 1638 y 1650 los connicros religiosos se convirtieron en un 
obs1:1cutn tan importante para la paz. civil que Hohbcs com.;ideró necesario dedicar la milad del l.et•iatán a 1a ·discusión de 
la religión. Nn podía ignorarse la re1igi611 porque cuurrolar a la iglesia er.t cnurrolar la principal iunuencia sobre la 
fonuacióu de la opinión públka. Hnhhcs snsrenía qui: no podrfa lmher paz si el suherano no era por derecho Ja cabeza de 
la lglesia Y la supn:ma autoridad sobre la drn:rrina y la cerc:monia religiosa. El soberano tenía derecho a cmurolar lo lfUC 

se podía CIL'iefütr púhlicamenle en liL'i u11ivl!rsidadt!s y lo que podfa puhlicarse· M.M. Goldsmilh, op. cit.~ p. 218. 
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Frente al orden, podemos pensar que hay .otros valores más importantes;' Pero si tomanios en 

cuenta que sin orde.n no pu~de desarrollar~~ ~ada, cualqiii~r valor:se viielve ii'relevanté:Estóno es 
una abviedad, en 1a medida eil queci~iiein~s cóm-iírenci~r 'ciüe ;¡n e;r~ pru;ci,-spi~O'zá na podría i1aber 

argumentado a favor de la lib~rrácl de pen~amiento y ~xpr~sión; ni ~na t~orrit .d~)a .to,lerancia p~drfa .. 
haberse ges~do, ni aÚn,TíicÍ~~~/ia dÓCtrina liberal. · .• · · · }:> --·... -- •. -•. ' _ -•_._- : 

En _la, inédidaen·q~~ -·elrsoberan~·-se·:·canvierre _en l~·-ú~ica ~er~~na '~ue_.p~e~~ ~rdenar, 
mandar,-regulat',:prohibir;· controlar, decretar,_ permitir, y, que-· 'a'1a vez, sólotiéne_ a'éc~s~ a las 

acciones y palabras; y no a 1a6onciencia del hombre,j~nto con elm'den s~,-ádq~ier~-Ílnaesp~cié de 
liberación. H~ya sido o ~o v~luntario, Hobbes logróque se senia;an I~ bít..iés-:p4~.u~a pQ'~i~rlor 
consolidaé:ión d~ Jos derechos de libertad de_ los seres huma?ris. T~ner libe~~d'd~:cO'ñéie~c·i~.-de · 
creencia, de pens~~ie~to, aún cuando no se pueda habla!',~¡ se pueda dpina;op~~t{~Uirfi'mplica tin ·. -

gran paso; sobre ,iodo c~ando tenemos en cuenta 'que, p~r lo 'nienos la Iglesia•:fom~n~;:siempre se 
presentó a la sociedad como guía (y también coercionadéir) de c~~ci~~~¡~_t --- •. ::7)::- .'' . ; 

. El espacio d_e la conciencia que queda l_ibre ~I ve: no.le ·t~yf~rercla:~ro~l~ITI~-a-iÜbbes. El .. 

no podía haber sup,uest~-q!Je .se_ P~?fa r~guÍar; perg' ~1,;ve~~~~-~~~oi,le'i,nt~ti,s~~Jry,tMkr.i,o'. B_ijSlaba -
con sentar las bases para poder _controlar a las ,iglesias; tener inje,renciasobie la ~eligión, condenar 
supuestos p:ore,!as o intér¡>~etes q'úeno f~er~nel'sob~~año·ci~ú: r~~sÓque baif;¡ja'cl~niostrar que los 

individuos no puedén teíie~ derecho a inter?~e~~- CpÓbÍi~áme~ie) po'r sr ~iJmi~'la t~1iili'ra d-~ Dios: y 
que esto sólo· le_· corresponde?~1.,solie~ariof,p;J~ ;¡~~t~; p3blic~s;:·~ólfti~o{e~•sú•'~cirn~~tÓ ·.fue 

suficiente. No IÓ f~~ d~~pués: Hobb~s. rii~'que m~rÓ parárh~tréi' se ~on~irÍió en~~ceÍ~níe punto de 
partida para teorra5 y ~eflel(iones posteri~r~rrúe é~t~'el-~aso de Spinoza: : --- • · 

Spinoza: guf~ •r~dacsu-~~a-..Ju1~;ic~;.,lr!r ~edib d
0
el ~alar de la·libe;ta~. más 

específicamente, la Hbériad de expresión'."EI ,f,¡,t~do ieológi~; pol(tÍco,ArminadÓ haci~ 1665; tiene 
como objetivo ¡Íri11cipal ~e~osirár que e~ ileces~~io s~~arar lafilbsofía·y_ ÍarCJligiÓn (~~aS~ca¡iftulo 
3). Nuestro auÍor afirmará ~ue ~on eUo se pÜed~ logm Já 'posibUidad de i~ lib~rúid, d~·pe~~amiento · .. 
y opinión de l()S individuos; ya•que,"[:~;J IÓs teólogos con sus prejuicfo~. impld~;~'los hombres 
consagrarse a la fiios~Íía [yj l~s pr~clicadore¿;con sÚ~x~csiva aútoridad y petÚl~Íi~ia;s~prÍm~n la 

libertad de expr~sió~~'i:si ~I p~oble"'!a es éntrc_ filósofos' y clérigÓs i~ólo~ós; lPÍ>~ qué~~ añaliza y 
~ . · .. -·-.:- , .. ~. ::·.<·.:·~·;: .;!",-~' (:~- .· . '. - : __ ·:::.· :'···.· _: ;·:,:" ~· . ...,_.-. ,_.;..:~-_ ... _.~ ._,:···:) 

. B. de Spinoza, Ep. 3p, IV, p.; 166, apu~I. Domlnguez, Op._ cir., p .. 15. Es imponam~ .se11alar ~Ue otro' de Jos morivos 
que conducen a Spinoz<i a esCrlh~r est~ __ oh~ e~ la rclterada_acUsación de arcrs.mo qu~'se".ft! h~ce;:.'.Hoh~es también fue 
tenido por ateo, pero nunca con. tanta cmltundtmcia.· Evident~me1~1e ~10~ pode~noS pregunlar s~ alguno de ellos,· o am~os, 
rcalmerue fueron at~os,··y si .estn ·es asr, de t¡ué maner:-.t influyó en sus ohrrl:-~· No sé _a· ciencia cil!rla qué 1a11 rclevantl! 
puede ser dicha pregunta; IJ:eru 110 tocaré esll! 1t:111~ .aquí. · · 
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se resuelve en el ánlbitopolftico?, ¿po~ qué el. 7rataclo es teológico político y no, teológico 

filosófico?, ¿será porque sÓIÍi el. esta:do ~s ~ap~z de permiÚr I~ lio~ruid de pensamiento?; ¿o porque 

gracias a la teología el ~stado Óo ~é ha liberido rÍi se.iia desarrbttado c~batnl~nte? Como ya he dicho, 

desde el título nos ácecha laprese~cia'd~I '~ter~~ pr~bÍeiÍia qJ~ es la b~e d7 este ti-abajo: la relación 

entre la polftic~y · lareligió~; las lu~has:'.~~tre el; ~·;~do\ i., ta{iglesias.: por ,otite~er. pÓ~er J P~ra . 
muchas person~; aeste'conílictoie t.i~Üe-~Ín é:ii"id~dci 1.tt'ibertad cibt i~divid~o; lo que está en juego 

es otra cosa: el. problem~ se)~.~. nivelinstiÍucicinaL Así que ha/que ver:si esto úaÍ.mo es.ci~rtó, 
cómo relaciona sÍ>i~~za a;nbos ccinílictos: ¿por qué iá libertad íiene qué veré~~ taúetáciones qué et 
estado 1legue·a:esttb1~Cer_:éOri:'ia r~íig¡ó~·? ·~::-<; ~. :::~.;'- ~ -

' __ -, ·:_:::·:-\'',-.·>>. : .: .. ~.:>~- ;~ __ :_1,:,.:' '._:\::<.-()( .. :;_:.:~ __ :_:<---~+·· ""<~:. . -- ' ' 
Spinoza intentará élemostrar que el núcleo verdadero y esencial de la religión no puede y no 

debe contraponerse a laiibertad dé pensÍIJ1li~nto,'.y trátaiá de convencer a las autoridades civiles que 

lo mejor que le puede s~~ederal ~smdéie¿ períliiíh' lhb~rtad a aquéllos que realmente la reqÚieren 
y la saben utili~:Trabaja~do en rá~or d~ -~st~'·imprescindible derecho, Spinoza soluciona un 

problema mási. tas intérminablesi'disputas•.por:el 'poder que han creado las iglesias .terminan 

subordi~ando definitivamente su• poder át' ~-i~il; La' ~olución política ataca dos pretension~s 
eclesiástica5: ·la pe usúrpár er poder ·civil. y la de poseer la· verdad. Así,· libera a iá pollticá,·. a. la 

religión y a la filosofía de cargas,· limitaciones y funciones in~ecesarias de las iglesias. 

Como bien sabemos, Spinoza coincide con Hobbes en este intento, que es para.éste úÜÍmo, 

objetivo primordial . de su obra. Ambos coinciden en. que la política debe nianejar. los ·~untos 
religiosos: que el problema de la obediencia es un problema exclusivamente polftlco:cAn:;b~s dese~n 
liberar a los estados del yugo eclesiástico, pero SpiÍloza suma otra objetivo más.':E~te·impÍica la 

consolidación de la libertad. Para_Spinoza, a diferencia de Hobbes, orden y lib~~~d pu_éde.n s~r 
compatibles: más aún, no puede haber lo uno sin lo otro. 

Spinoza afirma que dentro de un estado el ser humano tiene derecho y lib~rÍad de razonar 

plenamente acerca de la religión (y de cualquier otra cosa)" .¿No va esta afirma1iÓí(en ~o-n'ira de 
uno de los objetivos primordiales .deSpinoza, a saber, evitar disputas.y controversias i~ligiÓs¡is?; "·:· 

¿puede dicha libertad ser ilimitada1. ¿hay algún modo, como en Hobbes, de encauZár y ·educ~r Ías 

creencias de los individuos? Como es evfdente, esta libertad forzosamente debe '.implicar una 

limitación: el derecho ilimitado de propagación de interpretaciones debe estar negado, ya que es ésta 

precisamente la fuente de la mayoría de los contlictos políticos y sociales. De este modo debe~os 

:iJ. puesto que cada uno tiene pnr sf mismo el derecho de pcll'mr lihren11:111t:, ini.:lusn sobre la religión, y 'no Si:. pm:.~e 
concebir que alguien pueda pcnlcrlu, cada uno u~ndrá también el supremo derecho y la suprema autoridad p:tfil juzgar 
lihremen1e sobre la religión y, por In tamn, pam darse a sf mismo una explicación y una i111t:rpreutci611 de ella (ITP, 
2t8), 
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tomar en cuenta que Ja libertad de interpretar Ja religión, o de concebirla como deseemos está 

permitida y delimitada por 'Ja estructura y función del estado. Sábemos ya que por derecho natural 

tenemos Ja .libertad. mencionad~; pero también sabemos que ese deré.cho ·natural deviene ·derecho 
estatal, determi~~dopor eJ.~é)~junÍo de,los i~di~id~os q~e conf~rmaron 1~· supremapote;tad.Asr; en 

un estado, actuar por Já rá.Zóñ es ~ctu'ár cÓnformé á Íos inándatds de aqÜél; El e~tido; a su vezi. tiene 

que cumplir ciérta5. funciones":' entre eÍÍas~ ia· de vélar pcir el orden y po~ lapaz de la comunidad. Por 

consiguiente, e~ a él al qti~ le
0

coJ;;pet~ la prdpag~ción d~ Ía reílgiÓn.. ; • ···.'··· ·. / . ' 
;·~;· ~-r< :<..;~::.<~~.{·e-~·: ic:), . :·/· 

Esto no·. cju iere. de~k q~e él• es'tadci ·.pueda· incidir· en aÍgú~ : seh~idCÍ 'so~re dos' ánimos de Jos 

individuos. La Íib~~tid ·.de•· Íní~r{;i6iaJ;·.1á religiÓnjii;pJic'~ Ja P()SÍbUid~éÍ ·;¡~:h~iliár 'Y.'..OP
0

l~ar (como 
existe en Spino~ Ja li,be~Uid ·';¡~ O'¡;i~ar'acerca d~ .cu~JquÍ~~-;asúruci);; aún'c~~ndci las ~p_inl~nes yayán. 

en contra de lo aseveiad~~~;~, ~iúté!o'.' E~·e;I~ ~~ni~; di
0

Íi~re'tO,tahrie+ de'Hobb~s;:qÚie~ ve en las 

:::;:~~;~~;~~~:n~::tt~!~::~~:~~d~b~eJi~ti~[~i;~~~{::~::.1~:;;~:sf l:fil:::f ::E:'. 
incluyendo;· evidenterii~rii~; ·. ~I) de'iprnpaga6ió~ dci ópinio~es. iA · 11i~el .· ~ivii:' Jos ho~b.res ··sólo son 

libres en aquellos esp~cf~s qui{ncJil~n sido
0

l~gisÍ~dospo~el s~berano;,Eyidenteníente
0

el'espaéio d~ 
'ªopinión sr 10 esÍá: ~º 10 está;'p~;·~, c~r11~~rio; ~~mii he;nos sefiaíkcio/ei ci~ í~ é;eerici~ rniima. 

~-;;~·~·.e: ;_, : _- ~·::·l<~> "·~:.;:-.:- ~ .,.~:. ;;- ,· - .. ··. ~:~~.: ~\-:_..:, '· .t-.<: , -. -·-o;-.::· 

Spinozaafirma; á_dif~encia:dé:Hobbes,que se ¡Jú~de ~e~sai-iy se puede decir.lo que se 

desee, siempre y c.úa~dCl dÍéii~ opÍ~i~~~; 11~ vayan áconi~~ñadas de dcsóbedie~~ia al estado y éste 

siga regulando todo aquellci
0 

c¡ue se. refiera a: difundi( doctrinas',: cu.iios :~ illt(lrp;~ta~iones. La 
argumentación spinozista ~e-basa e~ J~ ;¡g~i~lli~ id~: ,.. . 

es i!11posible[;.;] q~e la propÍaalma [mé~téfestétoÍalmente sometida a C?tro, ya que 
nadre puede.trasferir a otro "su derecho natural o .su: facultad .de .razonar: libremente y _. 

· de opinar sobre· cualquier cosa;: ni sér .. fórzado á. hacerlo~ De do.nde resulta que se tiene.· 
por violento ·aquel Estado que impera sobre'.Jas almas lla5,mentes]; y que Ja.suprema 
potestad parece injuriar a Jos. súbditos y usurparsus derechos[ ... ] (TIP, 408). 

Cada quien, en virtud de. su 'de;e~ho na1ura1 .· irialienable p~; c?mpletC>, puede• y debe: vjyir 
según sus propios criter.i~.y.el.estada,..p~;;.;;o,iie es~ ;ni~;no défecl;éí naÍ~r~( debe-,¡~~~iz;r con 

este hecho necesario. Más aún, paradójicamente; sÓIÓ dejand~al ltombre pensar y decir Jo que desee 

acerca de la religión, el estado pued~ estar en ord~n y e~ páz. Dé otio modo, ;nedi~nte' Ía reprcsiÓn, 
la estabilidad termina: . .. · .. ·· · ' ·. . 

'_.' . '.. :·~·- :- ._.-: ' '' ;" ·,. . . ' 

[ ... ] esa misma Jibcrrad pÚ~de y debe ~~r concedida~ .. sin menoscab~· d~ Ja paz del 
Estado Y. del derecho de Jos poderes supremos, y 1 ... 1 no puede ser abolida sin gran 
peligro.para Ja paz y sin· gran detrimcnro para el Esrado (TIP, 71). 
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No se le puede negar al individuo una libertad que por naturaleza le. pertenece. Sólo 
regulando los aspectos .externos. del culto, y creando ciertos estados .anímicos propicios pará el 

orden, el estado puede mánten~r la pai:. 

Evidenteinente Spinoza no'deja,deechar,mano d~d~~tcis presupues~os: el indivÍ,cÍuo cree en· 

Dios y en· la vérdad ele. la:~eligión'~risÍianá¡ 'con enÓ;grati part~de la obedi~ncii¡! está~gara~tiZada. El 
vulgo se lig~á a la5 doet~i~ás c'ri~.ú~nMy t~átaiá:de'11ev~riás'a'~abéi: ~u~cíUe ~ea~porla viveza'de su 

[~I~~~r~~f~lll~~i1lf~i~ 
estado; siempre y cuando éste le per~ita pe~sar y expres¡¡fsei' :· ::~'. , " ~ · 

:--, ;'" -~:~~{~.· <,,_:~-?/~. --, e;. i~'5·~- :: ·- -~ 
Ya que el fin del ~stado es permitir que los seres huin'an'ossean · lib;e~:y riJ oprimirlos y 

volverlos besíias o máquinas, aquél tiene que hacer todo p~;a l~g~artéi:·~éinc;d~rlek dicha libertad y a 

la vez gobernarlos de tal manera que piensen cosas disiin~: péro'q~e ~ivan e~ pi. &io"rio es nada 
fácil. Spinoza lo advierte al final del Tratado teológiiio pÓIÍtic¡;;::· ;e· :• · .. -··· ·~·; ··. . ·' .. . 

Reconozco, por supuesto, que de clici1J lib6r~J·>s:';d~:i~~i:;a(veces ~iertos 
inconvenientes. Pero, ¿qué institución .. ha·::sido'•jamás ·tan·· bien· organizada;·· que no 
pudiera de ella surgir inconveniente alguno?.•Quien' pretende:determinarlo,todo con 
leyes, provocará más bien los . vicios,•: que los.:· corregirá. >Lo•: que ;·no "puede ·ser 
prohibido, es necesario permitirlo,. aunque·muchas·yeces de_ah('se siga algún daño 

(ITP, 414). ·· t: ~ : : ;y <: <.: , ·~·- '.-.. 
,:'.:·::, 

En este capítulo hemos querido mostrar ~Ó~o~ml¿~¡~~~;ÍiiÓs~fo~ a;~ürn"~n~~ á' f~~or de. Ja . 

subordinación de las iglesias al estado y de qué m~nera'reubica~·éada'esfera ~en~ÍÍináda; ~simismo, 
qué valores subyacen en 1as propuestas de cada uno;\oe ~~te ;;,~do: se ~ie'rd 'ei i>~Jy~cio mosófico-... 
político tanto de Hobbes como de.Spinoza .. ·Susrespeé:tiv6~ anáii~l~~~c·;~a,del~.refigÍóíi y.d~Jas:,,. 
iglesias tenían como' objetivos .. metai . .poüticas~,y~ máS~ c'dn~~~u;;;;~nté~;¡a:,-¿o"n~~cución de ciertos 
valores de orden público, como son el orden, la pai:,éy la libe~iá<l'cie pen~a~,i~ni¿'}( opinión; Com~ 
hemos dicho a lo largo de este trabajo, cada úno, a sJ pecuÍi~r}nod'ci; aptrm~ im[i6rta'~Íes ~l,en;énto~ 
a la discusión en torno a la secularización de; la vid~; priv~da y' públié~~:'de'° los'. individuos e~· 
sociedad. El tema central, quizás, de ésta :aportaCióll sea, a 'p~rtir'.·cle I~ ccnisec~Ción d~ sus 

respectivos objetivos políticos, la rc~bicació~ soCial dé la'.reiigión; es deci~, l~cpri~~tización(del 
aspecto interno) y la secularización (d~r aspc~to·cxterno)' de la religión misllla. Consideró 
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sumamente importante tal aportación, ya que, de algún modo, marca una nueva postura, 

francamente moderna, frente a los fenÓmenos del poder y de la intimidad o privacidad'del mundo de 

lo humanó. Es', interesante, , además, cÓmo, un, mismo proceso pueda tener reper~~siones tantci 

privadas como públicas de manerasimulÍánea: la religión se vuelve privada e'n 'uri' modo y pública de 

otro modo: esto'filtinio deman~ra .íisÍintá ~cómo habla sido ante~. Esto sólo es posible a partir del. 

replanteo de la f~néiones de las instituciones eclesiásticas. 

t 18 



CONCLUSIONES 

Este trabajo ha tenido como eje la siguienté ideai col1.1a propuesta de sub6rdhiación de_ las iglesias al 
estado poUtlco; Hobbes y Spinoza I) transfiére~~l ~pect~p'¿blico- clocfriríal, moral; ceremónial -

de la religión al poder poUtko' sobJrano, y' 2l coiocan el asp~cio privádo de la religión - creencias, 
fe, comunicación con Di¡;s '- én{~h n~ev~ e~p~cio·d~ ÍÍbé~~d indivlduaL: &io e~' posible en la 

~nt~~~i~~f~~~l~;i,~r~; 
poder polrtico de l;¡s iglési~ y:~~íie~~n íl~ 'n~vo'e~pa~Í¡; p~Ívado par~ la fei 1~'cree~ciá\• la viv~~cia 

_,.> :·~~:,~.' :' »: >.: ;'.1'/;,; :··:.· ·,\'.> .. •' ',.~'":-:·. ':·'•~;-'<'.;o '"";r "., -
~~::..:. ·· .. 

religiosa'. 

Estas propuestas contribuyen de marie';a ciará al'prÓcesó de. secularización del poder político. 

Por lo mismo, aportan ~1~rri~nt~~··:i~t:Íii(,Jrisabi~s: p~aHá consblicia~ión 'del;estacIÓ m~~~_iio. 
Recordemos que _éste se con~tÚ~y~ ')eÓ~Íéa ~ hÍstóricamente, como un cuerpo '¡iol!tico imtón~mo 

::::~: 3ta~35¡~~:;~;e;::iir~:i~~~q~ai1~~ffj~j~t1~1~~,~~~:cl~~~:~!~~~~~i~~~~is~l1:~r~ 
además, absoluto en el p~nsiíni~~·iti~~:ii{blill~s'y'éii~l'g~igeridel estilcio ~<ld~~ho~Ísm¿). _Sólo así. 
se puede definir e!'¡ióder pblfti~b i,';C,Cie~rio cómo' un poderautónomO': Las igle;iásc~mbiarán•.su 
función social - deJarán,·~n prln'éipió,\ie te~er un~ f~nció~' polític~ 'relevánte < • · . ., é • 

'. \~': - \'_'.:·- -~.; ... 
Todo esto llace (¡~~-~~~ti.ahora otros, 1osJadto;es.~ue. fünj~n'"c~lribc~i1~~iónidore~ en· e.1 

estado modern~: 1~' 1eyés, ~i~r~ ~-;á~ticas ;;-;~iale~.cÓle~tivas, di~rto se~tÍdode p~'rtenenciaa un 

determinado terdtorlÓ, • ~~giÓ~:o\ación, I~ có~tumb~e y tr¡dicioll~~ ÍI~ ifó'deÍe~mi~"aci~g~_Jpo, así 
como los v~lorcs pábilcos .que d~rive~ d~Í e~tacio!. ÓbedieÓ~i~ ai' sobirari~/ fid~lidid ~ la nación, 

etcétera. -, ·, '.":\~~;. 

La. privatización . dé • 1a religió~:·;~· un. fenómeno .mode;n~. e:j¡r~ ·.otr:. ~~stFp~ciique ·es 

consecuencia· d.e I~ distinción~Íitre:Ja esfera dé.lo pfibli~Ó•y, la esfera de lo .. prlvadÓ/qu~ antes no 
existía'. Con·. esla disti~ción '.de;;c'sfe~as Í~; p~lftko se;define comci:ló púbJib~. :oeja' de' tener 
injerencia dir~cii sobi~ lo pri;~cio!p~r~ refÚ.erza; ~entraÚíá ~u' pod~r sobre 1~ res ¡,,;,;¡¡¿,a: 
1 • Este 1rnbajO ~e h~ -c~11_1r~dO:·~n-'.1a ·~~;;i~~-:~J:;~:i:.· ~~~.~~~~ ~J capr1u1/;' se-~~~,~~: ~.~t~:~·;S :~~:·,~ -¡~J~,;t~~~- ya que ~ubas 
están unidas; de hecho son ~~rte ~e .. u~· n~i~n~o ~1~Jisis Y.de una n~ism~ prop.u'CSra en' ca~ u'no ·~e ~u·~~tr~~· filósofos. 
l. No existía_ en el.Medii=~o;·Sin embargo'en !~ ~migüedad habra una distinción en~re e~fera.i;: Pero en"'un Sentido muy 
disrimo, ya que d individue>, como· In cor~cebimos ahora no ex.is1!a 1 y' Ja carga valora!~\'.ª de am~as eSfe~S era· Opuesra a 
la modema. En Ja modentidad el ámbito privad~ cobr.t cada vez más importancia, 1~iie111ras que par.i Jos anliguus, era la 
i:sfera pública ti único espacio valioso de la vida humana. ' 



La religión, en consecuencia se transforma en objeto privado, no controlable, no observable, 

íntimo y personal. Es un hecho que seguirán existiendo numerosas iglesias y una gran proliferación 

de sectas y grupos que querrán incidir de uno u otro m¡;do en:• las cuestiones públicas. Pero da 
tendencia natural de ta re·ngió~, ~.--Partir de··ese.lno'ñ1-~nto~ ·será- la· de co'Overtirs~. en ·u~ conjurúo -d~ 
preceptos ¡norales aunado a ciertas creencias dogmáticas (aceptadas volÚ~tariamente) acerca.de Dios, 
que regularán la conducta individual' · · · •< · · 

Son ."umeros~ J~'·con;ecti~ncias .implkadas en.;el cimbiÓ ~e ~isiótdel ~Yndo soci~I del 

siglo XVII. Debem~~ hablar,;de~t~O ci~ e;té té~í,enó; ci~ ,una ~~éJ~finición ó ree;fructiiración' de. l~s 
roles del poder públicó de~trJ·d~· ia vid~srn;ial; Hab~á un ca.nbio ·~adical. en el' lndl~iciuo' (des~e la 

aparición de.I cÓnc~pto ;¡:;¡s~~)·){ímt~uJ;se r~~ue~fr{d6túl .r~pl~~t~C> de')ós''.~édios• d~ .. cÓntro1 ·· 

políticos. EsÍos iíÍ1in\ó~ ~~ediÜ.ser' .n;ilios é!é' ~dacdó~; ~ué ~dqui~ren~na'c1ara·autcinomía. Ya no 

estarán al . servÍcio:)e 1~! n'iáiCin'i,á. i~~tlt~élón} ~spkÍtu~IJ y•. pocJ, a: poco\ ká~ ';e~p~ndie~do . ·~ 
ordenarnienios y C:riíérios exchisivarne~te civiles:'póséerá.n uña preÍensión 'de legithnidacl baSada en 

la legalidad.~ y s~ trafu~án .de rec~brir de.'un véÍo ~aci~nal i~d~;.\T~~t)¡éi¡ ésíÓs podrá~ ~e~ n;edl~s d~ 
persuasión; de generaéió~ él~ éo~ductas~'de o.btendón 'de'obédiencia: medios' ideológicos'. El. estado 
moderno tenderá a dejar de u'sar'pollÍica~éiite ¡'; Já'~~ligiÓn'. Fcir~osai;¡erite Íe.ndráh'.qu~ hácer lo 
mismo taS ¡giésias~.dOiTiinah·1es> .. ~<: . \.;<· :· ·,._.. "- ·- ~~. ::_ · e:\~· .. 

, ... _:" .. . ··}·~·.:.:--=· 

Hay en Hobbes; asÍ comÓ én Spiriou, eÍdeseo de solticiomrr'cierÍos éonfllctÓs'políticos que 

han sido. generados por' él ti~o' qJ~ sé hiÍ'hechc{de. la reÍigión en ~lgunos e~iád~s civiles. Sin 

embargo, tal~s soluciones no implican en realidad la división dé la atÍt()ridad .civil y la écfosiásticá: la 

solución se enca¡;;ina ~I fortalecimiento d~I poder político civi{y con éÜo, á I~ ÍiiniÍación del papel 

público de las iglesia5. • · _ • < ( . 
Esta afirmación debe ser matiiada. Ya.~~· Hob~es e~dontramos, 'aii~dd~ ª, s~ ;rcíp~'esta 

absolutista, la conciencia de que el poder, aunque debe ser l?tai'c si ~s absol~to),no p~~de ~erlo, no 

puede abarcar todas las esferas y niveles de' la ·r~álidaét h~ma'ná. ··É~tá .· Jiín.iÍado; · Exi~'ten espacios · 

fuera de la política, como el de .la c~eencia y el pensa'~ientO humanos; .El estado nÓ puede pretender ·: 

dominar tales· ámbitos~ ... ya .;que .. p~drf~;,gi;º~rar' .s~~priipia'-désirucdóli-;~rP.c;.:·. 'º -ni~~ri~:S~ 

3
• Aün uu estamos erl 1~ época· e1~ q~¡;· ~~alm.~~u~ ~e pu~e prescindir de Ja rcli!;ióu conlo c~i,~~ mo~I. _ni de .. ia idea de 

Dius como garante de la pn~ibilillad ~d. Conoci_miento verdadero y de Ja eficacia de una conducta vinuosao · 
4 

• En rigor, n~ bien se modificarán la.~ Cxpresiunes polhicas y religiosas TUt'lliant~ las cuales se tJa este fenómeno. Un 
ejemplo, aunque posterior 1 pnllrfa ser el . uacionaliSJllo.y .la religión civil. 
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debilitamiento. El hecho de que Hobbes separe (aunque nó desarrolle este tema) las esferas pública y 

privada, sienta las bases para la preseneiade p~Clpudsias posteriores, inciuyendo al liberalismo'. 

En Spinozaenco~tra~osi~ás:;rabf jada ás~ ;dea; a saber, que el. estado. debe limitarse para 

ser eficaz.e. Spinoza afini;~ q~e para ~Üe u~.· estado sob;évi~adebe ,. respetar. y. fomentar' (en algún 

sentido y por Jom~nos (J:irciaiineriie) la)ibeftadde Ío~ i~divid~os)Enu~a ~~titud.'.reansta,'~opesa las 

diversas· fuer~ ·y ·.manÍ,festiclÓ~e~ indlvid,~~l~s'y c~lecÍlvas;'.p~Íitiéas'~:r~IÍgios~.: filosóficas,. que 

tienen que ellcóhtr~;~·e. 'eiigr~ii~s€y dis.ar~~11aise eri·u~ 'lnismo ~~iiacio. ,Y:'coh~1uy~. que el estado 

debe ser fuerte yd~be e~mré~risó'Jidado'sobr~ l~b~ec{laJibd~~d; qúciJae~ferá polftica, como las 
demás, debd seí-autÓhoiri~. y'qud ~aifqud funcÍ;;ne; c~.b~Jnil:n.te;·d·ebe manifestrrse idealmente en 

una democracia:·. SpÍnóia'tie~e Ja'po;il;ilid~d. rre'iiti! a Hobb.;;, cÍe da~le otro giÍCÍ a la problemática 

político-rellglosaf b~~ci~'n~~~;¡s / ~djores • solu~iories: .Esto se. debe, principalmente, al contexto 

que vive cada uÍlo dépu'e~iro{autores:Y inientras qu~ Hobbes.se consolida como el primer teórico 

del estado absolui(); Spin'ó:Zá argumenta a' favor de una democracia. Las problemáticas que viven son. 

similares, pero ~Ó igüáles: Esio· será decisivo para sus respectivas respuestas. 7 

·'· 
Para qué': Hobbes y Spinoza pudieran plantear teóricamente las bases racionales del estado 

civil del siglo XVÍÍ tuvieron necesariamente, como bien sabemos, que enfrentarse con e(problema 

del papel dé.·Já religión y de las iglesias en el estado. Evidentemente ambos, y sobre tod.o f:!obbes; se 

centran en aquellos factores.negatiYos del uso que las iglesias y grupos han hechó de la religión ~ del 
cristiani~mo; más específicamente-, en especial en el fenómeno de la superstición y en Ja pres~ncia ·. · 

de Ja teología, y no en Jos factores positivos. Esto se debe a que buscaban senraf las ·bases~pa;a Ja 

autonomía del poder político, y porque, además, ambos le dan un giro importa~te a'·1~· r~llgión, ·ª 

5
• No pudo ni puede ser de otra manera. Para que el poder polhico esté cousolillado en un escado. liéne que restringir!'ie. 

Sabemos bien que un estado excesivamente represor acaba arruinándose, y para sos1enerse tiene que estar atentando 
contra la libertad y Ja huegridad de ros individuos. ·SpiJM11.a vio esro de manera briJlame y lúcida. Pero en Hobhes· ya 
comenuba. implfcitarueute, a estar preserue. 
6

• Remo Bodei al respecto afim1a que para Spinou "ofreciendo mayor seguridad colectiva, Ja democracia favorece el 
desarrollo de la racionalidad en Ja comJucla de los ciudadanos, miernras los regímenes que se fundan sobre el ntiedo y 
sobre la esperanza disminuyen la tasa de racionalidad y de aumcorurol y aumentan la de la superstición, la vlruleucia y 
lits pasiones, así como Ja del n:caleutamiemo de la.do pasivo de la imaginación", Remo Bodei, Geumctria del/e passfoni. 
Pa11ra, speranza,felicitá:jilosojia e mm polifico, Fellrinelli, 1991, p. 26. 
7

• Spinoza, creo yo, continúa una·Jfnt.*8 co1ne11z;rd:rporHo~-aunque en algunos punms de gran irupurrancia se oponi:: 
a él. Pero no sólo a él. Con su propuesta, Spinoza rompe con toda una tradición que busca hacer de la tt:orfa polltica una 
esfera ideal de posibilidades, negadora de la realidad tal cual es. Al respecto, Bodei explica que Spinoza lucha, por un 
lado "J,,,J contra los aurores del ahsoludsmo monárquico y de la rJ.Zóll dt: Estado: Hobhes, qut: coloca la convivencia 
entrt: Jos hombres sobre el signo de una razón qui:: nace del miedo a Ja muer1e J .•. 1. Jos polllicos de la as1ucia, de Ja 
disimulación y de Ja violencia, que juzgan la natur.deza humana inmutahlememc malvada y com;ideran a la mullitud 
pa."iinnal, superslicinsa y desrinada a ser guhenmda pnr sieruprc con los 111é1ud1,s 'della golpe e del linm:', Por 01m lado, 
polemiza contr.t los apóstnh:s dc la espcrn111.a tem.:na y lns predicadores de Ja healitud cclesle, que imaginan a los 
hombres dift:rt:ntes de como son, t¡ue delinean la sncii::dad Uh~pkamcruc perti.:cta, donde la ni.zón y la liherlad reinan 
sobre las pasiones) ... J ". /hit/, pp. 25-26. 
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saber, privilegian el contenido moral de los preceptos religiosos, y ·con ello, dejan en segundo 

término el elemento clog~áti~o de la religión; . 

::.·: _,._\:·.:·.··: :: .. , __ :· ::.\ .. '-:_:·'.·;_, ·: ·_ ...... : .. -. . :. ·_.' .. _' . ·-,_-~_-:."· ('· :-" _, 

Por otr~ }ado, la ;e?dencia nat'ural de 1.0~ fi!Ósof~s/el siglo,XVH a crear siste111asque den 
cuenta de uná ~rm~Ílfa, opb~)~·irienosd~una esp~cie de córitintid~d_.erítr~·~~t~ralezii,ysociedad, 
fortalece uria idea n1~ ~impÍ~ l~at~~~ÍisUl'dehi ~eligÍÓii; q~e c~lmi,nara ~º~:~I cl~rsmo d~I siglo 
XVIII. En ~Í tm~~o 'de la 'ci~n~ia/estd permite;tp~úia'tinaín,;n_t~;- c~eer,;~n O Íos y· rendirle 
culto sin quepo~ ell~hiya ;obstá~ulci~lgun~ para cl d~s~~r6fi~.:d~I 6oíiocfllli~~Ío.(EI orden ele la 

naturaleza e~ el ~r1en'divimi;'do~·;¿~'.l~.es ~~no¿~¡. y_a¿e'~c~rsf~_Dios.·No~s qu~~I c?~o¿imiento se 
convierta en virtud d~s~iííe; ~Ímpl~rne~te s'Crá ~~ª vía n;~ ¡iái~ ác~~de~ a ~n cÓn~iÍni~~;o divino, 

o por lo me~os, ~o;oritrad'.ciorio ~Ón ~~~ cÍog~·~t:i::s::: ';f •• ,: , : ' .· 
En Spin?za esto es rnuy claro. ~orno bi~n sabemos, en la medida en que Dios es la única 

sustancia y, se identifióa ·de. ~i¡¡iln modo ¿;;:n¡ia•'Natüra1~~ •. íiiC!o. ~ó~ó¿i~ierito ir~¿i~na1 d.e ésUl ._es 
conocimiento de' ~lgun~ expr~sió~'~·inallif~~t1~iÓn clibcios, El do'~ocÍ~Íentó r~~io~al. sÚpremo, _el 

:11~~:c;;1z:¡~~~fe~S~~~::e::}J:.•-~~f~::f:~~r;:fc~:~i:~~:.m.:::"r~r~~~~d;es~~~~º~:-
necesidad. (~\ '~.> ; < ·< > 

El 'caso 'de~ HobbeS'es otrn'mÚy .. 1isÜnÍo:,su ncirninalismo ,hace qÜe._no'pOdan;os acceder ·a 
Dios por vías int~Íeéfü~Íes; fe"n 'él ~~ éiaro que 1Ós

1 dogm~ de f~ tfonenu~a s~fa f~-ndÓn: inélinar a 
los hombres a· 1{;cib~dienéia .. ·sin'iembargo;· HÓ,bbes cr~Ía v~~daddramé.ntf: en'la ~tilidad. de·. __ la 

filosofla: y en_ la illlpo;tancÍá d~ 'ía ~d.ucación y la én~eiÍ~nza. s~~-~b}elivo~'eran ín'ás: es~eciríciis; por 
ello no áfirmÓ nad~ re~p~cló' cíe

1
i.i1 pr~bld~~: Nó ii6s~nte, ~rer~ ~n la ?risibilidadcÍe aí.canzar ci~rtas 

verdades mediánt~ la ~~pacidad cons(ructiva;; raciÓ~al /~alc~lad;f,·a y Íógi;a dci° I~ ;¡;z~n. ¡_,;¡ ve;dad 
es construcción; pero timbié.n _ad~c~ación á un orden ríátural previo. •· ··· • · ,. /;'. : :· 

En esta época· ha~;¡ cada. ~¿) ~~ r~~~e~ :·~ara. la Íolerancia' y ~a~a'. la libertad de 

conocimiento:,_se .-i~tenta {tod~ costademost~ar qu¿·, rni¿stras. creencias nó son' contradichas _pór la· . 

-~:v"t~~n'.~o ~~=0~~~~~¡~~1;:;ioc:~¡~-~~~s~~~~~;~¡~t~~::::~~~~!n1:l~i~i!cn;~ . 
coincidirá.n. Par~ ;j~i: ~sío s~cedatiene qú~ haÍi~r p:a;adci aíiómuy importante:' la religiÓn tiene qúe 

haberse reducido al. máJdmo'.~ tiené qu~haber~~ simpliflcado~ de tal ~anera qÚ~ se~ in;posible que 
entre en contradicción éon el c~nocimi~niocientffico. La religión entra en un proceso de depuración 
y de racionalizaéión, y acaba siendo un conjunt~ de principi~s ·reguladores de la ácción. 
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l,eomo ~~ """""' ''~' "" mo~oio, • ""'"" ~·'" r~m• '"'"' • lm1h"''""''"""' 
perder~ fuerza, pero no como código normativo.Asf: la religi<j~ selibertl enla medi~a en que las 

instituc~nes que la administran y la organizan, pierden poder ten¡poral y ,espirit~al. ~sf, las 

~::;~i:, .'.:0~:~:1~:::".ta~!'.~.ª. :.~::~.·.: ~. :.-.-.·~.ª."~·1··.l.r~.idrª.eii····:.i:.•.~ .. ·~. ~i.Jt·:··_;i~.~1_t.~.-.-•• e·,d·v_~~-:r··.•.:as_e_:_,v.rJ~_::i_eº .. ·.J_:~·.i.s:_ .. e_é.·.:_:_ª~.--~_;_r~. :_ 
no será regulada por el ~stado, 'per~ los individuos segu'íi-á~' siéri<ló vigiÍ~dÓs • y:•'~bservaclos' por 

ciertas irstancias sociales: la ~eligió~ aún.sig~~ s!~ridÓ._pa;1~ d~-~i;~ódi&~·~~-e 'ilioi,~ü~~d: ~or ello;• 
durante ¡nucho tiempo, una ve~ que se. ha logrado I~ t~_lerancia entrer~ligiones variadas.Y de parte 
del estado hacia algunas dé ellas, el alersíiio s~giiirá siendo ~onoen~do phnit6 ~i~ga'r'~ e~ist~~ci~ de 

~~~¡~::::" '"' ~. '''."~"' ":'t;~,,~~~:~~~lifü'~' 
Desde Hobbes encontramos una tendencia a descubrir los elementos racionales de la religión, 

a hacer ~levantes las paries el~ ésta q~e _coi~CÍden'cori las ley~s ·~ai~~~¡.;;'.EÍhe¡;h~·'<le que,~e. 
equipare bn algún sentido racionalidad y religión hace q~e s~ fortá~~6~·;;1/iis¡;~~io ;;,c,~~I de ésia 

1 . . ·- ·. ,__ - - --· " o. . ' 

última. ~to, con el tiempo permitirá la presencia de una actitud generalizad~ más abierta, tolerante 

y consecurte con la pluralidad de creencias y de cultos. - - ~ 

Por otro lado, hay, de algún modoi cierta tenden~ia' al nat~ralismo ~n las propuestas de -

Hob~es y \de Spinoza. La, identifica~.ió~, ÚJ n~~le? es:nci~I d~ la:~~l.~iói\ P,~r .'.i n¡~nos,del 
cristianismo- con las leyes de la naturaleza que puedenseraprehendidas mediante la ra~~"· hace.que 

la primera ~e consolide más como código moráÍ, q~e ~;;lllº m~ra dÓ~tri~-B: de>re:~J'~r~ ser mo~~1ii'i~nté. 
bueno o co\recto hay que ser creyente. Pero lo imporiilrité e~ q~e ;~r ~~~y~~t~ ÍmpH~a I~ ad~~ua~lón. 
rac'.onal de p_ensamiento, creencia y ~onduct8 d~l}ndivid~? a,'cierio' ~~d~~ naü1f~1:: qu~ res~·! t~ ser 

=~·:~::: .... =""" ....... ~. ¡ ·-~~;rg!¡.~.,,.~;Jl'~,±., .• ,.. .. . 
religiosos q~e no respetan la. naturaleza ,moral,~ ~spiritua~ ,d,e, la .~~li~.ió~',-fs,po!';,ello ,q~~ ~ara 
Hobbes y Spinoza las Sagradas. Escrituras s.on importantes ,en tanto 9rientador~s morales; aunque en 

Hobbes esté\ presente la confirm~cióf!. de éftasi~~º!":.e~~~r~. d.e.pios. : Hay;~pa~a' l~s; d~s; :una, ., 
coincidencia en la fe..y,la. raz6Jl,li;partir-.de..las.;lé.yei naturales:, •·· · : · · '· - · ·· - · • --·· .,.. · 

\ '' ·. .-•.. - .><'. ·.:; .\ ' ' . - ' .; 
En Hobbes éstas tienen un caráct.er exclusivamente ~oral y calculado.ry un fin abiertamente 

polfti.co: la + a través de la o~edienci~ al. sob~r~no ¿i\il.',En,,S?i~ozá ~n~o~tr,ámos una idea más 
amplia de ley) natural, en la medida en que 1denuflca a Dios - la umca sustan_c1a.-con la Naturaleza, 
que existe y ICllÍa de manera i1eé:csaria,' a ,t~avés de l~y~s racional~s. Hay en Spinoza Ún objetivo 

1 ' ' - - ' ' ' '- " ' • -' " 

moral en su planteamiento: la religión debe servir como orientador moral.sólo para aquellos que nó 
t23 



pueden aprehender a Dios. por medio de Ía razón. No hay nada según él q~e te.nga que ser cambiado. 
Todo es según necesidad.· 

La tendencia a defe~deractit~des t~lérames; la ra~i;naliza6ió~ de la r~ligió~. su ad~cuaéión 
con las leyes 'naturales, ~.s~ simplÍfi~iCión; as( como'. lá. ~~l~in'dic~~ió~ 

1
del. co'nteh'ido ·. morál de la 

religió~ hace qu~s~'coni~ol por ¡;'1ii~ de i~stiÍuéió'~es'públÍcas ~e ~aya'~~bÍlitarido. Én la niedida en 

:~::ti~~~~~~~~~tiiL~~~~\~~~.tt_;:t7;.: 
La religió~ será inipcírtlnt~ para HÓbbe's y para Spi~oza ~~ ta~to gu{~ para ¡~ ~ondúéta moral,. 

en tanio en5eña; é~' Hobb~. a.Obédecer ai'sotierano y a ~éspetar 1o's pactcís; ; eri'Spino~~ a ser 

justos, caritati~os, a amara! prójimo, y as,er consecuentes con la paz del estado. Sú corifo~inación. 
doctrinaria, su legiti~ación; í;;'s ~lementos que la avalan como corpus original serán sec~~dári~s · 
frente al descubrimiento d~'·s~ adecu,ació~ con las leyes de la naturaleza' .·· . .··. ·•· · 

HobbeS no preiendiÓ°e~ •. ni~gún momento conferir libertad al individuo: por ello Íiace;tanio 

hincapié en el papé! de, la'. educación en los estados, as! como en la necesaria adecuación de los . 
individuos a l~ Iey~s n~tural~s - que si deja de existir, si no se cree eri Dios, 'se ~a~;en' la 

irracionalidad y el ~tels;n~-.' Si~ embárgo, con su propuesta poHtica está apuntando abiértii~ente aj~ 
posibilidadYneceSi~d;de-Íii:íib~rtJ.id del-estado frente a cualquier otra fuente d~'pode~ .. EÍ ;sttd~. 
según Hobbes,débits~rab;~iuto;soberano, es decir, no puede haber ninguna otrainsíli'i1cia

0

de poder 
por encima de él. Pllia ~lió, tiene. que argumentar a favor de la subordinación de I~ iglesiá~ 
(incluyendo a la· autoridad·e~fesiruitica suprema: el Papa) al estado. 

Spino1J1, co~obÍensabemos, ~rea todo sus sistema polltico apunrado ·~ la :~~m.~ntaciÓn a 
favor del~ liberrád d~I ¿~~ humáno';,ELestado.político debe estar organiZadodeial formaqu~ exi.stan 

las condiciones adeéíiaétas par~ ~!desarrollo de la libertad de pensamieríici y deOpi~ió~, sin qué por 
ello se atente contra la ~eguridad y la paz públicas. y como las igiesias ha'n sido' los p

0

rimeros 
opositoreS de dicha libertad; en 'especial, la de (os 'filósofos, hay que reubicar 'su espacio y ·SU 

función. 

11
• En este cmuexto, en ei'caso de Hobhes, no impuna qllé fue prin~ero, si la COJL'itrucci~1·1· d~ ·,~ ~é~ ·~~;r~ra1: :~··~a l111uición 

de la racionalidad de Ja religión. Es decir, no podemos saber qué pn:rem.Jra hacer. Hnhh~~· Parecería que Ja'Jcy _na,1ural es 
en él una construcción que sirve para legidmar la obediencia al pm.ler :mht:rann.· P~~o cr_1 el fondo, .creo que es_ génuina su 
ide-J de la adecuación racional cmre religifln y ley namral, aún_ cuando e~ o_bj~rivo. sea pol_rdcó,'_ En Spinoza, en la nmJkJa 
en t¡uc el univer~n emero es· una sola susrancia,.to<lo es cousisteutc y cnllcrcnre. · 
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Spinoza, asimismo, planlea Ja necesidad de que las esferas política, religiosa y filosó"rica sean 

independienles y aulónomas,· aunque Ja polílica debe es lar organizada ele tal manera· que.garantice el 
funcionamiento y el des~~rollo_ si'n!nt~~fe~~nciaS de: las otras dos. .· . 

En mi opinióri; Ja'creación .mocÍ~rna de Jaesfe~adelo p~ivado/del espá¿i~ apropiadopara el 

:~:S!z;~~:/ltl~~~~~~~~~~t~i~~r~=J~?re~i~: · 
propues~ polfti~ no'doer~iti,v~ y{'ubÍc~da'eií;la :ciori~¿~u~iÓn1"de ,;¡ lib~rtiíd'cié i>in,sa¡¡;iento y de 

expresión. · '· · '<'/: • , ·:;~ '•:i • ... ' 

· · · .,_. ,~~:;::~'-. '.·"·-~·.: :\;=>:.- UY.;._'..::·i -:;::._~:~!~-- :_>::·<-~-~~> <:;: ~;·> · · -
. La religión ha sido'íin'fenóme~o-i¡úeSeh~'fratádo dedi~ers.íis miiner?-i:Los planteamientos 

que Hobbes y Spiri;;za'ila~en al ;e~pe~t~ ehrati,¡an éÍ~rtd~ i!Jpect~s ci~ 1a";el'gió~ ielacionados con la 

s:t1:~~~.~q~~~~~~~~r~~~~t=.:: 
resulta. ser su;am'erite · iÍn¡ío~tante d~~tro del prn~eso.de ;~cúlfili~ció.ndei'p~cÍer ·polftlco. Asimismo, 

la reubicación de• las fundones d~)a5j igl~sias y del~ relÍgiÓn '¡}ermhei1"a: ap~rÍciÓn de ~n espacio 
privado ·qllC a~t~s -~O- e~ia'b~ CJ~a-~~~te-;defi~i~lo~~-~·:: .~:>·. --" : ··-=-.-,,,(.·:_ :~;·_-: -~oc--(:~~~ - _:_~,-~ _ - · -\ · 

.·Frente i·~~iv¡du~. 1~.úrii~ in~~~bia;de '=t~ridad;d:~a~da~te .será• .el· ~:tad~. De qué 

manerase rnla'ciorié dicho iÍld,i~iduo ~bri éJ poder polÍiic~ y cómó, furidáme~te su obediencia ál 
mismo es un pr~bl~ma ~pe~~ p~rril~do' ¡;~~' nue~tro;'aúÍorés, qu~ '~c,~·'j;~bia'~\íe ~ler/;;5 ~eca~ism~s 
para la stij~~ióil y Ja.ob~di~~~ia de1'í~'divtd~;{~1 ~stlÍdo: Sin. emba~go, autores ·posteri~res a11ó'~ciarán 
más en este fenóme~~ que ci~rá '.Íugai a pÍant~arili",;~ios lá1és ~oní-o ér<lcFnac'ió~aíismo y la reÍigión 
civil. - '"i '',:-'-, ' :-::.:.· '-

:.-,. ·- ·;-~-, ~ t"--i' -----

De _la misma ma~era; ~I horizonte ·.de· lib~rtacJ.'y p~iv~~idad abierto piii-~ ~J •.. indi~iduo queda 
perfilado ·por Hobbes , y ·-tráhajádo 'con . mayor 'c~nciencia y, profundidad' por Spin~za .. Y . serán; 

nuevamente; autorespost~rior~s' Ío~ que ahoíída;á~ m~ enesia enormeposibilidaq.' 
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